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1. GENERALIDADES

El Plan de Desarrollo y Gobernanza de Tlajomulco de Zúñiga, Jalis-

permite establecer metas claras y medibles para el desarrollo terri-
torial (Matus, 2007). Adopta un modelo de planeación combinado, tanto 
vertical como horizontal, asegurando un equilibrio entre las estrategias 
gubernamentales y la participación de distintos sectores sociales (Agui-

METODOLOGÍA

Este modelo integra activamente la participación de la 
ciudadanía, la sociedad civil organizada, la comunidad 
académica y especialistas en diversas áreas, un prin-

las políticas públicas (Pardo, 2010). A través de herra-
mientas metodológicas, se garantiza una planeación 
inclusiva y efectiva, lo que contribuye a la toma de de-
cisiones basada en evidencia y la construcción de con-
sensos (Rojas, 2013).

El proceso metodológico incluyó 6 fases: 

Fase 1. Evaluación del Plan de Desarrollo Muni-
cipal anterior,

Fase 2. Diagnóstico situacional 

Fase 3. Consulta ciudadana diagnóstica,

Fase 4. Mesas técnicas de análisis especializado, 

Fase 5. Elaboración colaborativa de misión, vi-
sión y estrategias mediante diagnóstico FODA y,

Fase 6. Planeación estratégica con el gabinete 
de gobierno, directivos y mandos medios. 

Fuente: Elaboración propia
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FASE 1. EVALUACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO MUNICIPAL 2021-2024

La evaluación del Plan Municipal de Desarrollo y Go-
bernanza 2021-2024 se realizó tomando como refe-
rencia el instrumento propuesto por la Secretaría de 
Planeación y Participación Ciudadana, 2022. El cues-

-
tas cerradas y de opción múltiple) que abordan opinio-
nes sobre el uso y consulta del documento diagnóstico 
por parte del funcionariado, además de la evaluación 
sobre el cumplimiento y desempeño del gobierno mu-
nicipal respecto de los ejes y objetivos plasmados en 
el Plan Municipal.

La respuesta del cuestionario fue realizada de forma 
electrónica, y participaron 76 funcionarias y funciona-
rios del actual gobierno municipal.

FASE 2. DIAGNÓSTICO SITUACIONAL

Como punto de partida y marco de referencia para la 
elaboración del proceso de planeación municipal par-
ticipativa, se realizó una descripción analítica de las 
principales características sociales, económicas y de-

-
tos estadísticos tanto nacionales como locales, entre 
los que se destacan el Instituto Nacional de Geografía y 
Estadística (INEGI), el Instituto de Información Estadís-

de Población (CONAPO), la Secretaría de Economía, la 
Comisión Estatal del Agua, entre otros.

las principales problemáticas del municipio, se reali-
zó una indagación documental de publicaciones aca-

démicas en torno a estudios realizados sobre el mu-

publicados por el Colegio de Jalisco, el Instituto Tecno-
lógico y de Estudios Superiores de Occidente (ITESO) y 
el Centro Universitario Tlajomulco de la Universidad de 
Guadalajara, así como artículos publicados en revistas 
electrónicas referentes a estudios realizados por in-
vestigadores adscritos principalmente a la Universidad 
de Guadalajara, el Centro Universitario Tlajomulco de 
la Universidad de Guadalajara y la Universidad Poli-
técnica de la Zona Metropolitana de Guadalajara. Estas 
publicaciones sirvieron de base para el análisis de in-
formación vertida por las mesas de consulta ciudada-

por los especialistas son: la crisis hídrica, el crecimiento 
urbano, las violencias y la dinámica inmobiliaria.

FASE 3. CONSULTA CIUDADANA

Objetivo: Recoger percepciones, necesidades y pro-

prioritarios y capital social.

Etapa 1: Diseño Participativo de 
Instrumentos

Esta etapa se enfoca en la construcción conjunta de 
herramientas metodológicas que permitan recopilar 
información de manera efectiva y culturalmente per-
tinente, asegurando la inclusión de diversos actores 
sociales en el proceso de planeación (Arocena, 2001).

Técnicas:

 • Talleres de cocreación con líderes comunitarios y 
Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC):

 • Espacios de diálogo y construcción colectiva 
donde se diseñan instrumentos adaptados a 
las realidades locales, promoviendo el enfo-
que de participación activa (PNUD, 2010).

 • Adaptación de la metodología para el análisis de 
problemas del marco lógico:

 • Adaptación de la metodología del marco ló-
gico para el análisis de problemas, utilizando 
herramientas visuales como papelógrafos 

de problemáticas desde una perspectiva par-
ticipativa (Montalvo, 2021).” 

 • Actores clave:

 • Ciudadana, líderes comunitarios, estudiantes, 
amas de casa, comités vecinales, entre otros.

Etapa 2. Ejecución Territorial

-
cas del municipio: 

Cabecera, Circuito Sur, López Mateos, San Sebastián, 
Valle Norte, Valle Sur, Ribera y Corredor Chapala, del 13 
al 22 de enero de 2025.

 • Estrategias de recolección:

 • Los resultados fueron recolectados en los 
mismos papeles de trabajo, documentándose 
con fotografías, el contenido de los papeles 
de trabajo se sistematizó por resultados de 
cada zona.

Producto esperado: 

Base de datos con problemas centrales, problemas cau-
sa y propuestas de solución por cada una de las 8 zonas.

FASE 4. MESAS TÉCNICAS DE 
ANÁLISIS TEMÁTICO

Objetivo

Transformar las demandas ciudadanas en propuestas 
técnicas viables, integrando insumos de expertos y re-
presentantes de distintos sectores sociales.

Diseño de Mesas Sectoriales

Para el desarrollo de los talleres participativos, se orga-
nizaron mesas sectoriales con enfoque temático, per-
mitiendo abordar las problemáticas desde múltiples 
perspectivas. Las mesas fueron las siguientes:

 • Mesa de Poblaciones en Condición de Vulnerabili-
dad, Indígenas y de Equidad de Género

 • Mesa de Organizaciones No Gubernamentales por 
la Ciudad y el Medio Ambiente

 • Mesa de Educación y Cultura

 • Mesa del Sector Empresarial, Emprendedores y 
Economía Tradicional
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Metodología

La dinámica se estructuró en cuatro bloques secuen-
ciales, con el uso de técnicas participativas y herra-
mientas de análisis colectivo:

Primer Bloque: Identificación de problemas 
centrales

 • Técnica utilizada: Árbol de problemas

 • Objetivo: Desagregar los problemas percibidos por 
-

Segundo Bloque: Análisis de causas raíz

 • Técnica utilizada: Árbol de problemas

 • Objetivo:
subyacentes que originan los problemas principa-

Tercer Bloque: Formulación de propuestas de 
solución

 • Técnica 1: Brainwriting

 • Cada participante escribe propuestas de so-
lución de forma rotativa, lo que evita la do-
minancia de voces y favorece la creatividad 
colaborativa.

 • Técnica 2: Análisis multicriterio

 • Evaluación de propuestas en función de 
su impacto y factibilidad técnica, social y 
económica.

Cuarto Bloque: Validación y consenso

 • Técnica utilizada: Método Delphi

 • Aplicación de rondas de retroalimentación 
anónima para alcanzar consenso técnico en-
tre especialistas y representantes sociales 

Producto Esperado

Generación de una base de datos estructurada por 
mesa sectorial, que contenga:

 •

 • Causas raíz

 • Propuestas de solución priorizadas y validadas

FASE 5. ELABORACIÓN COLABORATIVA 
DE MISIÓN, VISIÓN Y ESTRATEGIAS 
MEDIANTE DIAGNÓSTICO FODA

Objetivos: -
cional (misión y visión), acorde con los valores que 

puedan distinguir y caracterizar a la administración 
de gobierno. 2) Realizar una revisión de los recursos y 
capacidades del gobierno municipal que permitan va-

adicionales.

Con estos propósitos, se llevó a cabo un primer taller 
con el equipo de trabajo;  la metodología utilizada fue 
con base en la Planeación estratégica y organizacio-
nes públicas (De la Rosa y Lozano, 2010), para lo cual 

-
-

tiva de la misión y visión del Gobierno, y el análisis de 
Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas 
(FODA).

Producto Esperado:

 •

 • Una relación de factores y coyunturas que actúan 
como fortalezas, oportunidades, debilidades y 
amenazas del actual gobierno municipal.

FASE 6. TALLERES DE PLANEACIÓN 
ESTRATÉGICA PARTICIPATIVA Y 
CONSTRUCCIÓN DE LA MATRIZ DE 
INDICADORES DE RESULTADOS (MIR) 

Objetivo: Diseñar e implementar una planeación es-
tratégica integral para el desarrollo sostenible de Tla-
jomulco, que responda a las necesidades ciudadanas, 
fortalezca la gobernanza, promueva la equidad social, 
impulse el crecimiento económico local, la protec-
ción ambiental y la seguridad, alineando sus acciones 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la 
Agenda 2030.

1. Mesas de trabajo por Eje Estratégico

Se desarrollaron 6 mesas de trabajo, una por cada Eje 
Estratégico, en las que se diseñaron talleres estructura-
dos con base en los siguientes insumos:

 • Resultados de la consulta ciudadana: Información 
recabada directamente de la población para iden-

territoriales.

 • Resultados de las mesas técnicas especializadas: 
Aportes técnicos de las dependencias municipales, 
especialistas y representantes de sectores clave.

 • Datos estadísticos básicos de Tlajomulco: Análisis 
-

fraestructura y seguridad, para contextualizar los 
retos de cada eje.

 Desarrollo de cada mesa:

 •
temático.

 •
operacionalizar el objetivo estratégico.

 •
-

cidades institucionales de las áreas responsables.

2. Resultado esperado de las mesas

 • Objetivos estratégicos claros y alineados con la vi-
sión del municipio.

 • -
dibles y alcanzables.

 • Estrategias realistas, viables y con enfoque te-
rritorial, construidas desde las capacidades 
institucionales.
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3. Taller para la construcción de la 
Matriz de Indicadores de Resultados 
(MIR)

Con el propósito de dar seguimiento y evaluar los 
avances de la planeación estratégica, se implementó 
un proceso complementario para la construcción de la 
MIR, conformado por las siguientes actividades:

Actividades realizadas:

 • -
-

ponentes y actividades) con su respectiva lógica 
de intervención.

 • 2 webinars de capacitación: Dirigidos a servidores 
públicos, para fortalecer capacidades sobre formu-
lación de indicadores y establecimiento de líneas 
base y metas.

 • 3 sesiones de trabajo interinstitucionales: Para la 
-

ve, asegurando su alineación con los objetivos es-

Resultado final del proceso metodológico

 • Una planeación estratégica integral, participativa y 
alineada con los Objetivos de Desarrollo Soste-
nible (ODS).

 • Una Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) 
que permite monitorear el avance y evaluar el im-
pacto de las acciones del gobierno municipal.

 • Fortalecimiento de capacidades institucionales y 
participación ciudadana en la toma de decisiones.
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DIAGNÓSTICO

6.1. EVALUACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO Y GOBERNANZA 2021-2024

Como se mencionó en el capítulo metodológico, la Evaluación del 
PMDG del Municipio para la gestión 2021-2024 se realizó conforme 
al instrumento propuesto por la Secretaria de Planeación y Parti-

cipación Ciudadana, 2022. El instrumento fue respondido por 76 funcio-
narios y funcionarias del municipio, quienes desempeñan actualmente 

diferentes cargos en la administración municipal. Del 
total de personas a quienes se les solicitó la respuesta 
a la evaluación, 27 reportaron no conocer el contenido 
del Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza de su 
municipio (35%), por lo que solamente al 64.5% realizó 
la evaluación completa del Plan.

Poco más de la mitad del funcionariado que conoce 
el Plan, lo ha consultado o utilizado una o dos veces 

(57.1%), mientras que 16.3%, pese a que dice conocer el 
documento, no lo ha utilizado nunca.

De acuerdo con los resultados obtenidos (Cuadro 1), el 
-

lación con el Plan Estatal, el Plan Nacional o la Agenda 
2030; mientras que el resto de sus elementos: diag-
nóstico. objetivos y uso de estadísticas para el análisis 

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados obtenidos en la aplicación del instrumento de evaluación del Plan de Desarrollo Municipal y Gobernanza, 
2021.2024

Cuadro 1. Evaluación de los elementos que componen el Plan de Desarrollo Municipal 
y Gobernanza 2021-2024

Elementos del Plan Sí No No sé
El diagnóstico utiliza información oficial o estadística 93.9 0 6.1T

Tiene objetivos consistentes con los problemas o situaciones presentados 93.9 2% 2%

Tiene objetivos que identifican claramente aquello que se debe cambiar 91.7% 2% 4.1%

Tiene secciones en las que se manifiesta su vinculación con el Plan Estatal, el Plan Nacional o la Agenda 2030 70.8% 14.6% 14.6%

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO Y GOBERNANZA 2024-2027 DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA 27

DIAGNÓSTICO

6.1. EVALUACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO Y GOBERNANZA 2021-2024

Como se mencionó en el capítulo metodológico, la Evaluación del 
PMDG del Municipio para la gestión 2021-2024 se realizó conforme 
al instrumento propuesto por la Secretaria de Planeación y Parti-

cipación Ciudadana, 2022. El instrumento fue respondido por 76 funcio-
narios y funcionarias del municipio, quienes desempeñan actualmente 

diferentes cargos en la administración municipal. Del 
total de personas a quienes se les solicitó la respuesta 
a la evaluación, 27 reportaron no conocer el contenido 
del Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza de su 
municipio (35%), por lo que solamente al 64.5% realizó 
la evaluación completa del Plan.

Poco más de la mitad del funcionariado que conoce 
el Plan, lo ha consultado o utilizado una o dos veces 

(57.1%), mientras que 16.3%, pese a que dice conocer el 
documento, no lo ha utilizado nunca.

De acuerdo con los resultados obtenidos (Cuadro 1), el 
-

lación con el Plan Estatal, el Plan Nacional o la Agenda 
2030; mientras que el resto de sus elementos: diag-
nóstico. objetivos y uso de estadísticas para el análisis 

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados obtenidos en la aplicación del instrumento de evaluación del Plan de Desarrollo Municipal y Gobernanza, 
2021.2024

Cuadro 1. Evaluación de los elementos que componen el Plan de Desarrollo Municipal 
y Gobernanza 2021-2024

Elementos del Plan Sí No No sé
El diagnóstico utiliza información oficial o estadística 93.9 0 6.1T

Tiene objetivos consistentes con los problemas o situaciones presentados 93.9 2% 2%

Tiene objetivos que identifican claramente aquello que se debe cambiar 91.7% 2% 4.1%

Tiene secciones en las que se manifiesta su vinculación con el Plan Estatal, el Plan Nacional o la Agenda 2030 70.8% 14.6% 14.6%



PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO Y GOBERNANZA 2024-2027 DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA 27

DIAGNÓSTICO

6.1. EVALUACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO Y GOBERNANZA 2021-2024

Como se mencionó en el capítulo metodológico, la Evaluación del 
PMDG del Municipio para la gestión 2021-2024 se realizó conforme 
al instrumento propuesto por la Secretaria de Planeación y Parti-

cipación Ciudadana, 2022. El instrumento fue respondido por 76 funcio-
narios y funcionarias del municipio, quienes desempeñan actualmente 

diferentes cargos en la administración municipal. Del 
total de personas a quienes se les solicitó la respuesta 
a la evaluación, 27 reportaron no conocer el contenido 
del Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza de su 
municipio (35%), por lo que solamente al 64.5% realizó 
la evaluación completa del Plan.

Poco más de la mitad del funcionariado que conoce 
el Plan, lo ha consultado o utilizado una o dos veces 

(57.1%), mientras que 16.3%, pese a que dice conocer el 
documento, no lo ha utilizado nunca.

De acuerdo con los resultados obtenidos (Cuadro 1), el 
-

lación con el Plan Estatal, el Plan Nacional o la Agenda 
2030; mientras que el resto de sus elementos: diag-
nóstico. objetivos y uso de estadísticas para el análisis 

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados obtenidos en la aplicación del instrumento de evaluación del Plan de Desarrollo Municipal y Gobernanza, 
2021.2024

Cuadro 1. Evaluación de los elementos que componen el Plan de Desarrollo Municipal 
y Gobernanza 2021-2024

Elementos del Plan Sí No No sé
El diagnóstico utiliza información oficial o estadística 93.9 0 6.1T

Tiene objetivos consistentes con los problemas o situaciones presentados 93.9 2% 2%

Tiene objetivos que identifican claramente aquello que se debe cambiar 91.7% 2% 4.1%

Tiene secciones en las que se manifiesta su vinculación con el Plan Estatal, el Plan Nacional o la Agenda 2030 70.8% 14.6% 14.6%

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO Y GOBERNANZA 2024-2027 DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA 27

DIAGNÓSTICO

6.1. EVALUACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO Y GOBERNANZA 2021-2024

Como se mencionó en el capítulo metodológico, la Evaluación del 
PMDG del Municipio para la gestión 2021-2024 se realizó conforme 
al instrumento propuesto por la Secretaria de Planeación y Parti-

cipación Ciudadana, 2022. El instrumento fue respondido por 76 funcio-
narios y funcionarias del municipio, quienes desempeñan actualmente 

diferentes cargos en la administración municipal. Del 
total de personas a quienes se les solicitó la respuesta 
a la evaluación, 27 reportaron no conocer el contenido 
del Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza de su 
municipio (35%), por lo que solamente al 64.5% realizó 
la evaluación completa del Plan.

Poco más de la mitad del funcionariado que conoce 
el Plan, lo ha consultado o utilizado una o dos veces 

(57.1%), mientras que 16.3%, pese a que dice conocer el 
documento, no lo ha utilizado nunca.

De acuerdo con los resultados obtenidos (Cuadro 1), el 
-

lación con el Plan Estatal, el Plan Nacional o la Agenda 
2030; mientras que el resto de sus elementos: diag-
nóstico. objetivos y uso de estadísticas para el análisis 

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados obtenidos en la aplicación del instrumento de evaluación del Plan de Desarrollo Municipal y Gobernanza, 
2021.2024

Cuadro 1. Evaluación de los elementos que componen el Plan de Desarrollo Municipal 
y Gobernanza 2021-2024

Elementos del Plan Sí No No sé
El diagnóstico utiliza información oficial o estadística 93.9 0 6.1T

Tiene objetivos consistentes con los problemas o situaciones presentados 93.9 2% 2%

Tiene objetivos que identifican claramente aquello que se debe cambiar 91.7% 2% 4.1%

Tiene secciones en las que se manifiesta su vinculación con el Plan Estatal, el Plan Nacional o la Agenda 2030 70.8% 14.6% 14.6%



DIAGNÓSTICO28 29PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO Y GOBERNANZA 2024-2027 DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA

Por su parte, los ejes de 1) infraestructura y servicios públicos, 2) seguridad ciudadana y 3) gestión integral del 
agua; son los de mayor prioridad según la percepción de las personas encuestadas.

6.2. DIAGNÓSTICO GENERAL DEL 
MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 
ZÚÑIGA 

Tlajomulco de Zúñiga ha experimentado una transfor-
-

lidándose como un actor clave para el estado.

Se localiza en la región Centro del estado de Jalisco, 
colinda con los municipios de Tala, Ixtlahuacán de Los 
Membrillos, Jocotepec, Juanacatlán, Acatlán de Juárez, 
El Salto, Zapopan y San Pedro Tlaquepaque, y su ex-
tensión territorial es de 682.50 kilómetros cuadrados. 
(IIEG, 2024:7)

“Su cabecera municipal se localiza en las coordenadas 

mar (msnm). El territorio municipal, tiene alturas entre 
-

temente plana con pendientes menores a 5 grados” 
(IIEG, 2024:7).

Demografía y población

Según el Censo de Población y Vivienda 2020 del Ins-
tituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), Tla-
jomulco de Zúñiga registró una población total de 727 

GRÁFICA 2. 
¿EN CUÁLES DE LOS SIGUIENTES EJES CONSIDERA 

QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TUVO UN BUEN DESEMPEÑO?
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Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta aplicada para la Evaluación del Plan de Desarrollo Municipal y Gobernanza, 2021-2024
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Finalmente, en una escala del 1 al 5 (donde 5 es el mejor desempeño posible),  el 46% de las personas encuestadas 

GRÁFICA 4.
EN UNA ESCALA DEL 1 AL 5, DONDE 5 ES EL MEJOR DESEMPEÑO POSIBLE 
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mil 750 habitantes, con una densidad poblacional de 
581.43 habitantes por kilómetro cuadrado. Si tomamos 
como referencia la encuesta intercensal de 2015 del 

-
tes, lo que representa un aumento del 32.42% en tan 

-
sicionado al municipio como el tercero más poblado 
de Jalisco.

sostenida que ha transformado al municipio de una 
zona predominantemente rural a un centro urbano en 
expansión.

La distribución por edades en 2020 muestra que el 

eran adolescentes entre 12 y 17 años, y el 64.5% eran 
mayores de 18 años. Además, el 5.8% correspondía a 
adultos mayores de 60 años o más. En términos de gé-

hombres.

En 2020 Tlajomulco de Zúñiga contaba con 232 loca-
lidades. La localidad de Hacienda Santa Fe era la más 

Agustín con el 6.8%, Tlajomulco de Zúñiga con el 6.1%, 
Lomas del Sur con el 5.1% y Santa Cruz del Valle con el 
4.2% del total municipal (Cuadro 2).

En cuanto al desempeño del Gobierno Municipal en los ejes de gobierno establecidos, el de Gobierno Inteligente, 
el de corresponsabilidad social y el de infraestructura y servicios públicos, son los ejes con mayores porcentajes 
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Agustín con el 6.8%, Tlajomulco de Zúñiga con el 6.1%, 
Lomas del Sur con el 5.1% y Santa Cruz del Valle con el 
4.2% del total municipal (Cuadro 2).

En cuanto al desempeño del Gobierno Municipal en los ejes de gobierno establecidos, el de Gobierno Inteligente, 
el de corresponsabilidad social y el de infraestructura y servicios públicos, son los ejes con mayores porcentajes 
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Cuadro 2. Distribución porcentual de la población de Tlajomulco de Zúñiga

Municipio/Localidad Población %
Tlajomulco de Zúñiga 727,750 100

Hacienda Santa Fe 139,174 19.1

San Agustín 49,402 6.8

Tlajomulco de Zúñiga 44,103 6.1

Lomas del Sur 37,146 5.1

Santa Cruz del Valle 30,849 4.2

Diversidad e inclusión

Lengua indígena

Con datos del último censo de población realizado 
por el INEGI (2020),  en Tlajomulco la población de 3 
años y más que habla una lengua indígena era de 4,052 
habitantes. Tlajomulco es el cuarto municipio del Es-
tado con mayor cantidad de población que habla una 
lengua indígena, después de Mezquitic, Zapopan y 
Guadalajara. 

Las lenguas indígenas más habladas fueron Náhuatl 
(2,168 habitantes), Totonaco (583 habitantes) y Mixe 
(406 habitantes) (Secretaría de Economía, 2025)

Discapacidad

De acuerdo con datos del Censo de Población y Vivien-
da 2020, las principales discapacidades presentes en la 
población de Tlajomulco fueron la discapacidad visual, 
la discapacidad física y la discapacidad para recordar 
(Secretaría de Economía, 2025); mientras que la Revista 
Alcaldes de México ubica a Tlajomulco en el lugar número 

Fuente: IIEG con base en INEGI; Censo de Población y Vivienda 2010 y 2020

38 en el ranking de los 100 municipios con mayor núme-
ro de habitantes con alguna condición de discapacidad. 

-

Indicadores sociales

De acuerdo con la medición de pobreza multidimen-
sional 2020, en Tlajomulco de Zúñiga el 34.4% de la po-
blación (271,636 personas) se encontraba en situación 
de pobreza, mientras que el 3.5% se encontraba en po-
breza extrema (en 2015 este porcentaje fue de 2.1%). Por 
su parte, 47.7% de la población tenía un ingreso inferior 

inferior a la línea de pobreza extrema por ingresos (CO-
NEVAL, 2020).

Según estimaciones de CONAPO (2020), el índice de 
marginación social en el municipio fue de 60.0 (Muy 
bajo), mientras que las localidades de Santa Cruz del 
Valle, Tlajomulco, Hacienda Santa Fe y San Agustín 

educación y vivienda (Cuadro 3)

Fuente: IIEG 2023, con base en CONAPO 2020

Cuadro 3. Localidades de Tlajomulco de Zúñiga con carencias en educación y 
vivienda, 2020

Carencias en la educación en 2020
• Santa Cruz del Valle:  más alto porcentaje de población de 15 años y más sin educación básica (28.6%).
• Tlajomulco de Zúñiga: más altos porcentaje de población analfabeta (2.1%) 

Carencias en la vivienda en 2020
• Santa Cruz del Valle: porcentaje más alto de ocupantes en viviendas sin drenaje ni sanitario (0.1%).
• Hacienda Santa Fe y Tlajomulco de Zúñiga: más altos porcentajes de ocupantes en viviendas particulares sin energía eléctrica (0.1%). 
• San Agustín: proporción más alta de ocupantes en viviendas particulares sin agua entubada (0.4%).
• Tlajomulco de Zúñiga: más alto porcentaje de ocupantes en viviendas particulares con piso de tierra (1.4%).
• Hacienda Santa Fe: mayor proporción de ocupantes en viviendas particulares sin refrigerador (6.9%). 

Desarrollo económico y atracción de 
inversiones

Históricamente, Tlajomulco dependía en gran medida 
de la inversión en construcción de vivienda. Sin embar-
go, desde hace más de una década, se ha presentado 
un cambio notable hacia una economía más diversi-

crecimiento económico sostenido y en la generación 
de empleos formales, posicionando al municipio como 
un motor económico en la región. 

Tlajomulco ha atraído inversiones en diversos sectores 
principalmente en los sectores electrónico, automo-
triz, farmacéutico, biotecnológico, alimentos y bebidas. 
Además, por su ubicación estratégica, ha facilitado el 
desarrollo de importantes parques industriales como 
el Parque Industrial Aeropuerto , Parque Industrial San 
Jorge-Arrallanes, Condominio Industrial Siglo XXI  y el 
Parque Farmacéutico Grupo IFACO .

Estos parques albergan empresas de sectores cla-
ve, fortaleciendo la infraestructura económica del 
municipio. 
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6.3. ANÁLISIS DE LAS PROBLEMÁTICAS 
IDENTIFICADOS POR LA CIUDADANÍA 
EN LAS MESAS DE LA CONSULTA 
CIUDADANA

Durante las mesas de consulta ciudadana, se identi-

percepción de la población, afectan al municipio. Tales 

central que aborda el problema en cuestión. Como re-

de los cuales giran la mayoría de las preocupaciones 

la inseguridad (20%). El resto de los problemas se dis-
tribuyen entre la provisión de servicios públicos que 
van desde el alumbrado público y la recolección de 
residuos sólidos urbanos, hasta la educación, la salud 
y la gestión y mantenimiento de espacios públicos y 
cementerios.

Una indagación documental sobre estudios realizados 
y publicados en la web en torno al Municipio de Tlajo-
mulco de Zúñiga revela que las temáticas de interés en 
el ámbito académico coinciden con las problemáticas 

torno al agua, 2) las violencias y, 3) el crecimiento y ex-
pansión urbana que han caracterizado al municipio en 
las últimas décadas, son las temáticas alrededor de las 
cuales giran las investigaciones.

En los siguientes segmentos se analizan las tres pri-

consulta ciudadana, destacando que dos de ellas coin-
-

tigaciones: la crisis hídrica y las violencias, mientras 
que, en lo que respecta a la expansión urbana, aun-

-
nal y el aumento de viviendas y fraccionamientos en 
el municipio, este se explica como causa que ocasiona 
las problemáticas que enfrentan las y los residentes 
de Tlajomulco (el crecimiento urbano como causa del 
problema de abastecimiento del agua, de los proble-
mas de movilidad, etc.).

EL AGUA 

Las problemáticas en torno al agua expuestas por las 
y los habitantes de Tlajomulco de Zúñiga tienen, prin-

-
cimiento de agua y la escasez del recurso hídrico. Esta 
situación estuvo presente en las 8 mesas de consulta 
realizadas, lo que evidencia una problemática genera-
lizada en las distintas regiones del municipio.

De acuerdo con el Informe de políticas de ONU-Agua 
sobre el cambio climático y el agua, la crisis climática 
global está intrínsecamente vinculada con el agua: “El 
cambio climático incrementa la variabilidad del ciclo 
hidrológico, provocando fenómenos meteorológicos 
extremos, reduciendo la previsibilidad de la disponibi-
lidad de agua, afectando la calidad del agua y amena-
zando el desarrollo sostenible y la biodiversidad a nivel 

Infraestructura y conectividad

Proyectos de infraestructura como la ampliación del 
aeropuerto, la construcción del nuevo hospital del 
ISSSTE, el Centro Universitario de Tlajomulco y la Línea 
4 del Tren Ligero representan una inversión estratégica 
que impulsa el crecimiento y consolidación del muni-
cipio. Estas obras no solo fortalecen la conectividad y 
los servicios públicos, sino que también mejoran la ca-
lidad de vida de sus habitantes y refuerzan su papel 
dentro de la urbe.

Coordinación metropolitana

En materia de coordinación intermunicipal, forma par-
te del Área Metropolitana de Guadalajara, junto con los 
municipios de: El Salto, Guadalajara, Ixtlahuacán de los 
Membrillos, Juanacatlán, San Pedro Tlaquepaque, To-
nalá, Zapopan y Zapotlanejo. Es la segunda metrópoli 
más grande de México y su territorio cubre 3 mil 265 

según el último censo de población y vivienda.

En la actualidad, las ciudades están interconectadas 
de manera inevitable debido a factores como la oferta 
de vivienda, la infraestructura de transporte y la loca-
lización y gestión de los recursos. Esta interdependen-
cia implica que muchas problemáticas urbanas deben 
abordarse de manera coordinada, trascendiendo en 
muchos casos las divisiones territoriales y administra-
tivas establecidas.

Ante este contexto, prevalece la necesidad de diseñar 
políticas públicas con una visión integral y metropoli-
tana, que garanticen un acceso equitativo y sostenible 
a los servicios y recursos. Solo a través de una plani-

al mayor número de personas, optimizando el desa-
rrollo urbano y mejorando la calidad de vida de las 
comunidades.

A través del Instituto de Planeación y Desarrollo del 
Área Metropolitana de Guadalajara (IMEPLAN), el go-
bierno de Tlajomulco participa en diversos proyectos 
estratégicos, como el Plan Integral de Movilidad Urbana 
Sustentable (PIMUS), que busca transformar la manera 
en que la ciudadanía se mueve dentro de la metrópoli 
y el estado.

Asimismo, forma parte de la Agenda de Resiliencia Hí-
drica del Área Metropolitana de Guadalajara, una he-
rramienta clave para establecer las bases de políticas y 

y con visión a futuro de los recursos hídricos.

Otro proyecto fundamental es el Plan de Ordenamien-
-

líticas y lineamientos para mitigar el crecimiento des-
ordenado de la metrópoli y fomentar un desarrollo 
territorial sustentable.

Estos y otros proyectos refuerzan el compromiso del 
-

tana y el desarrollo sostenible.

Fuente: elaboración propia a partir de datos obtenidos en las mesas ciudadanas realizadas en las regiones del municipio

GRÁFICA 5.
PROBLEMÁTICAS IDENTIFICADAS EN LAS MESAS DE CONSULTA CIUDADANA
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percepción de la población, afectan al municipio. Tales 

central que aborda el problema en cuestión. Como re-

de los cuales giran la mayoría de las preocupaciones 

la inseguridad (20%). El resto de los problemas se dis-
tribuyen entre la provisión de servicios públicos que 
van desde el alumbrado público y la recolección de 
residuos sólidos urbanos, hasta la educación, la salud 
y la gestión y mantenimiento de espacios públicos y 
cementerios.

Una indagación documental sobre estudios realizados 
y publicados en la web en torno al Municipio de Tlajo-
mulco de Zúñiga revela que las temáticas de interés en 
el ámbito académico coinciden con las problemáticas 

torno al agua, 2) las violencias y, 3) el crecimiento y ex-
pansión urbana que han caracterizado al municipio en 
las últimas décadas, son las temáticas alrededor de las 
cuales giran las investigaciones.

En los siguientes segmentos se analizan las tres pri-

consulta ciudadana, destacando que dos de ellas coin-
-

tigaciones: la crisis hídrica y las violencias, mientras 
que, en lo que respecta a la expansión urbana, aun-

-
nal y el aumento de viviendas y fraccionamientos en 
el municipio, este se explica como causa que ocasiona 
las problemáticas que enfrentan las y los residentes 
de Tlajomulco (el crecimiento urbano como causa del 
problema de abastecimiento del agua, de los proble-
mas de movilidad, etc.).

EL AGUA 

Las problemáticas en torno al agua expuestas por las 
y los habitantes de Tlajomulco de Zúñiga tienen, prin-

-
cimiento de agua y la escasez del recurso hídrico. Esta 
situación estuvo presente en las 8 mesas de consulta 
realizadas, lo que evidencia una problemática genera-
lizada en las distintas regiones del municipio.

De acuerdo con el Informe de políticas de ONU-Agua 
sobre el cambio climático y el agua, la crisis climática 
global está intrínsecamente vinculada con el agua: “El 
cambio climático incrementa la variabilidad del ciclo 
hidrológico, provocando fenómenos meteorológicos 
extremos, reduciendo la previsibilidad de la disponibi-
lidad de agua, afectando la calidad del agua y amena-
zando el desarrollo sostenible y la biodiversidad a nivel 

Infraestructura y conectividad

Proyectos de infraestructura como la ampliación del 
aeropuerto, la construcción del nuevo hospital del 
ISSSTE, el Centro Universitario de Tlajomulco y la Línea 
4 del Tren Ligero representan una inversión estratégica 
que impulsa el crecimiento y consolidación del muni-
cipio. Estas obras no solo fortalecen la conectividad y 
los servicios públicos, sino que también mejoran la ca-
lidad de vida de sus habitantes y refuerzan su papel 
dentro de la urbe.

Coordinación metropolitana

En materia de coordinación intermunicipal, forma par-
te del Área Metropolitana de Guadalajara, junto con los 
municipios de: El Salto, Guadalajara, Ixtlahuacán de los 
Membrillos, Juanacatlán, San Pedro Tlaquepaque, To-
nalá, Zapopan y Zapotlanejo. Es la segunda metrópoli 
más grande de México y su territorio cubre 3 mil 265 

según el último censo de población y vivienda.

En la actualidad, las ciudades están interconectadas 
de manera inevitable debido a factores como la oferta 
de vivienda, la infraestructura de transporte y la loca-
lización y gestión de los recursos. Esta interdependen-
cia implica que muchas problemáticas urbanas deben 
abordarse de manera coordinada, trascendiendo en 
muchos casos las divisiones territoriales y administra-
tivas establecidas.

Ante este contexto, prevalece la necesidad de diseñar 
políticas públicas con una visión integral y metropoli-
tana, que garanticen un acceso equitativo y sostenible 
a los servicios y recursos. Solo a través de una plani-

al mayor número de personas, optimizando el desa-
rrollo urbano y mejorando la calidad de vida de las 
comunidades.

A través del Instituto de Planeación y Desarrollo del 
Área Metropolitana de Guadalajara (IMEPLAN), el go-
bierno de Tlajomulco participa en diversos proyectos 
estratégicos, como el Plan Integral de Movilidad Urbana 
Sustentable (PIMUS), que busca transformar la manera 
en que la ciudadanía se mueve dentro de la metrópoli 
y el estado.

Asimismo, forma parte de la Agenda de Resiliencia Hí-
drica del Área Metropolitana de Guadalajara, una he-
rramienta clave para establecer las bases de políticas y 

y con visión a futuro de los recursos hídricos.

Otro proyecto fundamental es el Plan de Ordenamien-
-

líticas y lineamientos para mitigar el crecimiento des-
ordenado de la metrópoli y fomentar un desarrollo 
territorial sustentable.

Estos y otros proyectos refuerzan el compromiso del 
-

tana y el desarrollo sostenible.

Fuente: elaboración propia a partir de datos obtenidos en las mesas ciudadanas realizadas en las regiones del municipio

GRÁFICA 5.
PROBLEMÁTICAS IDENTIFICADAS EN LAS MESAS DE CONSULTA CIUDADANA

Agua

Movilidad

Inseguridad

Alumbrado

Salud

Recolección de residuos urbanos

Espacios públicos

Pantones

Educación

29 %

26 %

20 %

12 %

4 %
3 %

2 % 2 % 1%



DIAGNÓSTICO32 33PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO Y GOBERNANZA 2024-2027 DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA

6.3. ANÁLISIS DE LAS PROBLEMÁTICAS 
IDENTIFICADOS POR LA CIUDADANÍA 
EN LAS MESAS DE LA CONSULTA 
CIUDADANA

Durante las mesas de consulta ciudadana, se identi-

percepción de la población, afectan al municipio. Tales 

central que aborda el problema en cuestión. Como re-

de los cuales giran la mayoría de las preocupaciones 

la inseguridad (20%). El resto de los problemas se dis-
tribuyen entre la provisión de servicios públicos que 
van desde el alumbrado público y la recolección de 
residuos sólidos urbanos, hasta la educación, la salud 
y la gestión y mantenimiento de espacios públicos y 
cementerios.

Una indagación documental sobre estudios realizados 
y publicados en la web en torno al Municipio de Tlajo-
mulco de Zúñiga revela que las temáticas de interés en 
el ámbito académico coinciden con las problemáticas 

torno al agua, 2) las violencias y, 3) el crecimiento y ex-
pansión urbana que han caracterizado al municipio en 
las últimas décadas, son las temáticas alrededor de las 
cuales giran las investigaciones.

En los siguientes segmentos se analizan las tres pri-

consulta ciudadana, destacando que dos de ellas coin-
-

tigaciones: la crisis hídrica y las violencias, mientras 
que, en lo que respecta a la expansión urbana, aun-

-
nal y el aumento de viviendas y fraccionamientos en 
el municipio, este se explica como causa que ocasiona 
las problemáticas que enfrentan las y los residentes 
de Tlajomulco (el crecimiento urbano como causa del 
problema de abastecimiento del agua, de los proble-
mas de movilidad, etc.).

EL AGUA 

Las problemáticas en torno al agua expuestas por las 
y los habitantes de Tlajomulco de Zúñiga tienen, prin-

-
cimiento de agua y la escasez del recurso hídrico. Esta 
situación estuvo presente en las 8 mesas de consulta 
realizadas, lo que evidencia una problemática genera-
lizada en las distintas regiones del municipio.

De acuerdo con el Informe de políticas de ONU-Agua 
sobre el cambio climático y el agua, la crisis climática 
global está intrínsecamente vinculada con el agua: “El 
cambio climático incrementa la variabilidad del ciclo 
hidrológico, provocando fenómenos meteorológicos 
extremos, reduciendo la previsibilidad de la disponibi-
lidad de agua, afectando la calidad del agua y amena-
zando el desarrollo sostenible y la biodiversidad a nivel 

Infraestructura y conectividad

Proyectos de infraestructura como la ampliación del 
aeropuerto, la construcción del nuevo hospital del 
ISSSTE, el Centro Universitario de Tlajomulco y la Línea 
4 del Tren Ligero representan una inversión estratégica 
que impulsa el crecimiento y consolidación del muni-
cipio. Estas obras no solo fortalecen la conectividad y 
los servicios públicos, sino que también mejoran la ca-
lidad de vida de sus habitantes y refuerzan su papel 
dentro de la urbe.

Coordinación metropolitana

En materia de coordinación intermunicipal, forma par-
te del Área Metropolitana de Guadalajara, junto con los 
municipios de: El Salto, Guadalajara, Ixtlahuacán de los 
Membrillos, Juanacatlán, San Pedro Tlaquepaque, To-
nalá, Zapopan y Zapotlanejo. Es la segunda metrópoli 
más grande de México y su territorio cubre 3 mil 265 

según el último censo de población y vivienda.

En la actualidad, las ciudades están interconectadas 
de manera inevitable debido a factores como la oferta 
de vivienda, la infraestructura de transporte y la loca-
lización y gestión de los recursos. Esta interdependen-
cia implica que muchas problemáticas urbanas deben 
abordarse de manera coordinada, trascendiendo en 
muchos casos las divisiones territoriales y administra-
tivas establecidas.

Ante este contexto, prevalece la necesidad de diseñar 
políticas públicas con una visión integral y metropoli-
tana, que garanticen un acceso equitativo y sostenible 
a los servicios y recursos. Solo a través de una plani-

al mayor número de personas, optimizando el desa-
rrollo urbano y mejorando la calidad de vida de las 
comunidades.

A través del Instituto de Planeación y Desarrollo del 
Área Metropolitana de Guadalajara (IMEPLAN), el go-
bierno de Tlajomulco participa en diversos proyectos 
estratégicos, como el Plan Integral de Movilidad Urbana 
Sustentable (PIMUS), que busca transformar la manera 
en que la ciudadanía se mueve dentro de la metrópoli 
y el estado.

Asimismo, forma parte de la Agenda de Resiliencia Hí-
drica del Área Metropolitana de Guadalajara, una he-
rramienta clave para establecer las bases de políticas y 

y con visión a futuro de los recursos hídricos.

Otro proyecto fundamental es el Plan de Ordenamien-
-

líticas y lineamientos para mitigar el crecimiento des-
ordenado de la metrópoli y fomentar un desarrollo 
territorial sustentable.

Estos y otros proyectos refuerzan el compromiso del 
-

tana y el desarrollo sostenible.

Fuente: elaboración propia a partir de datos obtenidos en las mesas ciudadanas realizadas en las regiones del municipio

GRÁFICA 5.
PROBLEMÁTICAS IDENTIFICADAS EN LAS MESAS DE CONSULTA CIUDADANA

Agua

Movilidad

Inseguridad

Alumbrado

Salud

Recolección de residuos urbanos

Espacios públicos

Pantones

Educación

29 %

26 %

20 %

12 %

4 %
3 %

2 % 2 % 1%

DIAGNÓSTICO32 33PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO Y GOBERNANZA 2024-2027 DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA

6.3. ANÁLISIS DE LAS PROBLEMÁTICAS 
IDENTIFICADOS POR LA CIUDADANÍA 
EN LAS MESAS DE LA CONSULTA 
CIUDADANA

Durante las mesas de consulta ciudadana, se identi-

percepción de la población, afectan al municipio. Tales 

central que aborda el problema en cuestión. Como re-

de los cuales giran la mayoría de las preocupaciones 

la inseguridad (20%). El resto de los problemas se dis-
tribuyen entre la provisión de servicios públicos que 
van desde el alumbrado público y la recolección de 
residuos sólidos urbanos, hasta la educación, la salud 
y la gestión y mantenimiento de espacios públicos y 
cementerios.

Una indagación documental sobre estudios realizados 
y publicados en la web en torno al Municipio de Tlajo-
mulco de Zúñiga revela que las temáticas de interés en 
el ámbito académico coinciden con las problemáticas 

torno al agua, 2) las violencias y, 3) el crecimiento y ex-
pansión urbana que han caracterizado al municipio en 
las últimas décadas, son las temáticas alrededor de las 
cuales giran las investigaciones.

En los siguientes segmentos se analizan las tres pri-

consulta ciudadana, destacando que dos de ellas coin-
-

tigaciones: la crisis hídrica y las violencias, mientras 
que, en lo que respecta a la expansión urbana, aun-

-
nal y el aumento de viviendas y fraccionamientos en 
el municipio, este se explica como causa que ocasiona 
las problemáticas que enfrentan las y los residentes 
de Tlajomulco (el crecimiento urbano como causa del 
problema de abastecimiento del agua, de los proble-
mas de movilidad, etc.).

EL AGUA 

Las problemáticas en torno al agua expuestas por las 
y los habitantes de Tlajomulco de Zúñiga tienen, prin-

-
cimiento de agua y la escasez del recurso hídrico. Esta 
situación estuvo presente en las 8 mesas de consulta 
realizadas, lo que evidencia una problemática genera-
lizada en las distintas regiones del municipio.

De acuerdo con el Informe de políticas de ONU-Agua 
sobre el cambio climático y el agua, la crisis climática 
global está intrínsecamente vinculada con el agua: “El 
cambio climático incrementa la variabilidad del ciclo 
hidrológico, provocando fenómenos meteorológicos 
extremos, reduciendo la previsibilidad de la disponibi-
lidad de agua, afectando la calidad del agua y amena-
zando el desarrollo sostenible y la biodiversidad a nivel 

Infraestructura y conectividad

Proyectos de infraestructura como la ampliación del 
aeropuerto, la construcción del nuevo hospital del 
ISSSTE, el Centro Universitario de Tlajomulco y la Línea 
4 del Tren Ligero representan una inversión estratégica 
que impulsa el crecimiento y consolidación del muni-
cipio. Estas obras no solo fortalecen la conectividad y 
los servicios públicos, sino que también mejoran la ca-
lidad de vida de sus habitantes y refuerzan su papel 
dentro de la urbe.

Coordinación metropolitana

En materia de coordinación intermunicipal, forma par-
te del Área Metropolitana de Guadalajara, junto con los 
municipios de: El Salto, Guadalajara, Ixtlahuacán de los 
Membrillos, Juanacatlán, San Pedro Tlaquepaque, To-
nalá, Zapopan y Zapotlanejo. Es la segunda metrópoli 
más grande de México y su territorio cubre 3 mil 265 

según el último censo de población y vivienda.

En la actualidad, las ciudades están interconectadas 
de manera inevitable debido a factores como la oferta 
de vivienda, la infraestructura de transporte y la loca-
lización y gestión de los recursos. Esta interdependen-
cia implica que muchas problemáticas urbanas deben 
abordarse de manera coordinada, trascendiendo en 
muchos casos las divisiones territoriales y administra-
tivas establecidas.

Ante este contexto, prevalece la necesidad de diseñar 
políticas públicas con una visión integral y metropoli-
tana, que garanticen un acceso equitativo y sostenible 
a los servicios y recursos. Solo a través de una plani-

al mayor número de personas, optimizando el desa-
rrollo urbano y mejorando la calidad de vida de las 
comunidades.

A través del Instituto de Planeación y Desarrollo del 
Área Metropolitana de Guadalajara (IMEPLAN), el go-
bierno de Tlajomulco participa en diversos proyectos 
estratégicos, como el Plan Integral de Movilidad Urbana 
Sustentable (PIMUS), que busca transformar la manera 
en que la ciudadanía se mueve dentro de la metrópoli 
y el estado.

Asimismo, forma parte de la Agenda de Resiliencia Hí-
drica del Área Metropolitana de Guadalajara, una he-
rramienta clave para establecer las bases de políticas y 

y con visión a futuro de los recursos hídricos.

Otro proyecto fundamental es el Plan de Ordenamien-
-

líticas y lineamientos para mitigar el crecimiento des-
ordenado de la metrópoli y fomentar un desarrollo 
territorial sustentable.

Estos y otros proyectos refuerzan el compromiso del 
-

tana y el desarrollo sostenible.

Fuente: elaboración propia a partir de datos obtenidos en las mesas ciudadanas realizadas en las regiones del municipio

GRÁFICA 5.
PROBLEMÁTICAS IDENTIFICADAS EN LAS MESAS DE CONSULTA CIUDADANA

Agua

Movilidad

Inseguridad

Alumbrado

Salud

Recolección de residuos urbanos

Espacios públicos

Pantones

Educación

29 %

26 %

20 %

12 %

4 %
3 %

2 % 2 % 1%



DIAGNÓSTICO34 35PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO Y GOBERNANZA 2024-2027 DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA

escenario afecta de forma global y no exclusiva al 
municipio, sin embargo, es necesario tomar como 
referencia las condiciones particulares en torno a 
la situación de los recursos hídricos disponibles en 
la demarcación territorial de Tlajomulco.  

Según la Comisión Estatal del Agua, Jalisco (CEA 
Jalisco, 2024), la cuenca hidrológica Río Santiago 

-
tal del Municipio, la cuenca Laguna Villa Corona A 

B ocupa el 1.32%. De las tres cuencas hidrológicas, 

el DOF 2023 (CEA Jalisco, 2024) en la categoría de 
disponibilidad -

parte de la CONAGUA), en tanto que las cuencas 
hidrológicas Laguna Villa Corona A y Laguna Villa 

por lo que no hay volumen de agua para otorgar 
nuevas concesiones por parte de la CONAGUA” 
(CEA Jalisco, 2024: 20).

Por su parte, en cuanto a la disponibilidad de 
aguas subterráneas, el Acuífero Cajititlán ocu-
pa el 32.50% del total del territorio municipal; el 
acuífero Toluquilla el 33.25%, el San Isidro el 33.81 
%, el Lagunas el 0.34 % y el Huejotitlán el 0.04 %. 

Destaca que, de los tres acuíferos con la mayor ocu-
pación territorial del municipio (Cajititlán, Toluquilla y 
San Isidro), ninguno cuenta con volúmenes disponibles 
de aguas subterráneas para nuevas concesiones (CEA 
Jalisco, 2024), Cabe resaltar que, en el caso del acuífero 

-
dad (CEA Jalisco, 2015).

Además del problema de abastecimiento de agua po-
table expuesto en las mesas de consulta ciudadana, las 

problemática relacionada con el agua, la presencia de 
fugas, inundaciones, así como una red de drenaje en 
mal estado (esta problemática fue reportada en tres de 
las ocho regiones del municipio). 

Al respecto, Caro y otros (2024) señalan a la zona valles 
de Tlajomulco de Zúñiga como una de las zonas con 

-
ciones. Por su parte, entre las colonias con susceptibili-
dad a inundaciones se señalan: Real del Valle, Santa Fe, 
Chulavista y Unión de Cuatro. 

Entre las causas y consecuencias de esta susceptibili-

el aumento en la densidad de población (ambas, 
problemáticas también señaladas por las y los 
participantes en las mesas de consulta)

3.  El desconocimiento de la topografía de la zona 
(pendientes, invasión de zonas de cauces y arro-
yos que fueron desplazadas por predios irregula-
res) (Caro y otros, 2024).

Otro aspecto de relevancia para la ciudadanía en torno 
a las problemáticas sobre el agua es el de la contami-
nación. Cabe señalar que, mientras las y los vecinos de 
la zona de la Ribera destacan la contaminación de la 
laguna de Cajititlán, los de cabecera señalan la conta-
minación de arroyos pluviales con aguas negras, basu-
ra, escombro y malos olores. Este último aspecto está 
asociado (de acuerdo con Caro y otros, 2024:2115), con 
un mal manejo de las aguas pluviales y con la falta de 
infraestructura hidráulica de sistemas de drenaje por 
separado. Por otra parte, la contaminación del agua re-

Río Santiago, que atraviesa varios municipios de la re-
gión entre los que se destaca El Salto y Juanacatlán, es 
de los más contaminados en México y América Latina 
(Caro y otros, 2024).

MOVILIDAD

Dentro de las problemáticas vinculadas con la movili-
dad se integraron aquellas situaciones observadas por 
la ciudadanía en torno a:  calles y vialidades en mal es-
tado, congestión vehicular y vialidades saturadas, falta 

de una cultura vial y de infraestructura peatonal, y de-

De acuerdo con Caminos (2013) la movilidad urbana 
permite vincular las condiciones de la estructura ur-
bana con aspectos como la saturación vehicular y el 
transporte público. En un estudio realizado sobre el 
caso particular de Tlajomulco de Zúñiga, el autor seña-
la que “las condiciones de las vialidades [en el munici-
pio] se distinguen por sostener el creciente número de 
vehículos con infraestructuras que prácticamente no 

-

las consultas ciudadanas, en expresiones por parte de 
las y los ciudadanos que señalan la poca disponibili-
dad de vías de entrada y salida hacia los grandes com-
plejos de fraccionamientos.  

El parque vehicular en el municipio aumentó en un 43% 
en 5 años. Según datos del INEGI (2023) el número de 
vehículos de motor registrados en circulación en Tlajo-

cifra de 216, 372 en el año 2023; y aunque la tasa de ve-
hículos de motor por cada 100 habitantes fue de 27.2, 
muy por debajo del alcanzado por el resto de los muni-
cipios del área metropolitana (como puede observarse 

que ha mostrado en la últimas décadas, sobre todo si 
se toma en cuenta que en el 2013 el número de vehícu-

GRÁFICA 6.
TASA DE VEHÍCULOS DE MOTOR POR CADA 100 HABITANTES

ÁREA METROPOLITANA DE GUADALAJARA* 2023
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mal estado (esta problemática fue reportada en tres de 
las ocho regiones del municipio). 

Al respecto, Caro y otros (2024) señalan a la zona valles 
de Tlajomulco de Zúñiga como una de las zonas con 

-
ciones. Por su parte, entre las colonias con susceptibili-
dad a inundaciones se señalan: Real del Valle, Santa Fe, 
Chulavista y Unión de Cuatro. 

Entre las causas y consecuencias de esta susceptibili-

el aumento en la densidad de población (ambas, 
problemáticas también señaladas por las y los 
participantes en las mesas de consulta)

3.  El desconocimiento de la topografía de la zona 
(pendientes, invasión de zonas de cauces y arro-
yos que fueron desplazadas por predios irregula-
res) (Caro y otros, 2024).

Otro aspecto de relevancia para la ciudadanía en torno 
a las problemáticas sobre el agua es el de la contami-
nación. Cabe señalar que, mientras las y los vecinos de 
la zona de la Ribera destacan la contaminación de la 
laguna de Cajititlán, los de cabecera señalan la conta-
minación de arroyos pluviales con aguas negras, basu-
ra, escombro y malos olores. Este último aspecto está 
asociado (de acuerdo con Caro y otros, 2024:2115), con 
un mal manejo de las aguas pluviales y con la falta de 
infraestructura hidráulica de sistemas de drenaje por 
separado. Por otra parte, la contaminación del agua re-

Río Santiago, que atraviesa varios municipios de la re-
gión entre los que se destaca El Salto y Juanacatlán, es 
de los más contaminados en México y América Latina 
(Caro y otros, 2024).

MOVILIDAD

Dentro de las problemáticas vinculadas con la movili-
dad se integraron aquellas situaciones observadas por 
la ciudadanía en torno a:  calles y vialidades en mal es-
tado, congestión vehicular y vialidades saturadas, falta 

de una cultura vial y de infraestructura peatonal, y de-

De acuerdo con Caminos (2013) la movilidad urbana 
permite vincular las condiciones de la estructura ur-
bana con aspectos como la saturación vehicular y el 
transporte público. En un estudio realizado sobre el 
caso particular de Tlajomulco de Zúñiga, el autor seña-
la que “las condiciones de las vialidades [en el munici-
pio] se distinguen por sostener el creciente número de 
vehículos con infraestructuras que prácticamente no 

-

las consultas ciudadanas, en expresiones por parte de 
las y los ciudadanos que señalan la poca disponibili-
dad de vías de entrada y salida hacia los grandes com-
plejos de fraccionamientos.  

El parque vehicular en el municipio aumentó en un 43% 
en 5 años. Según datos del INEGI (2023) el número de 
vehículos de motor registrados en circulación en Tlajo-

cifra de 216, 372 en el año 2023; y aunque la tasa de ve-
hículos de motor por cada 100 habitantes fue de 27.2, 
muy por debajo del alcanzado por el resto de los muni-
cipios del área metropolitana (como puede observarse 

que ha mostrado en la últimas décadas, sobre todo si 
se toma en cuenta que en el 2013 el número de vehícu-
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escenario afecta de forma global y no exclusiva al 
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-
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por lo que no hay volumen de agua para otorgar 
nuevas concesiones por parte de la CONAGUA” 
(CEA Jalisco, 2024: 20).
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pa el 32.50% del total del territorio municipal; el 
acuífero Toluquilla el 33.25%, el San Isidro el 33.81 
%, el Lagunas el 0.34 % y el Huejotitlán el 0.04 %. 
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Los datos antes mostrados se complejizan si se toman 
en cuenta las implicaciones asociadas a la saturación 
vehicular:

 • En 2023, Tlajomulco de Zúñiga registró 408 acci-
dentes de tránsito terrestres (INEGI, 2023); mien-
tras que, en un estudio realizado en 2013 (Caminos, 
2013), se destaca que son principalmente dos via-
lidades las que registran el mayor número de tra-
yectos personales y también el mayor número de 
incidentes viales, son en consecuencia, en dónde se 

-
ñalamientos (avenidas Adolf Horn y López Mateos).

 • Las mesas de consulta ciudadana reportaron el de-
terioro de las vialidades como consecuencia de la 
circulación de vehículos de carga pesada.

VIOLENCIAS

De acuerdo con los datos de la Encuesta de Seguridad 
Urbana (ENSU) de diciembre de 2024, Tlajomulco fue 
la ciudad con la proporción más alta de percepción de 
inseguridad en comparación con el resto de las ciuda-
des del estado incluidas en la encuesta (Guadalajara, 
Zapopan, Tlaquepaque, Tonalá y Puerto Vallarta). Se-
gún los resultados, 67.6% de la población encuestada 
en Tlajomulco consideró que es inseguro vivir en su 
ciudad, en tanto, este porcentaje disminuyó alrededor 
de 7 puntos porcentuales en comparación con el tri-
mestre anterior (74.3%), pero aumentó en comparación 
con los resultados de diciembre de 2023 (62%).

Dentro de las problemáticas relacionadas con la inse-
guridad y reportadas por la población a través de las 
mesas ciudadanas, se señalaron los asaltos y los robos. 
De acuerdo con los datos del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), 
el robo de vehículos automotores, el robo a transeún-
tes en la vía pública y el robo a negocios se encuentran 
dentro de los delitos de mayor incidencia reportados 
por dicha institución en los últimos cuatro meses (oc-
tubre de 2024 a enero de 2025). Por su parte, la ciu-
dadanía señala que, dentro de los factores que deben 
resolverse en el Municipio en torno a la inseguridad se 
encuentran: 

 • La capacidad de respuesta policial: elementos po-
liciales, patrullaje, unidades, módulos de seguri-
dad, etc.

 • La habilitación de espacios públicos seguros: lumi-
narias, viviendas solas y utilizadas para actos de-
lictivos, etc.

 • Descomposición del tejido social y la promoción 
de valores sociales en las comunidades.

La evolución de la violencia en el municipio de Tlajo-
mulco de Zúñiga ha sido explicada, desde analistas y 
académicos, a partir de las características propias del 

resultó en un importante número de viviendas aban-
donadas y territorios despoblados, condiciones que 
representan factores de riesgo en términos de insegu-
ridad y violencia. De acuerdo con datos del Censo de 
Población y Vivienda 2020, el 25.5% de las viviendas 
particulares en Tlajomulco se encuentran deshabita-

Gil Fons y Moloeznik (2024) asocian el problema de la 
gran cantidad de viviendas de interés social en estado 
de abandono en Tlajomulco con el riesgo de la pre-
sencia del crimen organizado y la comisión de delitos 
como el secuestro y los homicidios. 

La problemática en torno a las viviendas deshabitadas 
en el Municipio ha sido también una situación expues-
ta en las mesas de consulta en Tlajomulco; de forma 
particular, las y los profesores de educación media su-
perior y superior participantes en estos mecanismos 
de consulta ciudadana, expresaron el riesgo que en-
frenta la juventud en el Municipio al verse obligados 
de forma cotidiana a transitar estos espacios en sus 
trayectos hacia sus centros escolares

Otra de las problemáticas de relevancia en torno a las 
violencias en el Municipio es la violencia intrafamiliar. 
De acuerdo con datos del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), éste 
es el delito del fuero común con mayor incidencia en el 
municipio (según datos correspondientes a los últimos 
tres meses de 2024). Es, también (junto con el abuso 
sexual) parte importante de las problemáticas identi-

el sector educativo en el municipio, en tanto sus con-
secuencias y manifestaciones trascienden al ámbito 
familiar y repercuten en los espacios sociales y colec-
tivos de jóvenes y niños.

Lo anterior resulta de especial relevancia, si se toma en 
cuenta que uno de los principales factores relaciona-
dos con las violencias sociales, es su estrecha vincula-
ción con la fractura del tejido social. De ahí que, la im-
plementación de acciones dirigidas al fortalecimiento 
de la cohesión social y la promoción de relaciones 
basadas en el respeto y la igualdad, también deben 
incidir en los espacios cotidianos de la vida familiar y 
doméstica. 

6.4. ANÁLISIS DE FORTALEZAS, 
OPORTUNIDADES, DEBILIDADES Y 
AMENAZAS (FODA)

Un aspecto fundamental en el diagnóstico del Muni-
cipio, es la evaluación y análisis sobre los recursos y 
capacidades del gobierno municipal, debido a que tal 
análisis permite valorar si los recursos disponibles son 

-
vos que este se ha propuesto. 

La evaluación colectiva por parte del equipo de gabi-
nete del Ayuntamiento acerca de las fortalezas, opor-
tunidades, debilidades y amenazas (análisis FODA) 
puso en común una primera ruta de cómo, cuándo y 
con quiénes se puede comenzar a trabajar. Se anexan 

análisis realizado de forma colectiva por el equipo de 
trabajo del Municipio.

Fortalezas Amenazas
• Finanzas sanas
• Municipio más transparente
• Conectividad como AMG –aeropuerto-
• Buena comunicación con el empresariado
• Confianza y certidumbre para la inversión 
• Profesionalismo del equipo 
• Políticas públicas que cuidan los recursos naturales
• Liderazgo, sentido de pertenencia y arraigo del presidente
• Un equipo de gobierno renovado
• Experiencia del funcionariado y del equipo político
• Conocimiento del equipo de gobierno del municipio y sus necesidades. El 

partido político tiene aceptación en el municipio
• Sistema de interconexión de pozos.

• Conectividad como AMG –aeropuerto- 
• Atractivo para las inversiones y la derrama económica
• Recursos Naturales
• Nearshoring y nuevos centros logísticos
• Modernización del aeropuerto, conectividad con el mundo
• Inversión en infraestructura y transporte público masivo (tren Gdl-Qro y L4)
• Modernización de la agroindustria
• Cercanía con el gobierno estatal
• Empresariado local con potencialidades para multiplicar la inversión
• Charrería y arraigo cultural (identidad, eventos y proyección turística)
• Fondos internacionales y nacionales para política social y derechos humanos
• Certificaciones de CONOCER y anticorrupción
• Escuelas Universitarias que multiplica la formación de talento local y 

reduce la movilidad del estudiantado a otros municipios del AMG
• Mejoras en infraestructura estatal de agua que darán beneficios en la 

prestación del servicio
• Extensión territorial disponible para la inversión
• Mundial de 2026 oportunidad para el turismo y proyectos municipales

Debilidades Amenazas
• Presupuesto comprometido que genera inercias
• Procesos ineficaces
• Atención al ciudadano que requiere mejorar
• Irregularidad en el servicio de agua y de basura
• Bacheo
• Corrupción 
• Sobrerregulación municipal que complica la inversión, sobrediagnóstico 

municipal y frustración ciudadana de que no se atienda las necesidades 
planteadas

• Falta de coordinación interinstitucional, se repiten acciones
• Falta de control interno, ineficacia • 
• Movilidad es compleja
• Seguridad, falta personal y tiene necesidades en equipamiento e 

infraestructura tiene necesidades
• El parque vehicular de servicios de emergencia está en muy mal estado
• Poco personal de emergencia vs administrativo
• Falta equilibrio en el RH más personal administrativo y menos operativo 

en las áreas de atención a emergencias
• Exceso de nómina, mucho personal que no tiene funciones, genera ineficiencia

• Crecimiento desmedido de la población
• Falta de infraestructura para atender la demanda creciente
• Desastres naturales
• Inseguridad de delitos federales, delincuencia organizada
• Incendios forestales y desastres naturales
• Migración delincuencial
• Viviendas deshabitadas (80 mil)
• La falta de articulación entre municipios para atender movilidad y servicios
• Riesgo de excesiva auditoría federal en la ejecución de programas
• Sabotaje de políticas públicas por adversarios políticos
• Contexto político y económico nacional (reformas y desacuerdos con los 

vecinos del norte)
• Vandalización de pozos de agua
• Sequía
• Una política de sostenibilidad que requiere mejorar y la tala desmedida 

en el municipio para la construcción de vivienda
• Sobreexplotación de recursos naturales
• Poca regulación que permite sacrificar áreas productivas por vivienda
• La desconfianza ciudadana y la falta de corresponsabilidad

Fuente: Datos obtenidos durante el Taller de Planeación en el que participaron miembros del equipo de Gabinete del Gobierno Municipal de Tlajomulco de Zúñiga
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en cuenta las implicaciones asociadas a la saturación 
vehicular:

 • En 2023, Tlajomulco de Zúñiga registró 408 acci-
dentes de tránsito terrestres (INEGI, 2023); mien-
tras que, en un estudio realizado en 2013 (Caminos, 
2013), se destaca que son principalmente dos via-
lidades las que registran el mayor número de tra-
yectos personales y también el mayor número de 
incidentes viales, son en consecuencia, en dónde se 

-
ñalamientos (avenidas Adolf Horn y López Mateos).

 • Las mesas de consulta ciudadana reportaron el de-
terioro de las vialidades como consecuencia de la 
circulación de vehículos de carga pesada.

VIOLENCIAS

De acuerdo con los datos de la Encuesta de Seguridad 
Urbana (ENSU) de diciembre de 2024, Tlajomulco fue 
la ciudad con la proporción más alta de percepción de 
inseguridad en comparación con el resto de las ciuda-
des del estado incluidas en la encuesta (Guadalajara, 
Zapopan, Tlaquepaque, Tonalá y Puerto Vallarta). Se-
gún los resultados, 67.6% de la población encuestada 
en Tlajomulco consideró que es inseguro vivir en su 
ciudad, en tanto, este porcentaje disminuyó alrededor 
de 7 puntos porcentuales en comparación con el tri-
mestre anterior (74.3%), pero aumentó en comparación 
con los resultados de diciembre de 2023 (62%).

Dentro de las problemáticas relacionadas con la inse-
guridad y reportadas por la población a través de las 
mesas ciudadanas, se señalaron los asaltos y los robos. 
De acuerdo con los datos del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), 
el robo de vehículos automotores, el robo a transeún-
tes en la vía pública y el robo a negocios se encuentran 
dentro de los delitos de mayor incidencia reportados 
por dicha institución en los últimos cuatro meses (oc-
tubre de 2024 a enero de 2025). Por su parte, la ciu-
dadanía señala que, dentro de los factores que deben 
resolverse en el Municipio en torno a la inseguridad se 
encuentran: 

 • La capacidad de respuesta policial: elementos po-
liciales, patrullaje, unidades, módulos de seguri-
dad, etc.

 • La habilitación de espacios públicos seguros: lumi-
narias, viviendas solas y utilizadas para actos de-
lictivos, etc.

 • Descomposición del tejido social y la promoción 
de valores sociales en las comunidades.

La evolución de la violencia en el municipio de Tlajo-
mulco de Zúñiga ha sido explicada, desde analistas y 
académicos, a partir de las características propias del 

resultó en un importante número de viviendas aban-
donadas y territorios despoblados, condiciones que 
representan factores de riesgo en términos de insegu-
ridad y violencia. De acuerdo con datos del Censo de 
Población y Vivienda 2020, el 25.5% de las viviendas 
particulares en Tlajomulco se encuentran deshabita-

Gil Fons y Moloeznik (2024) asocian el problema de la 
gran cantidad de viviendas de interés social en estado 
de abandono en Tlajomulco con el riesgo de la pre-
sencia del crimen organizado y la comisión de delitos 
como el secuestro y los homicidios. 

La problemática en torno a las viviendas deshabitadas 
en el Municipio ha sido también una situación expues-
ta en las mesas de consulta en Tlajomulco; de forma 
particular, las y los profesores de educación media su-
perior y superior participantes en estos mecanismos 
de consulta ciudadana, expresaron el riesgo que en-
frenta la juventud en el Municipio al verse obligados 
de forma cotidiana a transitar estos espacios en sus 
trayectos hacia sus centros escolares

Otra de las problemáticas de relevancia en torno a las 
violencias en el Municipio es la violencia intrafamiliar. 
De acuerdo con datos del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), éste 
es el delito del fuero común con mayor incidencia en el 
municipio (según datos correspondientes a los últimos 
tres meses de 2024). Es, también (junto con el abuso 
sexual) parte importante de las problemáticas identi-

el sector educativo en el municipio, en tanto sus con-
secuencias y manifestaciones trascienden al ámbito 
familiar y repercuten en los espacios sociales y colec-
tivos de jóvenes y niños.

Lo anterior resulta de especial relevancia, si se toma en 
cuenta que uno de los principales factores relaciona-
dos con las violencias sociales, es su estrecha vincula-
ción con la fractura del tejido social. De ahí que, la im-
plementación de acciones dirigidas al fortalecimiento 
de la cohesión social y la promoción de relaciones 
basadas en el respeto y la igualdad, también deben 
incidir en los espacios cotidianos de la vida familiar y 
doméstica. 

6.4. ANÁLISIS DE FORTALEZAS, 
OPORTUNIDADES, DEBILIDADES Y 
AMENAZAS (FODA)

Un aspecto fundamental en el diagnóstico del Muni-
cipio, es la evaluación y análisis sobre los recursos y 
capacidades del gobierno municipal, debido a que tal 
análisis permite valorar si los recursos disponibles son 

-
vos que este se ha propuesto. 

La evaluación colectiva por parte del equipo de gabi-
nete del Ayuntamiento acerca de las fortalezas, opor-
tunidades, debilidades y amenazas (análisis FODA) 
puso en común una primera ruta de cómo, cuándo y 
con quiénes se puede comenzar a trabajar. Se anexan 

análisis realizado de forma colectiva por el equipo de 
trabajo del Municipio.

Fortalezas Amenazas
• Finanzas sanas
• Municipio más transparente
• Conectividad como AMG –aeropuerto-
• Buena comunicación con el empresariado
• Confianza y certidumbre para la inversión 
• Profesionalismo del equipo 
• Políticas públicas que cuidan los recursos naturales
• Liderazgo, sentido de pertenencia y arraigo del presidente
• Un equipo de gobierno renovado
• Experiencia del funcionariado y del equipo político
• Conocimiento del equipo de gobierno del municipio y sus necesidades. El 

partido político tiene aceptación en el municipio
• Sistema de interconexión de pozos.

• Conectividad como AMG –aeropuerto- 
• Atractivo para las inversiones y la derrama económica
• Recursos Naturales
• Nearshoring y nuevos centros logísticos
• Modernización del aeropuerto, conectividad con el mundo
• Inversión en infraestructura y transporte público masivo (tren Gdl-Qro y L4)
• Modernización de la agroindustria
• Cercanía con el gobierno estatal
• Empresariado local con potencialidades para multiplicar la inversión
• Charrería y arraigo cultural (identidad, eventos y proyección turística)
• Fondos internacionales y nacionales para política social y derechos humanos
• Certificaciones de CONOCER y anticorrupción
• Escuelas Universitarias que multiplica la formación de talento local y 

reduce la movilidad del estudiantado a otros municipios del AMG
• Mejoras en infraestructura estatal de agua que darán beneficios en la 

prestación del servicio
• Extensión territorial disponible para la inversión
• Mundial de 2026 oportunidad para el turismo y proyectos municipales

Debilidades Amenazas
• Presupuesto comprometido que genera inercias
• Procesos ineficaces
• Atención al ciudadano que requiere mejorar
• Irregularidad en el servicio de agua y de basura
• Bacheo
• Corrupción 
• Sobrerregulación municipal que complica la inversión, sobrediagnóstico 

municipal y frustración ciudadana de que no se atienda las necesidades 
planteadas

• Falta de coordinación interinstitucional, se repiten acciones
• Falta de control interno, ineficacia • 
• Movilidad es compleja
• Seguridad, falta personal y tiene necesidades en equipamiento e 

infraestructura tiene necesidades
• El parque vehicular de servicios de emergencia está en muy mal estado
• Poco personal de emergencia vs administrativo
• Falta equilibrio en el RH más personal administrativo y menos operativo 

en las áreas de atención a emergencias
• Exceso de nómina, mucho personal que no tiene funciones, genera ineficiencia

• Crecimiento desmedido de la población
• Falta de infraestructura para atender la demanda creciente
• Desastres naturales
• Inseguridad de delitos federales, delincuencia organizada
• Incendios forestales y desastres naturales
• Migración delincuencial
• Viviendas deshabitadas (80 mil)
• La falta de articulación entre municipios para atender movilidad y servicios
• Riesgo de excesiva auditoría federal en la ejecución de programas
• Sabotaje de políticas públicas por adversarios políticos
• Contexto político y económico nacional (reformas y desacuerdos con los 

vecinos del norte)
• Vandalización de pozos de agua
• Sequía
• Una política de sostenibilidad que requiere mejorar y la tala desmedida 

en el municipio para la construcción de vivienda
• Sobreexplotación de recursos naturales
• Poca regulación que permite sacrificar áreas productivas por vivienda
• La desconfianza ciudadana y la falta de corresponsabilidad

Fuente: Datos obtenidos durante el Taller de Planeación en el que participaron miembros del equipo de Gabinete del Gobierno Municipal de Tlajomulco de Zúñiga
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Los datos antes mostrados se complejizan si se toman 
en cuenta las implicaciones asociadas a la saturación 
vehicular:

 • En 2023, Tlajomulco de Zúñiga registró 408 acci-
dentes de tránsito terrestres (INEGI, 2023); mien-
tras que, en un estudio realizado en 2013 (Caminos, 
2013), se destaca que son principalmente dos via-
lidades las que registran el mayor número de tra-
yectos personales y también el mayor número de 
incidentes viales, son en consecuencia, en dónde se 

-
ñalamientos (avenidas Adolf Horn y López Mateos).

 • Las mesas de consulta ciudadana reportaron el de-
terioro de las vialidades como consecuencia de la 
circulación de vehículos de carga pesada.

VIOLENCIAS

De acuerdo con los datos de la Encuesta de Seguridad 
Urbana (ENSU) de diciembre de 2024, Tlajomulco fue 
la ciudad con la proporción más alta de percepción de 
inseguridad en comparación con el resto de las ciuda-
des del estado incluidas en la encuesta (Guadalajara, 
Zapopan, Tlaquepaque, Tonalá y Puerto Vallarta). Se-
gún los resultados, 67.6% de la población encuestada 
en Tlajomulco consideró que es inseguro vivir en su 
ciudad, en tanto, este porcentaje disminuyó alrededor 
de 7 puntos porcentuales en comparación con el tri-
mestre anterior (74.3%), pero aumentó en comparación 
con los resultados de diciembre de 2023 (62%).

Dentro de las problemáticas relacionadas con la inse-
guridad y reportadas por la población a través de las 
mesas ciudadanas, se señalaron los asaltos y los robos. 
De acuerdo con los datos del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), 
el robo de vehículos automotores, el robo a transeún-
tes en la vía pública y el robo a negocios se encuentran 
dentro de los delitos de mayor incidencia reportados 
por dicha institución en los últimos cuatro meses (oc-
tubre de 2024 a enero de 2025). Por su parte, la ciu-
dadanía señala que, dentro de los factores que deben 
resolverse en el Municipio en torno a la inseguridad se 
encuentran: 

 • La capacidad de respuesta policial: elementos po-
liciales, patrullaje, unidades, módulos de seguri-
dad, etc.

 • La habilitación de espacios públicos seguros: lumi-
narias, viviendas solas y utilizadas para actos de-
lictivos, etc.

 • Descomposición del tejido social y la promoción 
de valores sociales en las comunidades.

La evolución de la violencia en el municipio de Tlajo-
mulco de Zúñiga ha sido explicada, desde analistas y 
académicos, a partir de las características propias del 

resultó en un importante número de viviendas aban-
donadas y territorios despoblados, condiciones que 
representan factores de riesgo en términos de insegu-
ridad y violencia. De acuerdo con datos del Censo de 
Población y Vivienda 2020, el 25.5% de las viviendas 
particulares en Tlajomulco se encuentran deshabita-

Gil Fons y Moloeznik (2024) asocian el problema de la 
gran cantidad de viviendas de interés social en estado 
de abandono en Tlajomulco con el riesgo de la pre-
sencia del crimen organizado y la comisión de delitos 
como el secuestro y los homicidios. 

La problemática en torno a las viviendas deshabitadas 
en el Municipio ha sido también una situación expues-
ta en las mesas de consulta en Tlajomulco; de forma 
particular, las y los profesores de educación media su-
perior y superior participantes en estos mecanismos 
de consulta ciudadana, expresaron el riesgo que en-
frenta la juventud en el Municipio al verse obligados 
de forma cotidiana a transitar estos espacios en sus 
trayectos hacia sus centros escolares

Otra de las problemáticas de relevancia en torno a las 
violencias en el Municipio es la violencia intrafamiliar. 
De acuerdo con datos del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), éste 
es el delito del fuero común con mayor incidencia en el 
municipio (según datos correspondientes a los últimos 
tres meses de 2024). Es, también (junto con el abuso 
sexual) parte importante de las problemáticas identi-

el sector educativo en el municipio, en tanto sus con-
secuencias y manifestaciones trascienden al ámbito 
familiar y repercuten en los espacios sociales y colec-
tivos de jóvenes y niños.

Lo anterior resulta de especial relevancia, si se toma en 
cuenta que uno de los principales factores relaciona-
dos con las violencias sociales, es su estrecha vincula-
ción con la fractura del tejido social. De ahí que, la im-
plementación de acciones dirigidas al fortalecimiento 
de la cohesión social y la promoción de relaciones 
basadas en el respeto y la igualdad, también deben 
incidir en los espacios cotidianos de la vida familiar y 
doméstica. 

6.4. ANÁLISIS DE FORTALEZAS, 
OPORTUNIDADES, DEBILIDADES Y 
AMENAZAS (FODA)

Un aspecto fundamental en el diagnóstico del Muni-
cipio, es la evaluación y análisis sobre los recursos y 
capacidades del gobierno municipal, debido a que tal 
análisis permite valorar si los recursos disponibles son 

-
vos que este se ha propuesto. 

La evaluación colectiva por parte del equipo de gabi-
nete del Ayuntamiento acerca de las fortalezas, opor-
tunidades, debilidades y amenazas (análisis FODA) 
puso en común una primera ruta de cómo, cuándo y 
con quiénes se puede comenzar a trabajar. Se anexan 

análisis realizado de forma colectiva por el equipo de 
trabajo del Municipio.

Fortalezas Amenazas
• Finanzas sanas
• Municipio más transparente
• Conectividad como AMG –aeropuerto-
• Buena comunicación con el empresariado
• Confianza y certidumbre para la inversión 
• Profesionalismo del equipo 
• Políticas públicas que cuidan los recursos naturales
• Liderazgo, sentido de pertenencia y arraigo del presidente
• Un equipo de gobierno renovado
• Experiencia del funcionariado y del equipo político
• Conocimiento del equipo de gobierno del municipio y sus necesidades. El 

partido político tiene aceptación en el municipio
• Sistema de interconexión de pozos.

• Conectividad como AMG –aeropuerto- 
• Atractivo para las inversiones y la derrama económica
• Recursos Naturales
• Nearshoring y nuevos centros logísticos
• Modernización del aeropuerto, conectividad con el mundo
• Inversión en infraestructura y transporte público masivo (tren Gdl-Qro y L4)
• Modernización de la agroindustria
• Cercanía con el gobierno estatal
• Empresariado local con potencialidades para multiplicar la inversión
• Charrería y arraigo cultural (identidad, eventos y proyección turística)
• Fondos internacionales y nacionales para política social y derechos humanos
• Certificaciones de CONOCER y anticorrupción
• Escuelas Universitarias que multiplica la formación de talento local y 

reduce la movilidad del estudiantado a otros municipios del AMG
• Mejoras en infraestructura estatal de agua que darán beneficios en la 

prestación del servicio
• Extensión territorial disponible para la inversión
• Mundial de 2026 oportunidad para el turismo y proyectos municipales

Debilidades Amenazas
• Presupuesto comprometido que genera inercias
• Procesos ineficaces
• Atención al ciudadano que requiere mejorar
• Irregularidad en el servicio de agua y de basura
• Bacheo
• Corrupción 
• Sobrerregulación municipal que complica la inversión, sobrediagnóstico 

municipal y frustración ciudadana de que no se atienda las necesidades 
planteadas

• Falta de coordinación interinstitucional, se repiten acciones
• Falta de control interno, ineficacia • 
• Movilidad es compleja
• Seguridad, falta personal y tiene necesidades en equipamiento e 

infraestructura tiene necesidades
• El parque vehicular de servicios de emergencia está en muy mal estado
• Poco personal de emergencia vs administrativo
• Falta equilibrio en el RH más personal administrativo y menos operativo 

en las áreas de atención a emergencias
• Exceso de nómina, mucho personal que no tiene funciones, genera ineficiencia

• Crecimiento desmedido de la población
• Falta de infraestructura para atender la demanda creciente
• Desastres naturales
• Inseguridad de delitos federales, delincuencia organizada
• Incendios forestales y desastres naturales
• Migración delincuencial
• Viviendas deshabitadas (80 mil)
• La falta de articulación entre municipios para atender movilidad y servicios
• Riesgo de excesiva auditoría federal en la ejecución de programas
• Sabotaje de políticas públicas por adversarios políticos
• Contexto político y económico nacional (reformas y desacuerdos con los 

vecinos del norte)
• Vandalización de pozos de agua
• Sequía
• Una política de sostenibilidad que requiere mejorar y la tala desmedida 

en el municipio para la construcción de vivienda
• Sobreexplotación de recursos naturales
• Poca regulación que permite sacrificar áreas productivas por vivienda
• La desconfianza ciudadana y la falta de corresponsabilidad

Fuente: Datos obtenidos durante el Taller de Planeación en el que participaron miembros del equipo de Gabinete del Gobierno Municipal de Tlajomulco de Zúñiga
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Los datos antes mostrados se complejizan si se toman 
en cuenta las implicaciones asociadas a la saturación 
vehicular:

 • En 2023, Tlajomulco de Zúñiga registró 408 acci-
dentes de tránsito terrestres (INEGI, 2023); mien-
tras que, en un estudio realizado en 2013 (Caminos, 
2013), se destaca que son principalmente dos via-
lidades las que registran el mayor número de tra-
yectos personales y también el mayor número de 
incidentes viales, son en consecuencia, en dónde se 

-
ñalamientos (avenidas Adolf Horn y López Mateos).

 • Las mesas de consulta ciudadana reportaron el de-
terioro de las vialidades como consecuencia de la 
circulación de vehículos de carga pesada.

VIOLENCIAS

De acuerdo con los datos de la Encuesta de Seguridad 
Urbana (ENSU) de diciembre de 2024, Tlajomulco fue 
la ciudad con la proporción más alta de percepción de 
inseguridad en comparación con el resto de las ciuda-
des del estado incluidas en la encuesta (Guadalajara, 
Zapopan, Tlaquepaque, Tonalá y Puerto Vallarta). Se-
gún los resultados, 67.6% de la población encuestada 
en Tlajomulco consideró que es inseguro vivir en su 
ciudad, en tanto, este porcentaje disminuyó alrededor 
de 7 puntos porcentuales en comparación con el tri-
mestre anterior (74.3%), pero aumentó en comparación 
con los resultados de diciembre de 2023 (62%).

Dentro de las problemáticas relacionadas con la inse-
guridad y reportadas por la población a través de las 
mesas ciudadanas, se señalaron los asaltos y los robos. 
De acuerdo con los datos del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), 
el robo de vehículos automotores, el robo a transeún-
tes en la vía pública y el robo a negocios se encuentran 
dentro de los delitos de mayor incidencia reportados 
por dicha institución en los últimos cuatro meses (oc-
tubre de 2024 a enero de 2025). Por su parte, la ciu-
dadanía señala que, dentro de los factores que deben 
resolverse en el Municipio en torno a la inseguridad se 
encuentran: 

 • La capacidad de respuesta policial: elementos po-
liciales, patrullaje, unidades, módulos de seguri-
dad, etc.

 • La habilitación de espacios públicos seguros: lumi-
narias, viviendas solas y utilizadas para actos de-
lictivos, etc.

 • Descomposición del tejido social y la promoción 
de valores sociales en las comunidades.

La evolución de la violencia en el municipio de Tlajo-
mulco de Zúñiga ha sido explicada, desde analistas y 
académicos, a partir de las características propias del 

resultó en un importante número de viviendas aban-
donadas y territorios despoblados, condiciones que 
representan factores de riesgo en términos de insegu-
ridad y violencia. De acuerdo con datos del Censo de 
Población y Vivienda 2020, el 25.5% de las viviendas 
particulares en Tlajomulco se encuentran deshabita-

Gil Fons y Moloeznik (2024) asocian el problema de la 
gran cantidad de viviendas de interés social en estado 
de abandono en Tlajomulco con el riesgo de la pre-
sencia del crimen organizado y la comisión de delitos 
como el secuestro y los homicidios. 

La problemática en torno a las viviendas deshabitadas 
en el Municipio ha sido también una situación expues-
ta en las mesas de consulta en Tlajomulco; de forma 
particular, las y los profesores de educación media su-
perior y superior participantes en estos mecanismos 
de consulta ciudadana, expresaron el riesgo que en-
frenta la juventud en el Municipio al verse obligados 
de forma cotidiana a transitar estos espacios en sus 
trayectos hacia sus centros escolares

Otra de las problemáticas de relevancia en torno a las 
violencias en el Municipio es la violencia intrafamiliar. 
De acuerdo con datos del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), éste 
es el delito del fuero común con mayor incidencia en el 
municipio (según datos correspondientes a los últimos 
tres meses de 2024). Es, también (junto con el abuso 
sexual) parte importante de las problemáticas identi-

el sector educativo en el municipio, en tanto sus con-
secuencias y manifestaciones trascienden al ámbito 
familiar y repercuten en los espacios sociales y colec-
tivos de jóvenes y niños.

Lo anterior resulta de especial relevancia, si se toma en 
cuenta que uno de los principales factores relaciona-
dos con las violencias sociales, es su estrecha vincula-
ción con la fractura del tejido social. De ahí que, la im-
plementación de acciones dirigidas al fortalecimiento 
de la cohesión social y la promoción de relaciones 
basadas en el respeto y la igualdad, también deben 
incidir en los espacios cotidianos de la vida familiar y 
doméstica. 

6.4. ANÁLISIS DE FORTALEZAS, 
OPORTUNIDADES, DEBILIDADES Y 
AMENAZAS (FODA)

Un aspecto fundamental en el diagnóstico del Muni-
cipio, es la evaluación y análisis sobre los recursos y 
capacidades del gobierno municipal, debido a que tal 
análisis permite valorar si los recursos disponibles son 

-
vos que este se ha propuesto. 

La evaluación colectiva por parte del equipo de gabi-
nete del Ayuntamiento acerca de las fortalezas, opor-
tunidades, debilidades y amenazas (análisis FODA) 
puso en común una primera ruta de cómo, cuándo y 
con quiénes se puede comenzar a trabajar. Se anexan 

análisis realizado de forma colectiva por el equipo de 
trabajo del Municipio.

Fortalezas Amenazas
• Finanzas sanas
• Municipio más transparente
• Conectividad como AMG –aeropuerto-
• Buena comunicación con el empresariado
• Confianza y certidumbre para la inversión 
• Profesionalismo del equipo 
• Políticas públicas que cuidan los recursos naturales
• Liderazgo, sentido de pertenencia y arraigo del presidente
• Un equipo de gobierno renovado
• Experiencia del funcionariado y del equipo político
• Conocimiento del equipo de gobierno del municipio y sus necesidades. El 

partido político tiene aceptación en el municipio
• Sistema de interconexión de pozos.

• Conectividad como AMG –aeropuerto- 
• Atractivo para las inversiones y la derrama económica
• Recursos Naturales
• Nearshoring y nuevos centros logísticos
• Modernización del aeropuerto, conectividad con el mundo
• Inversión en infraestructura y transporte público masivo (tren Gdl-Qro y L4)
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• La desconfianza ciudadana y la falta de corresponsabilidad

Fuente: Datos obtenidos durante el Taller de Planeación en el que participaron miembros del equipo de Gabinete del Gobierno Municipal de Tlajomulco de Zúñiga



DIAGNÓSTICO38 39PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO Y GOBERNANZA 2024-2027 DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA

2. Ciudadanía y actores sociales locales con inte-
rés en promover, impulsar y detonar procesos de 
identidad y arraigo cultural en el Municipio y sus 
tradiciones; impulsando a través de ellos el for-
talecimiento de la economía local, la proyección 
turística y vocación artesanal del Municipio, así 
como la cohesión comunitaria y el desarrollo de 
la niñez y juventud en Tlajomulco.

3. Percepción del profesorado en educación media 
y superior, así como del empresariado sobre el ta-
lento de la juventud de Tlajomulco y su potencial 
para la construcción de proyectos innovadores 
para el municipio.

4. Interés de la ciudadanía por el sector de la agri-
cultura y la importancia de gestionar proyectos y 
alternativas para este sector.

-
danas a favor de la búsqueda de estrategias sus-
tentables con el medio ambiente para la afrontar 
las problemáticas de la crisis hídrica, así como 
para impulsar acciones de protección y cuidado 
del medio ambiente (áreas protegidas en el mu-
nicipio) y detener aquellas de daño y destrucción 
ambiental que continúan realizándose.

Es importante, además, destacar la estructura de opor-
tunidades con las que cuenta el Municipio en el marco 
del contexto social y económico actual tanto a nivel lo-
cal como nacional e internacional:

6.5. RELACIÓN DE PROBLEMÁTICAS Y 
POTENCIALIDADES IDENTIFICADAS 
COMO RESULTADO DE LAS 
CONSULTAS

Los resultados del análisis de las problemáticas del 
Municipio realizado a partir de los datos estadísticos 
y cualitativos disponibles, así como de la información 
vertida en las mesas de consulta llevadas a cabo, per-
miten sintetizar las principales problemáticas:

-
-

miento de agua y la escasez del recurso hídrico.

2. Movilidad: calles y vialidades en mal estado, con-
gestión vehicular y vialidades saturadas, falta de 
una cultura vial y de infraestructura peatonal, au-

público.

3. Inseguridad y violencias, que deriva en la preocu-
pación ciudadana en torno a:

a. La capacidad de respuesta policial: elemen-
tos policiales, patrullaje, unidades, módulos 
de seguridad, etc.

b. La habilitación de espacios públicos seguros: 
luminarias, viviendas solas y utilizadas para 
actos delictivos, etc.

c. Descomposición del tejido social y la promo-
ción de valores sociales en las comunidades; 
así como sus implicaciones en la juventud y 
la infancia.

-
sión de servicios como: el alumbrado público, el 
mantenimiento de espacios públicos, panteones, 
la gestión de residuos urbanos, la educación y la 
salud.

5. La relación de las problemáticas anteriores con el 

en el municipio, y la necesidad de un plan de or-
denamiento territorial acorde con los cambios y 
dinámicas actuales.

En este contexto, es importante destacar las potencia-
-

sulta, a través de las aportaciones de los diversos acto-
res participantes, tanto en el análisis colectivo vertido 
durante las mesas como en las propuestas de solucio-
nes diseñadas:

1. El municipio cuenta con redes de vinculación con 
actores de sociedad civil, empresariado, acade-
mia y ciudadanía en general, entre otros; cuya 

recursos potenciales de articulación para la cons-
trucción de alianzas y el diseño de proyectos con-
juntos de colaboración.

1. La conectividad de Tlajomulco con el Área Me-
tropolitana de Guadalajara, particularmente, en 
su relación con el Aeropuerto Internacional de 
Guadalajara. 

2. Tlajomulco se constituye como un municipio es-
tratégico para el Nearshoring y el liderazgo de Ja-
lisco en la materia.

3. La próxima celebración del Mundial de Fútbol en 
2026 representa una oportunidad para el turismo 
y la economía local.

4. El proyecto de construcción de la Línea 4 del Tren 
Ligero en Guadalajara y sus implicaciones para 
la conectividad y movilidad del Municipio y la 
población.

5. El Municipio cuenta con centros universitarios 
que permiten a Tlajomulco posicionarse en ma-
teria análisis, investigación y construcción de 
proyectos alusivos a necesidades locales, así 

de las y los jóvenes tlajomulquenses.
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DE PAZ

TLAJO DE PAZ
Eje Transversal 1

Dentro de este eje se agrupan las acciones encamina-
das a fortalecer, promover y garantizar:

 •  Los derechos humanos

 • La prevención social de la violencia

 • La seguridad ciudadana

 • La igualdad sustantiva entre mujeres y hombres

 • La generación de espacios seguros

 • La inclusión de todas las personas

 • La corresponsabilidad ciudadana

 • La cultura de paz

 • La cultura como medio para la cohesión social

Tlajo de Paz articula estrategias que sientan las ba-
ses para consolidar una ciudad resiliente (ONU-Habi-
tat, 2015), en la que las comunidades sean capaces de 
prevenir y revertir factores de riesgo vinculados con 
la inseguridad y la violencia. Para ello, se impulsa el 
desarrollo de infraestructura social y políticas públi-
cas comunitarias que fortalezcan el capital social y 
promuevan la reconstrucción del tejido social (PNUD, 
2004).

Como eje transversal, Tlajo de Paz permea todos los 
-

las metas estratégicas y a la construcción del gobierno 
que se proyecta a corto, mediano y largo plazo.

Cumple, en suma, con una de las premisas esenciales 
de la formación de Instituciones Políticas que dan ori-
gen al Estado como cohesionador de las esferas priva-
das y sociales; ser el garante de la paz, la prosperidad 
y la seguridad para su población en un determinado 
territorio, mediante las políticas públicas estratégicas 
y las atribuciones y funciones conferidas por nuestro 
marco constitucional.

se implementa una política de proximidad (Rosanva-

fomente una intervención conjunta entre el gobierno 
municipal y la ciudadanía.

CONTEXTO SITUACIONAL

Frente a la evolución e impacto de la violencia, resulta 
imprescindible generar políticas para la construcción 
de la paz y la seguridad en nuestros territorios. Según 
resultados de la ENSU de diciembre de 2024, la percep-
ción social sobre inseguridad pública en el Tlajomulco 
fue de 67.6% en el cuarto trimestre de ese año; Tlajo-
mulco, como muchas otras ciudades, ha sido escenario 
de diversas formas de violencia; en el caso particular 
del municipio, se ha considerado que condiciones es-

presencia de grandes territorios despoblados y el alto 
número de viviendas deshabitadas 1 son factores de 
riesgo para la comisión de delitos, incluyendo el crimen 
organizado (Boggione y otros, 2024). 

1 Tlajomulco se ubicó en 2020 como el municipio del estado con mayor 
número de viviendas deshabitadas -77,709 según datos del IEEG,2020

El eje transversal Tlajo de Paz contempla dos grandes vertientes de 
acción. La primera se enfoca en construir un municipio donde todas 
las personas vivan libres de violencia, en un entorno seguro, inclu-

yente y próspero. La segunda se orienta al fortalecimiento institucional, 
-

ticipativo e inclusivo, capaz de generar alianzas con el sector privado, la 
sociedad civil en su diversidad y otros niveles de gobierno. Todo ello, bajo 
un modelo de gobernanza como base para la toma de decisiones en los 
asuntos públicos.
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sociedad civil en su diversidad y otros niveles de gobierno. Todo ello, bajo 
un modelo de gobernanza como base para la toma de decisiones en los 
asuntos públicos.
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Los resultados de las mesas de consulta realizadas en 

de delitos (particularmente el robo), como el principal 
factor de inseguridad. Particularmente en la mesa te-
mática de educación, se puntualizó sobre la situación 
que vive la juventud en relación con la inseguridad y el 
riesgo que ésta representa para el desarrollo educati-
vo de estudiantes de nivel secundaria y media básica, 
quienes (desde el análisis realizado por el sector edu-
cativo), comúnmente son víctimas de asaltos en sus 
trayectos entre el hogar y la institución escolar.

Otro aspecto relevante de atención en el Municipio 
está relacionado con la violencia familiar, tanto en las 
mesas ciudadanas como en las mesas de consulta rea-
lizadas con actores del sector educativo, se señaló la 

importancia de atender este tipo de violencia. Según 
datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública (SESNSP), la violencia familiar 
representó en los últimos meses el delito con mayor 
presencia en el municipio, en tanto que el abuso sexual 
dentro del entorno familiar se reportó como una pro-
blemática de preocupación para los docentes, princi-
palmente en los niveles de educación básica (primaria 
y preescolar).

La situación particular de las juventudes en torno al 
tema de las violencias y la exclusión social, se eviden-
cia ante los múltiples factores de riesgo que les coloca 
como un grupo poblacional de especial vulnerabilidad. 
La necesidad de fortalecer sus oportunidades de acer-
camiento a la cultura, las artes y al deporte son, según 

la ciudadanía, aspectos esenciales para el desarrollo 
de factores de protección social en sus entornos fa-
miliares, escolares y sociales. La ciudadanía demanda 
espacios dignos para la cultura y el deporte de la so-
ciedad en general, y particularmente en el ámbito edu-
cativo, llevar programas de expresión artística y desa-
rrollo deportivo como parte de la currícula escolar son 
alternativas que además de promover la salud física y 
mental, generan espacios para fomentar relaciones so-
ciales basadas en la cooperación social y comunitaria.

Cultivar entornos de paz y libres de violencias requie-
re además la promoción de los derechos sociales, la 
igualdad y la inclusión social. En 2020, la población 
con discapacidad en el municipio era del 3.5% (las 
principales discapacidades presentes eran visuales, 
físicas (para caminar, subir o bajar) y para recordar o 
concentrarse (INEGI, 2020), mientras que la población 
de 3 años y más que habla una lengua indígena suma 
4,052 habitantes (Tlajomulco es el cuarto municipio 
del Estado con mayor cantidad de población que habla 
una lengua indígena, después de Mezquitic, Zapopan 
y Guadalajara) (IEEG, 2022). Finalmente, aunque no se 

sexual e identidad de género en el municipio, de acuer-
do con datos de la Encuesta Nacional sobre Diversidad 
Sexual y de Género (ENDISEG) 2021, los datos para el 
estado señalan que el 4.7% de la población de 16 años 

Lo anterior da muestra de la diversidad y pluralidad 
en el municipio, y explica la necesidad expresada por 
la ciudadanía de continuar avanzando en la promo-
ción de una cultura de inclusión que permita abrir más 
espacios de inserción laboral para las personas con 
discapacidad, de visibilizar la presencia de discapaci-
dades no reconocidas socialmente (como es el caso 
del espectro autista), de garantizar el diseño de la in-
fraestructura urbana y espacios físicos incluyentes. Por 

violencia, la discriminación y la exclusión, para lo cual, 
es necesario demandan tanto acciones correctivas 
como preventivas, que van desde la implementación 
de programas sensibilización e información tanto a la 
ciudadanía como a funcionarios, hasta la activación de 

para la atención de víctimas.
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OBJETIVO ESTRATÉGICO

Impulsar la paz, prosperidad y seguridad de la pobla-
ción de Tlajomulco, mediante el ejercicio y respeto ple-
no de los derechos humanos, individuales y colectivos

ALINEACIÓN ESTRATÉGICA CON 
OBJETIVOS TRANSVERSALES, PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO (PND), 
PLAN ESTATAL DE DESARROLLO Y 
GOBERNANZA (PEDG) Y OBJETIVOS 
DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS).

Dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, el 
eje transversal Tlajo de Paz, se intercepta con los si-
guientes objetivos estratégicos:

Derechos Humanos, Inclusión y 
Democracia Participativa

Objetivo 1.1: Promover y fortalecer el desarrollo de una 
sociedad democrática, participativa, transparente y 
justa.

Objetivo 1.2: Dirigir una política de Estado que promue-
va los derechos humanos, las libertades, el acceso uni-
versal a la justicia y la no discriminación.

Objetivo 2.2: Brindar atención integral a las personas 
en situación de vulnerabilidad en el territorio nacional, 
afectadas por emergencias derivadas de fenómenos 
sociales o naturales, garantizando su bienestar y de-
rechos sociales con un enfoque humanista, empático 
y solidario.

-
cuada y sustentable que mejore la calidad de vida de 
la población mexicana, contribuyendo a cerrar las bre-
chas de desigualdad social y territorial.

Objetivo 2.10: Promover entornos públicos justos y 
-

rales y urbanos, con el objetivo de reducir las dispari-
dades en el acceso a oportunidades y servicios entre 
diferentes regiones y comunidades del país.

Objetivo T1.2: Impulsar una sociedad de cuidados con 
perspectiva de género, interseccional, intercultural e 
intergeneracional, promoviendo el reconocimiento, re-
distribución y reducción de los trabajos domésticos y 
de cuidados, con corresponsabilidad entre las familias, 
el Estado, la comunidad y el sector privado.

Seguridad, Paz y Estado de Derecho 

Objetivo 1.5: Garantizar la seguridad pública y fortale-

prevención, justicia y proximidad social.

En el Plan Estatal de Desarrollo y Gobernanza, se ali-
nea al objetivo el Eje Seguridad ciudadana, justicia y 
Estado de derecho y al objetivo:

Promover la paz bajo el concepto de seguridad ciuda-

de los sistemas de seguridad ciudadana, procuración 
e impartición de justicia, generando estabilidad social 
y democrática como fundamento para la construcción 
de una sociedad más libre en la que se protegen y ob-
servan los derechos humanos, se facilita el crecimiento 
económico incluyente y se protege el medio ambiente.

En lo que respecta a la vinculación con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, el Objetivo 

-
clusivas, por su explicación conceptual, se eslabona 
estratégicamente de la siguiente forma:

-
ceso a la justicia para toda la población y crear instituciones 

personas de todo el mundo deben vivir libres del miedo a 
cualquier forma de violencia y sentirse seguras en su día a 
día, sea cual sea su origen étnico, religión u orientación se-
xual´´ (Organización de las Naciones Unidas, 2015)

Por lo tanto, el contener acciones encaminadas a la 
promoción y respeto de los derechos humanos, la dis-
minución de las violencias y la seguridad ciudadana 
enmarca este eje transversal en acciones relevantes 
por parte de diversas áreas del gobierno municipal que 
contribuyen directamente a la mejora de la situación 
de la población de Tlajomulco.

Cuadro 4. Alienación del Eje Transversal Tlajo de Paz 
con el PND,PEDG, Imeplan y ODS 2030

PND Eje Eje General 1: Gobernanza con justicia y participación ciudadana  
Eje General 2: Desarrollo con bienestar y humanismo 
Eje General 3: Economía moral y trabajo  
Eje General 4: Desarrollo sustentable  
Eje Transversal 1: Igualdad sustantiva y derechos de las mujeres  
Eje Transversal 2: Innovación pública para el desarrollo tecnológico nacional 
Eje Transversal 3: Derechos de las comunidades indígenas y afromexicanas

ODS

ODS 1. Poner fin a la pobreza en 
todas sus formas en todo el mundo. 
ODS 3. Garantizar una vida sana y 
promover el bienestar para todos en 
todas las edades. 
ODS 11. Lograr que las ciudades y 
los asentamientos humanos sean 
más inclusivos, seguros, resilientes 
y sostenibles. 
ODS 13. Adoptar medidas urgentes 
para combatir el cambio climático y 
sus efectos. 
ODS 16. Promover sociedades 
justas, pacíficas e inclusivas. 
ODS 17. Revitalizar la Alianza 
Mundial para el Desarrollo 
Sostenible. 

Objetivos Derechos Humanos, Inclusión y Democracia Participativa
Objetivo 1.1: Promover y fortalecer el desarrollo de una sociedad democrática, participativa, 
transparente y justa. 
Objetivo 1.2: Dirigir una política de Estado que promueva los derechos humanos, las libertades, el 
acceso universal a la justicia y la no discriminación. 
Objetivo 2.2: Brindar atención integral a las personas en situación de vulnerabilidad en el territorio 
nacional, afectadas por emergencias derivadas de fenómenos sociales o naturales, garantizando su 
bienestar y derechos sociales con un enfoque humanista, empático y solidario. 
Objetivo 2.9: Garantizar el derecho a una vivienda adecuada y sustentable que mejore la calidad de vida 
de la población mexicana, contribuyendo a cerrar las brechas de desigualdad social y territorial. 
Objetivo 2.10: Promover entornos públicos justos y adaptativos mediante la planificación de espacios 
rurales y urbanos, con el objetivo de reducir las disparidades en el acceso a oportunidades y servicios 
entre diferentes regiones y comunidades del país. 
Objetivo T1.2: Impulsar una sociedad de cuidados con perspectiva de género, interseccional, 
intercultural e intergeneracional, promoviendo el reconocimiento, redistribución y reducción de los 
trabajos domésticos y de cuidados, con corresponsabilidad entre las familias, el Estado, la comunidad 
y el sector privado.
 
Seguridad, Paz y Estado de Derecho 
Objetivo 1.5: Garantizar la seguridad pública y fortalecer un entorno de paz mediante acciones eficaces 
de prevención, justicia y proximidad social.

PEGD Eje Seguridad ciudadana, justicia y Estado de derecho

Objetivos Promover la paz bajo el concepto de seguridad ciudadana mediante la coordinación y colaboración 
eficaz de los sistemas de seguridad ciudadana, procuración e impartición de justicia, generando 
estabilidad 
social y democrática como fundamento para la construcción de una sociedad más libre en la que 
se protegen y observan los derechos humanos, se facilita el crecimiento económico incluyente y se 
protege el medio ambiente.
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OBJETIVO ESTRATÉGICO

Impulsar la paz, prosperidad y seguridad de la pobla-
ción de Tlajomulco, mediante el ejercicio y respeto ple-
no de los derechos humanos, individuales y colectivos

ALINEACIÓN ESTRATÉGICA CON 
OBJETIVOS TRANSVERSALES, PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO (PND), 
PLAN ESTATAL DE DESARROLLO Y 
GOBERNANZA (PEDG) Y OBJETIVOS 
DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS).

Dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, el 
eje transversal Tlajo de Paz, se intercepta con los si-
guientes objetivos estratégicos:

Derechos Humanos, Inclusión y 
Democracia Participativa

Objetivo 1.1: Promover y fortalecer el desarrollo de una 
sociedad democrática, participativa, transparente y 
justa.

Objetivo 1.2: Dirigir una política de Estado que promue-
va los derechos humanos, las libertades, el acceso uni-
versal a la justicia y la no discriminación.

Objetivo 2.2: Brindar atención integral a las personas 
en situación de vulnerabilidad en el territorio nacional, 
afectadas por emergencias derivadas de fenómenos 
sociales o naturales, garantizando su bienestar y de-
rechos sociales con un enfoque humanista, empático 
y solidario.

-
cuada y sustentable que mejore la calidad de vida de 
la población mexicana, contribuyendo a cerrar las bre-
chas de desigualdad social y territorial.

Objetivo 2.10: Promover entornos públicos justos y 
-

rales y urbanos, con el objetivo de reducir las dispari-
dades en el acceso a oportunidades y servicios entre 
diferentes regiones y comunidades del país.

Objetivo T1.2: Impulsar una sociedad de cuidados con 
perspectiva de género, interseccional, intercultural e 
intergeneracional, promoviendo el reconocimiento, re-
distribución y reducción de los trabajos domésticos y 
de cuidados, con corresponsabilidad entre las familias, 
el Estado, la comunidad y el sector privado.

Seguridad, Paz y Estado de Derecho 

Objetivo 1.5: Garantizar la seguridad pública y fortale-

prevención, justicia y proximidad social.

En el Plan Estatal de Desarrollo y Gobernanza, se ali-
nea al objetivo el Eje Seguridad ciudadana, justicia y 
Estado de derecho y al objetivo:

Promover la paz bajo el concepto de seguridad ciuda-

de los sistemas de seguridad ciudadana, procuración 
e impartición de justicia, generando estabilidad social 
y democrática como fundamento para la construcción 
de una sociedad más libre en la que se protegen y ob-
servan los derechos humanos, se facilita el crecimiento 
económico incluyente y se protege el medio ambiente.

En lo que respecta a la vinculación con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, el Objetivo 

-
clusivas, por su explicación conceptual, se eslabona 
estratégicamente de la siguiente forma:

-
ceso a la justicia para toda la población y crear instituciones 

personas de todo el mundo deben vivir libres del miedo a 
cualquier forma de violencia y sentirse seguras en su día a 
día, sea cual sea su origen étnico, religión u orientación se-
xual´´ (Organización de las Naciones Unidas, 2015)

Por lo tanto, el contener acciones encaminadas a la 
promoción y respeto de los derechos humanos, la dis-
minución de las violencias y la seguridad ciudadana 
enmarca este eje transversal en acciones relevantes 
por parte de diversas áreas del gobierno municipal que 
contribuyen directamente a la mejora de la situación 
de la población de Tlajomulco.

Cuadro 4. Alienación del Eje Transversal Tlajo de Paz 
con el PND,PEDG, Imeplan y ODS 2030

PND Eje Eje General 1: Gobernanza con justicia y participación ciudadana  
Eje General 2: Desarrollo con bienestar y humanismo 
Eje General 3: Economía moral y trabajo  
Eje General 4: Desarrollo sustentable  
Eje Transversal 1: Igualdad sustantiva y derechos de las mujeres  
Eje Transversal 2: Innovación pública para el desarrollo tecnológico nacional 
Eje Transversal 3: Derechos de las comunidades indígenas y afromexicanas

ODS

ODS 1. Poner fin a la pobreza en 
todas sus formas en todo el mundo. 
ODS 3. Garantizar una vida sana y 
promover el bienestar para todos en 
todas las edades. 
ODS 11. Lograr que las ciudades y 
los asentamientos humanos sean 
más inclusivos, seguros, resilientes 
y sostenibles. 
ODS 13. Adoptar medidas urgentes 
para combatir el cambio climático y 
sus efectos. 
ODS 16. Promover sociedades 
justas, pacíficas e inclusivas. 
ODS 17. Revitalizar la Alianza 
Mundial para el Desarrollo 
Sostenible. 

Objetivos Derechos Humanos, Inclusión y Democracia Participativa
Objetivo 1.1: Promover y fortalecer el desarrollo de una sociedad democrática, participativa, 
transparente y justa. 
Objetivo 1.2: Dirigir una política de Estado que promueva los derechos humanos, las libertades, el 
acceso universal a la justicia y la no discriminación. 
Objetivo 2.2: Brindar atención integral a las personas en situación de vulnerabilidad en el territorio 
nacional, afectadas por emergencias derivadas de fenómenos sociales o naturales, garantizando su 
bienestar y derechos sociales con un enfoque humanista, empático y solidario. 
Objetivo 2.9: Garantizar el derecho a una vivienda adecuada y sustentable que mejore la calidad de vida 
de la población mexicana, contribuyendo a cerrar las brechas de desigualdad social y territorial. 
Objetivo 2.10: Promover entornos públicos justos y adaptativos mediante la planificación de espacios 
rurales y urbanos, con el objetivo de reducir las disparidades en el acceso a oportunidades y servicios 
entre diferentes regiones y comunidades del país. 
Objetivo T1.2: Impulsar una sociedad de cuidados con perspectiva de género, interseccional, 
intercultural e intergeneracional, promoviendo el reconocimiento, redistribución y reducción de los 
trabajos domésticos y de cuidados, con corresponsabilidad entre las familias, el Estado, la comunidad 
y el sector privado.
 
Seguridad, Paz y Estado de Derecho 
Objetivo 1.5: Garantizar la seguridad pública y fortalecer un entorno de paz mediante acciones eficaces 
de prevención, justicia y proximidad social.

PEGD Eje Seguridad ciudadana, justicia y Estado de derecho

Objetivos Promover la paz bajo el concepto de seguridad ciudadana mediante la coordinación y colaboración 
eficaz de los sistemas de seguridad ciudadana, procuración e impartición de justicia, generando 
estabilidad 
social y democrática como fundamento para la construcción de una sociedad más libre en la que 
se protegen y observan los derechos humanos, se facilita el crecimiento económico incluyente y se 
protege el medio ambiente.
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OBJETIVO ESTRATÉGICO

Impulsar la paz, prosperidad y seguridad de la pobla-
ción de Tlajomulco, mediante el ejercicio y respeto ple-
no de los derechos humanos, individuales y colectivos

ALINEACIÓN ESTRATÉGICA CON 
OBJETIVOS TRANSVERSALES, PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO (PND), 
PLAN ESTATAL DE DESARROLLO Y 
GOBERNANZA (PEDG) Y OBJETIVOS 
DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS).

Dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, el 
eje transversal Tlajo de Paz, se intercepta con los si-
guientes objetivos estratégicos:

Derechos Humanos, Inclusión y 
Democracia Participativa

Objetivo 1.1: Promover y fortalecer el desarrollo de una 
sociedad democrática, participativa, transparente y 
justa.

Objetivo 1.2: Dirigir una política de Estado que promue-
va los derechos humanos, las libertades, el acceso uni-
versal a la justicia y la no discriminación.

Objetivo 2.2: Brindar atención integral a las personas 
en situación de vulnerabilidad en el territorio nacional, 
afectadas por emergencias derivadas de fenómenos 
sociales o naturales, garantizando su bienestar y de-
rechos sociales con un enfoque humanista, empático 
y solidario.

-
cuada y sustentable que mejore la calidad de vida de 
la población mexicana, contribuyendo a cerrar las bre-
chas de desigualdad social y territorial.

Objetivo 2.10: Promover entornos públicos justos y 
-

rales y urbanos, con el objetivo de reducir las dispari-
dades en el acceso a oportunidades y servicios entre 
diferentes regiones y comunidades del país.

Objetivo T1.2: Impulsar una sociedad de cuidados con 
perspectiva de género, interseccional, intercultural e 
intergeneracional, promoviendo el reconocimiento, re-
distribución y reducción de los trabajos domésticos y 
de cuidados, con corresponsabilidad entre las familias, 
el Estado, la comunidad y el sector privado.

Seguridad, Paz y Estado de Derecho 

Objetivo 1.5: Garantizar la seguridad pública y fortale-

prevención, justicia y proximidad social.

En el Plan Estatal de Desarrollo y Gobernanza, se ali-
nea al objetivo el Eje Seguridad ciudadana, justicia y 
Estado de derecho y al objetivo:

Promover la paz bajo el concepto de seguridad ciuda-

de los sistemas de seguridad ciudadana, procuración 
e impartición de justicia, generando estabilidad social 
y democrática como fundamento para la construcción 
de una sociedad más libre en la que se protegen y ob-
servan los derechos humanos, se facilita el crecimiento 
económico incluyente y se protege el medio ambiente.

En lo que respecta a la vinculación con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, el Objetivo 

-
clusivas, por su explicación conceptual, se eslabona 
estratégicamente de la siguiente forma:

-
ceso a la justicia para toda la población y crear instituciones 

personas de todo el mundo deben vivir libres del miedo a 
cualquier forma de violencia y sentirse seguras en su día a 
día, sea cual sea su origen étnico, religión u orientación se-
xual´´ (Organización de las Naciones Unidas, 2015)

Por lo tanto, el contener acciones encaminadas a la 
promoción y respeto de los derechos humanos, la dis-
minución de las violencias y la seguridad ciudadana 
enmarca este eje transversal en acciones relevantes 
por parte de diversas áreas del gobierno municipal que 
contribuyen directamente a la mejora de la situación 
de la población de Tlajomulco.

Cuadro 4. Alienación del Eje Transversal Tlajo de Paz 
con el PND,PEDG, Imeplan y ODS 2030

PND Eje Eje General 1: Gobernanza con justicia y participación ciudadana  
Eje General 2: Desarrollo con bienestar y humanismo 
Eje General 3: Economía moral y trabajo  
Eje General 4: Desarrollo sustentable  
Eje Transversal 1: Igualdad sustantiva y derechos de las mujeres  
Eje Transversal 2: Innovación pública para el desarrollo tecnológico nacional 
Eje Transversal 3: Derechos de las comunidades indígenas y afromexicanas

ODS

ODS 1. Poner fin a la pobreza en 
todas sus formas en todo el mundo. 
ODS 3. Garantizar una vida sana y 
promover el bienestar para todos en 
todas las edades. 
ODS 11. Lograr que las ciudades y 
los asentamientos humanos sean 
más inclusivos, seguros, resilientes 
y sostenibles. 
ODS 13. Adoptar medidas urgentes 
para combatir el cambio climático y 
sus efectos. 
ODS 16. Promover sociedades 
justas, pacíficas e inclusivas. 
ODS 17. Revitalizar la Alianza 
Mundial para el Desarrollo 
Sostenible. 

Objetivos Derechos Humanos, Inclusión y Democracia Participativa
Objetivo 1.1: Promover y fortalecer el desarrollo de una sociedad democrática, participativa, 
transparente y justa. 
Objetivo 1.2: Dirigir una política de Estado que promueva los derechos humanos, las libertades, el 
acceso universal a la justicia y la no discriminación. 
Objetivo 2.2: Brindar atención integral a las personas en situación de vulnerabilidad en el territorio 
nacional, afectadas por emergencias derivadas de fenómenos sociales o naturales, garantizando su 
bienestar y derechos sociales con un enfoque humanista, empático y solidario. 
Objetivo 2.9: Garantizar el derecho a una vivienda adecuada y sustentable que mejore la calidad de vida 
de la población mexicana, contribuyendo a cerrar las brechas de desigualdad social y territorial. 
Objetivo 2.10: Promover entornos públicos justos y adaptativos mediante la planificación de espacios 
rurales y urbanos, con el objetivo de reducir las disparidades en el acceso a oportunidades y servicios 
entre diferentes regiones y comunidades del país. 
Objetivo T1.2: Impulsar una sociedad de cuidados con perspectiva de género, interseccional, 
intercultural e intergeneracional, promoviendo el reconocimiento, redistribución y reducción de los 
trabajos domésticos y de cuidados, con corresponsabilidad entre las familias, el Estado, la comunidad 
y el sector privado.
 
Seguridad, Paz y Estado de Derecho 
Objetivo 1.5: Garantizar la seguridad pública y fortalecer un entorno de paz mediante acciones eficaces 
de prevención, justicia y proximidad social.

PEGD Eje Seguridad ciudadana, justicia y Estado de derecho

Objetivos Promover la paz bajo el concepto de seguridad ciudadana mediante la coordinación y colaboración 
eficaz de los sistemas de seguridad ciudadana, procuración e impartición de justicia, generando 
estabilidad 
social y democrática como fundamento para la construcción de una sociedad más libre en la que 
se protegen y observan los derechos humanos, se facilita el crecimiento económico incluyente y se 
protege el medio ambiente.
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OBJETIVO ESTRATÉGICO

Impulsar la paz, prosperidad y seguridad de la pobla-
ción de Tlajomulco, mediante el ejercicio y respeto ple-
no de los derechos humanos, individuales y colectivos
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eje transversal Tlajo de Paz, se intercepta con los si-
guientes objetivos estratégicos:

Derechos Humanos, Inclusión y 
Democracia Participativa

Objetivo 1.1: Promover y fortalecer el desarrollo de una 
sociedad democrática, participativa, transparente y 
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Objetivo 1.2: Dirigir una política de Estado que promue-
va los derechos humanos, las libertades, el acceso uni-
versal a la justicia y la no discriminación.

Objetivo 2.2: Brindar atención integral a las personas 
en situación de vulnerabilidad en el territorio nacional, 
afectadas por emergencias derivadas de fenómenos 
sociales o naturales, garantizando su bienestar y de-
rechos sociales con un enfoque humanista, empático 
y solidario.

-
cuada y sustentable que mejore la calidad de vida de 
la población mexicana, contribuyendo a cerrar las bre-
chas de desigualdad social y territorial.

Objetivo 2.10: Promover entornos públicos justos y 
-

rales y urbanos, con el objetivo de reducir las dispari-
dades en el acceso a oportunidades y servicios entre 
diferentes regiones y comunidades del país.

Objetivo T1.2: Impulsar una sociedad de cuidados con 
perspectiva de género, interseccional, intercultural e 
intergeneracional, promoviendo el reconocimiento, re-
distribución y reducción de los trabajos domésticos y 
de cuidados, con corresponsabilidad entre las familias, 
el Estado, la comunidad y el sector privado.

Seguridad, Paz y Estado de Derecho 

Objetivo 1.5: Garantizar la seguridad pública y fortale-

prevención, justicia y proximidad social.

En el Plan Estatal de Desarrollo y Gobernanza, se ali-
nea al objetivo el Eje Seguridad ciudadana, justicia y 
Estado de derecho y al objetivo:

Promover la paz bajo el concepto de seguridad ciuda-

de los sistemas de seguridad ciudadana, procuración 
e impartición de justicia, generando estabilidad social 
y democrática como fundamento para la construcción 
de una sociedad más libre en la que se protegen y ob-
servan los derechos humanos, se facilita el crecimiento 
económico incluyente y se protege el medio ambiente.

En lo que respecta a la vinculación con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, el Objetivo 

-
clusivas, por su explicación conceptual, se eslabona 
estratégicamente de la siguiente forma:

-
ceso a la justicia para toda la población y crear instituciones 

personas de todo el mundo deben vivir libres del miedo a 
cualquier forma de violencia y sentirse seguras en su día a 
día, sea cual sea su origen étnico, religión u orientación se-
xual´´ (Organización de las Naciones Unidas, 2015)

Por lo tanto, el contener acciones encaminadas a la 
promoción y respeto de los derechos humanos, la dis-
minución de las violencias y la seguridad ciudadana 
enmarca este eje transversal en acciones relevantes 
por parte de diversas áreas del gobierno municipal que 
contribuyen directamente a la mejora de la situación 
de la población de Tlajomulco.

Cuadro 4. Alienación del Eje Transversal Tlajo de Paz 
con el PND,PEDG, Imeplan y ODS 2030

PND Eje Eje General 1: Gobernanza con justicia y participación ciudadana  
Eje General 2: Desarrollo con bienestar y humanismo 
Eje General 3: Economía moral y trabajo  
Eje General 4: Desarrollo sustentable  
Eje Transversal 1: Igualdad sustantiva y derechos de las mujeres  
Eje Transversal 2: Innovación pública para el desarrollo tecnológico nacional 
Eje Transversal 3: Derechos de las comunidades indígenas y afromexicanas

ODS

ODS 1. Poner fin a la pobreza en 
todas sus formas en todo el mundo. 
ODS 3. Garantizar una vida sana y 
promover el bienestar para todos en 
todas las edades. 
ODS 11. Lograr que las ciudades y 
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Objetivos Derechos Humanos, Inclusión y Democracia Participativa
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Objetivo 1.2: Dirigir una política de Estado que promueva los derechos humanos, las libertades, el 
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nacional, afectadas por emergencias derivadas de fenómenos sociales o naturales, garantizando su 
bienestar y derechos sociales con un enfoque humanista, empático y solidario. 
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entre diferentes regiones y comunidades del país. 
Objetivo T1.2: Impulsar una sociedad de cuidados con perspectiva de género, interseccional, 
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Seguridad, Paz y Estado de Derecho 
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PEGD Eje Seguridad ciudadana, justicia y Estado de derecho
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Prevenir, atender las diversas formas de violencia 
en el municipio, mediante estrategias integrales 
de intervención comunitaria, educación para la 
paz, fortalecimiento institucional y articulación 
intersectorial e interinstitucional.

2. Detectar, prevenir y atender de manera oportuna 
el abuso sexual y otras formas de violencia que 
afectan a niñas, niños y adolescentes, mediante 
acciones integrales de protección, sensibiliza-
ción, fortalecimiento institucional y participación 
comunitaria.

3. Fortalecer la seguridad ciudadana en Tlajomulco 
-

puesta policial, el fortalecimiento del modelo de 
policía de proximidad y la consolidación de uni-
dades especializadas en la atención integral a 
mujeres víctimas de violencia en razón de género.

vigilancia en los puntos estratégicos del munici-
pio, en concordancia con los índices delictivos.

5. Fortalecer el acceso a la justicia municipal me-
diante la articulación entre los juzgados muni-
cipales y el Centro de Justicia Alternativa, pro-
moviendo la cultura de paz, la mediación y la 

atención oportuna y sanción efectiva de actos de 
violencia, con un enfoque preventivo, restaurativo 
y de corresponsabilidad comunitaria.

6. Diseñar, rehabilitar y gestionar espacios públi-
cos e infraestructura social y urbana con enfoque 
de seguridad, inclusión, accesibilidad y equidad, 
para generar entornos que promuevan la convi-
vencia, prevengan la violencia y fortalezcan la co-
hesión comunitaria.

7. Promover la cultura y el deporte en la niñez y la 
juventud del municipio, para contribuir a la ge-
neración de factores de protección de riesgos 
psicosociales.

8. Fomentar la participación comunitaria, el senti-
do de pertenencia y la corresponsabilidad social, 
mediante acciones integrales que promuevan la 
cultura de paz en Tlajomulco, fortaleciendo la co-
hesión, la convivencia y el desarrollo armónico 
del territorio.

ESTRATEGIAS

Objetivo 1. Prevenir, atender las diversas formas de 
violencia en el municipio, mediante estrategias inte-
grales de intervención comunitaria, educación para la 
paz, fortalecimiento institucional y articulación inter-
sectorial e interinstitucional.

1.1  Promoción de campañas para la prevención de 
las violencias y el fomento del respeto de los 
derechos humanos en el municipio.

1.2  Generar un modelo único de prevención y aten-
ción a las niñas y mujeres víctimas de violencia 
en razón de género.

1.3  Fortalecer la Unidad de Atención de la Violen-
cia Intrafamiliar (UAVI) de Santa Fe, para incre-
mentar su capacidad de atención, orientación y 
seguimiento.

1.4  Incrementar los módulos de cercanía de aten-
ción a la violencia contra las mujeres en razón 
de género.

1.5  Fortalecer el programa de hombres en construc-
ción para los generadores de violencia, median-
te difusión, vinculación con otras dependencias 
y la elaboración de manual operativo.

1.6 Crear la Unidad Atención Especializada para 
Adultos Mayores (UAPAM).

1.7  Implementar acciones formativas, como talle-
res, charlas y cursos, orientadas a la preven-
ción de las violencias, dirigidas a la población 
del municipio desde un enfoque comunitario y 
territorial.

1.8  Fortalecer la igualdad sustantiva entre muje-
res y hombres mediante actividades dirigidas a 
personas servidoras públicas.

Imeplan Tematica 1. Desarrollo urbano y gestión de suelo 
2. Movilidad 
3. Gestión del riesgo 
4. Gestión del agua 
6. Gestión del riesgo 
7. Infraestructura 
8. Equipamientos 
9. Vivienda

Objetivos 3.1. Implementar una gestión integral de riesgos que priorice la identificación, prevención y mitigación 
de riesgos y que fortalezca la preparación, respuesta y recuperación para incrementar la resiliencia en 
el AMG. 
4.2. Prevenir la generación de nuevos asentamientos informales, así como asegurar la consolidación de 
los existentes. 
6.1. Incrementar la conectividad para mejorar la movilidad urbana de las personas y el traslado de 
bienes. 
7.1. Generar condiciones territoriales que permitan mejorar la accesibilidad y suficiencia de 
equipamientos y espacio público.

PMDG 
Tlajomulco

Eje Tlajo de Paz

Objetivos 1. Prevenir y atender las diversas formas de violencia en el municipio, mediante estrategias integrales 
de intervención comunitaria, educación para la paz, fortalecimiento institucional y articulación 
intersectorial e interinstitucional. 
2. Detectar, prevenir y atender de manera oportuna el abuso sexual y otras formas de violencia que 
afectan a niñas, niños y adolescentes, mediante acciones integrales de protección, sensibilización, 
fortalecimiento institucional y participación comunitaria. 
3. Fortalecer la seguridad ciudadana en Tlajomulco mediante el aumento en la eficiencia de la 
respuesta policial, el fortalecimiento del modelo de policía de proximidad y la consolidación de 
unidades especializadas en la atención integral a mujeres víctimas de violencia en razón de género. 
4. Mejorar la eficiencia del sistema de cámaras de vigilancia en los puntos estratégicos del municipio, 
en concordancia con los índices delictivos. 
5. Fortalecer el acceso a la justicia municipal mediante la articulación entre los juzgados municipales 
y el Centro de Justicia Alternativa, promoviendo la cultura de paz, la mediación y la resolución pacífica 
de conflictos, así como la atención oportuna y sanción efectiva de actos de violencia, con un enfoque 
preventivo, restaurativo y de corresponsabilidad comunitaria. 
6. Diseñar, rehabilitar y gestionar espacios públicos e infraestructura social y urbana con enfoque de 
seguridad, inclusión, accesibilidad y equidad, para generar entornos que promuevan la convivencia, 
prevengan la violencia y fortalezcan la cohesión comunitaria. 
7. Promover la cultura y el deporte en la niñez y la juventud del municipio, para contribuir a la 
generación de factores de protección de riesgos psicosociales. 
8. Fomentar la participación comunitaria, el sentido de pertenencia y la corresponsabilidad social, 
mediante acciones integrales que promuevan la cultura de paz en Tlajomulco, fortaleciendo la 
cohesión, la convivencia y el desarrollo armónico del territorio.
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las violencias y el fomento del respeto de los 
derechos humanos en el municipio.

1.2  Generar un modelo único de prevención y aten-
ción a las niñas y mujeres víctimas de violencia 
en razón de género.

1.3  Fortalecer la Unidad de Atención de la Violen-
cia Intrafamiliar (UAVI) de Santa Fe, para incre-
mentar su capacidad de atención, orientación y 
seguimiento.

1.4  Incrementar los módulos de cercanía de aten-
ción a la violencia contra las mujeres en razón 
de género.

1.5  Fortalecer el programa de hombres en construc-
ción para los generadores de violencia, median-
te difusión, vinculación con otras dependencias 
y la elaboración de manual operativo.

1.6 Crear la Unidad Atención Especializada para 
Adultos Mayores (UAPAM).

1.7  Implementar acciones formativas, como talle-
res, charlas y cursos, orientadas a la preven-
ción de las violencias, dirigidas a la población 
del municipio desde un enfoque comunitario y 
territorial.

1.8  Fortalecer la igualdad sustantiva entre muje-
res y hombres mediante actividades dirigidas a 
personas servidoras públicas.
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Objetivos 3.1. Implementar una gestión integral de riesgos que priorice la identificación, prevención y mitigación 
de riesgos y que fortalezca la preparación, respuesta y recuperación para incrementar la resiliencia en 
el AMG. 
4.2. Prevenir la generación de nuevos asentamientos informales, así como asegurar la consolidación de 
los existentes. 
6.1. Incrementar la conectividad para mejorar la movilidad urbana de las personas y el traslado de 
bienes. 
7.1. Generar condiciones territoriales que permitan mejorar la accesibilidad y suficiencia de 
equipamientos y espacio público.

PMDG 
Tlajomulco

Eje Tlajo de Paz

Objetivos 1. Prevenir y atender las diversas formas de violencia en el municipio, mediante estrategias integrales 
de intervención comunitaria, educación para la paz, fortalecimiento institucional y articulación 
intersectorial e interinstitucional. 
2. Detectar, prevenir y atender de manera oportuna el abuso sexual y otras formas de violencia que 
afectan a niñas, niños y adolescentes, mediante acciones integrales de protección, sensibilización, 
fortalecimiento institucional y participación comunitaria. 
3. Fortalecer la seguridad ciudadana en Tlajomulco mediante el aumento en la eficiencia de la 
respuesta policial, el fortalecimiento del modelo de policía de proximidad y la consolidación de 
unidades especializadas en la atención integral a mujeres víctimas de violencia en razón de género. 
4. Mejorar la eficiencia del sistema de cámaras de vigilancia en los puntos estratégicos del municipio, 
en concordancia con los índices delictivos. 
5. Fortalecer el acceso a la justicia municipal mediante la articulación entre los juzgados municipales 
y el Centro de Justicia Alternativa, promoviendo la cultura de paz, la mediación y la resolución pacífica 
de conflictos, así como la atención oportuna y sanción efectiva de actos de violencia, con un enfoque 
preventivo, restaurativo y de corresponsabilidad comunitaria. 
6. Diseñar, rehabilitar y gestionar espacios públicos e infraestructura social y urbana con enfoque de 
seguridad, inclusión, accesibilidad y equidad, para generar entornos que promuevan la convivencia, 
prevengan la violencia y fortalezcan la cohesión comunitaria. 
7. Promover la cultura y el deporte en la niñez y la juventud del municipio, para contribuir a la 
generación de factores de protección de riesgos psicosociales. 
8. Fomentar la participación comunitaria, el sentido de pertenencia y la corresponsabilidad social, 
mediante acciones integrales que promuevan la cultura de paz en Tlajomulco, fortaleciendo la 
cohesión, la convivencia y el desarrollo armónico del territorio.
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mediante acciones integrales que promuevan la cultura de paz en Tlajomulco, fortaleciendo la 
cohesión, la convivencia y el desarrollo armónico del territorio.
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bienes. 
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PMDG 
Tlajomulco

Eje Tlajo de Paz

Objetivos 1. Prevenir y atender las diversas formas de violencia en el municipio, mediante estrategias integrales 
de intervención comunitaria, educación para la paz, fortalecimiento institucional y articulación 
intersectorial e interinstitucional. 
2. Detectar, prevenir y atender de manera oportuna el abuso sexual y otras formas de violencia que 
afectan a niñas, niños y adolescentes, mediante acciones integrales de protección, sensibilización, 
fortalecimiento institucional y participación comunitaria. 
3. Fortalecer la seguridad ciudadana en Tlajomulco mediante el aumento en la eficiencia de la 
respuesta policial, el fortalecimiento del modelo de policía de proximidad y la consolidación de 
unidades especializadas en la atención integral a mujeres víctimas de violencia en razón de género. 
4. Mejorar la eficiencia del sistema de cámaras de vigilancia en los puntos estratégicos del municipio, 
en concordancia con los índices delictivos. 
5. Fortalecer el acceso a la justicia municipal mediante la articulación entre los juzgados municipales 
y el Centro de Justicia Alternativa, promoviendo la cultura de paz, la mediación y la resolución pacífica 
de conflictos, así como la atención oportuna y sanción efectiva de actos de violencia, con un enfoque 
preventivo, restaurativo y de corresponsabilidad comunitaria. 
6. Diseñar, rehabilitar y gestionar espacios públicos e infraestructura social y urbana con enfoque de 
seguridad, inclusión, accesibilidad y equidad, para generar entornos que promuevan la convivencia, 
prevengan la violencia y fortalezcan la cohesión comunitaria. 
7. Promover la cultura y el deporte en la niñez y la juventud del municipio, para contribuir a la 
generación de factores de protección de riesgos psicosociales. 
8. Fomentar la participación comunitaria, el sentido de pertenencia y la corresponsabilidad social, 
mediante acciones integrales que promuevan la cultura de paz en Tlajomulco, fortaleciendo la 
cohesión, la convivencia y el desarrollo armónico del territorio.
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Objetivo 2. Detectar, prevenir y atender de manera 
oportuna el abuso sexual y otras formas de violencia 
que afectan a niñas, niños y adolescentes, mediante 
acciones integrales de protección, sensibilización, for-
talecimiento institucional y participación comunitaria.

2.1 Realizar talleres de prevención del abuso sexual 
infantil, bullying escolar, embarazo infantil y 
adolescente, trabajo infantil y adicciones en ni-
ñas, niños y adolescentes en las escuelas y co-
munidades del municipio.

2.2  Proporcionar atención psicológica especializada 
a niñas, niños y adolescentes como parte de las 
estrategias integrales de prevención del abuso 
sexual, embarazo infantil y adolescente, trabajo 
infantil, migración no acompañada y adicciones, 
fortaleciendo su bienestar emocional y promo-
viendo su desarrollo pleno.

2.3  Fomentar la participación de niñas, niños y ado-
lescentes en el conocimiento, ejercicio y pro-
moción de sus derechos, impulsándoles como 
agentes de cambio y difusores infantiles en sus 
comunidades.

 2.4  Fortalecer la policía de proximidad social para la 
detección y prevención de riesgos psicosociales 
de niñas, niños y jóvenes en las colonias de ma-
yor vulnerabilidad social.

Objetivo 3. Fortalecer la seguridad ciudadana en Tla-

respuesta policial, el fortalecimiento del modelo de 
policía de proximidad y la consolidación de unidades 
especializadas en la atención integral a mujeres vícti-
mas de violencia en razón de género.

3.1  Fortalecer progresivamente el estado de fuer-
za policial mediante la incorporación anual de 
nuevos elementos, con procesos de recluta-
miento, formación y profesionalización que ga-
ranticen una cobertura efectiva y un servicio de 
seguridad pública de calidad.

3.2  Creación de una Academia Municipal de Policía 

Valle.

3.3 Incrementar la capacidad de respuesta inme-
diata y efectiva de la corporación policial ante 
situaciones de emergencia y seguridad, me-
diante el fortalecimiento del parque vehicular 
con unidades adecuadas a las condiciones y 
necesidades territoriales del municipio.

3.4  Fortalecer las habilidades técnicas y tácticas del 
personal policial mediante programas de capa-
citación continua en áreas clave, como opera-
ciones motorizadas, manejo adecuado de armas 
y técnicas avanzadas de investigación.

3.5  Fortalecer la formación y profesionalización 
de los elementos policiales mediante una co-
laboración estratégica entre la Comisaría de la 
Policía Preventiva Municipal y la Universidad 
Policial (UNIPOL), promoviendo programas de 
capacitación y especialización que garanticen 
un servicio de seguridad pública de alta calidad.

3.6  Fortalecer la unidad especializada policial de 
atención a mujeres víctimas violencia, aumen-
tando su estado de fuerza, formación especia-
lizante del personal y mejorando la articulación 
con otras dependencias de gobierno.

3.7  Reforzar los rondines policiales en zonas con 
mayor índice delictivo.

3.8  Reducir de manera sostenida el índice delictivo 
en el municipio de Tlajomulco, mediante estra-
tegias integrales de prevención, fortalecimiento 
de la seguridad ciudadana, proximidad policial y 
participación comunitaria, en coordinación con 
el C4 y a través de operativos conjuntos con ins-
tancias de seguridad estatal y federal.

-
rales del personal policial, implementando cam-
bios escalonados y por etapas, con el objetivo 

-
cía a través del aumento de su profesionalismo, 

Objetivo 4. -
ras de vigilancia en los puntos estratégicos del muni-
cipio, en concordancia con los índices delictivos para 
fortalecer la prevención y atención de incidentes de 
seguridad.

4.1  Fortalecer el sistema de videovigilancia, me-
diante el incremento estratégico de nuevas cá-
maras y el mantenimiento del funcionamiento 
óptimo de las existentes.

de emergencia en coordinación con el C5 para 
reducir los tiempos de respuesta de atención de 
emergencias.

4.3  Crear una Unidad Especializada en Atención a la 
Violencia Familiar dentro del C4, para fortalecer 
el manejo de casos y brindar asesoría integral 
las 24 horas del día.

4.4  Fortalecer el C4 de Tlajomulco, mediante la 
contratación y capacitación de personal nue-
vo para mejorar los procesos de respuesta a la 
ciudadanía.
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Objetivo 5. Fortalecer el acceso a la justicia municipal 
mediante la articulación entre los juzgados municipa-
les y el Centro de Justicia Alternativa, promoviendo la 

efectiva de actos de violencia, con un enfoque preven-
tivo, restaurativo y de corresponsabilidad comunitaria.

5.1  Promover una cultura de paz mediante la difu-
sión y aplicación de métodos alternativos de 

asesoría a la ciudadanía para la resolución pací-

y atención oportuna de peticiones a instancias 
especializadas y mecanismos de resolución 
adecuados.

5.3.  Garantizar el acceso oportuno y efectivo a órde-
nes de protección para mujeres víctimas de vio-
lencia en Tlajomulco, mediante procesos ágiles, 
sensibles al género y coordinados con la unidad 
especializada de atención a la violencia contra 
las mujeres, para otorgar una atención integral.

5.4  Impulsar la reforma del Reglamento de Orden 
y Justicia Cívica del municipio de Tlajomulco, 
con el propósito de armonizar y modernizar los 

directo de las y los ciudadanos de Tlajomulco.

Objetivo 6. Diseñar, rehabilitar y gestionar espacios 
públicos e infraestructura social y urbana con enfo-
que de seguridad, inclusión, accesibilidad y equidad, 
para generar entornos que promuevan la conviven-
cia, prevengan la violencia y fortalezcan la cohesión 
comunitaria.

6.1 Rehabilitar unidades deportivas como espacios 
de infraestructura social clave para fomentar la 
convivencia, el desarrollo comunitario y la pre-
vención de la violencia, garantizando su accesi-
bilidad, seguridad y uso inclusivo por parte de la 
población.

6.2 Rehabilitar los centros comunitarios del DIF 
como espacios de infraestructura social fun-
damentales para fortalecer la cohesión comu-
nitaria, brindar servicios integrales y promover 
entornos seguros, accesibles e inclusivos.

como parte de la infraestructura social esencial, 
para garantizar el acceso equitativo a servicios 
de salud de calidad.

6.4 Implementar el Programa de Senderos Escolares 
Seguros para garantizar entornos escolares ac-
cesibles, seguros e incluyentes, que promuevan 
la movilidad activa, reduzcan riesgos para niñas, 
niños y adolescentes, y fortalezcan la seguridad 
comunitaria en el entorno urbano.

6.5 Mejorar la infraestructura educativa median-
te la construcción e instalación de sistemas de 
protección contra rayos UV, para garantizar en-
tornos escolares seguros, saludables y adecua-
dos para el desarrollo integral de niñas, niños y 
adolescentes.

6.6 Rehabilitar los baños escolares para mejorar las 
condiciones de higiene, salud y dignidad en los 
espacios educativos, contribuyendo a entornos 
escolares seguros, inclusivos y propicios para el 
aprendizaje.

6.7 Promover y garantizar la accesibilidad y segu-
ridad peatonal mediante la implementación 
del Programa de Banquetas Libres, liberando y 
rehabilitando espacios públicos destinados al 
tránsito peatonal.

6.8 Rehabilitar las plazas públicas del municipio 
como espacios de cohesión social.

-
porte público que cuenten con infraestructura 
adecuada, iluminación, señalización y vigilan-
cia, para brindar seguridad y comodidad a los 
usuarios en su espera y traslado. cercanas a los 
centros comunitarios.

Objetivo 7. Promover la cultura y el deporte en la niñez 
y la juventud del municipio, para contribuir a la genera-
ción de factores de protección de riesgos psicosociales.

7.1  Promover y desarrollar talleres culturales y ar-
tísticos dirigidos a jóvenes, como alternativas 
positivas para el aprovechamiento del tiempo 
libre, fomentando la creatividad, la expresión 
personal y la prevención de conductas de riesgo.

7.2  Organizar eventos masivos de carácter recrea-
tivo y deportivo que brinden a las juventudes 
espacios de convivencia y diversión sana, al 
mismo tiempo que se generan oportunidades 
de visibilidad y promoción para las y los em-
prendedores locales.

7.3  Fortalecer a las juventudes mediante acciones 
de información, orientación y acompañamiento 
en temas de salud sexual y reproductiva, promo-
viendo el ejercicio responsable de sus derechos, 
la prevención de riesgos y la toma de decisiones 
informadas.

7.4  Ampliar y fortalecer la capacitación de las y los 
jóvenes en temas de salud mental, prevención 

de promover entornos seguros, informados y 
emocionalmente saludables que favorezcan su 
desarrollo integral.

Impartir pláticas de prevención de la violencia en el 
noviazgo dirigidas a adolescentes y jóvenes, con el 
objetivo de fomentar relaciones sanas, basadas en el 
respeto, la igualdad y la no violencia.
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Objetivo 8. Fomentar la participación comunitaria, el 
sentido de pertenencia y la corresponsabilidad social, 
mediante acciones integrales que promuevan la cultu-
ra de paz en Tlajomulco, fortaleciendo la cohesión, la 
convivencia y el desarrollo armónico del territorio.

8.1  Incrementar la cultura de paz de la población a 
través de la capacitación proporcionada en las 
bases comunitarias, para contribuir a mejorar el 
tejido social.

8.2  Impulsar acciones de arte, cultura y deporte 
dirigidas a la población del municipio, promo-
viendo la participación desde las bases comu-
nitarias como herramienta para la inclusión, la 
cohesión social y el desarrollo integral.

8.3  Realizar diagnósticos socioespaciales a nivel 

INDICADORES Y METAS

Tabla 1. Indicadores Eje Transversal Tlajo de Paz

Objetivo 1  Prevenir, atender las diversas formas de violencia en el municipio, mediante estrategias integrales de intervención 
comunitaria, educación para la paz, fortalecimiento institucional y articulación intersectorial e interinstitucional.

Estrategia 1.1 
Promoción de campañas para la prevención de las violencias y el fomento 
del respeto de los derechos humanos en el municipio.

Nombre del indicador
Campañas realizadas

Meta
12

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social

Estrategia 1.3 
Fortalecer la Unidad de Atención de la Violencia Intrafamiliar (UAVI) de Santa 
Fe, para incrementar su capacidad de atención, orientación y seguimiento.

Nombre del indicador
Número de asesoría de violencia intrafamiliar

Meta
480

Fuente:
DIF

Estrategia 1.2 
Generar un modelo único de prevención y atención a las niñas y mujeres 
víctimas de violencia en razón de género.

Nombre del indicador
Porcentaje de avance de las 4 fases de la elaboración del Modelo de 
atención documentado y aprobado

Meta
100

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social

Estrategia 1.4 
Incrementar los módulos de cercanía de atención a la violencia contra las 
mujeres en razón de género.

Nombre del indicador
Número de módulos de cercanía de atención a la violencia hacia las mujeres 
abiertos

Meta
1

Fuente:
Instituto de las Mujeres

delictivo, contrastándolas con sus factores de 
protección sociales y comunitarios, con el obje-
tivo de generar estrategias integrales que con-
tribuyan a la mitigación de las violencias y al 
fortalecimiento del tejido social.

8.4  Diseñar y difundir contenido temático en espa-
cios públicos que promueva la cultura de paz, el 
cuidado del medio ambiente y la salud comu-
nitaria, con el propósito de fortalecer la apro-
piación positiva de los espacios y fomentar la 
participación activa de la comunidad.

mejorar la calidad de vida de las familias, for-
talecer el tejido social y revitalizar el entorno 
urbano.

Estrategia 1.5 
Fortalecer el programa de hombres en construcción para los generadores 
de violencia, mediante difusión, vinculación con otras dependencias y la 
elaboración de manual operativo.

Nombre del indicador
Porcentaje de hombres incorporados al programa que concluyen en el 
proceso

Meta
100

Fuente:
DIF

Estrategia 1.7 
Implementar acciones formativas, como talleres, charlas y cursos, orientadas 
a la prevención de las violencias, dirigidas a la población del municipio desde 
un enfoque comunitario y territorial.

Nombre del indicador
Número de acciones realizadas

Meta
10

Fuente:
Red de Bases

Estrategia 1.6 
Crear la Unidad Atención Especializada para Adultos Mayores (UAPAM).

Nombre del indicador
Porcentaje de avance de cumplimiento de las fases 4 del proyecto de 
creación 

Meta
100

Fuente:
DIF

Estrategia 1.8 
Fortalecer la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres mediante 
actividades dirigidas a personas servidoras públicas.

Nombre del indicador
Porcentaje de áreas del gonbierno muncipal capacitadas

Meta
100

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social

Objetivo 2  Detectar, prevenir y atender de manera oportuna el abuso sexual y otras formas de violencia que afectan a niñas, 
niños y adolescentes, mediante acciones integrales de protección, sensibilización, fortalecimiento institucional y participación 

comunitaria.
Estrategia 2.1 
Realizar talleres de prevención del abuso sexual infantil, bullying escolar, 
embarazo infantil y adolescente, trabajo infantil y adicciones en niñas, 
niños y adolescentes en las escuelas y comunidades del municipio.

Nombre del indicador
Número de talleres realizados en escuelas del municipio

Meta
72

Fuente:
DIF

Estrategia 2.3 
Fomentar la participación de niñas, niños y adolescentes en el conocimiento, 
ejercicio y promoción de sus derechos, impulsándoles como agentes de 
cambio y difusores infantiles en sus comunidades.

Nombre del indicador
difusores infantiles

Meta
100

Fuente:
DIF

Estrategia 2.2 
Proporcionar atención psicológica especializada a niñas, niños y 
adolescentes como parte de las estrategias integrales de prevención del 
abuso sexual, embarazo infantil y adolescente, trabajo infantil, migración 
no acompañada y adicciones, fortaleciendo su bienestar emocional y 
promoviendo su desarrollo pleno.

Nombre del indicador
beneficiarios de las pláticas

Meta
350

Fuente:
DIF

Estrategia 2.4 
Fortalecer la policía de proximidad social para la detección y prevención de 
riesgos psicosociales de niñas, niños y jóvenes en las colonias de mayor 
vulnerabilidad social.

Nombre del indicador
Número de colonias intervenidas por la policía de proximidad social para la 
detección y prevención de riesgos 

Meta
100

Fuente:
Comisaría
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cohesión social y el desarrollo integral.

8.3  Realizar diagnósticos socioespaciales a nivel 

INDICADORES Y METAS

Tabla 1. Indicadores Eje Transversal Tlajo de Paz

Objetivo 1  Prevenir, atender las diversas formas de violencia en el municipio, mediante estrategias integrales de intervención 
comunitaria, educación para la paz, fortalecimiento institucional y articulación intersectorial e interinstitucional.

Estrategia 1.1 
Promoción de campañas para la prevención de las violencias y el fomento 
del respeto de los derechos humanos en el municipio.

Nombre del indicador
Campañas realizadas

Meta
12

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social

Estrategia 1.3 
Fortalecer la Unidad de Atención de la Violencia Intrafamiliar (UAVI) de Santa 
Fe, para incrementar su capacidad de atención, orientación y seguimiento.

Nombre del indicador
Número de asesoría de violencia intrafamiliar

Meta
480

Fuente:
DIF

Estrategia 1.2 
Generar un modelo único de prevención y atención a las niñas y mujeres 
víctimas de violencia en razón de género.

Nombre del indicador
Porcentaje de avance de las 4 fases de la elaboración del Modelo de 
atención documentado y aprobado

Meta
100

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social

Estrategia 1.4 
Incrementar los módulos de cercanía de atención a la violencia contra las 
mujeres en razón de género.

Nombre del indicador
Número de módulos de cercanía de atención a la violencia hacia las mujeres 
abiertos

Meta
1

Fuente:
Instituto de las Mujeres

delictivo, contrastándolas con sus factores de 
protección sociales y comunitarios, con el obje-
tivo de generar estrategias integrales que con-
tribuyan a la mitigación de las violencias y al 
fortalecimiento del tejido social.

8.4  Diseñar y difundir contenido temático en espa-
cios públicos que promueva la cultura de paz, el 
cuidado del medio ambiente y la salud comu-
nitaria, con el propósito de fortalecer la apro-
piación positiva de los espacios y fomentar la 
participación activa de la comunidad.

mejorar la calidad de vida de las familias, for-
talecer el tejido social y revitalizar el entorno 
urbano.

Estrategia 1.5 
Fortalecer el programa de hombres en construcción para los generadores 
de violencia, mediante difusión, vinculación con otras dependencias y la 
elaboración de manual operativo.

Nombre del indicador
Porcentaje de hombres incorporados al programa que concluyen en el 
proceso

Meta
100

Fuente:
DIF

Estrategia 1.7 
Implementar acciones formativas, como talleres, charlas y cursos, orientadas 
a la prevención de las violencias, dirigidas a la población del municipio desde 
un enfoque comunitario y territorial.

Nombre del indicador
Número de acciones realizadas

Meta
10

Fuente:
Red de Bases

Estrategia 1.6 
Crear la Unidad Atención Especializada para Adultos Mayores (UAPAM).

Nombre del indicador
Porcentaje de avance de cumplimiento de las fases 4 del proyecto de 
creación 

Meta
100

Fuente:
DIF

Estrategia 1.8 
Fortalecer la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres mediante 
actividades dirigidas a personas servidoras públicas.

Nombre del indicador
Porcentaje de áreas del gonbierno muncipal capacitadas

Meta
100

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social

Objetivo 2  Detectar, prevenir y atender de manera oportuna el abuso sexual y otras formas de violencia que afectan a niñas, 
niños y adolescentes, mediante acciones integrales de protección, sensibilización, fortalecimiento institucional y participación 

comunitaria.
Estrategia 2.1 
Realizar talleres de prevención del abuso sexual infantil, bullying escolar, 
embarazo infantil y adolescente, trabajo infantil y adicciones en niñas, 
niños y adolescentes en las escuelas y comunidades del municipio.

Nombre del indicador
Número de talleres realizados en escuelas del municipio

Meta
72

Fuente:
DIF

Estrategia 2.3 
Fomentar la participación de niñas, niños y adolescentes en el conocimiento, 
ejercicio y promoción de sus derechos, impulsándoles como agentes de 
cambio y difusores infantiles en sus comunidades.

Nombre del indicador
difusores infantiles

Meta
100

Fuente:
DIF

Estrategia 2.2 
Proporcionar atención psicológica especializada a niñas, niños y 
adolescentes como parte de las estrategias integrales de prevención del 
abuso sexual, embarazo infantil y adolescente, trabajo infantil, migración 
no acompañada y adicciones, fortaleciendo su bienestar emocional y 
promoviendo su desarrollo pleno.

Nombre del indicador
beneficiarios de las pláticas

Meta
350

Fuente:
DIF

Estrategia 2.4 
Fortalecer la policía de proximidad social para la detección y prevención de 
riesgos psicosociales de niñas, niños y jóvenes en las colonias de mayor 
vulnerabilidad social.

Nombre del indicador
Número de colonias intervenidas por la policía de proximidad social para la 
detección y prevención de riesgos 

Meta
100

Fuente:
Comisaría
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Objetivo 3  Fortalecer la seguridad ciudadana en Tlajomulco mediante el aumento en la eficiencia de la respuesta policial, el 
fortalecimiento del modelo de policía de proximidad y la consolidación de unidades especializadas en la atención integral a 

mujeres víctimas de violencia en razón de género.
Estrategia 3.1 
Fortalecer progresivamente el estado de fuerza policial mediante la 
incorporación anual de nuevos elementos, con procesos de reclutamiento, 
formación y profesionalización que garanticen una cobertura efectiva y un 
servicio de seguridad pública de calidad.

Nombre del indicador
Policías nuevos contratados

Meta
300

Fuente:
Comisaría

Estrategia 3.4 
Fortalecer las habilidades técnicas y tácticas del personal policial mediante 
programas de capacitación continua en áreas clave, como operaciones 
motorizadas, manejo adecuado de armas y técnicas avanzadas de 
investigación.

Nombre del indicador
Porcentaje de policías que reciben capacitación especializada para reforzar 
sus habilidades

Meta
782

Fuente:
Comisaría

Estrategia 3.2 
Creación de la una Academia Municipal de Policía Certificada ubicada 
estratégicamente en la Zona Valle.

Nombre del indicador
Porcentaje de avance de de las 4 etapas para la creación de la Academia 
Municipal de Policía Certificada

Meta
100

Fuente:
Comisaría

Estrategia 3.5 
Fortalecer la formación y profesionalización de los elementos policiales 
mediante una colaboración estratégica entre la Comisaría de la Policía 
Preventiva Municipal y la Universidad Policial (UNIPOL), promoviendo 
programas de capacitación y especialización que garanticen un servicio de 
seguridad pública de alta calidad.

Nombre del indicador
Convenio firmado

Meta
1

Fuente:
Comisaría

Estrategia 3.3 
Incrementar la capacidad de respuesta inmediata y efectiva de la 
corporación policial ante situaciones de emergencia y seguridad, mediante 
el fortalecimiento del parque vehicular con unidades adecuadas a las 
condiciones y necesidades territoriales del municipio.

Nombre del indicador
Número de unidades operativas y motorizadas nuevas

Meta
62

Fuente:
Comisaría

Estrategia 3.6 
Fortalecer la unidad especializada policial de atención a mujeres víctimas 
violencia, aumentando su estado de fuerza, formación especializante del 
personal y mejorando la articulación con otras dependencias de gobierno.

Nombre del indicador
Porcentaje de incremento del estado de fuerza de la Unidad Especializada 
policiar de atención a mujeres víctimas de violencia

Meta
100

Fuente:
Comisaría

Estrategia 3.7 
Reforzar los rondines policiales en zonas con mayor índice delictivo.

Nombre del indicador
Porcentaje de incremento de los rondines policiales en las zonas con mayor 
ínidice delictivo

Meta
48

Fuente:
Comisaría

Estrategia 3.9 
Mejorar progresivamente las condiciones laborales del personal policial, 
implementando cambios escalonados y por etapas, con el objetivo de 
fortalecer la confianza ciudadana en la policía a través del aumento de su 
profesionalismo, eficiencia y bienestar.

Nombre del indicador
Policías con condiciones laborales mejoradas

Meta
782

Fuente:
Comisaría

Estrategia 3.8 
Reducir de manera sostenida el índice delictivo en el municipio de 
Tlajomulco, mediante estrategias integrales de prevención, fortalecimiento 
de la seguridad ciudadana, proximidad policial y participación comunitaria, 
en coordinación con el C4 y a través de operativos conjuntos con instancias 
de seguridad estatal y federal.

Nombre del indicador
Disminución del índice delictivo

Meta
-10

Fuente:
Comisaría
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Objetivo 3  Fortalecer la seguridad ciudadana en Tlajomulco mediante el aumento en la eficiencia de la respuesta policial, el 
fortalecimiento del modelo de policía de proximidad y la consolidación de unidades especializadas en la atención integral a 

mujeres víctimas de violencia en razón de género.
Estrategia 3.1 
Fortalecer progresivamente el estado de fuerza policial mediante la 
incorporación anual de nuevos elementos, con procesos de reclutamiento, 
formación y profesionalización que garanticen una cobertura efectiva y un 
servicio de seguridad pública de calidad.

Nombre del indicador
Policías nuevos contratados

Meta
300

Fuente:
Comisaría

Estrategia 3.4 
Fortalecer las habilidades técnicas y tácticas del personal policial mediante 
programas de capacitación continua en áreas clave, como operaciones 
motorizadas, manejo adecuado de armas y técnicas avanzadas de 
investigación.

Nombre del indicador
Porcentaje de policías que reciben capacitación especializada para reforzar 
sus habilidades

Meta
782

Fuente:
Comisaría

Estrategia 3.2 
Creación de la una Academia Municipal de Policía Certificada ubicada 
estratégicamente en la Zona Valle.

Nombre del indicador
Porcentaje de avance de de las 4 etapas para la creación de la Academia 
Municipal de Policía Certificada

Meta
100

Fuente:
Comisaría

Estrategia 3.5 
Fortalecer la formación y profesionalización de los elementos policiales 
mediante una colaboración estratégica entre la Comisaría de la Policía 
Preventiva Municipal y la Universidad Policial (UNIPOL), promoviendo 
programas de capacitación y especialización que garanticen un servicio de 
seguridad pública de alta calidad.

Nombre del indicador
Convenio firmado

Meta
1

Fuente:
Comisaría

Estrategia 3.3 
Incrementar la capacidad de respuesta inmediata y efectiva de la 
corporación policial ante situaciones de emergencia y seguridad, mediante 
el fortalecimiento del parque vehicular con unidades adecuadas a las 
condiciones y necesidades territoriales del municipio.

Nombre del indicador
Número de unidades operativas y motorizadas nuevas

Meta
62

Fuente:
Comisaría

Estrategia 3.6 
Fortalecer la unidad especializada policial de atención a mujeres víctimas 
violencia, aumentando su estado de fuerza, formación especializante del 
personal y mejorando la articulación con otras dependencias de gobierno.

Nombre del indicador
Porcentaje de incremento del estado de fuerza de la Unidad Especializada 
policiar de atención a mujeres víctimas de violencia

Meta
100

Fuente:
Comisaría

Estrategia 3.7 
Reforzar los rondines policiales en zonas con mayor índice delictivo.

Nombre del indicador
Porcentaje de incremento de los rondines policiales en las zonas con mayor 
ínidice delictivo

Meta
48

Fuente:
Comisaría

Estrategia 3.9 
Mejorar progresivamente las condiciones laborales del personal policial, 
implementando cambios escalonados y por etapas, con el objetivo de 
fortalecer la confianza ciudadana en la policía a través del aumento de su 
profesionalismo, eficiencia y bienestar.

Nombre del indicador
Policías con condiciones laborales mejoradas

Meta
782

Fuente:
Comisaría

Estrategia 3.8 
Reducir de manera sostenida el índice delictivo en el municipio de 
Tlajomulco, mediante estrategias integrales de prevención, fortalecimiento 
de la seguridad ciudadana, proximidad policial y participación comunitaria, 
en coordinación con el C4 y a través de operativos conjuntos con instancias 
de seguridad estatal y federal.

Nombre del indicador
Disminución del índice delictivo

Meta
-10

Fuente:
Comisaría
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Objetivo 3  Fortalecer la seguridad ciudadana en Tlajomulco mediante el aumento en la eficiencia de la respuesta policial, el 
fortalecimiento del modelo de policía de proximidad y la consolidación de unidades especializadas en la atención integral a 

mujeres víctimas de violencia en razón de género.
Estrategia 3.1 
Fortalecer progresivamente el estado de fuerza policial mediante la 
incorporación anual de nuevos elementos, con procesos de reclutamiento, 
formación y profesionalización que garanticen una cobertura efectiva y un 
servicio de seguridad pública de calidad.

Nombre del indicador
Policías nuevos contratados

Meta
300

Fuente:
Comisaría

Estrategia 3.4 
Fortalecer las habilidades técnicas y tácticas del personal policial mediante 
programas de capacitación continua en áreas clave, como operaciones 
motorizadas, manejo adecuado de armas y técnicas avanzadas de 
investigación.

Nombre del indicador
Porcentaje de policías que reciben capacitación especializada para reforzar 
sus habilidades

Meta
782

Fuente:
Comisaría

Estrategia 3.2 
Creación de la una Academia Municipal de Policía Certificada ubicada 
estratégicamente en la Zona Valle.

Nombre del indicador
Porcentaje de avance de de las 4 etapas para la creación de la Academia 
Municipal de Policía Certificada

Meta
100

Fuente:
Comisaría

Estrategia 3.5 
Fortalecer la formación y profesionalización de los elementos policiales 
mediante una colaboración estratégica entre la Comisaría de la Policía 
Preventiva Municipal y la Universidad Policial (UNIPOL), promoviendo 
programas de capacitación y especialización que garanticen un servicio de 
seguridad pública de alta calidad.

Nombre del indicador
Convenio firmado

Meta
1

Fuente:
Comisaría

Estrategia 3.3 
Incrementar la capacidad de respuesta inmediata y efectiva de la 
corporación policial ante situaciones de emergencia y seguridad, mediante 
el fortalecimiento del parque vehicular con unidades adecuadas a las 
condiciones y necesidades territoriales del municipio.

Nombre del indicador
Número de unidades operativas y motorizadas nuevas

Meta
62

Fuente:
Comisaría

Estrategia 3.6 
Fortalecer la unidad especializada policial de atención a mujeres víctimas 
violencia, aumentando su estado de fuerza, formación especializante del 
personal y mejorando la articulación con otras dependencias de gobierno.

Nombre del indicador
Porcentaje de incremento del estado de fuerza de la Unidad Especializada 
policiar de atención a mujeres víctimas de violencia

Meta
100

Fuente:
Comisaría

Estrategia 3.7 
Reforzar los rondines policiales en zonas con mayor índice delictivo.

Nombre del indicador
Porcentaje de incremento de los rondines policiales en las zonas con mayor 
ínidice delictivo

Meta
48

Fuente:
Comisaría

Estrategia 3.9 
Mejorar progresivamente las condiciones laborales del personal policial, 
implementando cambios escalonados y por etapas, con el objetivo de 
fortalecer la confianza ciudadana en la policía a través del aumento de su 
profesionalismo, eficiencia y bienestar.

Nombre del indicador
Policías con condiciones laborales mejoradas

Meta
782

Fuente:
Comisaría

Estrategia 3.8 
Reducir de manera sostenida el índice delictivo en el municipio de 
Tlajomulco, mediante estrategias integrales de prevención, fortalecimiento 
de la seguridad ciudadana, proximidad policial y participación comunitaria, 
en coordinación con el C4 y a través de operativos conjuntos con instancias 
de seguridad estatal y federal.

Nombre del indicador
Disminución del índice delictivo

Meta
-10

Fuente:
Comisaría
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Objetivo 3  Fortalecer la seguridad ciudadana en Tlajomulco mediante el aumento en la eficiencia de la respuesta policial, el 
fortalecimiento del modelo de policía de proximidad y la consolidación de unidades especializadas en la atención integral a 

mujeres víctimas de violencia en razón de género.
Estrategia 3.1 
Fortalecer progresivamente el estado de fuerza policial mediante la 
incorporación anual de nuevos elementos, con procesos de reclutamiento, 
formación y profesionalización que garanticen una cobertura efectiva y un 
servicio de seguridad pública de calidad.

Nombre del indicador
Policías nuevos contratados

Meta
300

Fuente:
Comisaría

Estrategia 3.4 
Fortalecer las habilidades técnicas y tácticas del personal policial mediante 
programas de capacitación continua en áreas clave, como operaciones 
motorizadas, manejo adecuado de armas y técnicas avanzadas de 
investigación.

Nombre del indicador
Porcentaje de policías que reciben capacitación especializada para reforzar 
sus habilidades

Meta
782

Fuente:
Comisaría

Estrategia 3.2 
Creación de la una Academia Municipal de Policía Certificada ubicada 
estratégicamente en la Zona Valle.

Nombre del indicador
Porcentaje de avance de de las 4 etapas para la creación de la Academia 
Municipal de Policía Certificada

Meta
100

Fuente:
Comisaría

Estrategia 3.5 
Fortalecer la formación y profesionalización de los elementos policiales 
mediante una colaboración estratégica entre la Comisaría de la Policía 
Preventiva Municipal y la Universidad Policial (UNIPOL), promoviendo 
programas de capacitación y especialización que garanticen un servicio de 
seguridad pública de alta calidad.

Nombre del indicador
Convenio firmado

Meta
1

Fuente:
Comisaría

Estrategia 3.3 
Incrementar la capacidad de respuesta inmediata y efectiva de la 
corporación policial ante situaciones de emergencia y seguridad, mediante 
el fortalecimiento del parque vehicular con unidades adecuadas a las 
condiciones y necesidades territoriales del municipio.

Nombre del indicador
Número de unidades operativas y motorizadas nuevas

Meta
62

Fuente:
Comisaría

Estrategia 3.6 
Fortalecer la unidad especializada policial de atención a mujeres víctimas 
violencia, aumentando su estado de fuerza, formación especializante del 
personal y mejorando la articulación con otras dependencias de gobierno.

Nombre del indicador
Porcentaje de incremento del estado de fuerza de la Unidad Especializada 
policiar de atención a mujeres víctimas de violencia

Meta
100

Fuente:
Comisaría

Estrategia 3.7 
Reforzar los rondines policiales en zonas con mayor índice delictivo.

Nombre del indicador
Porcentaje de incremento de los rondines policiales en las zonas con mayor 
ínidice delictivo

Meta
48

Fuente:
Comisaría

Estrategia 3.9 
Mejorar progresivamente las condiciones laborales del personal policial, 
implementando cambios escalonados y por etapas, con el objetivo de 
fortalecer la confianza ciudadana en la policía a través del aumento de su 
profesionalismo, eficiencia y bienestar.

Nombre del indicador
Policías con condiciones laborales mejoradas

Meta
782

Fuente:
Comisaría

Estrategia 3.8 
Reducir de manera sostenida el índice delictivo en el municipio de 
Tlajomulco, mediante estrategias integrales de prevención, fortalecimiento 
de la seguridad ciudadana, proximidad policial y participación comunitaria, 
en coordinación con el C4 y a través de operativos conjuntos con instancias 
de seguridad estatal y federal.

Nombre del indicador
Disminución del índice delictivo

Meta
-10

Fuente:
Comisaría
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Objetivo 4 Mejorar la eficiencia del sistema de cámaras de vigilancia en los puntos estratégicos del municipio, en concordancia 
con los índices delictivos.

Estrategia 4.1 
Fortalecer el sistema de videovigilancia, mediante el incremento 
estratégico de nuevas cámaras y el mantenimiento del funcionamiento 
óptimo de las existentes.

Nombre del indicador
Porcentaje de incremento de cámaras en puntos estratégicos

Meta
20

Fuente:
C4

Estrategia 4.3 
Crear una Unidad Especializada en Atención a la Violencia Familiar dentro del 
C4, para fortalecer el manejo de casos y brindar asesoría integral las 24 horas 
del día.

Nombre del indicador
Unidad especializada de atención a la violencia familiar dentro del C4 para 
mejorar el manejo y asesoría de atención 24 horas al día operando

Meta
1

Fuente:
C4

Estrategia 4.2 
Eficientizar el sistema de despacho de servicios de emergencia en 
coordinación con el C5 para reducir los tiempos de respuesta de atención 
de emergencias.

Nombre del indicador
Minutos reducidos en la respuesta de atención de emergencias derivadas 
del C5

Meta
5

Fuente:
C4

Estrategia 4.4 
Fortalecer el C4 de Tlajomulco, mediante la contratación y capacitación de 
personal nuevo para mejorar los procesos de respuesta a la ciudadanía.

Nombre del indicador
Porcentaje de personal nuevo capacitado 

Meta
20

Fuente:
C4

Objetivo 5 Fortalecer el acceso a la justicia municipal mediante la articulación entre los juzgados municipales y el Centro de 
Justicia Alternativa, promoviendo la cultura de paz, la mediación y la resolución pacífica de conflictos, así como la atención 

oportuna y sanción efectiva de actos de violencia, con un enfoque preventivo, restaurativo y de corresponsabilidad comunitaria.
Estrategia 5.1 
Promover una cultura de paz mediante la difusión y aplicación de métodos 
alternativos de solución de conflictos, brindando orientación y asesoría 
a la ciudadanía para la resolución pacífica de controversias jurídicas y 
comunitarias.

Nombre del indicador
Número de peticiones atendidas mediante mecanismos alternativos

Meta
2236

Fuente:
Centro de Justicia Alternativa

Estrategia 5.3 
Garantizar el acceso oportuno y efectivo a órdenes de protección para mujeres 
víctimas de violencia en Tlajomulco, mediante procesos ágiles, sensibles al 
género y coordinados con la unidad especializada de atención a la violencia 
contra las mujeres, para otorgar una atención integral.

Nombre del indicador
Órdenes de protección emitidas en un plazo menor a 24 horas desde la 
recepción de la solicitud.

Meta
1000

Fuente:
Juzgados Municipales

Estrategia 5.2 
Ofertar alternativas pacíficas para la solución de conflictos ciudadanos, 
mediante la canalización y atención oportuna de peticiones a instancias 
especializadas y mecanismos de resolución adecuados.

Nombre del indicador
Total de conflictos resueltos en el año

Meta
438

Fuente:
Centro de Justicia Alternativa

Estrategia 5.4 
Impulsar la reforma del Reglamento de Orden y Justicia Cívica del municipio 
de Tlajomulco, con el propósito de armonizar y modernizar los mecanismos de 
justicia municipal, en beneficio directo de las y los ciudadanos de Tlajomulco

Nombre del indicador
Reglamento aprobado

Meta
1

Fuente:
Juzgados Municipales

Objetivo 6  Diseñar, rehabilitar y gestionar espacios públicos e infraestructura social y urbana con enfoque de seguridad, inclusión, 
accesibilidad y equidad, para generar entornos que promuevan la convivencia, prevengan la violencia y fortalezcan la cohesión 

comunitaria.
Estrategia 6.1
Rehabilitar unidades deportivas como espacios de infraestructura 
social clave para fomentar la convivencia, el desarrollo comunitario y la 
prevención de la violencia, garantizando su accesibilidad, seguridad y uso 
inclusivo por parte de la población

Nombre del indicador
Unidades deportivas rehabilitadas

Meta
6

Fuente:
Obras Públicas

Estrategia 6.2 
Rehabilitar los centros comunitarios del DIF como espacios de infraestructura 
social fundamentales para fortalecer la cohesión comunitaria, brindar 
servicios integrales y promover entornos seguros, accesibles e inclusivos.

Nombre del indicador
Unidades DIF rehabilitadas

Meta
3

Fuente:
Obras Públicas
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Objetivo 4 Mejorar la eficiencia del sistema de cámaras de vigilancia en los puntos estratégicos del municipio, en concordancia 
con los índices delictivos.

Estrategia 4.1 
Fortalecer el sistema de videovigilancia, mediante el incremento 
estratégico de nuevas cámaras y el mantenimiento del funcionamiento 
óptimo de las existentes.

Nombre del indicador
Porcentaje de incremento de cámaras en puntos estratégicos

Meta
20

Fuente:
C4

Estrategia 4.3 
Crear una Unidad Especializada en Atención a la Violencia Familiar dentro del 
C4, para fortalecer el manejo de casos y brindar asesoría integral las 24 horas 
del día.

Nombre del indicador
Unidad especializada de atención a la violencia familiar dentro del C4 para 
mejorar el manejo y asesoría de atención 24 horas al día operando

Meta
1

Fuente:
C4

Estrategia 4.2 
Eficientizar el sistema de despacho de servicios de emergencia en 
coordinación con el C5 para reducir los tiempos de respuesta de atención 
de emergencias.

Nombre del indicador
Minutos reducidos en la respuesta de atención de emergencias derivadas 
del C5

Meta
5

Fuente:
C4

Estrategia 4.4 
Fortalecer el C4 de Tlajomulco, mediante la contratación y capacitación de 
personal nuevo para mejorar los procesos de respuesta a la ciudadanía.

Nombre del indicador
Porcentaje de personal nuevo capacitado 

Meta
20

Fuente:
C4

Objetivo 5 Fortalecer el acceso a la justicia municipal mediante la articulación entre los juzgados municipales y el Centro de 
Justicia Alternativa, promoviendo la cultura de paz, la mediación y la resolución pacífica de conflictos, así como la atención 

oportuna y sanción efectiva de actos de violencia, con un enfoque preventivo, restaurativo y de corresponsabilidad comunitaria.
Estrategia 5.1 
Promover una cultura de paz mediante la difusión y aplicación de métodos 
alternativos de solución de conflictos, brindando orientación y asesoría 
a la ciudadanía para la resolución pacífica de controversias jurídicas y 
comunitarias.

Nombre del indicador
Número de peticiones atendidas mediante mecanismos alternativos

Meta
2236

Fuente:
Centro de Justicia Alternativa

Estrategia 5.3 
Garantizar el acceso oportuno y efectivo a órdenes de protección para mujeres 
víctimas de violencia en Tlajomulco, mediante procesos ágiles, sensibles al 
género y coordinados con la unidad especializada de atención a la violencia 
contra las mujeres, para otorgar una atención integral.

Nombre del indicador
Órdenes de protección emitidas en un plazo menor a 24 horas desde la 
recepción de la solicitud.

Meta
1000

Fuente:
Juzgados Municipales

Estrategia 5.2 
Ofertar alternativas pacíficas para la solución de conflictos ciudadanos, 
mediante la canalización y atención oportuna de peticiones a instancias 
especializadas y mecanismos de resolución adecuados.

Nombre del indicador
Total de conflictos resueltos en el año

Meta
438

Fuente:
Centro de Justicia Alternativa

Estrategia 5.4 
Impulsar la reforma del Reglamento de Orden y Justicia Cívica del municipio 
de Tlajomulco, con el propósito de armonizar y modernizar los mecanismos de 
justicia municipal, en beneficio directo de las y los ciudadanos de Tlajomulco

Nombre del indicador
Reglamento aprobado

Meta
1

Fuente:
Juzgados Municipales

Objetivo 6  Diseñar, rehabilitar y gestionar espacios públicos e infraestructura social y urbana con enfoque de seguridad, inclusión, 
accesibilidad y equidad, para generar entornos que promuevan la convivencia, prevengan la violencia y fortalezcan la cohesión 

comunitaria.
Estrategia 6.1
Rehabilitar unidades deportivas como espacios de infraestructura 
social clave para fomentar la convivencia, el desarrollo comunitario y la 
prevención de la violencia, garantizando su accesibilidad, seguridad y uso 
inclusivo por parte de la población

Nombre del indicador
Unidades deportivas rehabilitadas

Meta
6

Fuente:
Obras Públicas

Estrategia 6.2 
Rehabilitar los centros comunitarios del DIF como espacios de infraestructura 
social fundamentales para fortalecer la cohesión comunitaria, brindar 
servicios integrales y promover entornos seguros, accesibles e inclusivos.

Nombre del indicador
Unidades DIF rehabilitadas

Meta
3

Fuente:
Obras Públicas
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Objetivo 4 Mejorar la eficiencia del sistema de cámaras de vigilancia en los puntos estratégicos del municipio, en concordancia 
con los índices delictivos.

Estrategia 4.1 
Fortalecer el sistema de videovigilancia, mediante el incremento 
estratégico de nuevas cámaras y el mantenimiento del funcionamiento 
óptimo de las existentes.

Nombre del indicador
Porcentaje de incremento de cámaras en puntos estratégicos

Meta
20

Fuente:
C4

Estrategia 4.3 
Crear una Unidad Especializada en Atención a la Violencia Familiar dentro del 
C4, para fortalecer el manejo de casos y brindar asesoría integral las 24 horas 
del día.

Nombre del indicador
Unidad especializada de atención a la violencia familiar dentro del C4 para 
mejorar el manejo y asesoría de atención 24 horas al día operando

Meta
1

Fuente:
C4

Estrategia 4.2 
Eficientizar el sistema de despacho de servicios de emergencia en 
coordinación con el C5 para reducir los tiempos de respuesta de atención 
de emergencias.

Nombre del indicador
Minutos reducidos en la respuesta de atención de emergencias derivadas 
del C5

Meta
5

Fuente:
C4

Estrategia 4.4 
Fortalecer el C4 de Tlajomulco, mediante la contratación y capacitación de 
personal nuevo para mejorar los procesos de respuesta a la ciudadanía.

Nombre del indicador
Porcentaje de personal nuevo capacitado 

Meta
20

Fuente:
C4

Objetivo 5 Fortalecer el acceso a la justicia municipal mediante la articulación entre los juzgados municipales y el Centro de 
Justicia Alternativa, promoviendo la cultura de paz, la mediación y la resolución pacífica de conflictos, así como la atención 

oportuna y sanción efectiva de actos de violencia, con un enfoque preventivo, restaurativo y de corresponsabilidad comunitaria.
Estrategia 5.1 
Promover una cultura de paz mediante la difusión y aplicación de métodos 
alternativos de solución de conflictos, brindando orientación y asesoría 
a la ciudadanía para la resolución pacífica de controversias jurídicas y 
comunitarias.

Nombre del indicador
Número de peticiones atendidas mediante mecanismos alternativos

Meta
2236

Fuente:
Centro de Justicia Alternativa

Estrategia 5.3 
Garantizar el acceso oportuno y efectivo a órdenes de protección para mujeres 
víctimas de violencia en Tlajomulco, mediante procesos ágiles, sensibles al 
género y coordinados con la unidad especializada de atención a la violencia 
contra las mujeres, para otorgar una atención integral.

Nombre del indicador
Órdenes de protección emitidas en un plazo menor a 24 horas desde la 
recepción de la solicitud.

Meta
1000

Fuente:
Juzgados Municipales

Estrategia 5.2 
Ofertar alternativas pacíficas para la solución de conflictos ciudadanos, 
mediante la canalización y atención oportuna de peticiones a instancias 
especializadas y mecanismos de resolución adecuados.

Nombre del indicador
Total de conflictos resueltos en el año

Meta
438

Fuente:
Centro de Justicia Alternativa

Estrategia 5.4 
Impulsar la reforma del Reglamento de Orden y Justicia Cívica del municipio 
de Tlajomulco, con el propósito de armonizar y modernizar los mecanismos de 
justicia municipal, en beneficio directo de las y los ciudadanos de Tlajomulco

Nombre del indicador
Reglamento aprobado

Meta
1

Fuente:
Juzgados Municipales

Objetivo 6  Diseñar, rehabilitar y gestionar espacios públicos e infraestructura social y urbana con enfoque de seguridad, inclusión, 
accesibilidad y equidad, para generar entornos que promuevan la convivencia, prevengan la violencia y fortalezcan la cohesión 

comunitaria.
Estrategia 6.1
Rehabilitar unidades deportivas como espacios de infraestructura 
social clave para fomentar la convivencia, el desarrollo comunitario y la 
prevención de la violencia, garantizando su accesibilidad, seguridad y uso 
inclusivo por parte de la población

Nombre del indicador
Unidades deportivas rehabilitadas

Meta
6

Fuente:
Obras Públicas

Estrategia 6.2 
Rehabilitar los centros comunitarios del DIF como espacios de infraestructura 
social fundamentales para fortalecer la cohesión comunitaria, brindar 
servicios integrales y promover entornos seguros, accesibles e inclusivos.

Nombre del indicador
Unidades DIF rehabilitadas

Meta
3

Fuente:
Obras Públicas
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Objetivo 4 Mejorar la eficiencia del sistema de cámaras de vigilancia en los puntos estratégicos del municipio, en concordancia 
con los índices delictivos.

Estrategia 4.1 
Fortalecer el sistema de videovigilancia, mediante el incremento 
estratégico de nuevas cámaras y el mantenimiento del funcionamiento 
óptimo de las existentes.

Nombre del indicador
Porcentaje de incremento de cámaras en puntos estratégicos

Meta
20

Fuente:
C4

Estrategia 4.3 
Crear una Unidad Especializada en Atención a la Violencia Familiar dentro del 
C4, para fortalecer el manejo de casos y brindar asesoría integral las 24 horas 
del día.

Nombre del indicador
Unidad especializada de atención a la violencia familiar dentro del C4 para 
mejorar el manejo y asesoría de atención 24 horas al día operando

Meta
1

Fuente:
C4

Estrategia 4.2 
Eficientizar el sistema de despacho de servicios de emergencia en 
coordinación con el C5 para reducir los tiempos de respuesta de atención 
de emergencias.

Nombre del indicador
Minutos reducidos en la respuesta de atención de emergencias derivadas 
del C5

Meta
5

Fuente:
C4

Estrategia 4.4 
Fortalecer el C4 de Tlajomulco, mediante la contratación y capacitación de 
personal nuevo para mejorar los procesos de respuesta a la ciudadanía.

Nombre del indicador
Porcentaje de personal nuevo capacitado 

Meta
20

Fuente:
C4

Objetivo 5 Fortalecer el acceso a la justicia municipal mediante la articulación entre los juzgados municipales y el Centro de 
Justicia Alternativa, promoviendo la cultura de paz, la mediación y la resolución pacífica de conflictos, así como la atención 

oportuna y sanción efectiva de actos de violencia, con un enfoque preventivo, restaurativo y de corresponsabilidad comunitaria.
Estrategia 5.1 
Promover una cultura de paz mediante la difusión y aplicación de métodos 
alternativos de solución de conflictos, brindando orientación y asesoría 
a la ciudadanía para la resolución pacífica de controversias jurídicas y 
comunitarias.

Nombre del indicador
Número de peticiones atendidas mediante mecanismos alternativos

Meta
2236

Fuente:
Centro de Justicia Alternativa

Estrategia 5.3 
Garantizar el acceso oportuno y efectivo a órdenes de protección para mujeres 
víctimas de violencia en Tlajomulco, mediante procesos ágiles, sensibles al 
género y coordinados con la unidad especializada de atención a la violencia 
contra las mujeres, para otorgar una atención integral.

Nombre del indicador
Órdenes de protección emitidas en un plazo menor a 24 horas desde la 
recepción de la solicitud.

Meta
1000

Fuente:
Juzgados Municipales

Estrategia 5.2 
Ofertar alternativas pacíficas para la solución de conflictos ciudadanos, 
mediante la canalización y atención oportuna de peticiones a instancias 
especializadas y mecanismos de resolución adecuados.

Nombre del indicador
Total de conflictos resueltos en el año

Meta
438

Fuente:
Centro de Justicia Alternativa

Estrategia 5.4 
Impulsar la reforma del Reglamento de Orden y Justicia Cívica del municipio 
de Tlajomulco, con el propósito de armonizar y modernizar los mecanismos de 
justicia municipal, en beneficio directo de las y los ciudadanos de Tlajomulco

Nombre del indicador
Reglamento aprobado

Meta
1

Fuente:
Juzgados Municipales

Objetivo 6  Diseñar, rehabilitar y gestionar espacios públicos e infraestructura social y urbana con enfoque de seguridad, inclusión, 
accesibilidad y equidad, para generar entornos que promuevan la convivencia, prevengan la violencia y fortalezcan la cohesión 

comunitaria.
Estrategia 6.1
Rehabilitar unidades deportivas como espacios de infraestructura 
social clave para fomentar la convivencia, el desarrollo comunitario y la 
prevención de la violencia, garantizando su accesibilidad, seguridad y uso 
inclusivo por parte de la población

Nombre del indicador
Unidades deportivas rehabilitadas

Meta
6

Fuente:
Obras Públicas

Estrategia 6.2 
Rehabilitar los centros comunitarios del DIF como espacios de infraestructura 
social fundamentales para fortalecer la cohesión comunitaria, brindar 
servicios integrales y promover entornos seguros, accesibles e inclusivos.

Nombre del indicador
Unidades DIF rehabilitadas

Meta
3

Fuente:
Obras Públicas
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Objetivo 6  Diseñar, rehabilitar y gestionar espacios públicos e infraestructura social y urbana con enfoque de seguridad, inclusión, 
accesibilidad y equidad, para generar entornos que promuevan la convivencia, prevengan la violencia y fortalezcan la cohesión 

comunitaria.
Estrategia 6.3 
Construir y/o rehabilitar unidades médicas como parte de la infraestructura 
social esencial, para garantizar el acceso equitativo a servicios de salud de 
calidad

Nombre del indicador
Unidades medicas construidas y/o rehabilitadas

Meta
2

Fuente:
Obras Públicas

Estrategia 6.7 
Promover y garantizar la accesibilidad y seguridad peatonal mediante la 
implementación del Programa de Banquetas Libres, liberando y rehabilitando 
espacios públicos destinados al tránsito peatonal

Nombre del indicador
Metros cuadrados intervenidos

Meta
12000

Fuente:
Obras Públicas

Estrategia 6.4 
Implementar el Programa de Senderos Escolares Seguros para garantizar 
entornos escolares accesibles, seguros e incluyentes, que promuevan la 
movilidad activa, reduzcan riesgos para niñas, niños y adolescentes, y 
fortalezcan la seguridad comunitaria en el entorno urbano.

Nombre del indicador
Metros cuadrados intervenidos 

Meta
10000

Fuente:
Obras Públicas

Estrategia 6.8 
Rehabilitar las plazas públicas del municipio como espacios de cohesión 
social.

Nombre del indicador
Plazas públicas rehabilitadas

Meta
2

Fuente:
Obras Públicas

Estrategia 6.5 
Mejorar la infraestructura educativa mediante la construcción e instalación 
de sistemas de protección contra rayos UV, para garantizar entornos 
escolares seguros, saludables y adecuados para el desarrollo integral de 
niñas, niños y adolescentes.

Nombre del indicador
Sistemas de protección de rayos UV construidos

Meta
4

Fuente:
Obras Públicas

Estrategia 6.9 
Implementar y mantener paraderos de transporte público que cuenten con 
infraestructura adecuada, iluminación, señalización y vigilancia, para brindar 
seguridad y comodidad a los usuarios en su espera y traslado. cercanas a los 
centros comunitarios.

Nombre del indicador
Paraderos seguros construidos

Meta
5

Fuente:
Obras Públicas

Estrategia 6.6 
Rehabilitar los baños escolares para mejorar las condiciones de higiene, 
salud y dignidad en los espacios educativos, contribuyendo a entornos 
escolares seguros, inclusivos y propicios para el aprendizaje.

Nombre del indicador
Planteles escolares intervenidos con rehabilitacion de baños

Meta
4

Fuente:
Obras Públicas

Objetivo 7  Promover la cultura y el deporte en la niñez y la juventud del municipio, para contribuir a la generación de factores de 
protección de riesgos psicosociales.

Estrategia 7.1 
Promover y desarrollar talleres culturales y artísticos dirigidos a jóvenes, 
como alternativas positivas para el aprovechamiento del tiempo libre, 
fomentando la creatividad, la expresión personal y la prevención de 
conductas de riesgo.

Nombre del indicador
Talleres realizados

Meta
27

Fuente:
INDAJO

Estrategia 7.4 
Ampliar y fortalecer la capacitación de las y los jóvenes en temas de salud 
mental, prevención de adicciones y violencia de género, con el fin de promover 
entornos seguros, informados y emocionalmente saludables que favorezcan 
su desarrollo integral.

Nombre del indicador
Porcentaje de estudiantes de secundaria, preparatoria y universidad 
capacitados

Meta
80

Fuente:
INDAJO

Estrategia 7.2 
Organizar eventos masivos de carácter recreativo y deportivo que brinden a 
las juventudes espacios de convivencia y diversión sana, al mismo tiempo 
que se generan oportunidades de visibilidad y promoción para las y los 
emprendedores locales.

Nombre del indicador
eventos realizados

Meta
12

Fuente:
INDAJO

Estrategia 7.5 
Impartir pláticas de prevención de la violencia en el noviazgo dirigidas a 
adolescentes y jóvenes, con el objetivo de fomentar relaciones sanas, basadas 
en el respeto, la igualdad y la no violencia.

Nombre del indicador
beneficiarios de las pláticas

Meta
1000

Fuente:
INDAJO

Estrategia 7.3 
Fortalecer a las juventudes mediante acciones de información, orientación 
y acompañamiento en temas de salud sexual y reproductiva, promoviendo 
el ejercicio responsable de sus derechos, la prevención de riesgos y la toma 
de decisiones informadas. 

Nombre del indicador
Porcentaje de planteles de educación media superiror y superior con 
talleres de salud sexual y reproductiva

Meta
90

Fuente:
INDAJO
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Objetivo 6  Diseñar, rehabilitar y gestionar espacios públicos e infraestructura social y urbana con enfoque de seguridad, inclusión, 
accesibilidad y equidad, para generar entornos que promuevan la convivencia, prevengan la violencia y fortalezcan la cohesión 

comunitaria.
Estrategia 6.3 
Construir y/o rehabilitar unidades médicas como parte de la infraestructura 
social esencial, para garantizar el acceso equitativo a servicios de salud de 
calidad

Nombre del indicador
Unidades medicas construidas y/o rehabilitadas

Meta
2

Fuente:
Obras Públicas

Estrategia 6.7 
Promover y garantizar la accesibilidad y seguridad peatonal mediante la 
implementación del Programa de Banquetas Libres, liberando y rehabilitando 
espacios públicos destinados al tránsito peatonal

Nombre del indicador
Metros cuadrados intervenidos

Meta
12000

Fuente:
Obras Públicas

Estrategia 6.4 
Implementar el Programa de Senderos Escolares Seguros para garantizar 
entornos escolares accesibles, seguros e incluyentes, que promuevan la 
movilidad activa, reduzcan riesgos para niñas, niños y adolescentes, y 
fortalezcan la seguridad comunitaria en el entorno urbano.

Nombre del indicador
Metros cuadrados intervenidos 

Meta
10000

Fuente:
Obras Públicas

Estrategia 6.8 
Rehabilitar las plazas públicas del municipio como espacios de cohesión 
social.

Nombre del indicador
Plazas públicas rehabilitadas

Meta
2

Fuente:
Obras Públicas

Estrategia 6.5 
Mejorar la infraestructura educativa mediante la construcción e instalación 
de sistemas de protección contra rayos UV, para garantizar entornos 
escolares seguros, saludables y adecuados para el desarrollo integral de 
niñas, niños y adolescentes.

Nombre del indicador
Sistemas de protección de rayos UV construidos

Meta
4

Fuente:
Obras Públicas

Estrategia 6.9 
Implementar y mantener paraderos de transporte público que cuenten con 
infraestructura adecuada, iluminación, señalización y vigilancia, para brindar 
seguridad y comodidad a los usuarios en su espera y traslado. cercanas a los 
centros comunitarios.

Nombre del indicador
Paraderos seguros construidos

Meta
5

Fuente:
Obras Públicas

Estrategia 6.6 
Rehabilitar los baños escolares para mejorar las condiciones de higiene, 
salud y dignidad en los espacios educativos, contribuyendo a entornos 
escolares seguros, inclusivos y propicios para el aprendizaje.

Nombre del indicador
Planteles escolares intervenidos con rehabilitacion de baños

Meta
4

Fuente:
Obras Públicas

Objetivo 7  Promover la cultura y el deporte en la niñez y la juventud del municipio, para contribuir a la generación de factores de 
protección de riesgos psicosociales.

Estrategia 7.1 
Promover y desarrollar talleres culturales y artísticos dirigidos a jóvenes, 
como alternativas positivas para el aprovechamiento del tiempo libre, 
fomentando la creatividad, la expresión personal y la prevención de 
conductas de riesgo.

Nombre del indicador
Talleres realizados

Meta
27

Fuente:
INDAJO

Estrategia 7.4 
Ampliar y fortalecer la capacitación de las y los jóvenes en temas de salud 
mental, prevención de adicciones y violencia de género, con el fin de promover 
entornos seguros, informados y emocionalmente saludables que favorezcan 
su desarrollo integral.

Nombre del indicador
Porcentaje de estudiantes de secundaria, preparatoria y universidad 
capacitados

Meta
80

Fuente:
INDAJO

Estrategia 7.2 
Organizar eventos masivos de carácter recreativo y deportivo que brinden a 
las juventudes espacios de convivencia y diversión sana, al mismo tiempo 
que se generan oportunidades de visibilidad y promoción para las y los 
emprendedores locales.

Nombre del indicador
eventos realizados

Meta
12

Fuente:
INDAJO

Estrategia 7.5 
Impartir pláticas de prevención de la violencia en el noviazgo dirigidas a 
adolescentes y jóvenes, con el objetivo de fomentar relaciones sanas, basadas 
en el respeto, la igualdad y la no violencia.

Nombre del indicador
beneficiarios de las pláticas

Meta
1000

Fuente:
INDAJO

Estrategia 7.3 
Fortalecer a las juventudes mediante acciones de información, orientación 
y acompañamiento en temas de salud sexual y reproductiva, promoviendo 
el ejercicio responsable de sus derechos, la prevención de riesgos y la toma 
de decisiones informadas. 

Nombre del indicador
Porcentaje de planteles de educación media superiror y superior con 
talleres de salud sexual y reproductiva

Meta
90

Fuente:
INDAJO



EJE TRANSVERSAL 1. TLAJO DE PAZ58 59PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO Y GOBERNANZA 2024-2027 DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA

Objetivo 6  Diseñar, rehabilitar y gestionar espacios públicos e infraestructura social y urbana con enfoque de seguridad, inclusión, 
accesibilidad y equidad, para generar entornos que promuevan la convivencia, prevengan la violencia y fortalezcan la cohesión 

comunitaria.
Estrategia 6.3 
Construir y/o rehabilitar unidades médicas como parte de la infraestructura 
social esencial, para garantizar el acceso equitativo a servicios de salud de 
calidad

Nombre del indicador
Unidades medicas construidas y/o rehabilitadas

Meta
2

Fuente:
Obras Públicas

Estrategia 6.7 
Promover y garantizar la accesibilidad y seguridad peatonal mediante la 
implementación del Programa de Banquetas Libres, liberando y rehabilitando 
espacios públicos destinados al tránsito peatonal

Nombre del indicador
Metros cuadrados intervenidos

Meta
12000

Fuente:
Obras Públicas

Estrategia 6.4 
Implementar el Programa de Senderos Escolares Seguros para garantizar 
entornos escolares accesibles, seguros e incluyentes, que promuevan la 
movilidad activa, reduzcan riesgos para niñas, niños y adolescentes, y 
fortalezcan la seguridad comunitaria en el entorno urbano.

Nombre del indicador
Metros cuadrados intervenidos 

Meta
10000

Fuente:
Obras Públicas

Estrategia 6.8 
Rehabilitar las plazas públicas del municipio como espacios de cohesión 
social.

Nombre del indicador
Plazas públicas rehabilitadas

Meta
2

Fuente:
Obras Públicas

Estrategia 6.5 
Mejorar la infraestructura educativa mediante la construcción e instalación 
de sistemas de protección contra rayos UV, para garantizar entornos 
escolares seguros, saludables y adecuados para el desarrollo integral de 
niñas, niños y adolescentes.

Nombre del indicador
Sistemas de protección de rayos UV construidos

Meta
4

Fuente:
Obras Públicas

Estrategia 6.9 
Implementar y mantener paraderos de transporte público que cuenten con 
infraestructura adecuada, iluminación, señalización y vigilancia, para brindar 
seguridad y comodidad a los usuarios en su espera y traslado. cercanas a los 
centros comunitarios.

Nombre del indicador
Paraderos seguros construidos

Meta
5

Fuente:
Obras Públicas

Estrategia 6.6 
Rehabilitar los baños escolares para mejorar las condiciones de higiene, 
salud y dignidad en los espacios educativos, contribuyendo a entornos 
escolares seguros, inclusivos y propicios para el aprendizaje.

Nombre del indicador
Planteles escolares intervenidos con rehabilitacion de baños

Meta
4

Fuente:
Obras Públicas

Objetivo 7  Promover la cultura y el deporte en la niñez y la juventud del municipio, para contribuir a la generación de factores de 
protección de riesgos psicosociales.

Estrategia 7.1 
Promover y desarrollar talleres culturales y artísticos dirigidos a jóvenes, 
como alternativas positivas para el aprovechamiento del tiempo libre, 
fomentando la creatividad, la expresión personal y la prevención de 
conductas de riesgo.

Nombre del indicador
Talleres realizados

Meta
27

Fuente:
INDAJO

Estrategia 7.4 
Ampliar y fortalecer la capacitación de las y los jóvenes en temas de salud 
mental, prevención de adicciones y violencia de género, con el fin de promover 
entornos seguros, informados y emocionalmente saludables que favorezcan 
su desarrollo integral.

Nombre del indicador
Porcentaje de estudiantes de secundaria, preparatoria y universidad 
capacitados

Meta
80

Fuente:
INDAJO

Estrategia 7.2 
Organizar eventos masivos de carácter recreativo y deportivo que brinden a 
las juventudes espacios de convivencia y diversión sana, al mismo tiempo 
que se generan oportunidades de visibilidad y promoción para las y los 
emprendedores locales.

Nombre del indicador
eventos realizados

Meta
12

Fuente:
INDAJO

Estrategia 7.5 
Impartir pláticas de prevención de la violencia en el noviazgo dirigidas a 
adolescentes y jóvenes, con el objetivo de fomentar relaciones sanas, basadas 
en el respeto, la igualdad y la no violencia.

Nombre del indicador
beneficiarios de las pláticas

Meta
1000

Fuente:
INDAJO

Estrategia 7.3 
Fortalecer a las juventudes mediante acciones de información, orientación 
y acompañamiento en temas de salud sexual y reproductiva, promoviendo 
el ejercicio responsable de sus derechos, la prevención de riesgos y la toma 
de decisiones informadas. 

Nombre del indicador
Porcentaje de planteles de educación media superiror y superior con 
talleres de salud sexual y reproductiva

Meta
90

Fuente:
INDAJO
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Objetivo 6  Diseñar, rehabilitar y gestionar espacios públicos e infraestructura social y urbana con enfoque de seguridad, inclusión, 
accesibilidad y equidad, para generar entornos que promuevan la convivencia, prevengan la violencia y fortalezcan la cohesión 

comunitaria.
Estrategia 6.3 
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Nombre del indicador
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2
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espacios públicos destinados al tránsito peatonal
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Implementar el Programa de Senderos Escolares Seguros para garantizar 
entornos escolares accesibles, seguros e incluyentes, que promuevan la 
movilidad activa, reduzcan riesgos para niñas, niños y adolescentes, y 
fortalezcan la seguridad comunitaria en el entorno urbano.

Nombre del indicador
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Meta
10000

Fuente:
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Estrategia 6.8 
Rehabilitar las plazas públicas del municipio como espacios de cohesión 
social.

Nombre del indicador
Plazas públicas rehabilitadas

Meta
2

Fuente:
Obras Públicas

Estrategia 6.5 
Mejorar la infraestructura educativa mediante la construcción e instalación 
de sistemas de protección contra rayos UV, para garantizar entornos 
escolares seguros, saludables y adecuados para el desarrollo integral de 
niñas, niños y adolescentes.
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Meta
4
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Implementar y mantener paraderos de transporte público que cuenten con 
infraestructura adecuada, iluminación, señalización y vigilancia, para brindar 
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Paraderos seguros construidos

Meta
5

Fuente:
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Estrategia 6.6 
Rehabilitar los baños escolares para mejorar las condiciones de higiene, 
salud y dignidad en los espacios educativos, contribuyendo a entornos 
escolares seguros, inclusivos y propicios para el aprendizaje.
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Objetivo 7  Promover la cultura y el deporte en la niñez y la juventud del municipio, para contribuir a la generación de factores de 
protección de riesgos psicosociales.

Estrategia 7.1 
Promover y desarrollar talleres culturales y artísticos dirigidos a jóvenes, 
como alternativas positivas para el aprovechamiento del tiempo libre, 
fomentando la creatividad, la expresión personal y la prevención de 
conductas de riesgo.

Nombre del indicador
Talleres realizados

Meta
27

Fuente:
INDAJO

Estrategia 7.4 
Ampliar y fortalecer la capacitación de las y los jóvenes en temas de salud 
mental, prevención de adicciones y violencia de género, con el fin de promover 
entornos seguros, informados y emocionalmente saludables que favorezcan 
su desarrollo integral.

Nombre del indicador
Porcentaje de estudiantes de secundaria, preparatoria y universidad 
capacitados

Meta
80

Fuente:
INDAJO

Estrategia 7.2 
Organizar eventos masivos de carácter recreativo y deportivo que brinden a 
las juventudes espacios de convivencia y diversión sana, al mismo tiempo 
que se generan oportunidades de visibilidad y promoción para las y los 
emprendedores locales.
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Meta
12

Fuente:
INDAJO

Estrategia 7.5 
Impartir pláticas de prevención de la violencia en el noviazgo dirigidas a 
adolescentes y jóvenes, con el objetivo de fomentar relaciones sanas, basadas 
en el respeto, la igualdad y la no violencia.

Nombre del indicador
beneficiarios de las pláticas

Meta
1000

Fuente:
INDAJO

Estrategia 7.3 
Fortalecer a las juventudes mediante acciones de información, orientación 
y acompañamiento en temas de salud sexual y reproductiva, promoviendo 
el ejercicio responsable de sus derechos, la prevención de riesgos y la toma 
de decisiones informadas. 
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Objetivo 8  Fomentar la participación comunitaria, el sentido de pertenencia y la corresponsabilidad social, mediante acciones 
integrales que promuevan la cultura de paz en Tlajomulco, fortaleciendo la cohesión, la convivencia y el desarrollo armónico del 

territorio.
Estrategia 8.1 
Incrementar la cultura de paz de la población a través de la capacitación 
proporciona en las bases comunitarias , para contribuir a mejorar el tejido 
social.

Nombre del indicador
número de capacitaciones

Meta
3

Fuente:
Red de Bases

Estrategia 8.4 
Diseñar y difundir contenido temático en espacios públicos que promueva la 
cultura de paz, el cuidado del medio ambiente y la salud comunitaria, con el 
propósito de fortalecer la apropiación positiva de los espacios y fomentar la 
participación activa de la comunidad.

Nombre del indicador
número de talleres

Meta
10

Fuente:
Red de Bases

Estrategia 8.2 
Impulsar acciones de arte, cultura y deporte dirigidas a la población 
del municipio, promoviendo la participación activa desde las bases 
comunitarias como herramienta para la inclusión, la cohesión social y el 
desarrollo integral.

Nombre del indicador
acciones realizadas

Meta
60

Fuente:
Red de Bases

Estrategia 8.5 
Recuperar, rehabilitar y dignificar viviendas en situación de abandono o 
deterioro, con el fin de mejorar la calidad de vida de las familias, fortalecer el 
tejido social y revitalizar el entorno urbano 

Nombre del indicador
viviendas recuperadas y rehabilitadas

Meta
1000

Fuente:
Red de Bases

Estrategia 8.3 
Realizar diagnósticos socioespaciales a nivel barrial para identificar zonas 
de mayor riesgo delictivo, contrastándolas con sus factores de protección 
sociales y comunitarios, con el objetivo de generar estrategias integrales 
que contribuyan a la mitigación de las violencias y al fortalecimiento del 
tejido social.

Nombre del indicador
diagnóstios barriales

Meta
10

Fuente:
Red de Bases
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territorio.
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Fuente:
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cultura de paz, el cuidado del medio ambiente y la salud comunitaria, con el 
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participación activa de la comunidad.

Nombre del indicador
número de talleres

Meta
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Fuente:
Red de Bases

Estrategia 8.2 
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del municipio, promoviendo la participación activa desde las bases 
comunitarias como herramienta para la inclusión, la cohesión social y el 
desarrollo integral.
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Meta
60

Fuente:
Red de Bases

Estrategia 8.5 
Recuperar, rehabilitar y dignificar viviendas en situación de abandono o 
deterioro, con el fin de mejorar la calidad de vida de las familias, fortalecer el 
tejido social y revitalizar el entorno urbano 

Nombre del indicador
viviendas recuperadas y rehabilitadas

Meta
1000

Fuente:
Red de Bases

Estrategia 8.3 
Realizar diagnósticos socioespaciales a nivel barrial para identificar zonas 
de mayor riesgo delictivo, contrastándolas con sus factores de protección 
sociales y comunitarios, con el objetivo de generar estrategias integrales 
que contribuyan a la mitigación de las violencias y al fortalecimiento del 
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Objetivo 8  Fomentar la participación comunitaria, el sentido de pertenencia y la corresponsabilidad social, mediante acciones 
integrales que promuevan la cultura de paz en Tlajomulco, fortaleciendo la cohesión, la convivencia y el desarrollo armónico del 

territorio.
Estrategia 8.1 
Incrementar la cultura de paz de la población a través de la capacitación 
proporciona en las bases comunitarias , para contribuir a mejorar el tejido 
social.

Nombre del indicador
número de capacitaciones

Meta
3

Fuente:
Red de Bases

Estrategia 8.4 
Diseñar y difundir contenido temático en espacios públicos que promueva la 
cultura de paz, el cuidado del medio ambiente y la salud comunitaria, con el 
propósito de fortalecer la apropiación positiva de los espacios y fomentar la 
participación activa de la comunidad.

Nombre del indicador
número de talleres

Meta
10

Fuente:
Red de Bases

Estrategia 8.2 
Impulsar acciones de arte, cultura y deporte dirigidas a la población 
del municipio, promoviendo la participación activa desde las bases 
comunitarias como herramienta para la inclusión, la cohesión social y el 
desarrollo integral.

Nombre del indicador
acciones realizadas

Meta
60

Fuente:
Red de Bases

Estrategia 8.5 
Recuperar, rehabilitar y dignificar viviendas en situación de abandono o 
deterioro, con el fin de mejorar la calidad de vida de las familias, fortalecer el 
tejido social y revitalizar el entorno urbano 

Nombre del indicador
viviendas recuperadas y rehabilitadas

Meta
1000

Fuente:
Red de Bases

Estrategia 8.3 
Realizar diagnósticos socioespaciales a nivel barrial para identificar zonas 
de mayor riesgo delictivo, contrastándolas con sus factores de protección 
sociales y comunitarios, con el objetivo de generar estrategias integrales 
que contribuyan a la mitigación de las violencias y al fortalecimiento del 
tejido social.

Nombre del indicador
diagnóstios barriales

Meta
10

Fuente:
Red de Bases
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integrales que promuevan la cultura de paz en Tlajomulco, fortaleciendo la cohesión, la convivencia y el desarrollo armónico del 

territorio.
Estrategia 8.1 
Incrementar la cultura de paz de la población a través de la capacitación 
proporciona en las bases comunitarias , para contribuir a mejorar el tejido 
social.

Nombre del indicador
número de capacitaciones

Meta
3

Fuente:
Red de Bases

Estrategia 8.4 
Diseñar y difundir contenido temático en espacios públicos que promueva la 
cultura de paz, el cuidado del medio ambiente y la salud comunitaria, con el 
propósito de fortalecer la apropiación positiva de los espacios y fomentar la 
participación activa de la comunidad.

Nombre del indicador
número de talleres

Meta
10

Fuente:
Red de Bases

Estrategia 8.2 
Impulsar acciones de arte, cultura y deporte dirigidas a la población 
del municipio, promoviendo la participación activa desde las bases 
comunitarias como herramienta para la inclusión, la cohesión social y el 
desarrollo integral.

Nombre del indicador
acciones realizadas

Meta
60

Fuente:
Red de Bases

Estrategia 8.5 
Recuperar, rehabilitar y dignificar viviendas en situación de abandono o 
deterioro, con el fin de mejorar la calidad de vida de las familias, fortalecer el 
tejido social y revitalizar el entorno urbano 

Nombre del indicador
viviendas recuperadas y rehabilitadas

Meta
1000

Fuente:
Red de Bases

Estrategia 8.3 
Realizar diagnósticos socioespaciales a nivel barrial para identificar zonas 
de mayor riesgo delictivo, contrastándolas con sus factores de protección 
sociales y comunitarios, con el objetivo de generar estrategias integrales 
que contribuyan a la mitigación de las violencias y al fortalecimiento del 
tejido social.

Nombre del indicador
diagnóstios barriales

Meta
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Fuente:
Red de Bases
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CERCANO

TLAJO CERCANO
EJE 2

El eje estratégico Tlajo Cercano busca fortalecer la interacción entre 
gobierno y ciudadanía, mediante la construcción de un modelo de 
gobernanza participativa que permita atender de forma conjunta las 

necesidades particulares de la población. Este enfoque impulsa un go-
bierno de cercanía, orientado a generar valor agregado en la prestación 
de servicios públicos y a fortalecer el capital social, entendido como un 
elemento esencial para reducir desigualdades y vulnerabilidades sociales 
(Peters, 2017).

Tlajo Cercano agrupa y articula las políticas sociales 
del municipio bajo un enfoque basado en derechos 
humanos, priorizando los derechos sociales como 
condición indispensable para el ejercicio pleno de la 
ciudadanía (Cortés, 2005). Además, reconoce la im-
portancia de redistribuir el trabajo de cuidados —tra-
dicionalmente asumido de manera desproporcionada 
por mujeres y familias— para construir una sociedad 
más justa e igualitaria (CEPAL, 2022).

De esta manera, se promueve un nuevo modelo de po-
lítica social que no solo se enfoca en la atención de 
carencias, sino también en la construcción de capaci-
dades y en la transformación estructural de las condi-
ciones que generan desigualdad (González, 2015).

CONTEXTO SITUACIONAL

Un Gobierno Cercano es un gobierno que escucha las 
necesidades de la ciudadanía, que les involucra en la 
toma de decisiones y que construye puentes de co-
rresponsabilidad y coparticipación en torno a la bús-
queda de soluciones colectivas para las problemáticas 
comunes. A partir de los resultados obtenidos en las 

postura que asumen las y los habitantes en relación 
con estas iniciativas.

A través de las consultas ciudadanas, fue posible iden-
 

comunicación, escucha, compromiso y apoyo, se aso-
cian con la concepción de un Gobierno Cercano en Tla-
jomulco. La expectativa de un gobierno con el cual es 
posible dialogar y colaborar contrasta con los niveles 

acuerdo con los resultados de la Encuesta de Percep-
ción Social sobre Calidad de Vida (Jalisco Cómo Vamos, 
2022), apenas el 5.2% de la población encuestada resi-

alguna junta vecinal o asociación de colonos, mientras 
que la iglesia o grupo religioso es el grupo con mayor 

del 80% de las y los encuestados manifestaron hablar 
poco o nada de asuntos públicos y apenas cerca del 

-
zación comunitaria.
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lítica social que no solo se enfoca en la atención de 
carencias, sino también en la construcción de capaci-
dades y en la transformación estructural de las condi-
ciones que generan desigualdad (González, 2015).

CONTEXTO SITUACIONAL

Un Gobierno Cercano es un gobierno que escucha las 
necesidades de la ciudadanía, que les involucra en la 
toma de decisiones y que construye puentes de co-
rresponsabilidad y coparticipación en torno a la bús-
queda de soluciones colectivas para las problemáticas 
comunes. A partir de los resultados obtenidos en las 

postura que asumen las y los habitantes en relación 
con estas iniciativas.

A través de las consultas ciudadanas, fue posible iden-
 

comunicación, escucha, compromiso y apoyo, se aso-
cian con la concepción de un Gobierno Cercano en Tla-
jomulco. La expectativa de un gobierno con el cual es 
posible dialogar y colaborar contrasta con los niveles 

acuerdo con los resultados de la Encuesta de Percep-
ción Social sobre Calidad de Vida (Jalisco Cómo Vamos, 
2022), apenas el 5.2% de la población encuestada resi-

alguna junta vecinal o asociación de colonos, mientras 
que la iglesia o grupo religioso es el grupo con mayor 

del 80% de las y los encuestados manifestaron hablar 
poco o nada de asuntos públicos y apenas cerca del 

-
zación comunitaria.
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Lo anterior da muestra de la relevancia de construir 
puentes de colaboración y cercanía entre el gobierno 

las instituciones (según la encuesta antes referida, casi 
el 80% de la población de Tlajomulco incluida en la 

Por su parte, las mesas de consulta, como ejercicio de 
participación ciudadana, revelan las expectativas de la 

-
les es posible construir la cercanía y distintas formas 
de colaboración ciudadanía-gobierno. A continuación, 
una muestra de ello:

1. Ante la limitación de recursos materiales, hu-
manos y presupuestales para dar respuesta a la 
atención de servicios públicos como bacheo, aseo 
público, reparación de luminarias, etc., la ciuda-
danía percibe posibles formas de colaboración y 
celebración de convenios entre la ciudadanía, el 
sector privado y el gobierno para resolver tales 
necesidades.

2. Se proponen formas de organización vecinal 
para conformar grupos de ciudadanos vigilantes, 
como apoyo a la problemática de inseguridad en 
los barrios y colonias.

3. Cultura y corresponsabilidad ciudadana en medi-
das para el cuidado del medio ambiente y el uso 
racional de los recursos naturales.

4. En el sector educativo, implementar programas 
que involucren a los propios estudiantes en el 
diseño y coordinación de grupos para el deporte, 
las artes y la cultura.

5. Organización de grupos vecinales que puedan 
mantener vínculo directo con representantes de 
gobierno para dar seguimiento a las problemáti-
cas en los barrios y colonias.

6. Instalación de mesas interinstitucionales y redes 
de coordinación para el análisis y seguimiento de 

ambiente, colectivos de artesanos, etc.

7. Representación ciudadana de grupos poblacio-
nales en el diseño de estrategias de atención par-
ticulares (mujeres, personas con discapacidad, 
etc.).

En el tema pobreza y marginación social, de acuerdo 
con la medición de pobreza multidimensional 2020, en 
Tlajomulco de Zúñiga el 34.4% de la población (271,636 
personas) se encontraba en situación de pobreza, 
mientras que el 3.5% se encontraba en pobreza extre-
ma (en 2015 este porcentaje fue de 2.1%). Por su parte, 
47.7% de la población tenía un ingreso inferior a la lí-

a la línea de pobreza extrema por ingresos (CONEVAL, 
2020).

Según estimaciones de CONAPO (2020), el índice de 
marginación social en el municipio fue de 60.0 (Muy 
bajo), mientras que las localidades de Santa Cruz del 
Valle, Tlajomulco, Hacienda Santa Fe y San Agustín 

educación y vivienda

OBJETIVO ESTRATÉGICO

Fortalecer la atención de las necesidades comunitarias 
mediante la promoción de la participación ciudadana, 
la redistribución equitativa del trabajo de cuidados y el 
fortalecimiento de la gobernanza local, con un enfoque 
de derechos humanos, para reducir las desigualdades 
y mejorar la calidad de vida de la población.

ALINEACIÓN ESTRATÉGICA CON 
OBJETIVOS TRANSVERSALES, PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO (PND), 
PLAN ESTATAL DE DESARROLLO Y 
GOBERNANZA (PEDG) Y OBJETIVOS 
DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS)

El objetivo estratégico del Eje Tlajo cercano se alinea di-
rectamente con el Objetivo de Desarrollo Sostenible 10.

El Objetivo 10 plantea reducir la desigualdad y distri-
buir equitativamente los recursos, el desarrollo de ca-
pacidades, implementar medidas de protección social, 
luchar contra la discriminación, apoyar a los grupos 
marginados y fomentar la cooperación internacional 

-
nización de las Naciones Unidas, 2015)

En lo que respecta al Plan Nacional de Desarrollo, se 
vincula directamente con los siguientes objetivos:

Derechos Humanos, Democracia y Paz

Objetivo 1.1: Promover y fortalecer el desarrollo de una 
sociedad democrática, participativa, transparente y 
justa.

Objetivo 1.2: Dirigir una política de Estado que promue-
va los derechos humanos, las libertades, el acceso uni-
versal a la justicia y la no discriminación.

Objetivo 1.5: Garantizar la seguridad pública y fortale-

prevención, justicia y proximidad social.

Igualdad, Inclusión y Grupos 
Históricamente Discriminados

Objetivo 2.1: Fortalecer la red de protección social para 
garantizar la inclusión social y económica de toda la 
población, con especial atención a los grupos en situa-
ción de vulnerabilidad.

Objetivo 2.2: Brindar atención integral a las personas 
en situación de vulnerabilidad en el territorio nacional, 
afectadas por emergencias derivadas de fenómenos 
sociales o naturales, garantizando su bienestar y de-
rechos sociales con un enfoque humanista, empático 
y solidario.

Objetivo T1.1: Impulsar la autonomía económica de las 
mujeres para cerrar brechas históricas de pobreza y 
precariedad laboral, garantizando condiciones equita-
tivas de acceso al trabajo, ingresos dignos y una cultura 
de empoderamiento basada en la igualdad sustantiva.

Educación y Salud

Objetivo 2.3: Garantizar el ejercicio pleno del derecho a 
una educación inclusiva y equitativa para niñas, niños, 
adolescentes, jóvenes y personas adultas, promovien-

plurilingüe e integral que mejore el bienestar de la po-
blación e impulse el desarrollo del país.

Objetivo 2.5: Garantizar el derecho a la cultura con en-
foques de participación e inclusión, respetando la di-
versidad cultural en todas sus manifestaciones y ex-
presiones, con pleno respeto a la libertad creativa.

Objetivo 2.6: Fortalecer el vínculo entre educación y 
cultura desde la infancia, asegurando el acceso a pro-
cesos de iniciación y apreciación artística y lectora que 
refuercen las identidades y memorias individuales y 
comunitarias, como base fundamental de nuestra di-
versidad cultural.

Objetivo 2.7: Garantizar el derecho a la protección de 
la salud para toda la población mexicana mediante la 
consolidación y modernización del sistema de salud, 
con un enfoque de acceso universal que cierre las bre-
chas de calidad y oportunidad, protegiendo el bienes-
tar físico, mental y social de la población.

Ordenamiento Territorial

Objetivo 2.10: Promover entornos públicos justos y 
-

rales y urbanos, con el objetivo de reducir las dispari-
dades en el acceso a oportunidades y servicios entre 
diferentes regiones y comunidades del país.

Alimentación y Seguridad Alimentaria

Objetivo 3.4: Fortalecer la soberanía alimentaria para 
garantizar el derecho del pueblo de México a una ali-

accesibles para todos.
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-
les es posible construir la cercanía y distintas formas 
de colaboración ciudadanía-gobierno. A continuación, 
una muestra de ello:

1. Ante la limitación de recursos materiales, hu-
manos y presupuestales para dar respuesta a la 
atención de servicios públicos como bacheo, aseo 
público, reparación de luminarias, etc., la ciuda-
danía percibe posibles formas de colaboración y 
celebración de convenios entre la ciudadanía, el 
sector privado y el gobierno para resolver tales 
necesidades.

2. Se proponen formas de organización vecinal 
para conformar grupos de ciudadanos vigilantes, 
como apoyo a la problemática de inseguridad en 
los barrios y colonias.

3. Cultura y corresponsabilidad ciudadana en medi-
das para el cuidado del medio ambiente y el uso 
racional de los recursos naturales.

4. En el sector educativo, implementar programas 
que involucren a los propios estudiantes en el 
diseño y coordinación de grupos para el deporte, 
las artes y la cultura.

5. Organización de grupos vecinales que puedan 
mantener vínculo directo con representantes de 
gobierno para dar seguimiento a las problemáti-
cas en los barrios y colonias.

6. Instalación de mesas interinstitucionales y redes 
de coordinación para el análisis y seguimiento de 

ambiente, colectivos de artesanos, etc.

7. Representación ciudadana de grupos poblacio-
nales en el diseño de estrategias de atención par-
ticulares (mujeres, personas con discapacidad, 
etc.).

En el tema pobreza y marginación social, de acuerdo 
con la medición de pobreza multidimensional 2020, en 
Tlajomulco de Zúñiga el 34.4% de la población (271,636 
personas) se encontraba en situación de pobreza, 
mientras que el 3.5% se encontraba en pobreza extre-
ma (en 2015 este porcentaje fue de 2.1%). Por su parte, 
47.7% de la población tenía un ingreso inferior a la lí-

a la línea de pobreza extrema por ingresos (CONEVAL, 
2020).

Según estimaciones de CONAPO (2020), el índice de 
marginación social en el municipio fue de 60.0 (Muy 
bajo), mientras que las localidades de Santa Cruz del 
Valle, Tlajomulco, Hacienda Santa Fe y San Agustín 

educación y vivienda

OBJETIVO ESTRATÉGICO

Fortalecer la atención de las necesidades comunitarias 
mediante la promoción de la participación ciudadana, 
la redistribución equitativa del trabajo de cuidados y el 
fortalecimiento de la gobernanza local, con un enfoque 
de derechos humanos, para reducir las desigualdades 
y mejorar la calidad de vida de la población.

ALINEACIÓN ESTRATÉGICA CON 
OBJETIVOS TRANSVERSALES, PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO (PND), 
PLAN ESTATAL DE DESARROLLO Y 
GOBERNANZA (PEDG) Y OBJETIVOS 
DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS)

El objetivo estratégico del Eje Tlajo cercano se alinea di-
rectamente con el Objetivo de Desarrollo Sostenible 10.

El Objetivo 10 plantea reducir la desigualdad y distri-
buir equitativamente los recursos, el desarrollo de ca-
pacidades, implementar medidas de protección social, 
luchar contra la discriminación, apoyar a los grupos 
marginados y fomentar la cooperación internacional 

-
nización de las Naciones Unidas, 2015)

En lo que respecta al Plan Nacional de Desarrollo, se 
vincula directamente con los siguientes objetivos:

Derechos Humanos, Democracia y Paz

Objetivo 1.1: Promover y fortalecer el desarrollo de una 
sociedad democrática, participativa, transparente y 
justa.

Objetivo 1.2: Dirigir una política de Estado que promue-
va los derechos humanos, las libertades, el acceso uni-
versal a la justicia y la no discriminación.

Objetivo 1.5: Garantizar la seguridad pública y fortale-

prevención, justicia y proximidad social.

Igualdad, Inclusión y Grupos 
Históricamente Discriminados

Objetivo 2.1: Fortalecer la red de protección social para 
garantizar la inclusión social y económica de toda la 
población, con especial atención a los grupos en situa-
ción de vulnerabilidad.

Objetivo 2.2: Brindar atención integral a las personas 
en situación de vulnerabilidad en el territorio nacional, 
afectadas por emergencias derivadas de fenómenos 
sociales o naturales, garantizando su bienestar y de-
rechos sociales con un enfoque humanista, empático 
y solidario.

Objetivo T1.1: Impulsar la autonomía económica de las 
mujeres para cerrar brechas históricas de pobreza y 
precariedad laboral, garantizando condiciones equita-
tivas de acceso al trabajo, ingresos dignos y una cultura 
de empoderamiento basada en la igualdad sustantiva.

Educación y Salud

Objetivo 2.3: Garantizar el ejercicio pleno del derecho a 
una educación inclusiva y equitativa para niñas, niños, 
adolescentes, jóvenes y personas adultas, promovien-

plurilingüe e integral que mejore el bienestar de la po-
blación e impulse el desarrollo del país.

Objetivo 2.5: Garantizar el derecho a la cultura con en-
foques de participación e inclusión, respetando la di-
versidad cultural en todas sus manifestaciones y ex-
presiones, con pleno respeto a la libertad creativa.

Objetivo 2.6: Fortalecer el vínculo entre educación y 
cultura desde la infancia, asegurando el acceso a pro-
cesos de iniciación y apreciación artística y lectora que 
refuercen las identidades y memorias individuales y 
comunitarias, como base fundamental de nuestra di-
versidad cultural.

Objetivo 2.7: Garantizar el derecho a la protección de 
la salud para toda la población mexicana mediante la 
consolidación y modernización del sistema de salud, 
con un enfoque de acceso universal que cierre las bre-
chas de calidad y oportunidad, protegiendo el bienes-
tar físico, mental y social de la población.

Ordenamiento Territorial

Objetivo 2.10: Promover entornos públicos justos y 
-

rales y urbanos, con el objetivo de reducir las dispari-
dades en el acceso a oportunidades y servicios entre 
diferentes regiones y comunidades del país.

Alimentación y Seguridad Alimentaria

Objetivo 3.4: Fortalecer la soberanía alimentaria para 
garantizar el derecho del pueblo de México a una ali-

accesibles para todos.
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Anticorrupción y Buen Gobierno

Objetivo 1.3: Erradicar la corrupción en la vida públi-
ca y promover la ética, la honestidad, la integridad y 

instituciones.

Vinculación con el Plan Estatal de 
Gobernanza y Desarrollo:

Eje Desarrollo Social, cuyo objetivo es: 

Mejorar las condiciones de acceso efectivo a los dere-
chos sociales, impulsando capacidades de las personas 
y sus comunidades, reduciendo brechas de desigual-

Cuadro 5. Alineación del Eje Tlajo Cercano con el PND,PEDG, Imeplan y ODS 2030 

PND Eje Eje General 1: Gobernanza con justicia y participación ciudadana  
Eje General 2: Desarrollo con bienestar y humanismo 
Eje General 3: Economía moral y trabajo  
Eje Transversal 1: Igualdad sustantiva y derechos de las mujeres 

ODS

ODS 1. Poner fin a la pobreza en 
todas sus formas en todo el mundo. 
ODS 3. Garantizar una vida sana y 
promover el bienestar para todos en 
todas las edades. 
ODS 4. Garantizar una educación 
inclusiva, equitativa y de calidad, 
y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida 
para todos. 
ODS 5. Lograr la igualdad entre los 
géneros y empoderar a todas las 
mujeres y niñas. 
ODS 8. Promover el crecimiento 
económico inclusivo y sostenible, 
el empleo y el trabajo decente para 
todos. 
ODS 10. Reducir la desigualdad en 
y entre los países. 
ODS 16. Promover sociedades 
justas, pacíficas e inclusivas. 

Objetivos Derechos Humanos, Democracia y Paz
Objetivo 1.1: Promover y fortalecer el desarrollo de una sociedad democrática, participativa, 
transparente y justa. 
Objetivo 1.2: Dirigir una política de Estado que promueva los derechos humanos, las libertades, el 
acceso universal a la justicia y la no discriminación. 
Objetivo 1.5: Garantizar la seguridad pública y fortalecer un entorno de paz mediante acciones eficaces 
de prevención, justicia y proximidad social.
 
Igualdad, Inclusión y Grupos Históricamente Discriminados
Objetivo 2.1: Fortalecer la red de protección social para garantizar la inclusión social y económica de 
toda la población, con especial atención a los grupos en situación de vulnerabilidad. 
Objetivo 2.2: Brindar atención integral a las personas en situación de vulnerabilidad en el territorio 
nacional, afectadas por emergencias derivadas de fenómenos sociales o naturales, garantizando su 
bienestar y derechos sociales con un enfoque humanista, empático y solidario. 
Objetivo T1.1: Impulsar la autonomía económica de las mujeres para cerrar brechas históricas de 
pobreza y precariedad laboral, garantizando condiciones equitativas de acceso al trabajo, ingresos 
dignos y una cultura de empoderamiento basada en la igualdad sustantiva.
 
Educación y Salud
Objetivo 2.3: Garantizar el ejercicio pleno del derecho a una educación inclusiva y equitativa para 
niñas, niños, adolescentes, jóvenes y personas adultas, promoviendo una formación humanista, 
científica, intercultural, plurilingüe e integral que mejore el bienestar de la población e impulse el 
desarrollo del país. 
Objetivo 2.5: Garantizar el derecho a la cultura con enfoques de participación e inclusión, respetando 
la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones, con pleno respeto a la libertad 
creativa. 
Objetivo 2.6: Fortalecer el vínculo entre educación y cultura desde la infancia, asegurando el acceso 
a procesos de iniciación y apreciación artística y lectora que refuercen las identidades y memorias 
individuales y comunitarias, como base fundamental de nuestra diversidad cultural. 
Objetivo 2.7: Garantizar el derecho a la protección de la salud para toda la población mexicana 
mediante la consolidación y modernización del sistema de salud, con un enfoque de acceso universal 
que cierre las brechas de calidad y oportunidad, protegiendo el bienestar físico, mental y social de la 
población.

dad, con un sentido de colectividad fortalecido que 
impulsa la movilidad social ascendente y con atención 
prioritaria para las personas y los grupos cuyos dere-
chos han sido vulnerados de manera histórica y coyun-

TTC. Gobernanza para el Desarrollo:

Mejorar la gobernanza en todos los poderes públicos y 
autónomos del estado de Jalisco mediante la promo-
ción e implementación de mecanismos de participa-
ción ciudadana y redes para la incidencia e involucra-
miento de la ciudadanía en asuntos y temas de interés 
público para el desarrollo sostenible.

 Ordenamiento Territorial
Objetivo 2.10: Promover entornos públicos justos y adaptativos mediante la planificación de espacios 
rurales y urbanos, con el objetivo de reducir las disparidades en el acceso a oportunidades y servicios 
entre diferentes regiones y comunidades del país.
 
Alimentación y Seguridad Alimentaria
Objetivo 3.4: Fortalecer la soberanía alimentaria para garantizar el derecho del pueblo de México a una 
alimentación nutritiva, suficiente, de calidad y a precios accesibles para todos.

Anticorrupción y Buen Gobierno
Objetivo 1.3: Erradicar la corrupción en la vida pública y promover la ética, la honestidad, la integridad 
y el buen gobierno para fortalecer la confianza en las instituciones.

PEGD Eje Desarrollo Social 
TT.A Derechos Humanos 
TT.B. Igualdad de género 
TE.G. Mujeres libres de violencia 
TE.H. Personas desaparecidas 
TE.I. Desarrollo integral de las niñas, los niños y adolescentes

Objetivos Mejorar las condiciones de acceso efectivo a los derechos sociales, impulsando capacidades de las 
personas y sus comunidades, reduciendo brechas de desigualdad, con un sentido de colectividad 
fortalecido que impulsa la movilidad social ascendente y con atención prioritaria para las personas y 
los grupos cuyos derechos han sido vulnerados de manera histórica y coyuntural en particular por la 
pandemia por COVID-19. 
 
Fortalecer las capacidades institucionales e incrementar su efectividad  para prevenir y atender 
las violaciones de derechos humanos; integrando mecanismos de gobernanza que favorezcan la 
coordinación interinstitucional y desarrollando acciones con enfoque victimar y enfoque biopsicosocial. 
 
Los sectores público, social y privado incorporan la perspectiva de género en su quehacer y generan 
acciones afirmativas en torno a la empleabilidad, corresponsabilidad y proyectos de vida para disminuir 
las desigualdades entre mujeres y hombres en Jalisco. 
 
Generar las condiciones institucionales para garantizar, proteger, promover y respetar el derecho 
humano a una vida libre de violencia de todas las mujeres, adolescentes y niñas que habitan y transitan 
el estado de Jalisco a través del trabajo conjunto, coordinado y articulado de todas las dependencias 
de gobierno involucradas en la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia por razón de 
género y el cumplimiento de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM). 
 
Promover y garantizar el pleno desarrollo de las niñas, niños y adolescentes que habitan o se 
encuentran en territorio jalisciense, a través del fortalecimiento de las condiciones de su entorno 
humano y colectivo, así como de sus capacidades personales, anteponiendo el 
interés superior de la niñez.
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Anticorrupción y Buen Gobierno

Objetivo 1.3: Erradicar la corrupción en la vida públi-
ca y promover la ética, la honestidad, la integridad y 

instituciones.

Vinculación con el Plan Estatal de 
Gobernanza y Desarrollo:

Eje Desarrollo Social, cuyo objetivo es: 

Mejorar las condiciones de acceso efectivo a los dere-
chos sociales, impulsando capacidades de las personas 
y sus comunidades, reduciendo brechas de desigual-

Cuadro 5. Alineación del Eje Tlajo Cercano con el PND,PEDG, Imeplan y ODS 2030 

PND Eje Eje General 1: Gobernanza con justicia y participación ciudadana  
Eje General 2: Desarrollo con bienestar y humanismo 
Eje General 3: Economía moral y trabajo  
Eje Transversal 1: Igualdad sustantiva y derechos de las mujeres 

ODS

ODS 1. Poner fin a la pobreza en 
todas sus formas en todo el mundo. 
ODS 3. Garantizar una vida sana y 
promover el bienestar para todos en 
todas las edades. 
ODS 4. Garantizar una educación 
inclusiva, equitativa y de calidad, 
y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida 
para todos. 
ODS 5. Lograr la igualdad entre los 
géneros y empoderar a todas las 
mujeres y niñas. 
ODS 8. Promover el crecimiento 
económico inclusivo y sostenible, 
el empleo y el trabajo decente para 
todos. 
ODS 10. Reducir la desigualdad en 
y entre los países. 
ODS 16. Promover sociedades 
justas, pacíficas e inclusivas. 

Objetivos Derechos Humanos, Democracia y Paz
Objetivo 1.1: Promover y fortalecer el desarrollo de una sociedad democrática, participativa, 
transparente y justa. 
Objetivo 1.2: Dirigir una política de Estado que promueva los derechos humanos, las libertades, el 
acceso universal a la justicia y la no discriminación. 
Objetivo 1.5: Garantizar la seguridad pública y fortalecer un entorno de paz mediante acciones eficaces 
de prevención, justicia y proximidad social.
 
Igualdad, Inclusión y Grupos Históricamente Discriminados
Objetivo 2.1: Fortalecer la red de protección social para garantizar la inclusión social y económica de 
toda la población, con especial atención a los grupos en situación de vulnerabilidad. 
Objetivo 2.2: Brindar atención integral a las personas en situación de vulnerabilidad en el territorio 
nacional, afectadas por emergencias derivadas de fenómenos sociales o naturales, garantizando su 
bienestar y derechos sociales con un enfoque humanista, empático y solidario. 
Objetivo T1.1: Impulsar la autonomía económica de las mujeres para cerrar brechas históricas de 
pobreza y precariedad laboral, garantizando condiciones equitativas de acceso al trabajo, ingresos 
dignos y una cultura de empoderamiento basada en la igualdad sustantiva.
 
Educación y Salud
Objetivo 2.3: Garantizar el ejercicio pleno del derecho a una educación inclusiva y equitativa para 
niñas, niños, adolescentes, jóvenes y personas adultas, promoviendo una formación humanista, 
científica, intercultural, plurilingüe e integral que mejore el bienestar de la población e impulse el 
desarrollo del país. 
Objetivo 2.5: Garantizar el derecho a la cultura con enfoques de participación e inclusión, respetando 
la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones, con pleno respeto a la libertad 
creativa. 
Objetivo 2.6: Fortalecer el vínculo entre educación y cultura desde la infancia, asegurando el acceso 
a procesos de iniciación y apreciación artística y lectora que refuercen las identidades y memorias 
individuales y comunitarias, como base fundamental de nuestra diversidad cultural. 
Objetivo 2.7: Garantizar el derecho a la protección de la salud para toda la población mexicana 
mediante la consolidación y modernización del sistema de salud, con un enfoque de acceso universal 
que cierre las brechas de calidad y oportunidad, protegiendo el bienestar físico, mental y social de la 
población.

dad, con un sentido de colectividad fortalecido que 
impulsa la movilidad social ascendente y con atención 
prioritaria para las personas y los grupos cuyos dere-
chos han sido vulnerados de manera histórica y coyun-

TTC. Gobernanza para el Desarrollo:

Mejorar la gobernanza en todos los poderes públicos y 
autónomos del estado de Jalisco mediante la promo-
ción e implementación de mecanismos de participa-
ción ciudadana y redes para la incidencia e involucra-
miento de la ciudadanía en asuntos y temas de interés 
público para el desarrollo sostenible.

 Ordenamiento Territorial
Objetivo 2.10: Promover entornos públicos justos y adaptativos mediante la planificación de espacios 
rurales y urbanos, con el objetivo de reducir las disparidades en el acceso a oportunidades y servicios 
entre diferentes regiones y comunidades del país.
 
Alimentación y Seguridad Alimentaria
Objetivo 3.4: Fortalecer la soberanía alimentaria para garantizar el derecho del pueblo de México a una 
alimentación nutritiva, suficiente, de calidad y a precios accesibles para todos.

Anticorrupción y Buen Gobierno
Objetivo 1.3: Erradicar la corrupción en la vida pública y promover la ética, la honestidad, la integridad 
y el buen gobierno para fortalecer la confianza en las instituciones.

PEGD Eje Desarrollo Social 
TT.A Derechos Humanos 
TT.B. Igualdad de género 
TE.G. Mujeres libres de violencia 
TE.H. Personas desaparecidas 
TE.I. Desarrollo integral de las niñas, los niños y adolescentes

Objetivos Mejorar las condiciones de acceso efectivo a los derechos sociales, impulsando capacidades de las 
personas y sus comunidades, reduciendo brechas de desigualdad, con un sentido de colectividad 
fortalecido que impulsa la movilidad social ascendente y con atención prioritaria para las personas y 
los grupos cuyos derechos han sido vulnerados de manera histórica y coyuntural en particular por la 
pandemia por COVID-19. 
 
Fortalecer las capacidades institucionales e incrementar su efectividad  para prevenir y atender 
las violaciones de derechos humanos; integrando mecanismos de gobernanza que favorezcan la 
coordinación interinstitucional y desarrollando acciones con enfoque victimar y enfoque biopsicosocial. 
 
Los sectores público, social y privado incorporan la perspectiva de género en su quehacer y generan 
acciones afirmativas en torno a la empleabilidad, corresponsabilidad y proyectos de vida para disminuir 
las desigualdades entre mujeres y hombres en Jalisco. 
 
Generar las condiciones institucionales para garantizar, proteger, promover y respetar el derecho 
humano a una vida libre de violencia de todas las mujeres, adolescentes y niñas que habitan y transitan 
el estado de Jalisco a través del trabajo conjunto, coordinado y articulado de todas las dependencias 
de gobierno involucradas en la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia por razón de 
género y el cumplimiento de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM). 
 
Promover y garantizar el pleno desarrollo de las niñas, niños y adolescentes que habitan o se 
encuentran en territorio jalisciense, a través del fortalecimiento de las condiciones de su entorno 
humano y colectivo, así como de sus capacidades personales, anteponiendo el 
interés superior de la niñez.
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Anticorrupción y Buen Gobierno

Objetivo 1.3: Erradicar la corrupción en la vida públi-
ca y promover la ética, la honestidad, la integridad y 

instituciones.

Vinculación con el Plan Estatal de 
Gobernanza y Desarrollo:

Eje Desarrollo Social, cuyo objetivo es: 

Mejorar las condiciones de acceso efectivo a los dere-
chos sociales, impulsando capacidades de las personas 
y sus comunidades, reduciendo brechas de desigual-

Cuadro 5. Alineación del Eje Tlajo Cercano con el PND,PEDG, Imeplan y ODS 2030 

PND Eje Eje General 1: Gobernanza con justicia y participación ciudadana  
Eje General 2: Desarrollo con bienestar y humanismo 
Eje General 3: Economía moral y trabajo  
Eje Transversal 1: Igualdad sustantiva y derechos de las mujeres 

ODS

ODS 1. Poner fin a la pobreza en 
todas sus formas en todo el mundo. 
ODS 3. Garantizar una vida sana y 
promover el bienestar para todos en 
todas las edades. 
ODS 4. Garantizar una educación 
inclusiva, equitativa y de calidad, 
y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida 
para todos. 
ODS 5. Lograr la igualdad entre los 
géneros y empoderar a todas las 
mujeres y niñas. 
ODS 8. Promover el crecimiento 
económico inclusivo y sostenible, 
el empleo y el trabajo decente para 
todos. 
ODS 10. Reducir la desigualdad en 
y entre los países. 
ODS 16. Promover sociedades 
justas, pacíficas e inclusivas. 

Objetivos Derechos Humanos, Democracia y Paz
Objetivo 1.1: Promover y fortalecer el desarrollo de una sociedad democrática, participativa, 
transparente y justa. 
Objetivo 1.2: Dirigir una política de Estado que promueva los derechos humanos, las libertades, el 
acceso universal a la justicia y la no discriminación. 
Objetivo 1.5: Garantizar la seguridad pública y fortalecer un entorno de paz mediante acciones eficaces 
de prevención, justicia y proximidad social.
 
Igualdad, Inclusión y Grupos Históricamente Discriminados
Objetivo 2.1: Fortalecer la red de protección social para garantizar la inclusión social y económica de 
toda la población, con especial atención a los grupos en situación de vulnerabilidad. 
Objetivo 2.2: Brindar atención integral a las personas en situación de vulnerabilidad en el territorio 
nacional, afectadas por emergencias derivadas de fenómenos sociales o naturales, garantizando su 
bienestar y derechos sociales con un enfoque humanista, empático y solidario. 
Objetivo T1.1: Impulsar la autonomía económica de las mujeres para cerrar brechas históricas de 
pobreza y precariedad laboral, garantizando condiciones equitativas de acceso al trabajo, ingresos 
dignos y una cultura de empoderamiento basada en la igualdad sustantiva.
 
Educación y Salud
Objetivo 2.3: Garantizar el ejercicio pleno del derecho a una educación inclusiva y equitativa para 
niñas, niños, adolescentes, jóvenes y personas adultas, promoviendo una formación humanista, 
científica, intercultural, plurilingüe e integral que mejore el bienestar de la población e impulse el 
desarrollo del país. 
Objetivo 2.5: Garantizar el derecho a la cultura con enfoques de participación e inclusión, respetando 
la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones, con pleno respeto a la libertad 
creativa. 
Objetivo 2.6: Fortalecer el vínculo entre educación y cultura desde la infancia, asegurando el acceso 
a procesos de iniciación y apreciación artística y lectora que refuercen las identidades y memorias 
individuales y comunitarias, como base fundamental de nuestra diversidad cultural. 
Objetivo 2.7: Garantizar el derecho a la protección de la salud para toda la población mexicana 
mediante la consolidación y modernización del sistema de salud, con un enfoque de acceso universal 
que cierre las brechas de calidad y oportunidad, protegiendo el bienestar físico, mental y social de la 
población.

dad, con un sentido de colectividad fortalecido que 
impulsa la movilidad social ascendente y con atención 
prioritaria para las personas y los grupos cuyos dere-
chos han sido vulnerados de manera histórica y coyun-

TTC. Gobernanza para el Desarrollo:

Mejorar la gobernanza en todos los poderes públicos y 
autónomos del estado de Jalisco mediante la promo-
ción e implementación de mecanismos de participa-
ción ciudadana y redes para la incidencia e involucra-
miento de la ciudadanía en asuntos y temas de interés 
público para el desarrollo sostenible.

 Ordenamiento Territorial
Objetivo 2.10: Promover entornos públicos justos y adaptativos mediante la planificación de espacios 
rurales y urbanos, con el objetivo de reducir las disparidades en el acceso a oportunidades y servicios 
entre diferentes regiones y comunidades del país.
 
Alimentación y Seguridad Alimentaria
Objetivo 3.4: Fortalecer la soberanía alimentaria para garantizar el derecho del pueblo de México a una 
alimentación nutritiva, suficiente, de calidad y a precios accesibles para todos.

Anticorrupción y Buen Gobierno
Objetivo 1.3: Erradicar la corrupción en la vida pública y promover la ética, la honestidad, la integridad 
y el buen gobierno para fortalecer la confianza en las instituciones.

PEGD Eje Desarrollo Social 
TT.A Derechos Humanos 
TT.B. Igualdad de género 
TE.G. Mujeres libres de violencia 
TE.H. Personas desaparecidas 
TE.I. Desarrollo integral de las niñas, los niños y adolescentes

Objetivos Mejorar las condiciones de acceso efectivo a los derechos sociales, impulsando capacidades de las 
personas y sus comunidades, reduciendo brechas de desigualdad, con un sentido de colectividad 
fortalecido que impulsa la movilidad social ascendente y con atención prioritaria para las personas y 
los grupos cuyos derechos han sido vulnerados de manera histórica y coyuntural en particular por la 
pandemia por COVID-19. 
 
Fortalecer las capacidades institucionales e incrementar su efectividad  para prevenir y atender 
las violaciones de derechos humanos; integrando mecanismos de gobernanza que favorezcan la 
coordinación interinstitucional y desarrollando acciones con enfoque victimar y enfoque biopsicosocial. 
 
Los sectores público, social y privado incorporan la perspectiva de género en su quehacer y generan 
acciones afirmativas en torno a la empleabilidad, corresponsabilidad y proyectos de vida para disminuir 
las desigualdades entre mujeres y hombres en Jalisco. 
 
Generar las condiciones institucionales para garantizar, proteger, promover y respetar el derecho 
humano a una vida libre de violencia de todas las mujeres, adolescentes y niñas que habitan y transitan 
el estado de Jalisco a través del trabajo conjunto, coordinado y articulado de todas las dependencias 
de gobierno involucradas en la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia por razón de 
género y el cumplimiento de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM). 
 
Promover y garantizar el pleno desarrollo de las niñas, niños y adolescentes que habitan o se 
encuentran en territorio jalisciense, a través del fortalecimiento de las condiciones de su entorno 
humano y colectivo, así como de sus capacidades personales, anteponiendo el 
interés superior de la niñez.
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Promover y garantizar el pleno desarrollo de las niñas, niños y adolescentes que habitan o se 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Fortalecer la educación desde el ámbito munici-
pal, garantizando el acceso equitativo, mejorando 
las condiciones de permanencia y desarrollo de 
los estudiantes, e impulsando el fortalecimien-
to profesional de las y los docentes mediante la 
mejora de los espacios y oportunidades de for-

-
cativo integral.

2. Fortalecer la atención de emergencias y los ser-
vicios médicos municipales, mediante estrategias 
que amplíen y mejoren la capacidad instalada, 
optimizando los tiempos de respuesta y la cali-
dad en la atención a la población.

3. Impulsar y fortalecer el sistema de cuidados mu-
nicipal, mediante la articulación de programas y 
con enfoque de corresponsabilidad social entre la 
intervención articulada de Gobierno, empresas y 
sociedad.

4. Promover hábitos de vida saludables mediante 
el fortalecimiento de la salud deportiva, la cul-
tura, las actividades físicas, recreativas y pre-
ventivas, impulsando una vida sana, el bienes-
tar físico y emocional de la población, así como 
el aprovechamiento positivo del tiempo libre en 
Tlajomulco.

5. Fortalecer la relación entre el gobierno y la ciuda-
danía mediante el impulso a la participación ac-
tiva, el diálogo permanente y la construcción de 
acciones colaborativas que promuevan el bienes-
tar colectivo y el fortalecimiento del tejido social. 

6. Fortalecer el conocimiento de las necesidades de 
los jóvenes, promoviendo su participación activa 
en las políticas municipales y mejorando sus ha-
bilidades a través de programas de formación y 
desarrollo integral.

7. Fomentar la inclusión de la ciudadanía en el pro-
ceso de priorización de obras, asegurando una 
participación activa y equitativa en la toma de 
decisiones que impacten el desarrollo local.

8. Otorgar apoyos sociales para la adquisición de 
productos esenciales a las personas que realicen 
acciones organizadas y coordinadas en favor de 
la comunidad, a través de la corresponsabilidad 
social, fomentando el consumo local y economía 
circular.

mediante el desarrollo y la inclusión cultural para 
el bienestar social y económico del municipio, fo-
mentando la organización colectiva y solidaria, 
apoyando a los artesanos y otros actores clave 
para preservar y potenciar el patrimonio cultural 
de Tlajomulco.

10. Contribuir al desarrollo integral de personas con 
discapacidad intelectual, así como de niños y 
niñas dentro del espectro autista, a través de la 
implementación de servicios, proyectos y progra-
mas que favorecen el desarrollo

Imeplan Tematica 4. Gestión del agua 
7. Infraestructura

Objetivos 4.1. Realizar un aprovechamiento racional del territorio mediante una mejor distribución de cargas y 
beneficios, así como la correcta alineación programática. 
7.1. Generar condiciones territoriales que permitan mejorar la accesibilidad y suficiencia de 
equipamientos y espacio público.

Tlajomulco Eje Tlajo Cercano

Objetivos 1. Fortalecer la educación desde el ámbito municipal, garantizando el acceso equitativo, mejorando 
las condiciones de permanencia y desarrollo de los estudiantes, e impulsando el fortalecimiento 
profesional de las y los docentes mediante la mejora de los espacios y oportunidades de formación, con 
el fin de favorecer un desarrollo educativo integral. Mejorar los espacios educativos y las condiciones 
de los estudiantes de nivel básico 
2. Fortalecer la atención de emergencias y los servicios médicos municipales, mediante estrategias 
que amplíen y mejoren la capacidad instalada, optimizando los tiempos de respuesta y la calidad en la 
atención a la población. 
3.  Impulsar y fortalecer el sistema de cuidados municipal, mediante la articulación de programas y 
con enfoque de corresponsabilidad social entre la intervención articulada de Gobierno, empresas y 
sociedad. 
4. Promover hábitos de vida saludables mediante el fortalecimiento de la salud deportiva, la cultura, 
las actividades físicas, recreativas y preventivas, impulsando una vida sana, el bienestar físico y 
emocional de la población, así como el aprovechamiento positivo del tiempo libre en Tlajomulco. 
5. Fortalecer la relación entre el gobierno y la ciudadanía mediante el impulso a la participación 
activa, el diálogo permanente y la construcción de acciones colaborativas que promuevan el bienestar 
colectivo y el fortalecimiento del tejido social. 
6. Fortalecer el conocimiento de las necesidades de los jóvenes, promoviendo su participación activa en 
las políticas municipales y mejorando sus habilidades a través de programas de formación y desarrollo 
integral. 
7. Fomentar la inclusión de la ciudadanía en el proceso de priorización de obras, asegurando una 
participación activa y equitativa en la toma de decisiones que impacten el desarrollo local. 
8. Otorgar apoyos sociales para la adquisición de productos esenciales a las personas que realicen 
acciones organizadas y coordinadas en favor de la comunidad, a través de la corresponsabilidad social, 
fomentando el consumo local y economía circular. 
9. Fortalecer las economías tradicionales locales, mediante el desarrollo y la inclusión cultural para el 
bienestar social y económico del municipio, fomentando la organización colectiva y solidaria, apoyando 
a los artesanos y otros actores clave para preservar y potenciar el patrimonio cultural de Tlajomulco. 
10.  Contribuir al desarrollo integral de personas con discapacidad intelectual, así como de niñas y 
niños dentro del espectro autista, a través de la implementación de servicios, proyectos y programas 
que favorecen el desarrollo. 
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7.1. Generar condiciones territoriales que permitan mejorar la accesibilidad y suficiencia de 
equipamientos y espacio público.
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las condiciones de permanencia y desarrollo de los estudiantes, e impulsando el fortalecimiento 
profesional de las y los docentes mediante la mejora de los espacios y oportunidades de formación, con 
el fin de favorecer un desarrollo educativo integral. Mejorar los espacios educativos y las condiciones 
de los estudiantes de nivel básico 
2. Fortalecer la atención de emergencias y los servicios médicos municipales, mediante estrategias 
que amplíen y mejoren la capacidad instalada, optimizando los tiempos de respuesta y la calidad en la 
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a los artesanos y otros actores clave para preservar y potenciar el patrimonio cultural de Tlajomulco. 
10.  Contribuir al desarrollo integral de personas con discapacidad intelectual, así como de niñas y 
niños dentro del espectro autista, a través de la implementación de servicios, proyectos y programas 
que favorecen el desarrollo. 
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10. Contribuir al desarrollo integral de personas con 
discapacidad intelectual, así como de niños y 
niñas dentro del espectro autista, a través de la 
implementación de servicios, proyectos y progra-
mas que favorecen el desarrollo

Imeplan Tematica 4. Gestión del agua 
7. Infraestructura

Objetivos 4.1. Realizar un aprovechamiento racional del territorio mediante una mejor distribución de cargas y 
beneficios, así como la correcta alineación programática. 
7.1. Generar condiciones territoriales que permitan mejorar la accesibilidad y suficiencia de 
equipamientos y espacio público.

Tlajomulco Eje Tlajo Cercano

Objetivos 1. Fortalecer la educación desde el ámbito municipal, garantizando el acceso equitativo, mejorando 
las condiciones de permanencia y desarrollo de los estudiantes, e impulsando el fortalecimiento 
profesional de las y los docentes mediante la mejora de los espacios y oportunidades de formación, con 
el fin de favorecer un desarrollo educativo integral. Mejorar los espacios educativos y las condiciones 
de los estudiantes de nivel básico 
2. Fortalecer la atención de emergencias y los servicios médicos municipales, mediante estrategias 
que amplíen y mejoren la capacidad instalada, optimizando los tiempos de respuesta y la calidad en la 
atención a la población. 
3.  Impulsar y fortalecer el sistema de cuidados municipal, mediante la articulación de programas y 
con enfoque de corresponsabilidad social entre la intervención articulada de Gobierno, empresas y 
sociedad. 
4. Promover hábitos de vida saludables mediante el fortalecimiento de la salud deportiva, la cultura, 
las actividades físicas, recreativas y preventivas, impulsando una vida sana, el bienestar físico y 
emocional de la población, así como el aprovechamiento positivo del tiempo libre en Tlajomulco. 
5. Fortalecer la relación entre el gobierno y la ciudadanía mediante el impulso a la participación 
activa, el diálogo permanente y la construcción de acciones colaborativas que promuevan el bienestar 
colectivo y el fortalecimiento del tejido social. 
6. Fortalecer el conocimiento de las necesidades de los jóvenes, promoviendo su participación activa en 
las políticas municipales y mejorando sus habilidades a través de programas de formación y desarrollo 
integral. 
7. Fomentar la inclusión de la ciudadanía en el proceso de priorización de obras, asegurando una 
participación activa y equitativa en la toma de decisiones que impacten el desarrollo local. 
8. Otorgar apoyos sociales para la adquisición de productos esenciales a las personas que realicen 
acciones organizadas y coordinadas en favor de la comunidad, a través de la corresponsabilidad social, 
fomentando el consumo local y economía circular. 
9. Fortalecer las economías tradicionales locales, mediante el desarrollo y la inclusión cultural para el 
bienestar social y económico del municipio, fomentando la organización colectiva y solidaria, apoyando 
a los artesanos y otros actores clave para preservar y potenciar el patrimonio cultural de Tlajomulco. 
10.  Contribuir al desarrollo integral de personas con discapacidad intelectual, así como de niñas y 
niños dentro del espectro autista, a través de la implementación de servicios, proyectos y programas 
que favorecen el desarrollo. 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS
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pal, garantizando el acceso equitativo, mejorando 
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-
cativo integral.
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con enfoque de corresponsabilidad social entre la 
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Tlajomulco.
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danía mediante el impulso a la participación ac-
tiva, el diálogo permanente y la construcción de 
acciones colaborativas que promuevan el bienes-
tar colectivo y el fortalecimiento del tejido social. 
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los jóvenes, promoviendo su participación activa 
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ceso de priorización de obras, asegurando una 
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productos esenciales a las personas que realicen 
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social, fomentando el consumo local y economía 
circular.

mediante el desarrollo y la inclusión cultural para 
el bienestar social y económico del municipio, fo-
mentando la organización colectiva y solidaria, 
apoyando a los artesanos y otros actores clave 
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equipamientos y espacio público.
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2. Fortalecer la atención de emergencias y los servicios médicos municipales, mediante estrategias 
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atención a la población. 
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4. Promover hábitos de vida saludables mediante el fortalecimiento de la salud deportiva, la cultura, 
las actividades físicas, recreativas y preventivas, impulsando una vida sana, el bienestar físico y 
emocional de la población, así como el aprovechamiento positivo del tiempo libre en Tlajomulco. 
5. Fortalecer la relación entre el gobierno y la ciudadanía mediante el impulso a la participación 
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las políticas municipales y mejorando sus habilidades a través de programas de formación y desarrollo 
integral. 
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fomentando el consumo local y economía circular. 
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a los artesanos y otros actores clave para preservar y potenciar el patrimonio cultural de Tlajomulco. 
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ESTRATEGIAS 

Objetivo 1. Fortalecer la educación desde el ámbito 
municipal, garantizando el acceso equitativo y gene-
rando condiciones que impulsen la permanencia y el 
desarrollo integral educativo.

1.1  Implementar cuadrillas para el mantenimiento 
-

co de Tlajomulco.

1.2  Implementar el programa “Miércoles de corres-
ponsabilidad social en escuelas” para desca-
charrización, limpieza, pintura de muros, poda 
de maleza y fumigación de las escuelas  de 
Tlajomulco.

-
co de Tlajomulco.

1.4  Fortalecer las áreas de convivencia común de 
las escuelas a nivel básico por medio de instala-
ción de domos.

1.5  Implementar el Programa “Ilumina tu escuela” 
con la reutilización de lámparas en buen estado 
y funcionales que cuente el Municipio.

1.6  Proporcionar uniformes a los estudiantes a ni-
vel básico, por medio de la implementación del 
programa “Siempre Listos”.

1.7  Contribuir a la reducción de los niveles de anal-
fabetismo por medio de la implementación del 
programa “Educación Siempre al Día”.

1.8  Fortalecer el aprendizaje por medio del uso de 
tecnologías , por medio de implementar el  pro-
grama “siempre por tu educación”  para la en-
trega de tabletas.

capacitación de profesorado para promoción a 
cargos directivos en educación básica. 

Objetivo 2. Fortalecer la atención de emergencias y los 
servicios médicos municipales, mediante estrategias 
que amplíen y mejoren la capacidad instalada, optimi-
zando los tiempos de respuesta y la calidad en la aten-
ción a la población.

2.1  Construir la unidad de servicios de Chulavista 
Sur.

2.2  Habilitar la Unidad Agaves para su operación 

2.3  Remodelar la Unidad Valle (Santa Fe) para cum-
plimiento de la norma 016 y lograr la accesibili-
dad universal de todas las personas.

2.4  Fortalecer la unidad Agaves y equipamiento en 
el resto de las unidades.

2.5  Mejorar el expediente clínico, para un mejor 
control y atención de los pacientes.

Objetivo 3. Impulsar y fortalecer el sistema de cui-
dados municipal, mediante la articulación de progra-
mas y con enfoque de corresponsabilidad social entre 
la intervención articulada de Gobierno, empresas y 
sociedad.

3.1  Implementar un Programa Municipal de Sistema 
de Cuidados que brinde apoyo integral a muje-
res cuidadoras, promoviendo la corresponsabi-
lidad social y su acceso a servicios, formación y 
oportunidades de desarrollo personal y laboral.

3.2  Proporcionar espacios de cuidados para niñas y 
niños que sufren ausencia de cuidados por te-
mas no negligentes, mediante la disposición de 
los Centros de Desarrollo Comunitario y Colme-
nas del municipio y las Bases para fungir como 
espacios seguros y de atención por zonas de 
mayor vulnerabilidad.

3.3  Crear un Centro Atención Infantil (CAIC).

Objetivo 4. Promover hábitos de vida saludables me-
diante el fortalecimiento de la salud deportiva, la cul-
tura, las actividades físicas, recreativas y preventivas, 
impulsando una vida sana, el bienestar físico y emo-
cional de la población, así como el aprovechamiento 
positivo del tiempo libre en Tlajomulco.

-

modelo de competencias seriales, para incenti-
var la práctica del atletismo.

4.2  Crear un salón de gimnasia para implementar la 
disciplina en la Unidad deportiva Chivabarrio.

4.3  Crear la clínica de salud integral deportiva se 
dará atención en nutrición, psicología y terapia 
física para escuelas de iniciación deportiva, se-
lecciones municipales deportivas y población 
en general en Chiva barrio.

4.4  Implementar los Talleres de prevención de acci-
dentes en el hogar y escuelas

Objetivo 5. Fortalecer la relación entre el gobierno y 
la ciudadanía mediante el impulso a la participación 
activa, el diálogo permanente y la construcción de ac-
ciones colaborativas que promuevan el bienestar co-
lectivo y el fortalecimiento del tejido social. 

5.1  Agilizar el tiempo de respuesta de las demandas 

las reuniones vecinales de colonias o zonas, 
mediante la sistematización de las mismas.

5.2 Renovar los organismos vecinales y sociales de 
Tlajomulco para fortalecer la gobernanza.

Objetivo 6. Fortalecer el conocimiento de las necesi-
dades de los jóvenes, promoviendo su participación 
activa en las políticas municipales y mejorando sus 
habilidades a través de programas de formación y de-
sarrollo integral.

6.1  Fomentar la capacitación dirigida a desa-
rrollar habilidades de los jóvenes para el 
emprendimiento.

6.2  Fomentar la participación en foros diagnóstico 
y acercamiento a las políticas municipales.

Objetivo 7. Fomentar la inclusión de la ciudadanía en 
el proceso de priorización de obras, asegurando una 
participación activa y equitativa en la toma de deci-
siones que impacten el desarrollo local.

7.1  Realizar obra pública a través de presupuesto 
participativo.

Objetivo 8. Otorgar apoyos sociales para la adquisi-
ción de productos esenciales a las personas que rea-
licen acciones organizadas y coordinadas en favor de 
la comunidad, a través de la corresponsabilidad social, 
fomentando el consumo local y economía circular.

8.1  Fortalecer los ingresos de la población con 
mayoría de edad que perdieron su empleo, su 
fuente de ingresos o sufre una disminución en 
sus ingresos, a través la implementación del 
programa “Siempre hay chamba” para la entrega 
de vales denominados “Tlajovales” canjeables 
por productos de la canasta básica en negocios 
locales inscritos en el programa.

Objetivo 9.  Fortalecer las economías tradicionales lo-
cales, mediante el desarrollo y la inclusión cultural para 
el bienestar social y económico del municipio, fomen-
tando la organización colectiva y solidaria, apoyando 
a los artesanos y otros actores clave para preservar y 
potenciar el patrimonio cultural de Tlajomulco.

-
bres, tradiciones, arte y música del municipio con 

de monumentos históricos y espacios patrimo-
niales fomentando el turismo.

-
tratégicos, que contemplen manifestaciones 
culturales como la gastronomía que enriquez-
can la identidad Tlajomulquense.

-
res locales, para que desarrollen proyectos 
culturales.
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ESTRATEGIAS 
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rando condiciones que impulsen la permanencia y el 
desarrollo integral educativo.

1.1  Implementar cuadrillas para el mantenimiento 
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co de Tlajomulco.

1.2  Implementar el programa “Miércoles de corres-
ponsabilidad social en escuelas” para desca-
charrización, limpieza, pintura de muros, poda 
de maleza y fumigación de las escuelas  de 
Tlajomulco.
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co de Tlajomulco.

1.4  Fortalecer las áreas de convivencia común de 
las escuelas a nivel básico por medio de instala-
ción de domos.

1.5  Implementar el Programa “Ilumina tu escuela” 
con la reutilización de lámparas en buen estado 
y funcionales que cuente el Municipio.

1.6  Proporcionar uniformes a los estudiantes a ni-
vel básico, por medio de la implementación del 
programa “Siempre Listos”.

1.7  Contribuir a la reducción de los niveles de anal-
fabetismo por medio de la implementación del 
programa “Educación Siempre al Día”.

1.8  Fortalecer el aprendizaje por medio del uso de 
tecnologías , por medio de implementar el  pro-
grama “siempre por tu educación”  para la en-
trega de tabletas.

capacitación de profesorado para promoción a 
cargos directivos en educación básica. 

Objetivo 2. Fortalecer la atención de emergencias y los 
servicios médicos municipales, mediante estrategias 
que amplíen y mejoren la capacidad instalada, optimi-
zando los tiempos de respuesta y la calidad en la aten-
ción a la población.

2.1  Construir la unidad de servicios de Chulavista 
Sur.

2.2  Habilitar la Unidad Agaves para su operación 

2.3  Remodelar la Unidad Valle (Santa Fe) para cum-
plimiento de la norma 016 y lograr la accesibili-
dad universal de todas las personas.

2.4  Fortalecer la unidad Agaves y equipamiento en 
el resto de las unidades.

2.5  Mejorar el expediente clínico, para un mejor 
control y atención de los pacientes.

Objetivo 3. Impulsar y fortalecer el sistema de cui-
dados municipal, mediante la articulación de progra-
mas y con enfoque de corresponsabilidad social entre 
la intervención articulada de Gobierno, empresas y 
sociedad.

3.1  Implementar un Programa Municipal de Sistema 
de Cuidados que brinde apoyo integral a muje-
res cuidadoras, promoviendo la corresponsabi-
lidad social y su acceso a servicios, formación y 
oportunidades de desarrollo personal y laboral.

3.2  Proporcionar espacios de cuidados para niñas y 
niños que sufren ausencia de cuidados por te-
mas no negligentes, mediante la disposición de 
los Centros de Desarrollo Comunitario y Colme-
nas del municipio y las Bases para fungir como 
espacios seguros y de atención por zonas de 
mayor vulnerabilidad.

3.3  Crear un Centro Atención Infantil (CAIC).

Objetivo 4. Promover hábitos de vida saludables me-
diante el fortalecimiento de la salud deportiva, la cul-
tura, las actividades físicas, recreativas y preventivas, 
impulsando una vida sana, el bienestar físico y emo-
cional de la población, así como el aprovechamiento 
positivo del tiempo libre en Tlajomulco.

-

modelo de competencias seriales, para incenti-
var la práctica del atletismo.

4.2  Crear un salón de gimnasia para implementar la 
disciplina en la Unidad deportiva Chivabarrio.

4.3  Crear la clínica de salud integral deportiva se 
dará atención en nutrición, psicología y terapia 
física para escuelas de iniciación deportiva, se-
lecciones municipales deportivas y población 
en general en Chiva barrio.

4.4  Implementar los Talleres de prevención de acci-
dentes en el hogar y escuelas

Objetivo 5. Fortalecer la relación entre el gobierno y 
la ciudadanía mediante el impulso a la participación 
activa, el diálogo permanente y la construcción de ac-
ciones colaborativas que promuevan el bienestar co-
lectivo y el fortalecimiento del tejido social. 

5.1  Agilizar el tiempo de respuesta de las demandas 

las reuniones vecinales de colonias o zonas, 
mediante la sistematización de las mismas.

5.2 Renovar los organismos vecinales y sociales de 
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Objetivo 6. Fortalecer el conocimiento de las necesi-
dades de los jóvenes, promoviendo su participación 
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habilidades a través de programas de formación y de-
sarrollo integral.

6.1  Fomentar la capacitación dirigida a desa-
rrollar habilidades de los jóvenes para el 
emprendimiento.

6.2  Fomentar la participación en foros diagnóstico 
y acercamiento a las políticas municipales.

Objetivo 7. Fomentar la inclusión de la ciudadanía en 
el proceso de priorización de obras, asegurando una 
participación activa y equitativa en la toma de deci-
siones que impacten el desarrollo local.

7.1  Realizar obra pública a través de presupuesto 
participativo.

Objetivo 8. Otorgar apoyos sociales para la adquisi-
ción de productos esenciales a las personas que rea-
licen acciones organizadas y coordinadas en favor de 
la comunidad, a través de la corresponsabilidad social, 
fomentando el consumo local y economía circular.

8.1  Fortalecer los ingresos de la población con 
mayoría de edad que perdieron su empleo, su 
fuente de ingresos o sufre una disminución en 
sus ingresos, a través la implementación del 
programa “Siempre hay chamba” para la entrega 
de vales denominados “Tlajovales” canjeables 
por productos de la canasta básica en negocios 
locales inscritos en el programa.

Objetivo 9.  Fortalecer las economías tradicionales lo-
cales, mediante el desarrollo y la inclusión cultural para 
el bienestar social y económico del municipio, fomen-
tando la organización colectiva y solidaria, apoyando 
a los artesanos y otros actores clave para preservar y 
potenciar el patrimonio cultural de Tlajomulco.

-
bres, tradiciones, arte y música del municipio con 

de monumentos históricos y espacios patrimo-
niales fomentando el turismo.

-
tratégicos, que contemplen manifestaciones 
culturales como la gastronomía que enriquez-
can la identidad Tlajomulquense.

-
res locales, para que desarrollen proyectos 
culturales.
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mas y con enfoque de corresponsabilidad social entre 
la intervención articulada de Gobierno, empresas y 
sociedad.

3.1  Implementar un Programa Municipal de Sistema 
de Cuidados que brinde apoyo integral a muje-
res cuidadoras, promoviendo la corresponsabi-
lidad social y su acceso a servicios, formación y 
oportunidades de desarrollo personal y laboral.

3.2  Proporcionar espacios de cuidados para niñas y 
niños que sufren ausencia de cuidados por te-
mas no negligentes, mediante la disposición de 
los Centros de Desarrollo Comunitario y Colme-
nas del municipio y las Bases para fungir como 
espacios seguros y de atención por zonas de 
mayor vulnerabilidad.

3.3  Crear un Centro Atención Infantil (CAIC).

Objetivo 4. Promover hábitos de vida saludables me-
diante el fortalecimiento de la salud deportiva, la cul-
tura, las actividades físicas, recreativas y preventivas, 
impulsando una vida sana, el bienestar físico y emo-
cional de la población, así como el aprovechamiento 
positivo del tiempo libre en Tlajomulco.

-

modelo de competencias seriales, para incenti-
var la práctica del atletismo.

4.2  Crear un salón de gimnasia para implementar la 
disciplina en la Unidad deportiva Chivabarrio.

4.3  Crear la clínica de salud integral deportiva se 
dará atención en nutrición, psicología y terapia 
física para escuelas de iniciación deportiva, se-
lecciones municipales deportivas y población 
en general en Chiva barrio.

4.4  Implementar los Talleres de prevención de acci-
dentes en el hogar y escuelas

Objetivo 5. Fortalecer la relación entre el gobierno y 
la ciudadanía mediante el impulso a la participación 
activa, el diálogo permanente y la construcción de ac-
ciones colaborativas que promuevan el bienestar co-
lectivo y el fortalecimiento del tejido social. 

5.1  Agilizar el tiempo de respuesta de las demandas 

las reuniones vecinales de colonias o zonas, 
mediante la sistematización de las mismas.

5.2 Renovar los organismos vecinales y sociales de 
Tlajomulco para fortalecer la gobernanza.

Objetivo 6. Fortalecer el conocimiento de las necesi-
dades de los jóvenes, promoviendo su participación 
activa en las políticas municipales y mejorando sus 
habilidades a través de programas de formación y de-
sarrollo integral.

6.1  Fomentar la capacitación dirigida a desa-
rrollar habilidades de los jóvenes para el 
emprendimiento.

6.2  Fomentar la participación en foros diagnóstico 
y acercamiento a las políticas municipales.

Objetivo 7. Fomentar la inclusión de la ciudadanía en 
el proceso de priorización de obras, asegurando una 
participación activa y equitativa en la toma de deci-
siones que impacten el desarrollo local.

7.1  Realizar obra pública a través de presupuesto 
participativo.

Objetivo 8. Otorgar apoyos sociales para la adquisi-
ción de productos esenciales a las personas que rea-
licen acciones organizadas y coordinadas en favor de 
la comunidad, a través de la corresponsabilidad social, 
fomentando el consumo local y economía circular.

8.1  Fortalecer los ingresos de la población con 
mayoría de edad que perdieron su empleo, su 
fuente de ingresos o sufre una disminución en 
sus ingresos, a través la implementación del 
programa “Siempre hay chamba” para la entrega 
de vales denominados “Tlajovales” canjeables 
por productos de la canasta básica en negocios 
locales inscritos en el programa.

Objetivo 9.  Fortalecer las economías tradicionales lo-
cales, mediante el desarrollo y la inclusión cultural para 
el bienestar social y económico del municipio, fomen-
tando la organización colectiva y solidaria, apoyando 
a los artesanos y otros actores clave para preservar y 
potenciar el patrimonio cultural de Tlajomulco.

-
bres, tradiciones, arte y música del municipio con 

de monumentos históricos y espacios patrimo-
niales fomentando el turismo.

-
tratégicos, que contemplen manifestaciones 
culturales como la gastronomía que enriquez-
can la identidad Tlajomulquense.

-
res locales, para que desarrollen proyectos 
culturales.
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Objetivo 10. Contribuir al desarrollo integral de per-
sonas con discapacidad intelectual, así como de niños 
y niñas dentro del espectro autista, a través de la im-
plementación de servicios, proyectos y programas que 
favorecen el desarrollo.

10.1  Contribuir al acceso a los derechos sociales de 
las personas con discapacidad intelectual de los 
niñas y niños dentro de espectro autista, a tra-
vés del fortalecimiento de sus habilidades para 
la autonomía, la rehabilitación y el desarrollo de 
sus capacidades, mediante los servicios brinda-
dos en el Centro de Estimulación para personas 
con Discapacidad Intelectual (CENDI).

10.2  Promover la inclusión laboral de personas con 
discapacidad intelectual mediante la capacita-
ción en habilidades y la generación de alianzas 
y convenios de colaboración con empresas para 
su inserción.

10.3  Establecer mecanismos de coordinación con 
dependencias estatales y federales para am-
pliar los apoyos dirigidos a personas con disca-
pacidad intelectual y niñas y niños dentro del 
espectro autista en el municipio, contribuyendo 
así al pleno ejercicio de sus derechos sociales.

10.4  Implementar campañas de sensibilización diri-
gidas a la comunidad para fomentar una mayor 
comprensión sobre las necesidades y capaci-
dades de las personas con discapacidad inte-
lectual o del espectro autista. Estas iniciativas 
contribuirán a mejorar la aceptación social y a 
promover una inclusión genuina y equitativa.

INDICADORES Y METAS

Tabla 2. Indicadores Eje Tlajo Cercano

Objetivo 1 Fortalecer la educación desde el ámbito municipal, garantizando el acceso equitativo, mejorando las condiciones de 
permanencia y desarrollo de los estudiantes, e impulsando el fortalecimiento profesional de las y los docentes mediante la mejora 

de los espacios y oportunidades de formación, con el fin de favorecer un desarrollo educativo integral
Estrategia 1.1 
Implementar cuadrillas para el mantenimiento menor para dignificar las 
escuelas de nivel básico de Tlajomulco

Nombre del indicador
Mantenimiento de escuelas

Meta
300

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social / Educación

Estrategia 1.4 
Fortalecer las áreas de convivencia común de las escuelas a nivel básico por 
medio de la instalación de domos

Nombre del indicador
Domos instalados

Meta
15

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social / Educación

Estrategia 1.2 
Implementar el programa “Miércoles de corresponsabilidad social en 
escuelas” para descacharrización, limpieza, pintura de muros, poda de 
maleza y fumigación de las escuelas  de Tlajomulco

Nombre del indicador
Escuelas atendidas

Meta
300

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social / Educación

Estrategia 1.5
Implementar el Programa “Ilumina tu escuela” con la reutilización de 
lámparas en buen estado y funcionales que cuente el Municipio.

Nombre del indicador
Escuelas beneficiadas

Meta
60

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social / Educación

Estrategia 1.3 
Rehabilitar y/o remodelar escuelas a nivel básico de Tlajomulco

Nombre del indicador
Escuelas Rehabilitadas/remodeladas

Meta
50

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social / Educación

Estrategia 1.6
Proporcionar uniformes a los estudiantes a nivel básico, por medio de la 
implementación del programa “Siempre Listos”

Nombre del indicador
Apoyos otorgados

Meta
360000

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social
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Mantenimiento de escuelas

Meta
300

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social / Educación

Estrategia 1.4 
Fortalecer las áreas de convivencia común de las escuelas a nivel básico por 
medio de la instalación de domos

Nombre del indicador
Domos instalados

Meta
15

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social / Educación

Estrategia 1.2 
Implementar el programa “Miércoles de corresponsabilidad social en 
escuelas” para descacharrización, limpieza, pintura de muros, poda de 
maleza y fumigación de las escuelas  de Tlajomulco

Nombre del indicador
Escuelas atendidas

Meta
300

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social / Educación

Estrategia 1.5
Implementar el Programa “Ilumina tu escuela” con la reutilización de 
lámparas en buen estado y funcionales que cuente el Municipio.

Nombre del indicador
Escuelas beneficiadas

Meta
60

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social / Educación

Estrategia 1.3 
Rehabilitar y/o remodelar escuelas a nivel básico de Tlajomulco

Nombre del indicador
Escuelas Rehabilitadas/remodeladas

Meta
50

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social / Educación

Estrategia 1.6
Proporcionar uniformes a los estudiantes a nivel básico, por medio de la 
implementación del programa “Siempre Listos”

Nombre del indicador
Apoyos otorgados

Meta
360000

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social
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Estrategia 1.7
Contribuir a la reducción de los niveles de analfabetismo por medio de la 
implementación del programa “Educación Siempre al Día”

Nombre del indicador
Apoyos otorgados

Meta
1500

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social

Estrategia 1.9
Habilitar un espacio que funja como Centro de capacitación de profesorado 
para promoción a cargos directivos en educación básica.

Nombre del indicador
Capacidad habilitada

Meta
1

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social / Educación

Estrategia 1.8
Fortalecer el aprendizaje por medio del uso de tecnologías , por medio de 
implementar el  programa “siempre por tu educación”  para la entrega de 
tabletas.

Nombre del indicador
Tabletas entregadas

Meta
4700

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social

Objetivo 2  Fortalecer la atención de emergencias y los servicios médicos municipales, mediante estrategias que amplíen y 
mejoren la capacidad instalada, optimizando los tiempos de respuesta y la calidad en la atención a la población

Estrategia 2.1 
Construir la unidad de servicios de Chulavista Sur

Nombre del indicador
Capacidad ampliada

Meta
1

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social / Servicios 
Médicos

Estrategia 2.3 
Remodelar la Unidad Valle (Santa Fe) para cumplimiento de la norma 016 y 
lograr la accesibilidad universal de todas las personas

Nombre del indicador
Unidad Remodelada

Meta
1

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social / Servicios 
Médicos

Estrategia 2.2 
Habilitar la Unidad Agaves para su operación 24/7

Nombre del indicador
Capacidad habilitada

Meta
1

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social / Servicios 
Médicos

Estrategia 2.4 
 Fortalecer la unidad Agaves y equipamiento en el resto de las unidades

Nombre del indicador
Equipamiento instalado

Meta
1

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social / Servicios 
Médicos

Estrategia 2.5 
Mejorar el expediente clínico, para un mejor control y atención de los 
pacientes

Nombre del indicador
Mejora realizada

Meta
1

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social / Servicios 
Médicos

Objetivo 3 Impulsar y fortalecer el sistema de cuidados municipal, mediante la articulación de programas y con enfoque de 
corresponsabilidad social entre la intervención articulada de Gobierno, empresas y sociedad

Estrategia 3.1 
Implementar un Programa Municipal de Sistema de Cuidados que brinde 
apoyo integral a mujeres cuidadoras, promoviendo la corresponsabilidad 
social y su acceso a servicios, formación y oportunidades de desarrollo 
personal y laboral.

Nombre del indicador
Mujeres cuidadoras apoyadas

Meta
900

Fuente:
Jefatura de Cuidados

Estrategia 3.3 
Crear el Centro Atención Infantil (CAIC)

Nombre del indicador
Capacidad instalada   

Meta
1

Fuente:
DIF

Estrategia 3.2 
Proporcionar espacios de cuidados para niñas y niños que sufren ausencia 
de cuidados por temas no negligentes, mediante la disposición de los 
Centros de Desarrollo Comunitario y Colmenas del municipio y las Bases 
para fungir como espacios seguros y de atención por zonas de mayor 
vulnerabilidad.

Nombre del indicador
Espacios proporcionados

Meta
5

Fuente:
Jefatura de Cuidados
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Estrategia 1.7
Contribuir a la reducción de los niveles de analfabetismo por medio de la 
implementación del programa “Educación Siempre al Día”

Nombre del indicador
Apoyos otorgados

Meta
1500

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social

Estrategia 1.9
Habilitar un espacio que funja como Centro de capacitación de profesorado 
para promoción a cargos directivos en educación básica.

Nombre del indicador
Capacidad habilitada

Meta
1

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social / Educación

Estrategia 1.8
Fortalecer el aprendizaje por medio del uso de tecnologías , por medio de 
implementar el  programa “siempre por tu educación”  para la entrega de 
tabletas.

Nombre del indicador
Tabletas entregadas

Meta
4700

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social

Objetivo 2  Fortalecer la atención de emergencias y los servicios médicos municipales, mediante estrategias que amplíen y 
mejoren la capacidad instalada, optimizando los tiempos de respuesta y la calidad en la atención a la población

Estrategia 2.1 
Construir la unidad de servicios de Chulavista Sur

Nombre del indicador
Capacidad ampliada

Meta
1

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social / Servicios 
Médicos

Estrategia 2.3 
Remodelar la Unidad Valle (Santa Fe) para cumplimiento de la norma 016 y 
lograr la accesibilidad universal de todas las personas

Nombre del indicador
Unidad Remodelada

Meta
1

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social / Servicios 
Médicos

Estrategia 2.2 
Habilitar la Unidad Agaves para su operación 24/7

Nombre del indicador
Capacidad habilitada

Meta
1

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social / Servicios 
Médicos

Estrategia 2.4 
 Fortalecer la unidad Agaves y equipamiento en el resto de las unidades

Nombre del indicador
Equipamiento instalado

Meta
1

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social / Servicios 
Médicos

Estrategia 2.5 
Mejorar el expediente clínico, para un mejor control y atención de los 
pacientes

Nombre del indicador
Mejora realizada

Meta
1

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social / Servicios 
Médicos

Objetivo 3 Impulsar y fortalecer el sistema de cuidados municipal, mediante la articulación de programas y con enfoque de 
corresponsabilidad social entre la intervención articulada de Gobierno, empresas y sociedad

Estrategia 3.1 
Implementar un Programa Municipal de Sistema de Cuidados que brinde 
apoyo integral a mujeres cuidadoras, promoviendo la corresponsabilidad 
social y su acceso a servicios, formación y oportunidades de desarrollo 
personal y laboral.

Nombre del indicador
Mujeres cuidadoras apoyadas

Meta
900

Fuente:
Jefatura de Cuidados

Estrategia 3.3 
Crear el Centro Atención Infantil (CAIC)

Nombre del indicador
Capacidad instalada   

Meta
1

Fuente:
DIF

Estrategia 3.2 
Proporcionar espacios de cuidados para niñas y niños que sufren ausencia 
de cuidados por temas no negligentes, mediante la disposición de los 
Centros de Desarrollo Comunitario y Colmenas del municipio y las Bases 
para fungir como espacios seguros y de atención por zonas de mayor 
vulnerabilidad.

Nombre del indicador
Espacios proporcionados

Meta
5

Fuente:
Jefatura de Cuidados
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Estrategia 1.7
Contribuir a la reducción de los niveles de analfabetismo por medio de la 
implementación del programa “Educación Siempre al Día”

Nombre del indicador
Apoyos otorgados

Meta
1500

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social

Estrategia 1.9
Habilitar un espacio que funja como Centro de capacitación de profesorado 
para promoción a cargos directivos en educación básica.

Nombre del indicador
Capacidad habilitada

Meta
1

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social / Educación

Estrategia 1.8
Fortalecer el aprendizaje por medio del uso de tecnologías , por medio de 
implementar el  programa “siempre por tu educación”  para la entrega de 
tabletas.

Nombre del indicador
Tabletas entregadas

Meta
4700

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social

Objetivo 2  Fortalecer la atención de emergencias y los servicios médicos municipales, mediante estrategias que amplíen y 
mejoren la capacidad instalada, optimizando los tiempos de respuesta y la calidad en la atención a la población

Estrategia 2.1 
Construir la unidad de servicios de Chulavista Sur

Nombre del indicador
Capacidad ampliada

Meta
1

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social / Servicios 
Médicos

Estrategia 2.3 
Remodelar la Unidad Valle (Santa Fe) para cumplimiento de la norma 016 y 
lograr la accesibilidad universal de todas las personas

Nombre del indicador
Unidad Remodelada

Meta
1

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social / Servicios 
Médicos

Estrategia 2.2 
Habilitar la Unidad Agaves para su operación 24/7

Nombre del indicador
Capacidad habilitada

Meta
1

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social / Servicios 
Médicos

Estrategia 2.4 
 Fortalecer la unidad Agaves y equipamiento en el resto de las unidades

Nombre del indicador
Equipamiento instalado

Meta
1

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social / Servicios 
Médicos

Estrategia 2.5 
Mejorar el expediente clínico, para un mejor control y atención de los 
pacientes

Nombre del indicador
Mejora realizada

Meta
1

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social / Servicios 
Médicos

Objetivo 3 Impulsar y fortalecer el sistema de cuidados municipal, mediante la articulación de programas y con enfoque de 
corresponsabilidad social entre la intervención articulada de Gobierno, empresas y sociedad

Estrategia 3.1 
Implementar un Programa Municipal de Sistema de Cuidados que brinde 
apoyo integral a mujeres cuidadoras, promoviendo la corresponsabilidad 
social y su acceso a servicios, formación y oportunidades de desarrollo 
personal y laboral.

Nombre del indicador
Mujeres cuidadoras apoyadas

Meta
900

Fuente:
Jefatura de Cuidados

Estrategia 3.3 
Crear el Centro Atención Infantil (CAIC)

Nombre del indicador
Capacidad instalada   

Meta
1

Fuente:
DIF

Estrategia 3.2 
Proporcionar espacios de cuidados para niñas y niños que sufren ausencia 
de cuidados por temas no negligentes, mediante la disposición de los 
Centros de Desarrollo Comunitario y Colmenas del municipio y las Bases 
para fungir como espacios seguros y de atención por zonas de mayor 
vulnerabilidad.

Nombre del indicador
Espacios proporcionados

Meta
5

Fuente:
Jefatura de Cuidados
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Estrategia 1.7
Contribuir a la reducción de los niveles de analfabetismo por medio de la 
implementación del programa “Educación Siempre al Día”

Nombre del indicador
Apoyos otorgados

Meta
1500

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social

Estrategia 1.9
Habilitar un espacio que funja como Centro de capacitación de profesorado 
para promoción a cargos directivos en educación básica.

Nombre del indicador
Capacidad habilitada

Meta
1

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social / Educación

Estrategia 1.8
Fortalecer el aprendizaje por medio del uso de tecnologías , por medio de 
implementar el  programa “siempre por tu educación”  para la entrega de 
tabletas.

Nombre del indicador
Tabletas entregadas

Meta
4700

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social

Objetivo 2  Fortalecer la atención de emergencias y los servicios médicos municipales, mediante estrategias que amplíen y 
mejoren la capacidad instalada, optimizando los tiempos de respuesta y la calidad en la atención a la población

Estrategia 2.1 
Construir la unidad de servicios de Chulavista Sur

Nombre del indicador
Capacidad ampliada

Meta
1

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social / Servicios 
Médicos

Estrategia 2.3 
Remodelar la Unidad Valle (Santa Fe) para cumplimiento de la norma 016 y 
lograr la accesibilidad universal de todas las personas

Nombre del indicador
Unidad Remodelada

Meta
1

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social / Servicios 
Médicos

Estrategia 2.2 
Habilitar la Unidad Agaves para su operación 24/7

Nombre del indicador
Capacidad habilitada

Meta
1

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social / Servicios 
Médicos

Estrategia 2.4 
 Fortalecer la unidad Agaves y equipamiento en el resto de las unidades

Nombre del indicador
Equipamiento instalado

Meta
1

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social / Servicios 
Médicos

Estrategia 2.5 
Mejorar el expediente clínico, para un mejor control y atención de los 
pacientes

Nombre del indicador
Mejora realizada

Meta
1

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social / Servicios 
Médicos

Objetivo 3 Impulsar y fortalecer el sistema de cuidados municipal, mediante la articulación de programas y con enfoque de 
corresponsabilidad social entre la intervención articulada de Gobierno, empresas y sociedad

Estrategia 3.1 
Implementar un Programa Municipal de Sistema de Cuidados que brinde 
apoyo integral a mujeres cuidadoras, promoviendo la corresponsabilidad 
social y su acceso a servicios, formación y oportunidades de desarrollo 
personal y laboral.

Nombre del indicador
Mujeres cuidadoras apoyadas

Meta
900

Fuente:
Jefatura de Cuidados

Estrategia 3.3 
Crear el Centro Atención Infantil (CAIC)

Nombre del indicador
Capacidad instalada   

Meta
1

Fuente:
DIF

Estrategia 3.2 
Proporcionar espacios de cuidados para niñas y niños que sufren ausencia 
de cuidados por temas no negligentes, mediante la disposición de los 
Centros de Desarrollo Comunitario y Colmenas del municipio y las Bases 
para fungir como espacios seguros y de atención por zonas de mayor 
vulnerabilidad.

Nombre del indicador
Espacios proporcionados

Meta
5

Fuente:
Jefatura de Cuidados
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Objetivo 4 Promover hábitos de vida saludables mediante el fortalecimiento de la salud deportiva, la cultura, las actividades 
físicas, recreativas y preventivas, impulsando una vida sana, el bienestar físico y emocional de la población, así como el 

aprovechamiento positivo del tiempo libre en Tlajomulco.
Estrategia 4.1 
Fortalecer el medio maratón Tlajomulco impulsando la certificación ante 
ISO 9000 como de un modelo de competencias seriales, para incentivar la 
práctica del atletismo.

Nombre del indicador
Medio maratón certificado

Meta
1

Fuente:
COMUDE

Estrategia 4.3 
 Crear la clínica de salud integral deportiva se dará atención en nutrición, 
psicología y terapia física para escuelas de iniciación deportiva, selecciones 
municipales deportivas y población en general en Chiva barrio

Nombre del indicador
Capacidad instalada   

Meta
1

Fuente:
COMUDE

Estrategia 4.2 
Crear un salón de gimnasia para implementar la disciplina en la Unidad 
deportiva Chivabarrio

Nombre del indicador
Capacidad instalada   

Meta
1

Fuente:
COMUDE

Estrategia 4.4 
 Implementar los Talleres de prevención de accidentes en el hogar y 
escuelas

Nombre del indicador
Talleres implementados

Meta
250

Fuente:
DIF

Objetivo 5 Fortalecer la relación entre el gobierno y la ciudadanía mediante el impulso a la participación activa, el diálogo 
permanente y la construcción de acciones colaborativas que promuevan el bienestar colectivo y el fortalecimiento del tejido social.
Estrategia 5.1 
Agilizar el tiempo de respuesta de las demandas y/o reportes de la 
ciudadanía que se reflejen en las reuniones vecinales de colonias o zonas, 
mediante la sistematización de las mismas

Nombre del indicador
Sistemas de seguimiento implementado

Meta
1

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social

Estrategia 5.2 
Renovar los organismos vecinales y sociales de Tlajomulco para fortalecer 
la gobernanza

Nombre del indicador
Organismos con renovación

Meta
500

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social

Objetivo 6 Fortalecer el conocimiento de las necesidades de los jóvenes, promoviendo su participación activa en las políticas 
municipales y mejorando sus habilidades a través de programas de formación y desarrollo integral.

Estrategia 6.1 
Fomentar la capacitación dirigida a desarrollar habilidades de los jóvenes 
para el emprendimiento

Nombre del indicador
Eventos realizados

Meta
144

Fuente:
INDAJO

Estrategia 6.2 
Fomentar la participación en foros diagnóstico y acercamiento a las políticas 
municipales

Nombre del indicador
Eventos realizados

Meta
27

Fuente:
INDAJO

Objetivo 7 Fomentar la inclusión de la ciudadanía en el proceso de priorización de obras, asegurando una participación activa y 
equitativa en la toma de decisiones que impacten el desarrollo local.

Estrategia 7.1 
Realizar obra pública a través de presupuesto participativo

Nombre del indicador
Porcentaje de obra pública del presupuesto participativo realizada durante el 
primer trimestre de 2025

Meta
100

Fuente:
Obras públicas

Objetivo 8 Otorgar apoyos sociales para la adquisición de productos esenciales a las personas que realicen acciones organizadas 
y coordinadas en favor de la comunidad, a través de la corresponsabilidad social, fomentando el consumo local y economía 

circular
Estrategia 8.1 
Fortalecer los ingresos de la población con mayoría de edad que perdieron 
su empleo, su fuente de ingresos o sufre una disminución en sus ingresos, 
a través la implementación del programa “Siempre hay chamba” para la 
entrega de vales denominados “Tlajovales” canjeables por productos de la 
canasta básica en negocios locales inscritos en el programa.

Nombre del indicador
Apoyos otorgados

Meta
18000

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social
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Objetivo 4 Promover hábitos de vida saludables mediante el fortalecimiento de la salud deportiva, la cultura, las actividades 
físicas, recreativas y preventivas, impulsando una vida sana, el bienestar físico y emocional de la población, así como el 

aprovechamiento positivo del tiempo libre en Tlajomulco.
Estrategia 4.1 
Fortalecer el medio maratón Tlajomulco impulsando la certificación ante 
ISO 9000 como de un modelo de competencias seriales, para incentivar la 
práctica del atletismo.

Nombre del indicador
Medio maratón certificado

Meta
1

Fuente:
COMUDE

Estrategia 4.3 
 Crear la clínica de salud integral deportiva se dará atención en nutrición, 
psicología y terapia física para escuelas de iniciación deportiva, selecciones 
municipales deportivas y población en general en Chiva barrio

Nombre del indicador
Capacidad instalada   

Meta
1

Fuente:
COMUDE

Estrategia 4.2 
Crear un salón de gimnasia para implementar la disciplina en la Unidad 
deportiva Chivabarrio

Nombre del indicador
Capacidad instalada   

Meta
1

Fuente:
COMUDE

Estrategia 4.4 
 Implementar los Talleres de prevención de accidentes en el hogar y 
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Nombre del indicador
Talleres implementados

Meta
250

Fuente:
DIF

Objetivo 5 Fortalecer la relación entre el gobierno y la ciudadanía mediante el impulso a la participación activa, el diálogo 
permanente y la construcción de acciones colaborativas que promuevan el bienestar colectivo y el fortalecimiento del tejido social.
Estrategia 5.1 
Agilizar el tiempo de respuesta de las demandas y/o reportes de la 
ciudadanía que se reflejen en las reuniones vecinales de colonias o zonas, 
mediante la sistematización de las mismas

Nombre del indicador
Sistemas de seguimiento implementado

Meta
1

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social

Estrategia 5.2 
Renovar los organismos vecinales y sociales de Tlajomulco para fortalecer 
la gobernanza

Nombre del indicador
Organismos con renovación

Meta
500

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social

Objetivo 6 Fortalecer el conocimiento de las necesidades de los jóvenes, promoviendo su participación activa en las políticas 
municipales y mejorando sus habilidades a través de programas de formación y desarrollo integral.

Estrategia 6.1 
Fomentar la capacitación dirigida a desarrollar habilidades de los jóvenes 
para el emprendimiento
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Eventos realizados

Meta
144

Fuente:
INDAJO
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Fomentar la participación en foros diagnóstico y acercamiento a las políticas 
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Eventos realizados

Meta
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Objetivo 7 Fomentar la inclusión de la ciudadanía en el proceso de priorización de obras, asegurando una participación activa y 
equitativa en la toma de decisiones que impacten el desarrollo local.
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Objetivo 8 Otorgar apoyos sociales para la adquisición de productos esenciales a las personas que realicen acciones organizadas 
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Fortalecer los ingresos de la población con mayoría de edad que perdieron 
su empleo, su fuente de ingresos o sufre una disminución en sus ingresos, 
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canasta básica en negocios locales inscritos en el programa.

Nombre del indicador
Apoyos otorgados

Meta
18000

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social
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Objetivo 4 Promover hábitos de vida saludables mediante el fortalecimiento de la salud deportiva, la cultura, las actividades 
físicas, recreativas y preventivas, impulsando una vida sana, el bienestar físico y emocional de la población, así como el 

aprovechamiento positivo del tiempo libre en Tlajomulco.
Estrategia 4.1 
Fortalecer el medio maratón Tlajomulco impulsando la certificación ante 
ISO 9000 como de un modelo de competencias seriales, para incentivar la 
práctica del atletismo.

Nombre del indicador
Medio maratón certificado

Meta
1

Fuente:
COMUDE

Estrategia 4.3 
 Crear la clínica de salud integral deportiva se dará atención en nutrición, 
psicología y terapia física para escuelas de iniciación deportiva, selecciones 
municipales deportivas y población en general en Chiva barrio

Nombre del indicador
Capacidad instalada   

Meta
1

Fuente:
COMUDE

Estrategia 4.2 
Crear un salón de gimnasia para implementar la disciplina en la Unidad 
deportiva Chivabarrio

Nombre del indicador
Capacidad instalada   

Meta
1

Fuente:
COMUDE

Estrategia 4.4 
 Implementar los Talleres de prevención de accidentes en el hogar y 
escuelas

Nombre del indicador
Talleres implementados

Meta
250

Fuente:
DIF

Objetivo 5 Fortalecer la relación entre el gobierno y la ciudadanía mediante el impulso a la participación activa, el diálogo 
permanente y la construcción de acciones colaborativas que promuevan el bienestar colectivo y el fortalecimiento del tejido social.
Estrategia 5.1 
Agilizar el tiempo de respuesta de las demandas y/o reportes de la 
ciudadanía que se reflejen en las reuniones vecinales de colonias o zonas, 
mediante la sistematización de las mismas

Nombre del indicador
Sistemas de seguimiento implementado

Meta
1

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social

Estrategia 5.2 
Renovar los organismos vecinales y sociales de Tlajomulco para fortalecer 
la gobernanza

Nombre del indicador
Organismos con renovación

Meta
500

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social

Objetivo 6 Fortalecer el conocimiento de las necesidades de los jóvenes, promoviendo su participación activa en las políticas 
municipales y mejorando sus habilidades a través de programas de formación y desarrollo integral.

Estrategia 6.1 
Fomentar la capacitación dirigida a desarrollar habilidades de los jóvenes 
para el emprendimiento

Nombre del indicador
Eventos realizados

Meta
144

Fuente:
INDAJO

Estrategia 6.2 
Fomentar la participación en foros diagnóstico y acercamiento a las políticas 
municipales

Nombre del indicador
Eventos realizados

Meta
27

Fuente:
INDAJO

Objetivo 7 Fomentar la inclusión de la ciudadanía en el proceso de priorización de obras, asegurando una participación activa y 
equitativa en la toma de decisiones que impacten el desarrollo local.

Estrategia 7.1 
Realizar obra pública a través de presupuesto participativo

Nombre del indicador
Porcentaje de obra pública del presupuesto participativo realizada durante el 
primer trimestre de 2025

Meta
100

Fuente:
Obras públicas

Objetivo 8 Otorgar apoyos sociales para la adquisición de productos esenciales a las personas que realicen acciones organizadas 
y coordinadas en favor de la comunidad, a través de la corresponsabilidad social, fomentando el consumo local y economía 

circular
Estrategia 8.1 
Fortalecer los ingresos de la población con mayoría de edad que perdieron 
su empleo, su fuente de ingresos o sufre una disminución en sus ingresos, 
a través la implementación del programa “Siempre hay chamba” para la 
entrega de vales denominados “Tlajovales” canjeables por productos de la 
canasta básica en negocios locales inscritos en el programa.

Nombre del indicador
Apoyos otorgados

Meta
18000

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social
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Objetivo 4 Promover hábitos de vida saludables mediante el fortalecimiento de la salud deportiva, la cultura, las actividades 
físicas, recreativas y preventivas, impulsando una vida sana, el bienestar físico y emocional de la población, así como el 

aprovechamiento positivo del tiempo libre en Tlajomulco.
Estrategia 4.1 
Fortalecer el medio maratón Tlajomulco impulsando la certificación ante 
ISO 9000 como de un modelo de competencias seriales, para incentivar la 
práctica del atletismo.

Nombre del indicador
Medio maratón certificado

Meta
1

Fuente:
COMUDE

Estrategia 4.3 
 Crear la clínica de salud integral deportiva se dará atención en nutrición, 
psicología y terapia física para escuelas de iniciación deportiva, selecciones 
municipales deportivas y población en general en Chiva barrio

Nombre del indicador
Capacidad instalada   

Meta
1

Fuente:
COMUDE

Estrategia 4.2 
Crear un salón de gimnasia para implementar la disciplina en la Unidad 
deportiva Chivabarrio

Nombre del indicador
Capacidad instalada   

Meta
1

Fuente:
COMUDE

Estrategia 4.4 
 Implementar los Talleres de prevención de accidentes en el hogar y 
escuelas

Nombre del indicador
Talleres implementados

Meta
250

Fuente:
DIF

Objetivo 5 Fortalecer la relación entre el gobierno y la ciudadanía mediante el impulso a la participación activa, el diálogo 
permanente y la construcción de acciones colaborativas que promuevan el bienestar colectivo y el fortalecimiento del tejido social.
Estrategia 5.1 
Agilizar el tiempo de respuesta de las demandas y/o reportes de la 
ciudadanía que se reflejen en las reuniones vecinales de colonias o zonas, 
mediante la sistematización de las mismas

Nombre del indicador
Sistemas de seguimiento implementado

Meta
1

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social

Estrategia 5.2 
Renovar los organismos vecinales y sociales de Tlajomulco para fortalecer 
la gobernanza

Nombre del indicador
Organismos con renovación

Meta
500

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social

Objetivo 6 Fortalecer el conocimiento de las necesidades de los jóvenes, promoviendo su participación activa en las políticas 
municipales y mejorando sus habilidades a través de programas de formación y desarrollo integral.

Estrategia 6.1 
Fomentar la capacitación dirigida a desarrollar habilidades de los jóvenes 
para el emprendimiento

Nombre del indicador
Eventos realizados

Meta
144

Fuente:
INDAJO

Estrategia 6.2 
Fomentar la participación en foros diagnóstico y acercamiento a las políticas 
municipales

Nombre del indicador
Eventos realizados

Meta
27

Fuente:
INDAJO

Objetivo 7 Fomentar la inclusión de la ciudadanía en el proceso de priorización de obras, asegurando una participación activa y 
equitativa en la toma de decisiones que impacten el desarrollo local.

Estrategia 7.1 
Realizar obra pública a través de presupuesto participativo

Nombre del indicador
Porcentaje de obra pública del presupuesto participativo realizada durante el 
primer trimestre de 2025

Meta
100

Fuente:
Obras públicas

Objetivo 8 Otorgar apoyos sociales para la adquisición de productos esenciales a las personas que realicen acciones organizadas 
y coordinadas en favor de la comunidad, a través de la corresponsabilidad social, fomentando el consumo local y economía 

circular
Estrategia 8.1 
Fortalecer los ingresos de la población con mayoría de edad que perdieron 
su empleo, su fuente de ingresos o sufre una disminución en sus ingresos, 
a través la implementación del programa “Siempre hay chamba” para la 
entrega de vales denominados “Tlajovales” canjeables por productos de la 
canasta básica en negocios locales inscritos en el programa.

Nombre del indicador
Apoyos otorgados

Meta
18000

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social
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Objetivo 9 Fortalecer las economías tradicionales locales, mediante el desarrollo y la inclusión cultural para el bienestar social 
y económico del municipio, fomentando la organización colectiva y solidaria, apoyando a los artesanos y otros actores clave para 

preservar y potenciar el patrimonio cultural de Tlajomulco.
Estrategia 9.1 
Implementar de campañas para difundir costumbres, tradiciones, arte y 
música del municipio con la finalidad de crear polos culturales-turísticos

Nombre del indicador
Campañas implementadas

Meta
3

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social /Cultura

Estrategia 9.3 
Implementar festivales artísticos en puntos estratégicos, que contemplen 
manifestaciones culturales como la gastronomía que enriquezcan la 
identidad Tlajomulquense

Nombre del indicador
Festivales implementados

Meta
3

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social /Cultura

Estrategia 9.2 
Desarrollar programas de rescate y preservación de monumentos históricos 
y espacios patrimoniales fomentando el turismo

Nombre del indicador
Acciones realizadas 

Meta
15

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social /Cultura

Estrategia 9.4 
Implementar apoyos para artistas y creadores locales, para que desarrollen 
proyectos culturales

Nombre del indicador
Apoyos otorgados

Meta
200

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social /Cultura

Objetivo 10 Contribuir al desarrollo integral de personas con discapacidad intelectual, así como de niñas y niños dentro del 
espectro autista, a través de la implementación de servicios, proyectos y programas que favorecen el desarrollo

Estrategia 10.1
Contribuir al acceso a los derechos sociales de las personas con 
discapacidad intelectual  de los niñas y niños dentro de espectro autista, 
a través del fortalecimiento de sus habilidades para la autonomía, la 
rehabilitación y el desarrollo de sus capacidades, mediante los servicios 
brindados en el Centro de Estimulación para personas con Discapacidad 
Intelectual (CENDI).

Nombre del indicador
Servicios proporcionados en el CENDI

Meta
50000

Fuente:
CENDI

Estrategia 10.2
Promover la inclusión laboral de personas con discapacidad intelectual 
mediante la capacitación en habilidades y la generación de alianzas y 
convenios de colaboración con empresas para su inserción.

Nombre del indicador
Personas con discapacidad intelectual insertados laboralmente

Meta
8

Fuente:
CENDI

Estrategia 10.3
Establecer mecanismos de coordinación con dependencias estatales y 
federales para ampliar los apoyos dirigidos a personas con discapacidad 
intelectual y niñas y niños dentro del espectro autista en el municipio, 
contribuyendo así al pleno ejercicio de sus derechos sociales.

Nombre del indicador
Apoyos otorgados

Meta
600

Fuente:
CENDI

Estrategia 10.4
Implementar campañas de sensibilización dirigidas a la comunidad para 
fomentar una mayor comprensión sobre las necesidades y capacidades de 
las personas con discapacidad intelectual o del espectro autista. Estas 
iniciativas contribuirán a mejorar la aceptación social y a promover una 
inclusión genuina y equitativa.

Nombre del indicador
Campañas Realizadas

Meta
8

Fuente:
CENDI
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Objetivo 9 Fortalecer las economías tradicionales locales, mediante el desarrollo y la inclusión cultural para el bienestar social 
y económico del municipio, fomentando la organización colectiva y solidaria, apoyando a los artesanos y otros actores clave para 

preservar y potenciar el patrimonio cultural de Tlajomulco.
Estrategia 9.1 
Implementar de campañas para difundir costumbres, tradiciones, arte y 
música del municipio con la finalidad de crear polos culturales-turísticos

Nombre del indicador
Campañas implementadas

Meta
3

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social /Cultura

Estrategia 9.3 
Implementar festivales artísticos en puntos estratégicos, que contemplen 
manifestaciones culturales como la gastronomía que enriquezcan la 
identidad Tlajomulquense

Nombre del indicador
Festivales implementados

Meta
3

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social /Cultura

Estrategia 9.2 
Desarrollar programas de rescate y preservación de monumentos históricos 
y espacios patrimoniales fomentando el turismo

Nombre del indicador
Acciones realizadas 

Meta
15

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social /Cultura

Estrategia 9.4 
Implementar apoyos para artistas y creadores locales, para que desarrollen 
proyectos culturales

Nombre del indicador
Apoyos otorgados

Meta
200

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social /Cultura

Objetivo 10 Contribuir al desarrollo integral de personas con discapacidad intelectual, así como de niñas y niños dentro del 
espectro autista, a través de la implementación de servicios, proyectos y programas que favorecen el desarrollo

Estrategia 10.1
Contribuir al acceso a los derechos sociales de las personas con 
discapacidad intelectual  de los niñas y niños dentro de espectro autista, 
a través del fortalecimiento de sus habilidades para la autonomía, la 
rehabilitación y el desarrollo de sus capacidades, mediante los servicios 
brindados en el Centro de Estimulación para personas con Discapacidad 
Intelectual (CENDI).

Nombre del indicador
Servicios proporcionados en el CENDI

Meta
50000

Fuente:
CENDI

Estrategia 10.2
Promover la inclusión laboral de personas con discapacidad intelectual 
mediante la capacitación en habilidades y la generación de alianzas y 
convenios de colaboración con empresas para su inserción.

Nombre del indicador
Personas con discapacidad intelectual insertados laboralmente

Meta
8

Fuente:
CENDI

Estrategia 10.3
Establecer mecanismos de coordinación con dependencias estatales y 
federales para ampliar los apoyos dirigidos a personas con discapacidad 
intelectual y niñas y niños dentro del espectro autista en el municipio, 
contribuyendo así al pleno ejercicio de sus derechos sociales.

Nombre del indicador
Apoyos otorgados

Meta
600

Fuente:
CENDI

Estrategia 10.4
Implementar campañas de sensibilización dirigidas a la comunidad para 
fomentar una mayor comprensión sobre las necesidades y capacidades de 
las personas con discapacidad intelectual o del espectro autista. Estas 
iniciativas contribuirán a mejorar la aceptación social y a promover una 
inclusión genuina y equitativa.

Nombre del indicador
Campañas Realizadas

Meta
8

Fuente:
CENDI
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Objetivo 9 Fortalecer las economías tradicionales locales, mediante el desarrollo y la inclusión cultural para el bienestar social 
y económico del municipio, fomentando la organización colectiva y solidaria, apoyando a los artesanos y otros actores clave para 

preservar y potenciar el patrimonio cultural de Tlajomulco.
Estrategia 9.1 
Implementar de campañas para difundir costumbres, tradiciones, arte y 
música del municipio con la finalidad de crear polos culturales-turísticos

Nombre del indicador
Campañas implementadas

Meta
3

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social /Cultura

Estrategia 9.3 
Implementar festivales artísticos en puntos estratégicos, que contemplen 
manifestaciones culturales como la gastronomía que enriquezcan la 
identidad Tlajomulquense

Nombre del indicador
Festivales implementados

Meta
3

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social /Cultura

Estrategia 9.2 
Desarrollar programas de rescate y preservación de monumentos históricos 
y espacios patrimoniales fomentando el turismo

Nombre del indicador
Acciones realizadas 

Meta
15

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social /Cultura

Estrategia 9.4 
Implementar apoyos para artistas y creadores locales, para que desarrollen 
proyectos culturales

Nombre del indicador
Apoyos otorgados

Meta
200

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social /Cultura

Objetivo 10 Contribuir al desarrollo integral de personas con discapacidad intelectual, así como de niñas y niños dentro del 
espectro autista, a través de la implementación de servicios, proyectos y programas que favorecen el desarrollo

Estrategia 10.1
Contribuir al acceso a los derechos sociales de las personas con 
discapacidad intelectual  de los niñas y niños dentro de espectro autista, 
a través del fortalecimiento de sus habilidades para la autonomía, la 
rehabilitación y el desarrollo de sus capacidades, mediante los servicios 
brindados en el Centro de Estimulación para personas con Discapacidad 
Intelectual (CENDI).

Nombre del indicador
Servicios proporcionados en el CENDI

Meta
50000

Fuente:
CENDI

Estrategia 10.2
Promover la inclusión laboral de personas con discapacidad intelectual 
mediante la capacitación en habilidades y la generación de alianzas y 
convenios de colaboración con empresas para su inserción.

Nombre del indicador
Personas con discapacidad intelectual insertados laboralmente

Meta
8

Fuente:
CENDI

Estrategia 10.3
Establecer mecanismos de coordinación con dependencias estatales y 
federales para ampliar los apoyos dirigidos a personas con discapacidad 
intelectual y niñas y niños dentro del espectro autista en el municipio, 
contribuyendo así al pleno ejercicio de sus derechos sociales.

Nombre del indicador
Apoyos otorgados

Meta
600

Fuente:
CENDI

Estrategia 10.4
Implementar campañas de sensibilización dirigidas a la comunidad para 
fomentar una mayor comprensión sobre las necesidades y capacidades de 
las personas con discapacidad intelectual o del espectro autista. Estas 
iniciativas contribuirán a mejorar la aceptación social y a promover una 
inclusión genuina y equitativa.

Nombre del indicador
Campañas Realizadas

Meta
8

Fuente:
CENDI
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Objetivo 9 Fortalecer las economías tradicionales locales, mediante el desarrollo y la inclusión cultural para el bienestar social 
y económico del municipio, fomentando la organización colectiva y solidaria, apoyando a los artesanos y otros actores clave para 

preservar y potenciar el patrimonio cultural de Tlajomulco.
Estrategia 9.1 
Implementar de campañas para difundir costumbres, tradiciones, arte y 
música del municipio con la finalidad de crear polos culturales-turísticos

Nombre del indicador
Campañas implementadas

Meta
3

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social /Cultura

Estrategia 9.3 
Implementar festivales artísticos en puntos estratégicos, que contemplen 
manifestaciones culturales como la gastronomía que enriquezcan la 
identidad Tlajomulquense

Nombre del indicador
Festivales implementados

Meta
3

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social /Cultura

Estrategia 9.2 
Desarrollar programas de rescate y preservación de monumentos históricos 
y espacios patrimoniales fomentando el turismo

Nombre del indicador
Acciones realizadas 

Meta
15

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social /Cultura

Estrategia 9.4 
Implementar apoyos para artistas y creadores locales, para que desarrollen 
proyectos culturales

Nombre del indicador
Apoyos otorgados

Meta
200

Fuente:
Coordinación General de Cercanía y Corresponsabilidad Social /Cultura

Objetivo 10 Contribuir al desarrollo integral de personas con discapacidad intelectual, así como de niñas y niños dentro del 
espectro autista, a través de la implementación de servicios, proyectos y programas que favorecen el desarrollo

Estrategia 10.1
Contribuir al acceso a los derechos sociales de las personas con 
discapacidad intelectual  de los niñas y niños dentro de espectro autista, 
a través del fortalecimiento de sus habilidades para la autonomía, la 
rehabilitación y el desarrollo de sus capacidades, mediante los servicios 
brindados en el Centro de Estimulación para personas con Discapacidad 
Intelectual (CENDI).

Nombre del indicador
Servicios proporcionados en el CENDI

Meta
50000

Fuente:
CENDI

Estrategia 10.2
Promover la inclusión laboral de personas con discapacidad intelectual 
mediante la capacitación en habilidades y la generación de alianzas y 
convenios de colaboración con empresas para su inserción.

Nombre del indicador
Personas con discapacidad intelectual insertados laboralmente

Meta
8

Fuente:
CENDI

Estrategia 10.3
Establecer mecanismos de coordinación con dependencias estatales y 
federales para ampliar los apoyos dirigidos a personas con discapacidad 
intelectual y niñas y niños dentro del espectro autista en el municipio, 
contribuyendo así al pleno ejercicio de sus derechos sociales.

Nombre del indicador
Apoyos otorgados

Meta
600

Fuente:
CENDI

Estrategia 10.4
Implementar campañas de sensibilización dirigidas a la comunidad para 
fomentar una mayor comprensión sobre las necesidades y capacidades de 
las personas con discapacidad intelectual o del espectro autista. Estas 
iniciativas contribuirán a mejorar la aceptación social y a promover una 
inclusión genuina y equitativa.

Nombre del indicador
Campañas Realizadas

Meta
8

Fuente:
CENDI



TLAJO DE PAZ
EJE TRANSVERSAL
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DINÁMICO

TLAJO DINÁMICO
EJE 3

El eje estratégico “Tlajo Dinámico” tiene como objetivo central ga-
rantizar el cumplimiento de la obligación constitucional de proveer 
los servicios públicos fundamentales, buscando construir una ciu-

dad segura, accesible y sustentable. Este enfoque es especialmente re-
levante frente a los desafíos derivados de la acelerada urbanización y el 

-
mas décadas. A través de este eje, se pretende transformar la ciudad en un 
lugar ideal para vivir, trabajar o transitar, asegurando que sus habitantes 
disfruten de una calidad de vida adecuada y resiliente ante los cambios 
(ONU-Hábitat, 2016).

Dentro de este marco, se buscan generar acciones es-
tratégicas orientadas al desarrollo sostenible de Tlajo-

urbanos y procurando que la ciudad sea accesible para 
todas y todos. Esto implica promover procesos de pla-
neación urbana participativa, gestionando la corres-
ponsabilidad ciudadana y fortaleciendo los mecanis-
mos de participación que permitan a los ciudadanos 
ser actores activos en la toma de decisiones sobre su 
entorno (OECD, 2020).

Una adecuada planeación urbana y ordenamiento 
territorial es fundamental para la sostenibilidad de las 
acciones públicas. Según la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (CEPAL, 2018), la articula-
ción efectiva de las áreas involucradas en la gestión 
urbana es clave para mejorar la calidad de los servicios 
públicos, incrementando progresivamente la cobertura 
de infraestructura básica integral. Además, este enfo-
que debe estar respaldado por un canal de comunica-
ción directo con la población, garantizando que exista 
un diálogo constante y retroalimentación sobre el fun-
cionamiento de los servicios, lo cual es crucial para for-
talecer la gobernanza local y asegurar el cumplimiento 
de las necesidades de la ciudadanía (OECD, 2020).

CONTEXTO SITUACIONAL

Durante las últimas décadas, Tlajomulco de Zúñiga se 
ha caracterizado como uno de los municipios con las 
tasas más elevadas de crecimiento poblacional en el 
estado. Es el tercer municipio más poblado del Área 
Metropolitana de Guadalajara (IIEG, 2020) y su pobla-
ción en 2020 aumentó un 32.45 por ciento en compa-
ración con el 2015 (IIEG, 2024).

Sin duda, el crecimiento urbano trae consigo una ma-
yor demanda de servicios y programas, propios de una 
urbe cuya dinámica y transformación social, económi-

garanticen el bienestar social, la protección del medio 
ambiente y la promoción de entornos seguros, resi-
lientes e igualitarios.

principales preocupaciones de la ciudadanía en cuan-
to a servicios públicos tienen relación con el alumbra-
do público, el manejo de los residuos sólidos urbanos 
y el mantenimiento de la red de agua potable. Destaca 
la necesidad de que se dé respuesta a los reportes de 
instalación de luminarias en colonias donde no las hay 

-
miento a las ya existentes. 

servicio de alumbrado público con la percepción sobre 
-

daño a las luminarias como consecuencia de actos de 
vandalismo. De esta forma, la ciudadanía demanda la 
disponibilidad de espacios públicos más iluminados 
(calles y avenidas, parques, plazas, jardines), contribu-
yendo a la generación de entornos más seguros para el 
tránsito y la vida comunitaria en la ciudad.
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Por su parte, la sensibilización de la ciudadanía en 

perspectiva con la cual la ciudadanía se posiciona ante 
el manejo de los residuos urbanos, pues además de la 
necesidad de regular y dar respuesta al servicio de re-

manejo y separación de residuos, y la necesidad de 
contar con una política integral de gestión de los re-
siduos urbanos en el marco de una cultura compartida 
con la ciudadanía sobre el cuidado del medio ambiente.

Los efectos de la crisis hídrica en Tlajomulco han pues-

demanda de agua potable en los hogares del munici-

subterráneas en las cuencas hidrológicas y acuíferos 
ubicados en la demarcación territorial de Tlajomul-
co, la problemática alrededor del fenómeno exige la 
implementación de estrategias para una gestión sos-
tenible del agua, y para ello, es fundamental el desa-
rrollo de medidas tanto correctivas como preventivas 

percepción de la población de Tlajomulco, dentro de 
estas medidas se incluyen: el mantenimiento de la in-
fraestructura y redes de suministro de agua, la aten-
ción y manejo preventivo de fugas, el mantenimiento 
de plantas tratadoras de aguas residuales, la gestión 

las diferentes zonas de la ciudad, entre otras.

Finalmente, otro de los efectos asociados al crecimien-
to urbano en Tlajomulco tiene relación con la necesi-
dad de contar con una infraestructura vial acorde a la 
dinámica poblacional y la movilidad urbana propia de 
la Ciudad. Las principales demandas de la ciudadanía 
se relacionan con el mantenimiento correctivo y ba-
lizamiento de calles y avenidas, pero también con la 
necesidad de ampliación de calles que permitan una 

-
mentado en las últimas décadas, con la habilitación de 
avenidas que incrementen la interconexión entre dife-
rentes puntos del municipio; además de la atención de 
zonas de inundación en calles y vialidades de puntos 

OBJETIVO ESTRATÉGICO

Aumentar los servicios públicos básicos adecuados 
para impulsar una ciudad segura, inclusiva y sustenta-
ble, considerando los espacios urbanos, periurbanos y 
rurales del municipio.

ALINEACIÓN ESTRATÉGICA CON 
OBJETIVOS TRANSVERSALES, PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO (PND), 
PLAN ESTATAL DE DESARROLLO Y 
GOBERNANZA (PEDG) Y  OBJETIVOS 
DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
(ODS_ONU)

El objetivo estratégico del Eje Tlajo dinámico se alinea 
directamente con el Objetivo de Desarrollo Sostenible 
11 Ciudades y Comunidades Sostenibles.

El Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 11 promueve 
que las ciudades y los asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles, por lo que 
la búsqueda de que Tlajomulco sea una ciudad ideal 
para vivir para todas las personas, hacen que los pro-
cesos de planeación y programación de la prestación 
de servicios públicos municipales se realicen en con-
cordancia con este objetivo, para incrementar gradual-

disminuyendo la marginación, y mejorando los barrios 
y colonias (ONU-ODS, 2030)

DINÁMICO

De igual manera, se encuentra alineado al Objetivo 
de Desarrollo Sostenible 16 Paz, Justicia e Institucio-
nes Sólidas, en el sentido de asegurar los servicios 
básicos asequibles, accesibles para todas las perso-
nas del municipio, mejorando los barrios marginales 
(ONU-ODS, 2030)

En lo que respecta al Plan Nacional de Desarrollo, 
se vincula directamente al Eje transversal 3. Territorio 
y desarrollo sostenible.

Medio ambiente y sustentabilidad

Objetivo 2.10: Promover entornos públicos justos y 

rurales y urbanos, con el objetivo de reducir las dis-
paridades en el acceso a oportunidades y servicios 
entre diferentes regiones y comunidades del país.

Movilidad y Transporte

Objetivo 3.7: Mejorar la movilidad de personas y mer-
cancías en todo el territorio nacional y transfronterizo, 
incrementando la competitividad del país mediante la 
consolidación de una red intermodal de infraestructura 

Vinculación con el Plan Estatal de 
Gobernanza y Desarrollo:

Alineado con el Eje 4. Desarrollo Sostenible del Territo-
rio, Objetivo:

Garantizar el derecho humano a un ambiente sano, 
conservando la biodiversidad y los servicios ecosisté-
micos sin comprometer el bienestar de las futuras ge-
neraciones y bajo los principios de equidad, derechos, 
justicia, cultura de la paz, e igualdad de oportunidades.

Cuadro 6. Alineación del Eje Tlajo Dinámico con el PND,PEDG, Imeplan y ODS 2030 

PND Eje Eje General 2: Desarrollo con bienestar y humanismo 
Eje General 3: Economía moral y trabajo  
Eje General 4: Desarrollo sustentable 

ODS

ODS 3. Garantizar una vida sana 
y promover el bienestar para 
todos en todas las edades. 
ODS 4. Garantizar una educación 
inclusiva, equitativa y de calidad 
y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida 
para todos. 
ODS 6. Garantizar la disponibilidad 
de agua y su gestión sostenible y el 
saneamiento para todos. 
ODS 7. Garantizar el acceso a 
una energía asequible, segura, 
sostenible y moderna para todos. 
ODS 9. Construir infraestructuras 
resilientes, promover la 
industrialización sostenible y 
fomentar la innovación. 
ODS 11. Lograr que las ciudades y 
los asentamientos humanos sean 
más inclusivos, seguros, resilientes 
y sostenibles. 
ODS 17. Revitalizar la Alianza 
Mundial para el Desarrollo 
Sostenible.

Objetivos Medio ambiente y sustentabilidad 
Objetivo 4.3: Reducir las emisiones contaminantes y fortalecer la resiliencia climática mediante la 
prevención, control y mitigación de los impactos ambientales en la salud y los ecosistemas. 
Objetivo 4.5: Proteger y restaurar los ecosistemas naturales, promoviendo su uso sustentable mediante 
una política ecológica humanista, inclusiva y participativa. 
 
Ordenamiento territorial y desarrollo urbano 
Objetivo 2.10: Promover entornos públicos justos y adaptativos mediante la planificación de espacios 
rurales y urbanos, con el objetivo de reducir las disparidades en el acceso a oportunidades y servicios 
entre diferentes regiones y comunidades del país. 
 
Movilidad y transporte 
Objetivo 3.7: Mejorar la movilidad de personas y mercancías en todo el territorio nacional y 
transfronterizo, incrementando la competitividad del país mediante la consolidación de una red 
intermodal de infraestructura para un transporte eficiente, sostenible y seguro.

PEGD Eje Desarrollo Sostenible del Territorio 
Desarrollo y crecimiento económico

Objetivos Garantizar el derecho humano a un ambiente sano, conservando la biodiversidad y los servicios 
ecosistémicos sin comprometer el bienestar de las futuras generaciones y bajo los principios de 
equidad, derechos, justicia, cultura de la paz, e igualdad de oportunidades. 
 
Consolidar a Jalisco como líder nacional en aportación de valor económico y social, permitiendo a 
las personas un acceso incluyente a los beneficios de la integración de la ciencia y la tecnología, de 
la tecnificación y especialización de sectores clave y el impulso al capital humano, haciendo un uso 
responsable y democrático de los recursos naturales de todas las regiones del estado.
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y sostenibles. 
ODS 17. Revitalizar la Alianza 
Mundial para el Desarrollo 
Sostenible.

Objetivos Medio ambiente y sustentabilidad 
Objetivo 4.3: Reducir las emisiones contaminantes y fortalecer la resiliencia climática mediante la 
prevención, control y mitigación de los impactos ambientales en la salud y los ecosistemas. 
Objetivo 4.5: Proteger y restaurar los ecosistemas naturales, promoviendo su uso sustentable mediante 
una política ecológica humanista, inclusiva y participativa. 
 
Ordenamiento territorial y desarrollo urbano 
Objetivo 2.10: Promover entornos públicos justos y adaptativos mediante la planificación de espacios 
rurales y urbanos, con el objetivo de reducir las disparidades en el acceso a oportunidades y servicios 
entre diferentes regiones y comunidades del país. 
 
Movilidad y transporte 
Objetivo 3.7: Mejorar la movilidad de personas y mercancías en todo el territorio nacional y 
transfronterizo, incrementando la competitividad del país mediante la consolidación de una red 
intermodal de infraestructura para un transporte eficiente, sostenible y seguro.

PEGD Eje Desarrollo Sostenible del Territorio 
Desarrollo y crecimiento económico

Objetivos Garantizar el derecho humano a un ambiente sano, conservando la biodiversidad y los servicios 
ecosistémicos sin comprometer el bienestar de las futuras generaciones y bajo los principios de 
equidad, derechos, justicia, cultura de la paz, e igualdad de oportunidades. 
 
Consolidar a Jalisco como líder nacional en aportación de valor económico y social, permitiendo a 
las personas un acceso incluyente a los beneficios de la integración de la ciencia y la tecnología, de 
la tecnificación y especialización de sectores clave y el impulso al capital humano, haciendo un uso 
responsable y democrático de los recursos naturales de todas las regiones del estado.
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Por su parte, la sensibilización de la ciudadanía en 

perspectiva con la cual la ciudadanía se posiciona ante 
el manejo de los residuos urbanos, pues además de la 
necesidad de regular y dar respuesta al servicio de re-

manejo y separación de residuos, y la necesidad de 
contar con una política integral de gestión de los re-
siduos urbanos en el marco de una cultura compartida 
con la ciudadanía sobre el cuidado del medio ambiente.

Los efectos de la crisis hídrica en Tlajomulco han pues-

demanda de agua potable en los hogares del munici-

subterráneas en las cuencas hidrológicas y acuíferos 
ubicados en la demarcación territorial de Tlajomul-
co, la problemática alrededor del fenómeno exige la 
implementación de estrategias para una gestión sos-
tenible del agua, y para ello, es fundamental el desa-
rrollo de medidas tanto correctivas como preventivas 

percepción de la población de Tlajomulco, dentro de 
estas medidas se incluyen: el mantenimiento de la in-
fraestructura y redes de suministro de agua, la aten-
ción y manejo preventivo de fugas, el mantenimiento 
de plantas tratadoras de aguas residuales, la gestión 

las diferentes zonas de la ciudad, entre otras.

Finalmente, otro de los efectos asociados al crecimien-
to urbano en Tlajomulco tiene relación con la necesi-
dad de contar con una infraestructura vial acorde a la 
dinámica poblacional y la movilidad urbana propia de 
la Ciudad. Las principales demandas de la ciudadanía 
se relacionan con el mantenimiento correctivo y ba-
lizamiento de calles y avenidas, pero también con la 
necesidad de ampliación de calles que permitan una 

-
mentado en las últimas décadas, con la habilitación de 
avenidas que incrementen la interconexión entre dife-
rentes puntos del municipio; además de la atención de 
zonas de inundación en calles y vialidades de puntos 

OBJETIVO ESTRATÉGICO

Aumentar los servicios públicos básicos adecuados 
para impulsar una ciudad segura, inclusiva y sustenta-
ble, considerando los espacios urbanos, periurbanos y 
rurales del municipio.

ALINEACIÓN ESTRATÉGICA CON 
OBJETIVOS TRANSVERSALES, PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO (PND), 
PLAN ESTATAL DE DESARROLLO Y 
GOBERNANZA (PEDG) Y  OBJETIVOS 
DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
(ODS_ONU)

El objetivo estratégico del Eje Tlajo dinámico se alinea 
directamente con el Objetivo de Desarrollo Sostenible 
11 Ciudades y Comunidades Sostenibles.

El Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 11 promueve 
que las ciudades y los asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles, por lo que 
la búsqueda de que Tlajomulco sea una ciudad ideal 
para vivir para todas las personas, hacen que los pro-
cesos de planeación y programación de la prestación 
de servicios públicos municipales se realicen en con-
cordancia con este objetivo, para incrementar gradual-

disminuyendo la marginación, y mejorando los barrios 
y colonias (ONU-ODS, 2030)

DINÁMICO

De igual manera, se encuentra alineado al Objetivo 
de Desarrollo Sostenible 16 Paz, Justicia e Institucio-
nes Sólidas, en el sentido de asegurar los servicios 
básicos asequibles, accesibles para todas las perso-
nas del municipio, mejorando los barrios marginales 
(ONU-ODS, 2030)

En lo que respecta al Plan Nacional de Desarrollo, 
se vincula directamente al Eje transversal 3. Territorio 
y desarrollo sostenible.

Medio ambiente y sustentabilidad

Objetivo 2.10: Promover entornos públicos justos y 

rurales y urbanos, con el objetivo de reducir las dis-
paridades en el acceso a oportunidades y servicios 
entre diferentes regiones y comunidades del país.

Movilidad y Transporte

Objetivo 3.7: Mejorar la movilidad de personas y mer-
cancías en todo el territorio nacional y transfronterizo, 
incrementando la competitividad del país mediante la 
consolidación de una red intermodal de infraestructura 

Vinculación con el Plan Estatal de 
Gobernanza y Desarrollo:

Alineado con el Eje 4. Desarrollo Sostenible del Territo-
rio, Objetivo:

Garantizar el derecho humano a un ambiente sano, 
conservando la biodiversidad y los servicios ecosisté-
micos sin comprometer el bienestar de las futuras ge-
neraciones y bajo los principios de equidad, derechos, 
justicia, cultura de la paz, e igualdad de oportunidades.

Cuadro 6. Alineación del Eje Tlajo Dinámico con el PND,PEDG, Imeplan y ODS 2030 

PND Eje Eje General 2: Desarrollo con bienestar y humanismo 
Eje General 3: Economía moral y trabajo  
Eje General 4: Desarrollo sustentable 

ODS

ODS 3. Garantizar una vida sana 
y promover el bienestar para 
todos en todas las edades. 
ODS 4. Garantizar una educación 
inclusiva, equitativa y de calidad 
y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida 
para todos. 
ODS 6. Garantizar la disponibilidad 
de agua y su gestión sostenible y el 
saneamiento para todos. 
ODS 7. Garantizar el acceso a 
una energía asequible, segura, 
sostenible y moderna para todos. 
ODS 9. Construir infraestructuras 
resilientes, promover la 
industrialización sostenible y 
fomentar la innovación. 
ODS 11. Lograr que las ciudades y 
los asentamientos humanos sean 
más inclusivos, seguros, resilientes 
y sostenibles. 
ODS 17. Revitalizar la Alianza 
Mundial para el Desarrollo 
Sostenible.

Objetivos Medio ambiente y sustentabilidad 
Objetivo 4.3: Reducir las emisiones contaminantes y fortalecer la resiliencia climática mediante la 
prevención, control y mitigación de los impactos ambientales en la salud y los ecosistemas. 
Objetivo 4.5: Proteger y restaurar los ecosistemas naturales, promoviendo su uso sustentable mediante 
una política ecológica humanista, inclusiva y participativa. 
 
Ordenamiento territorial y desarrollo urbano 
Objetivo 2.10: Promover entornos públicos justos y adaptativos mediante la planificación de espacios 
rurales y urbanos, con el objetivo de reducir las disparidades en el acceso a oportunidades y servicios 
entre diferentes regiones y comunidades del país. 
 
Movilidad y transporte 
Objetivo 3.7: Mejorar la movilidad de personas y mercancías en todo el territorio nacional y 
transfronterizo, incrementando la competitividad del país mediante la consolidación de una red 
intermodal de infraestructura para un transporte eficiente, sostenible y seguro.

PEGD Eje Desarrollo Sostenible del Territorio 
Desarrollo y crecimiento económico

Objetivos Garantizar el derecho humano a un ambiente sano, conservando la biodiversidad y los servicios 
ecosistémicos sin comprometer el bienestar de las futuras generaciones y bajo los principios de 
equidad, derechos, justicia, cultura de la paz, e igualdad de oportunidades. 
 
Consolidar a Jalisco como líder nacional en aportación de valor económico y social, permitiendo a 
las personas un acceso incluyente a los beneficios de la integración de la ciencia y la tecnología, de 
la tecnificación y especialización de sectores clave y el impulso al capital humano, haciendo un uso 
responsable y democrático de los recursos naturales de todas las regiones del estado.
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Por su parte, la sensibilización de la ciudadanía en 

perspectiva con la cual la ciudadanía se posiciona ante 
el manejo de los residuos urbanos, pues además de la 
necesidad de regular y dar respuesta al servicio de re-

manejo y separación de residuos, y la necesidad de 
contar con una política integral de gestión de los re-
siduos urbanos en el marco de una cultura compartida 
con la ciudadanía sobre el cuidado del medio ambiente.

Los efectos de la crisis hídrica en Tlajomulco han pues-

demanda de agua potable en los hogares del munici-

subterráneas en las cuencas hidrológicas y acuíferos 
ubicados en la demarcación territorial de Tlajomul-
co, la problemática alrededor del fenómeno exige la 
implementación de estrategias para una gestión sos-
tenible del agua, y para ello, es fundamental el desa-
rrollo de medidas tanto correctivas como preventivas 

percepción de la población de Tlajomulco, dentro de 
estas medidas se incluyen: el mantenimiento de la in-
fraestructura y redes de suministro de agua, la aten-
ción y manejo preventivo de fugas, el mantenimiento 
de plantas tratadoras de aguas residuales, la gestión 

las diferentes zonas de la ciudad, entre otras.

Finalmente, otro de los efectos asociados al crecimien-
to urbano en Tlajomulco tiene relación con la necesi-
dad de contar con una infraestructura vial acorde a la 
dinámica poblacional y la movilidad urbana propia de 
la Ciudad. Las principales demandas de la ciudadanía 
se relacionan con el mantenimiento correctivo y ba-
lizamiento de calles y avenidas, pero también con la 
necesidad de ampliación de calles que permitan una 

-
mentado en las últimas décadas, con la habilitación de 
avenidas que incrementen la interconexión entre dife-
rentes puntos del municipio; además de la atención de 
zonas de inundación en calles y vialidades de puntos 

OBJETIVO ESTRATÉGICO

Aumentar los servicios públicos básicos adecuados 
para impulsar una ciudad segura, inclusiva y sustenta-
ble, considerando los espacios urbanos, periurbanos y 
rurales del municipio.

ALINEACIÓN ESTRATÉGICA CON 
OBJETIVOS TRANSVERSALES, PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO (PND), 
PLAN ESTATAL DE DESARROLLO Y 
GOBERNANZA (PEDG) Y  OBJETIVOS 
DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
(ODS_ONU)

El objetivo estratégico del Eje Tlajo dinámico se alinea 
directamente con el Objetivo de Desarrollo Sostenible 
11 Ciudades y Comunidades Sostenibles.

El Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 11 promueve 
que las ciudades y los asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles, por lo que 
la búsqueda de que Tlajomulco sea una ciudad ideal 
para vivir para todas las personas, hacen que los pro-
cesos de planeación y programación de la prestación 
de servicios públicos municipales se realicen en con-
cordancia con este objetivo, para incrementar gradual-

disminuyendo la marginación, y mejorando los barrios 
y colonias (ONU-ODS, 2030)

DINÁMICO

De igual manera, se encuentra alineado al Objetivo 
de Desarrollo Sostenible 16 Paz, Justicia e Institucio-
nes Sólidas, en el sentido de asegurar los servicios 
básicos asequibles, accesibles para todas las perso-
nas del municipio, mejorando los barrios marginales 
(ONU-ODS, 2030)

En lo que respecta al Plan Nacional de Desarrollo, 
se vincula directamente al Eje transversal 3. Territorio 
y desarrollo sostenible.

Medio ambiente y sustentabilidad

Objetivo 2.10: Promover entornos públicos justos y 

rurales y urbanos, con el objetivo de reducir las dis-
paridades en el acceso a oportunidades y servicios 
entre diferentes regiones y comunidades del país.

Movilidad y Transporte

Objetivo 3.7: Mejorar la movilidad de personas y mer-
cancías en todo el territorio nacional y transfronterizo, 
incrementando la competitividad del país mediante la 
consolidación de una red intermodal de infraestructura 

Vinculación con el Plan Estatal de 
Gobernanza y Desarrollo:

Alineado con el Eje 4. Desarrollo Sostenible del Territo-
rio, Objetivo:

Garantizar el derecho humano a un ambiente sano, 
conservando la biodiversidad y los servicios ecosisté-
micos sin comprometer el bienestar de las futuras ge-
neraciones y bajo los principios de equidad, derechos, 
justicia, cultura de la paz, e igualdad de oportunidades.

Cuadro 6. Alineación del Eje Tlajo Dinámico con el PND,PEDG, Imeplan y ODS 2030 

PND Eje Eje General 2: Desarrollo con bienestar y humanismo 
Eje General 3: Economía moral y trabajo  
Eje General 4: Desarrollo sustentable 

ODS

ODS 3. Garantizar una vida sana 
y promover el bienestar para 
todos en todas las edades. 
ODS 4. Garantizar una educación 
inclusiva, equitativa y de calidad 
y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida 
para todos. 
ODS 6. Garantizar la disponibilidad 
de agua y su gestión sostenible y el 
saneamiento para todos. 
ODS 7. Garantizar el acceso a 
una energía asequible, segura, 
sostenible y moderna para todos. 
ODS 9. Construir infraestructuras 
resilientes, promover la 
industrialización sostenible y 
fomentar la innovación. 
ODS 11. Lograr que las ciudades y 
los asentamientos humanos sean 
más inclusivos, seguros, resilientes 
y sostenibles. 
ODS 17. Revitalizar la Alianza 
Mundial para el Desarrollo 
Sostenible.

Objetivos Medio ambiente y sustentabilidad 
Objetivo 4.3: Reducir las emisiones contaminantes y fortalecer la resiliencia climática mediante la 
prevención, control y mitigación de los impactos ambientales en la salud y los ecosistemas. 
Objetivo 4.5: Proteger y restaurar los ecosistemas naturales, promoviendo su uso sustentable mediante 
una política ecológica humanista, inclusiva y participativa. 
 
Ordenamiento territorial y desarrollo urbano 
Objetivo 2.10: Promover entornos públicos justos y adaptativos mediante la planificación de espacios 
rurales y urbanos, con el objetivo de reducir las disparidades en el acceso a oportunidades y servicios 
entre diferentes regiones y comunidades del país. 
 
Movilidad y transporte 
Objetivo 3.7: Mejorar la movilidad de personas y mercancías en todo el territorio nacional y 
transfronterizo, incrementando la competitividad del país mediante la consolidación de una red 
intermodal de infraestructura para un transporte eficiente, sostenible y seguro.

PEGD Eje Desarrollo Sostenible del Territorio 
Desarrollo y crecimiento económico

Objetivos Garantizar el derecho humano a un ambiente sano, conservando la biodiversidad y los servicios 
ecosistémicos sin comprometer el bienestar de las futuras generaciones y bajo los principios de 
equidad, derechos, justicia, cultura de la paz, e igualdad de oportunidades. 
 
Consolidar a Jalisco como líder nacional en aportación de valor económico y social, permitiendo a 
las personas un acceso incluyente a los beneficios de la integración de la ciencia y la tecnología, de 
la tecnificación y especialización de sectores clave y el impulso al capital humano, haciendo un uso 
responsable y democrático de los recursos naturales de todas las regiones del estado.
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PMDG Eje 1. Desarrollo urbano y gestión de suelo 
2. Movilidad 
3. Gestión del riesgo 
4. Gestión del agua 
5. Gestión de residuos 
6. Gestión del riesgo 
7. Infraestructura 
8. Equipamientos 
9. Vivienda

Objetivos 1.1. Fortalecer y recuperar la capacidad de los ecosistemas naturales e inducidos del AMG para proveer 
servicios ambientales. 
3.1. Implementar una gestión integral de riesgos que priorice la identificación, prevención y mitigación 
de riesgos y que fortalezca la preparación, respuesta y recuperación para incrementar la resiliencia en 
el AMG. 
4.1. Realizar un aprovechamiento racional del territorio mediante una mejor distribución de cargas y 
beneficios, así como la correcta alineación programática. 
4.2. Prevenir asentamientos informales y consolidar los existentes. 
6.1. Incrementar la conectividad para mejorar la movilidad urbana de las personas y el traslado de 
bienes. 
7.1. Generar condiciones territoriales que permitan mejorar la accesibilidad y suficiencia de 
equipamientos y espacio público. 
8.2. Impulsar la transición hacia la implementación de soluciones basadas en la naturaleza para 
restaurar la prestación de servicios ecosistémicos, prevenir y mitigar riesgos e incrementar la 
adaptación al cambio climático. 
9.1. Disminuir la generación de residuos sólidos urbanos dispuestos en rellenos sanitarios, así como 
maximizar su aprovechamiento.

Tlajomulco Eje Tlajo Dinamico

Objetivos 1. Rehabilitar calles que sean eficientes, accesibles y adecuadas para la movilidad segura y digna de 
todas las personas que residan o transiten en Tlajomulco. 
2. Ejecutar obras públicas en vialidades que refuercen la infraestructura de servicios, priorizando las 
zonas con mayor crecimiento poblacional y demanda, con el objetivo de mejorar la conectividad, elevar 
la calidad de vida y promover un desarrollo urbano ordenado y sostenible. 
3. Mejorar y conservar los espacios y áreas verdes del municipio mediante acciones de poda y 
limpieza, iluminación adecuada, eficiente y sostenible, mantenimiento continuo y fomento de la 
corresponsabilidad ciudadana para su preservación. 
4.Garantizar un sistema eficiente de recolección y gestión integral de residuos sólidos en todas las 
colonias del municipio, que contribuya a la sustentabilidad ambiental y al bienestar de la población. 
5.Garantizar una gestión integral, digna y sostenible de los panteones municipales, mediante la mejora 
de su infraestructura, servicios, mantenimiento y atención a las personas usuarias, preservando el 
respeto por la memoria colectiva y los espacios públicos.

ESTRATEGIAS 

Objetivo 1. -
cesibles y adecuadas para la movilidad segura y dig-
na de todas las personas que residan o transiten en 
Tlajomulco.

-
manente para mejorar la calidad y seguridad de 
las vialidades.

 1.2 Elevar la calidad de los materiales utilizados en 
el mantenimiento y bacheo de calles mediante la 
producción y uso de materiales reutilizables que 
garanticen mayor durabilidad y sustentabilidad.

 1.3 Ejecutar trabajos de balizamiento y señalamien-
to horizontal con materiales de alta durabilidad, 
que garanticen visibilidad, seguridad vial y or-
den en la circulación vehicular y peatonal en el 
municipio.

-
ciente y con altos estándares de calidad la re-
habilitación y el mantenimiento del equipa-
miento urbano, garantizando su funcionalidad, 

comunidad.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

y adecuadas para la movilidad segura y digna 
de todas las personas que residan o transiten en 
Tlajomulco.

2. Ejecutar obras públicas en vialidades que refuer-
cen la infraestructura de servicios, priorizando 
las zonas con mayor crecimiento poblacional y 
demanda, con el objetivo de mejorar la conec-
tividad, elevar la calidad de vida y promover un 
desarrollo urbano ordenado y sostenible.

3. Mejorar y conservar los espacios y áreas verdes 
del municipio mediante acciones de poda y lim-

-
ble, mantenimiento continuo y fomento de la co-
rresponsabilidad ciudadana para su preservación.

y gestión integral de residuos sólidos en todas 
las colonias del municipio, que contribuya a la 
sustentabilidad ambiental y al bienestar de la 
población.

5. Garantizar una gestión integral, digna y sostenible 
de los panteones municipales, mediante la mejo-
ra de su infraestructura, servicios, mantenimiento 
y atención a las personas usuarias, preservando 
el respeto por la memoria colectiva y los espacios 
públicos.
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PMDG Eje 1. Desarrollo urbano y gestión de suelo 
2. Movilidad 
3. Gestión del riesgo 
4. Gestión del agua 
5. Gestión de residuos 
6. Gestión del riesgo 
7. Infraestructura 
8. Equipamientos 
9. Vivienda

Objetivos 1.1. Fortalecer y recuperar la capacidad de los ecosistemas naturales e inducidos del AMG para proveer 
servicios ambientales. 
3.1. Implementar una gestión integral de riesgos que priorice la identificación, prevención y mitigación 
de riesgos y que fortalezca la preparación, respuesta y recuperación para incrementar la resiliencia en 
el AMG. 
4.1. Realizar un aprovechamiento racional del territorio mediante una mejor distribución de cargas y 
beneficios, así como la correcta alineación programática. 
4.2. Prevenir asentamientos informales y consolidar los existentes. 
6.1. Incrementar la conectividad para mejorar la movilidad urbana de las personas y el traslado de 
bienes. 
7.1. Generar condiciones territoriales que permitan mejorar la accesibilidad y suficiencia de 
equipamientos y espacio público. 
8.2. Impulsar la transición hacia la implementación de soluciones basadas en la naturaleza para 
restaurar la prestación de servicios ecosistémicos, prevenir y mitigar riesgos e incrementar la 
adaptación al cambio climático. 
9.1. Disminuir la generación de residuos sólidos urbanos dispuestos en rellenos sanitarios, así como 
maximizar su aprovechamiento.

Tlajomulco Eje Tlajo Dinamico

Objetivos 1. Rehabilitar calles que sean eficientes, accesibles y adecuadas para la movilidad segura y digna de 
todas las personas que residan o transiten en Tlajomulco. 
2. Ejecutar obras públicas en vialidades que refuercen la infraestructura de servicios, priorizando las 
zonas con mayor crecimiento poblacional y demanda, con el objetivo de mejorar la conectividad, elevar 
la calidad de vida y promover un desarrollo urbano ordenado y sostenible. 
3. Mejorar y conservar los espacios y áreas verdes del municipio mediante acciones de poda y 
limpieza, iluminación adecuada, eficiente y sostenible, mantenimiento continuo y fomento de la 
corresponsabilidad ciudadana para su preservación. 
4.Garantizar un sistema eficiente de recolección y gestión integral de residuos sólidos en todas las 
colonias del municipio, que contribuya a la sustentabilidad ambiental y al bienestar de la población. 
5.Garantizar una gestión integral, digna y sostenible de los panteones municipales, mediante la mejora 
de su infraestructura, servicios, mantenimiento y atención a las personas usuarias, preservando el 
respeto por la memoria colectiva y los espacios públicos.

ESTRATEGIAS 

Objetivo 1. -
cesibles y adecuadas para la movilidad segura y dig-
na de todas las personas que residan o transiten en 
Tlajomulco.

-
manente para mejorar la calidad y seguridad de 
las vialidades.

 1.2 Elevar la calidad de los materiales utilizados en 
el mantenimiento y bacheo de calles mediante la 
producción y uso de materiales reutilizables que 
garanticen mayor durabilidad y sustentabilidad.

 1.3 Ejecutar trabajos de balizamiento y señalamien-
to horizontal con materiales de alta durabilidad, 
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PMDG Eje 1. Desarrollo urbano y gestión de suelo 
2. Movilidad 
3. Gestión del riesgo 
4. Gestión del agua 
5. Gestión de residuos 
6. Gestión del riesgo 
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8. Equipamientos 
9. Vivienda
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de riesgos y que fortalezca la preparación, respuesta y recuperación para incrementar la resiliencia en 
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4.1. Realizar un aprovechamiento racional del territorio mediante una mejor distribución de cargas y 
beneficios, así como la correcta alineación programática. 
4.2. Prevenir asentamientos informales y consolidar los existentes. 
6.1. Incrementar la conectividad para mejorar la movilidad urbana de las personas y el traslado de 
bienes. 
7.1. Generar condiciones territoriales que permitan mejorar la accesibilidad y suficiencia de 
equipamientos y espacio público. 
8.2. Impulsar la transición hacia la implementación de soluciones basadas en la naturaleza para 
restaurar la prestación de servicios ecosistémicos, prevenir y mitigar riesgos e incrementar la 
adaptación al cambio climático. 
9.1. Disminuir la generación de residuos sólidos urbanos dispuestos en rellenos sanitarios, así como 
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INDICADORES Y METASObjetivo 2. Ejecutar obras públicas en vialidades que 
refuercen la infraestructura de servicios, priorizando 
las zonas con mayor crecimiento poblacional y de-
manda, con el objetivo de mejorar la conectividad, ele-
var la calidad de vida y promover un desarrollo urbano 
ordenado y sostenible.

2.1 Implementar acciones en las zonas de mayor 
demanda de infraestructura, a través de estu-
dios técnicos y consultas públicas.

2.2 Mejorar la infraestructura vial, incluyendo ave-
nidas y calles, para garantizar una movilidad 

crecimiento urbano y a las necesidades de la 
población.

Objetivo 3. Mejorar y conservar los espacios y áreas 
verdes del municipio mediante acciones de poda y 

mantenimiento continuo y fomento de la correspon-
sabilidad ciudadana para su preservación.

3.1  Elaborar e implementar un plan de intervención 
zonal para parques y jardines del municipio, que 
incluya acciones periódicas de limpieza, poda y 
mantenimiento, con el objetivo de garantizar la 
estética, funcionalidad y conservación de estos 
espacios públicos.

3.2  Garantizar la instalación y el mantenimiento de 

y sostenibles en los espacios públicos de Tlajo-
mulco, con el objetivo de mejorar la seguridad, 
la accesibilidad y el uso comunitario de dichos 
entornos.

3.3  Evaluar y cambiar la instalación subterránea a 

Objetivo 4. -
ción y gestión integral de residuos sólidos en todas las 
colonias del municipio, que contribuya a la sustentabi-
lidad ambiental y al bienestar de la población.

4.1  Aumentar el parque vehicular obsoleto para la 
recolección de residuos.

4.2  Aumentar la frecuencia de recolección de resi-
duos en todas las colonias.

4.3  Ampliar la cobertura y frecuencia del programa 
de descacharrización.

4.4  Implementar el programa de separación de resi-
duos en todas las colonias, además de las em-
presas y negocios, para generar una planta de 
separación de residuos, para el aprovechamien-
to de residuos en la generación de energía.

4.5  Diseñar modelos de reaprovechamiento de re-
siduos con enfoque en economía circular en la 
base del Valle como piloto.

Objetivo 5. Garantizar una gestión integral, digna y 
sostenible de los panteones municipales, mediante la 
mejora de su infraestructura, servicios, mantenimiento 
y atención a las personas usuarias, preservando el res-
peto por la memoria colectiva y los espacios públicos.

5.1  Ampliar y rehabilitar tres  cementerios en las 
comunidades de La Alameda, San Miguel Cu-
yutlán y El Zapote, con el objetivo de ampliar 
la cobertura de servicios funerarios y garantizar 
espacios adecuados, dignos y accesibles para la 
población.

Tabla 3. Indicadores Eje Tlajo Dinámico

Objetivo 1 Rehabilitar calles que sean eficientes, accesibles y adecuadas para la movilidad segura y digna de todas las personas 
que residan o transiten en Tlajomulco.

Estrategia 1.1 
Implementar un plan de bacheo eficiente y permanente para mejorar la 
calidad y seguridad de las vialidades.

Nombre del indicador
Porcentaje de calles críticas intervenidas conforme al plan anual de 
mantenimiento.

Meta
100

Fuente:
Servicios Públicos

Estrategia 1.3 
Fortalecer las áreas de convivencia común de las escuelas a nivel básico por 
medio de la instalación de domos

Nombre del indicador
Piezas con señálamiento horizontal )marcas en el pavimento)

Meta
2300

Fuente:
Servicios Públicos

Estrategia 1.2 
Elevar la calidad de los materiales utilizados en el mantenimiento y bacheo 
de calles mediante la producción y uso de materiales reutilizables que 
garanticen mayor durabilidad y sustentabilidad.

Nombre del indicador
Cantidad de material reutilizable producido

Meta
41000

Fuente:
Servicios Públicos

Estrategia 1.4 
Planear, coordinar y supervisar de manera eficiente y con altos estándares 
de calidad la rehabilitación y el mantenimiento del equipamiento urbano, 
garantizando su funcionalidad, seguridad y conservación en beneficio de la 
comunidad.

Nombre del indicador
Piezas de equipamiento urbano rehabilitado y mantenido conforme al plan de 
intervención anual.

Meta
2000

Fuente:
Servicios Públicos

Estrategia 1.3 
Ejecutar trabajos de balizamiento y señalamiento horizontal con materiales 
de alta durabilidad, que garanticen visibilidad, seguridad vial y orden en la 
circulación vehicular y peatonal en el municipio.

Nombre del indicador
Kilómetros de vialidades intervenidas con balizamiento y señalamiento 
horizontal conforme a los estándares técnicos y al programa anual.

Meta
139

Fuente:
Servicios Públicos
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Meta
2300

Fuente:
Servicios Públicos

Estrategia 1.2 
Elevar la calidad de los materiales utilizados en el mantenimiento y bacheo 
de calles mediante la producción y uso de materiales reutilizables que 
garanticen mayor durabilidad y sustentabilidad.

Nombre del indicador
Cantidad de material reutilizable producido

Meta
41000

Fuente:
Servicios Públicos

Estrategia 1.4 
Planear, coordinar y supervisar de manera eficiente y con altos estándares 
de calidad la rehabilitación y el mantenimiento del equipamiento urbano, 
garantizando su funcionalidad, seguridad y conservación en beneficio de la 
comunidad.

Nombre del indicador
Piezas de equipamiento urbano rehabilitado y mantenido conforme al plan de 
intervención anual.

Meta
2000

Fuente:
Servicios Públicos

Estrategia 1.3 
Ejecutar trabajos de balizamiento y señalamiento horizontal con materiales 
de alta durabilidad, que garanticen visibilidad, seguridad vial y orden en la 
circulación vehicular y peatonal en el municipio.

Nombre del indicador
Kilómetros de vialidades intervenidas con balizamiento y señalamiento 
horizontal conforme a los estándares técnicos y al programa anual.

Meta
139

Fuente:
Servicios Públicos
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INDICADORES Y METASObjetivo 2. Ejecutar obras públicas en vialidades que 
refuercen la infraestructura de servicios, priorizando 
las zonas con mayor crecimiento poblacional y de-
manda, con el objetivo de mejorar la conectividad, ele-
var la calidad de vida y promover un desarrollo urbano 
ordenado y sostenible.

2.1 Implementar acciones en las zonas de mayor 
demanda de infraestructura, a través de estu-
dios técnicos y consultas públicas.

2.2 Mejorar la infraestructura vial, incluyendo ave-
nidas y calles, para garantizar una movilidad 

crecimiento urbano y a las necesidades de la 
población.

Objetivo 3. Mejorar y conservar los espacios y áreas 
verdes del municipio mediante acciones de poda y 

mantenimiento continuo y fomento de la correspon-
sabilidad ciudadana para su preservación.

3.1  Elaborar e implementar un plan de intervención 
zonal para parques y jardines del municipio, que 
incluya acciones periódicas de limpieza, poda y 
mantenimiento, con el objetivo de garantizar la 
estética, funcionalidad y conservación de estos 
espacios públicos.

3.2  Garantizar la instalación y el mantenimiento de 

y sostenibles en los espacios públicos de Tlajo-
mulco, con el objetivo de mejorar la seguridad, 
la accesibilidad y el uso comunitario de dichos 
entornos.

3.3  Evaluar y cambiar la instalación subterránea a 

Objetivo 4. -
ción y gestión integral de residuos sólidos en todas las 
colonias del municipio, que contribuya a la sustentabi-
lidad ambiental y al bienestar de la población.

4.1  Aumentar el parque vehicular obsoleto para la 
recolección de residuos.

4.2  Aumentar la frecuencia de recolección de resi-
duos en todas las colonias.

4.3  Ampliar la cobertura y frecuencia del programa 
de descacharrización.

4.4  Implementar el programa de separación de resi-
duos en todas las colonias, además de las em-
presas y negocios, para generar una planta de 
separación de residuos, para el aprovechamien-
to de residuos en la generación de energía.

4.5  Diseñar modelos de reaprovechamiento de re-
siduos con enfoque en economía circular en la 
base del Valle como piloto.

Objetivo 5. Garantizar una gestión integral, digna y 
sostenible de los panteones municipales, mediante la 
mejora de su infraestructura, servicios, mantenimiento 
y atención a las personas usuarias, preservando el res-
peto por la memoria colectiva y los espacios públicos.

5.1  Ampliar y rehabilitar tres  cementerios en las 
comunidades de La Alameda, San Miguel Cu-
yutlán y El Zapote, con el objetivo de ampliar 
la cobertura de servicios funerarios y garantizar 
espacios adecuados, dignos y accesibles para la 
población.

Tabla 3. Indicadores Eje Tlajo Dinámico

Objetivo 1 Rehabilitar calles que sean eficientes, accesibles y adecuadas para la movilidad segura y digna de todas las personas 
que residan o transiten en Tlajomulco.

Estrategia 1.1 
Implementar un plan de bacheo eficiente y permanente para mejorar la 
calidad y seguridad de las vialidades.

Nombre del indicador
Porcentaje de calles críticas intervenidas conforme al plan anual de 
mantenimiento.

Meta
100

Fuente:
Servicios Públicos

Estrategia 1.3 
Fortalecer las áreas de convivencia común de las escuelas a nivel básico por 
medio de la instalación de domos

Nombre del indicador
Piezas con señálamiento horizontal )marcas en el pavimento)

Meta
2300

Fuente:
Servicios Públicos

Estrategia 1.2 
Elevar la calidad de los materiales utilizados en el mantenimiento y bacheo 
de calles mediante la producción y uso de materiales reutilizables que 
garanticen mayor durabilidad y sustentabilidad.

Nombre del indicador
Cantidad de material reutilizable producido

Meta
41000

Fuente:
Servicios Públicos

Estrategia 1.4 
Planear, coordinar y supervisar de manera eficiente y con altos estándares 
de calidad la rehabilitación y el mantenimiento del equipamiento urbano, 
garantizando su funcionalidad, seguridad y conservación en beneficio de la 
comunidad.

Nombre del indicador
Piezas de equipamiento urbano rehabilitado y mantenido conforme al plan de 
intervención anual.

Meta
2000

Fuente:
Servicios Públicos

Estrategia 1.3 
Ejecutar trabajos de balizamiento y señalamiento horizontal con materiales 
de alta durabilidad, que garanticen visibilidad, seguridad vial y orden en la 
circulación vehicular y peatonal en el municipio.

Nombre del indicador
Kilómetros de vialidades intervenidas con balizamiento y señalamiento 
horizontal conforme a los estándares técnicos y al programa anual.

Meta
139

Fuente:
Servicios Públicos
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Objetivo 4 Garantizar un sistema eficiente de recolección y gestión integral de residuos sólidos en todas las colonias del 
municipio, que contribuya a la sustentabilidad ambiental y al bienestar de la población.

Estrategia 4.1 
Aumentar el parque vehicular obsoleto para la recolección de residuos.

Nombre del indicador
Parque vehícular renovado para la recolección de residuos

Meta
18

Fuente:
Servicios Públicos

Estrategia 4.4 
Implementar el programa de separación de residuos en todas las colonias, 
además de las empresas y negocios, para generar una planta de separación 
de residuos, para el aprovechamiento de residuos en la generación de 
energía.

Nombre del indicador
Porcentaje de cumplimiento de etapas concluidas

Meta
100

Fuente:
Servicios Públicos

Estrategia 4.2 
Aumentar la frecuencia de recolección de residuos en todas las colonias.

Nombre del indicador
Colonias que incrementan frecuencia del servicio de 1 a 2 veces por semana

Meta
20

Fuente:
Servicios Públicos

Estrategia 4.5 
Diseñar modelos de reaprovechamiento de residuos con enfoque en 
economía circular en la base del Valle como piloto

Nombre del indicador
Modelo implementado

Meta
1

Fuente:
Red de Bases

Estrategia 4.3 
Ampliar la cobertura y frecuencia del programa de descacharrización.

Nombre del indicador
Aumento en la implementación del programa

Meta
1000

Fuente:
Servicios Públicos

Objetivo 5 Garantizar una gestión integral, digna y sostenible de los panteones municipales, mediante la mejora de su 
infraestructura, servicios, mantenimiento y atención a las personas usuarias, preservando el respeto por la memoria colectiva y los 

espacios públicos.
Estrategia 5.1 
 Ampliar y rehabilitar tres  cementerios en las comunidades de La Alameda, 
San Miguel Cuyutlán y El Zapote, con el objetivo de ampliar la cobertura de 
servicios funerarios y garantizar espacios adecuados, dignos y accesibles 
para la población.
Espacios proporcionados

Nombre del indicador
Porcentaje de avance en la ampliación de nuevos cementerios.

Meta
100

Fuente:
Obras públicas

Objetivo 2 Ejecutar obras públicas en vialidades que refuercen la infraestructura de servicios, priorizando las zonas con mayor 
crecimiento poblacional y demanda, con el objetivo de mejorar la conectividad, elevar la calidad de vida y promover un desarrollo 

urbano ordenado y sostenible.
Estrategia 2.1 
Implementar acciones en las zonas de mayor demanda de infraestructura, a 
través de estudios técnicos y consultas públicas.

Nombre del indicador
Suma de colonias donde se implementaron acciones que mejoren los 
servicios públicos

Meta
100

Fuente:
Obras públicas

Estrategia 2.2 
Mejorar la infraestructura vial, incluyendo avenidas y calles, para garantizar 
una movilidad segura, eficiente y accesible, que responda al crecimiento 
urbano y a las necesidades de la población.

Nombre del indicador
Total de kilómetros rehabilitados y/o construidos

Meta
65

Fuente:
Obras públicas

Objetivo 3 Mejorar y conservar los espacios y áreas verdes del municipio mediante acciones de poda y limpieza, iluminación 
adecuada, eficiente y sostenible, mantenimiento continuo y fomento de la corresponsabilidad ciudadana para su preservación.

Estrategia 3.1 
Elaborar e implementar un plan de intervención zonal para parques y 
jardines del municipio, que incluya acciones periódicas de limpieza, poda 
y mantenimiento, con el objetivo de garantizar la estética, funcionalidad y 
conservación de estos espacios públicos.

Nombre del indicador
Hectáreas de áreas verdes intervenidas conforme al plan de mantenimiento 
anual (limpieza y poda).

Meta
2400

Fuente:
Servicios Públicos

Estrategia 3.3 
Evaluar y cambiar la instalación subterránea a instalación aérea en las zonas 
más conflictivas.

Nombre del indicador
Kilómetros de red eléctrica área instalada en las zonas más conflictivas

Meta
100

Fuente:
Servicios Públicos

Estrategia 3.2 
Garantizar la instalación y el mantenimiento de sistemas de iluminación 
adecuados, eficientes y sostenibles en los espacios públicos de Tlajomulco, 
con el objetivo de mejorar la seguridad, la accesibilidad y el uso comunitario 
de dichos entornos.

Nombre del indicador
Porcentaje de luminarias led instaladas 

Meta
100

Fuente:
Servicios Públicos
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Objetivo 4 Garantizar un sistema eficiente de recolección y gestión integral de residuos sólidos en todas las colonias del 
municipio, que contribuya a la sustentabilidad ambiental y al bienestar de la población.

Estrategia 4.1 
Aumentar el parque vehicular obsoleto para la recolección de residuos.

Nombre del indicador
Parque vehícular renovado para la recolección de residuos

Meta
18

Fuente:
Servicios Públicos

Estrategia 4.4 
Implementar el programa de separación de residuos en todas las colonias, 
además de las empresas y negocios, para generar una planta de separación 
de residuos, para el aprovechamiento de residuos en la generación de 
energía.

Nombre del indicador
Porcentaje de cumplimiento de etapas concluidas

Meta
100

Fuente:
Servicios Públicos

Estrategia 4.2 
Aumentar la frecuencia de recolección de residuos en todas las colonias.

Nombre del indicador
Colonias que incrementan frecuencia del servicio de 1 a 2 veces por semana

Meta
20

Fuente:
Servicios Públicos

Estrategia 4.5 
Diseñar modelos de reaprovechamiento de residuos con enfoque en 
economía circular en la base del Valle como piloto

Nombre del indicador
Modelo implementado

Meta
1

Fuente:
Red de Bases

Estrategia 4.3 
Ampliar la cobertura y frecuencia del programa de descacharrización.

Nombre del indicador
Aumento en la implementación del programa

Meta
1000

Fuente:
Servicios Públicos

Objetivo 5 Garantizar una gestión integral, digna y sostenible de los panteones municipales, mediante la mejora de su 
infraestructura, servicios, mantenimiento y atención a las personas usuarias, preservando el respeto por la memoria colectiva y los 

espacios públicos.
Estrategia 5.1 
 Ampliar y rehabilitar tres  cementerios en las comunidades de La Alameda, 
San Miguel Cuyutlán y El Zapote, con el objetivo de ampliar la cobertura de 
servicios funerarios y garantizar espacios adecuados, dignos y accesibles 
para la población.
Espacios proporcionados

Nombre del indicador
Porcentaje de avance en la ampliación de nuevos cementerios.

Meta
100

Fuente:
Obras públicas

Objetivo 2 Ejecutar obras públicas en vialidades que refuercen la infraestructura de servicios, priorizando las zonas con mayor 
crecimiento poblacional y demanda, con el objetivo de mejorar la conectividad, elevar la calidad de vida y promover un desarrollo 

urbano ordenado y sostenible.
Estrategia 2.1 
Implementar acciones en las zonas de mayor demanda de infraestructura, a 
través de estudios técnicos y consultas públicas.

Nombre del indicador
Suma de colonias donde se implementaron acciones que mejoren los 
servicios públicos

Meta
100

Fuente:
Obras públicas

Estrategia 2.2 
Mejorar la infraestructura vial, incluyendo avenidas y calles, para garantizar 
una movilidad segura, eficiente y accesible, que responda al crecimiento 
urbano y a las necesidades de la población.

Nombre del indicador
Total de kilómetros rehabilitados y/o construidos

Meta
65

Fuente:
Obras públicas

Objetivo 3 Mejorar y conservar los espacios y áreas verdes del municipio mediante acciones de poda y limpieza, iluminación 
adecuada, eficiente y sostenible, mantenimiento continuo y fomento de la corresponsabilidad ciudadana para su preservación.

Estrategia 3.1 
Elaborar e implementar un plan de intervención zonal para parques y 
jardines del municipio, que incluya acciones periódicas de limpieza, poda 
y mantenimiento, con el objetivo de garantizar la estética, funcionalidad y 
conservación de estos espacios públicos.

Nombre del indicador
Hectáreas de áreas verdes intervenidas conforme al plan de mantenimiento 
anual (limpieza y poda).

Meta
2400

Fuente:
Servicios Públicos

Estrategia 3.3 
Evaluar y cambiar la instalación subterránea a instalación aérea en las zonas 
más conflictivas.

Nombre del indicador
Kilómetros de red eléctrica área instalada en las zonas más conflictivas

Meta
100

Fuente:
Servicios Públicos

Estrategia 3.2 
Garantizar la instalación y el mantenimiento de sistemas de iluminación 
adecuados, eficientes y sostenibles en los espacios públicos de Tlajomulco, 
con el objetivo de mejorar la seguridad, la accesibilidad y el uso comunitario 
de dichos entornos.

Nombre del indicador
Porcentaje de luminarias led instaladas 

Meta
100

Fuente:
Servicios Públicos
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Objetivo 4 Garantizar un sistema eficiente de recolección y gestión integral de residuos sólidos en todas las colonias del 
municipio, que contribuya a la sustentabilidad ambiental y al bienestar de la población.

Estrategia 4.1 
Aumentar el parque vehicular obsoleto para la recolección de residuos.

Nombre del indicador
Parque vehícular renovado para la recolección de residuos

Meta
18

Fuente:
Servicios Públicos

Estrategia 4.4 
Implementar el programa de separación de residuos en todas las colonias, 
además de las empresas y negocios, para generar una planta de separación 
de residuos, para el aprovechamiento de residuos en la generación de 
energía.

Nombre del indicador
Porcentaje de cumplimiento de etapas concluidas

Meta
100

Fuente:
Servicios Públicos

Estrategia 4.2 
Aumentar la frecuencia de recolección de residuos en todas las colonias.

Nombre del indicador
Colonias que incrementan frecuencia del servicio de 1 a 2 veces por semana

Meta
20

Fuente:
Servicios Públicos

Estrategia 4.5 
Diseñar modelos de reaprovechamiento de residuos con enfoque en 
economía circular en la base del Valle como piloto

Nombre del indicador
Modelo implementado

Meta
1

Fuente:
Red de Bases

Estrategia 4.3 
Ampliar la cobertura y frecuencia del programa de descacharrización.

Nombre del indicador
Aumento en la implementación del programa

Meta
1000

Fuente:
Servicios Públicos

Objetivo 5 Garantizar una gestión integral, digna y sostenible de los panteones municipales, mediante la mejora de su 
infraestructura, servicios, mantenimiento y atención a las personas usuarias, preservando el respeto por la memoria colectiva y los 

espacios públicos.
Estrategia 5.1 
 Ampliar y rehabilitar tres  cementerios en las comunidades de La Alameda, 
San Miguel Cuyutlán y El Zapote, con el objetivo de ampliar la cobertura de 
servicios funerarios y garantizar espacios adecuados, dignos y accesibles 
para la población.
Espacios proporcionados

Nombre del indicador
Porcentaje de avance en la ampliación de nuevos cementerios.

Meta
100

Fuente:
Obras públicas

Objetivo 2 Ejecutar obras públicas en vialidades que refuercen la infraestructura de servicios, priorizando las zonas con mayor 
crecimiento poblacional y demanda, con el objetivo de mejorar la conectividad, elevar la calidad de vida y promover un desarrollo 

urbano ordenado y sostenible.
Estrategia 2.1 
Implementar acciones en las zonas de mayor demanda de infraestructura, a 
través de estudios técnicos y consultas públicas.

Nombre del indicador
Suma de colonias donde se implementaron acciones que mejoren los 
servicios públicos

Meta
100

Fuente:
Obras públicas

Estrategia 2.2 
Mejorar la infraestructura vial, incluyendo avenidas y calles, para garantizar 
una movilidad segura, eficiente y accesible, que responda al crecimiento 
urbano y a las necesidades de la población.

Nombre del indicador
Total de kilómetros rehabilitados y/o construidos

Meta
65

Fuente:
Obras públicas

Objetivo 3 Mejorar y conservar los espacios y áreas verdes del municipio mediante acciones de poda y limpieza, iluminación 
adecuada, eficiente y sostenible, mantenimiento continuo y fomento de la corresponsabilidad ciudadana para su preservación.

Estrategia 3.1 
Elaborar e implementar un plan de intervención zonal para parques y 
jardines del municipio, que incluya acciones periódicas de limpieza, poda 
y mantenimiento, con el objetivo de garantizar la estética, funcionalidad y 
conservación de estos espacios públicos.

Nombre del indicador
Hectáreas de áreas verdes intervenidas conforme al plan de mantenimiento 
anual (limpieza y poda).

Meta
2400

Fuente:
Servicios Públicos

Estrategia 3.3 
Evaluar y cambiar la instalación subterránea a instalación aérea en las zonas 
más conflictivas.

Nombre del indicador
Kilómetros de red eléctrica área instalada en las zonas más conflictivas

Meta
100

Fuente:
Servicios Públicos

Estrategia 3.2 
Garantizar la instalación y el mantenimiento de sistemas de iluminación 
adecuados, eficientes y sostenibles en los espacios públicos de Tlajomulco, 
con el objetivo de mejorar la seguridad, la accesibilidad y el uso comunitario 
de dichos entornos.

Nombre del indicador
Porcentaje de luminarias led instaladas 

Meta
100

Fuente:
Servicios Públicos
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Objetivo 4 Garantizar un sistema eficiente de recolección y gestión integral de residuos sólidos en todas las colonias del 
municipio, que contribuya a la sustentabilidad ambiental y al bienestar de la población.

Estrategia 4.1 
Aumentar el parque vehicular obsoleto para la recolección de residuos.

Nombre del indicador
Parque vehícular renovado para la recolección de residuos

Meta
18

Fuente:
Servicios Públicos

Estrategia 4.4 
Implementar el programa de separación de residuos en todas las colonias, 
además de las empresas y negocios, para generar una planta de separación 
de residuos, para el aprovechamiento de residuos en la generación de 
energía.

Nombre del indicador
Porcentaje de cumplimiento de etapas concluidas

Meta
100

Fuente:
Servicios Públicos

Estrategia 4.2 
Aumentar la frecuencia de recolección de residuos en todas las colonias.

Nombre del indicador
Colonias que incrementan frecuencia del servicio de 1 a 2 veces por semana

Meta
20

Fuente:
Servicios Públicos

Estrategia 4.5 
Diseñar modelos de reaprovechamiento de residuos con enfoque en 
economía circular en la base del Valle como piloto

Nombre del indicador
Modelo implementado

Meta
1

Fuente:
Red de Bases

Estrategia 4.3 
Ampliar la cobertura y frecuencia del programa de descacharrización.

Nombre del indicador
Aumento en la implementación del programa

Meta
1000

Fuente:
Servicios Públicos

Objetivo 5 Garantizar una gestión integral, digna y sostenible de los panteones municipales, mediante la mejora de su 
infraestructura, servicios, mantenimiento y atención a las personas usuarias, preservando el respeto por la memoria colectiva y los 

espacios públicos.
Estrategia 5.1 
 Ampliar y rehabilitar tres  cementerios en las comunidades de La Alameda, 
San Miguel Cuyutlán y El Zapote, con el objetivo de ampliar la cobertura de 
servicios funerarios y garantizar espacios adecuados, dignos y accesibles 
para la población.
Espacios proporcionados

Nombre del indicador
Porcentaje de avance en la ampliación de nuevos cementerios.

Meta
100

Fuente:
Obras públicas

Objetivo 2 Ejecutar obras públicas en vialidades que refuercen la infraestructura de servicios, priorizando las zonas con mayor 
crecimiento poblacional y demanda, con el objetivo de mejorar la conectividad, elevar la calidad de vida y promover un desarrollo 

urbano ordenado y sostenible.
Estrategia 2.1 
Implementar acciones en las zonas de mayor demanda de infraestructura, a 
través de estudios técnicos y consultas públicas.

Nombre del indicador
Suma de colonias donde se implementaron acciones que mejoren los 
servicios públicos

Meta
100

Fuente:
Obras públicas

Estrategia 2.2 
Mejorar la infraestructura vial, incluyendo avenidas y calles, para garantizar 
una movilidad segura, eficiente y accesible, que responda al crecimiento 
urbano y a las necesidades de la población.

Nombre del indicador
Total de kilómetros rehabilitados y/o construidos

Meta
65

Fuente:
Obras públicas

Objetivo 3 Mejorar y conservar los espacios y áreas verdes del municipio mediante acciones de poda y limpieza, iluminación 
adecuada, eficiente y sostenible, mantenimiento continuo y fomento de la corresponsabilidad ciudadana para su preservación.

Estrategia 3.1 
Elaborar e implementar un plan de intervención zonal para parques y 
jardines del municipio, que incluya acciones periódicas de limpieza, poda 
y mantenimiento, con el objetivo de garantizar la estética, funcionalidad y 
conservación de estos espacios públicos.

Nombre del indicador
Hectáreas de áreas verdes intervenidas conforme al plan de mantenimiento 
anual (limpieza y poda).

Meta
2400

Fuente:
Servicios Públicos

Estrategia 3.3 
Evaluar y cambiar la instalación subterránea a instalación aérea en las zonas 
más conflictivas.

Nombre del indicador
Kilómetros de red eléctrica área instalada en las zonas más conflictivas

Meta
100

Fuente:
Servicios Públicos

Estrategia 3.2 
Garantizar la instalación y el mantenimiento de sistemas de iluminación 
adecuados, eficientes y sostenibles en los espacios públicos de Tlajomulco, 
con el objetivo de mejorar la seguridad, la accesibilidad y el uso comunitario 
de dichos entornos.

Nombre del indicador
Porcentaje de luminarias led instaladas 

Meta
100

Fuente:
Servicios Públicos
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POTENCIA

EJE 4

TLAJO POTENCIA

TLAJO POTENCIA es el eje estratégico que impulsa el desarrollo eco-
nómico y social de Tlajomulco, fundamentado en la construcción 

colaboración estrecha entre el gobierno, la sociedad civil y el sector pri-
vado, se busca generar una sinergia que propicie un crecimiento econó-
mico sostenido y un desarrollo sustentable en el corto, mediano y largo 
plazo, reconociendo que las alianzas público-privadas y la participación 
ciudadana son fundamentales para fortalecer los procesos de desarrollo 

Este eje se encuentra alineado con el Objetivo de De-
sarrollo Sostenible (ODS) número 8 de las Naciones 
Unidas, que busca “promover el crecimiento económi-
co sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y 
productivo, y el trabajo decente para todos”. De acuer-
do con la Comisión Económica para América Latina y 
el Caribe (CEPAL), el desarrollo económico inclusivo 
requiere de políticas públicas que fortalezcan tanto 
los sectores tradicionales como los emergentes, prio-
rizando siempre la equidad y la sostenibilidad (CEPAL, 
2020).

Dentro de esta visión, Tlajo Potencia impulsa inversio-
nes estratégicas que conectan a todos los sectores pro-
ductivos: desde agricultores, ganaderos, pescadores, 
campesinos y artesanos —quienes representan la base 
y el orgullo de la economía local— hasta las grandes 
industrias, las empresas tecnológicas y los servicios 
especializados. Estas inversiones deben ser sosteni-
bles, respetuosas del medio ambiente y de los recursos 
naturales, reconociendo que el crecimiento económico 
no puede desvincularse de la preservación ambiental 
(ONU, 2015).

Además, se fomenta una cultura de colaboración digna 
y respetuosa con el capital humano local, asegurando 
condiciones laborales justas y fortaleciendo la inclu-
sión social, en cumplimiento de los marcos regulato-
rios municipales, estatales y federales. La generación 
de empleo digno y el impulso a la innovación en todos 
los sectores son pilares fundamentales para garantizar 

-
ción (Mazzucato, 2018).

CONTEXTO SITUACIONAL

-
nómica, la generación de empleo formal es clave para 
impulsar el crecimiento económico y mejorar la cali-
dad de vida de la población. Los gobiernos tienen la 
responsabilidad de crear condiciones propicias para 
atraer inversión.

El empleo formal contribuye a la reducción de la po-
breza y la desigualdad, ya que brinda ingresos dignos 
y protege a los trabajadores de la informalidad, que a 
menudo implica condiciones precarias e inestabilidad.

Conforme a la información del Directorio Estadístico 
Nacional de Unidades Económicas (DENUE) de INEGI, el 

unidades económicas al mes de enero de 2025. (Direc-
torio Estadístico Nacional de Unidades Económicas. 
INEGI, 2025)

En Tlajomulco, el número de trabajadores asegurados 

representó una reducción anual para el municipio de 
poco más de un mil trabajadores en comparación con 
el mes de octubre de 2023 (117,868). (IIEG, 2025)

Por otra parte, los parques industriales ubicados en 
Tlajomulco tienen una importancia fundamental para 
el desarrollo económico y social del municipio y de la 
región. A junio de 2024, la Asociación Mexicana de Par-
ques Industriales (AMPIP) registraba 5 parques indus-
triales en Tlajomulco (Cuadro 7).
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Lo anterior representa un entorno favorable para la in-
versión y el crecimiento empresarial en el Municipio. De 
acuerdo con la Revista Alcaldes de México, Tlajomulco 
de Zúñiga se ha convertido en el motor de la economía 
de Jalisco y según proyecciones del gobierno munici-
pal, la misma revista reportaba que en 2024, la inver-
sión pública y privada superaría los 50 mil millones de 
pesos (mdp)-

La vocación comercial de Tlajomulco se hace evidente 
en las transacciones internacionales establecidas por 
el municipio. Las principales ventas internacionales de 
Tlajomulco de Zúñiga en 2023, según la Secretaría de 
Economía, fueron Tableros, Consolas y otras Bases para 
el Control o Distribución de Electricidad (US$474M), 

Aparatos de Radar, Radionavegación o Radioteleman-
do (US$222M). Mientras que los principales destinos de 
ventas internacionales en el mismo año fueron Esta-
dos Unidos (US$1,536M), Alemania (US$75.1M) y Cana-
dá (US$74.2M). (Secretaría de Economía, 2025).

En este contexto de competitividad económica, el em-
presariado local en Tlajomulco demanda al municipio 
procesos transparentes y la implementación de meca-
nismos de denuncia para evitar prácticas de corrupción 
que obstaculicen el desarrollo económico en el munici-
pio y su impacto en el bienestar social de la población.

OBJETIVO ESTRATÉGICO

Fomentar el desarrollo económico sostenible y com-
petitivo de Tlajomulco de Zúñiga, mediante la genera-
ción de condiciones de certeza jurídica, promoción de 
inversiones sustentables, fortalecimiento del empleo 
formal, impulso a la inclusión cultural y social, y la con-
solidación de alianzas estratégicas entre el gobierno, la 
sociedad civil y el sector privado, posicionando a Tla-
jomulco como un referente de innovación, productivi-
dad y liderazgo económico en Jalisco.

Cuadro 7. Parques Industriales en Tlajomulco de Zúñiga 

PARQUE INDUSTRIAL SECTOR
Advance Guadalajara Industrial Park Centro de Distribución y Logística

Automoción y transporte
Cartón/papel

American Industries San Jorge Industrial Park Centro de Distribución y Logística

Parque Industrial Tecnológico IV Centro de Distribución y Logística
Alimentos y bebidas

Prologis Park Arrayanes Centro de Distribución y Logística
Alimentos y bebidas

Automoción y transporte

San Jorge Industrial Park Metal/mecánico
Alimentos y bebidas

Fuente: Elaboración propia con datos de la Asociación Mexicana de Parques Industriales (AMPIP)

ALINEACIÓN ESTRATÉGICA CON 
OBJETIVOS TRANSVERSALES, PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO (PND), 
PLAN ESTATAL DE DESARROLLO Y 
GOBERNANZA (PEDG) Y OBJETIVOS 
DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
(ODS_ONU)

El objetivo estratégico del Eje Tlajo Potencia se alinea 
directamente con el Objetivo de Desarrollo Sostenible 8.

“El Objetivo 8 pretende promover el crecimiento eco-
nómico inclusivo y sostenible, el empleo y el trabajo 
decente para todos. Para ello toma en cuenta que el 
crecimiento real del PIB mundial per cápita se desace-
lera en 2023. Las difíciles condiciones económicas em-
pujan a más trabajadores al empleo informal.  (Organi-
zación de las Naciones Unidas, 2015)

Se ha producido un incremento de la productividad la-
boral y un descenso de la tasa de desempleo a escala 
mundial. No obstante, es necesario seguir avanzando 
para mejorar las oportunidades de empleo, especial-
mente entre jóvenes, reducir el empleo informal y la 
desigualdad en el mercado laboral (sobre todo en lo 
que respecta a la brecha salarial entre hombres y mu-
jeres), promover entornos de trabajo seguros y pro-

para garantizar un crecimiento económico sostenido e 
inclusivo. (Organización de las Naciones Unidas, 2015)

A medida que las economías empezaban a recuperar-

2022, cayendo hasta el 5,4 % a partir de un pico máximo 
del 6,6 % en 2020. Esta tasa fue inferior al nivel pre-

-
ciones Unidas, 2015)

En lo que respecta al Plan Nacional de Desarrollo, se 
vincula directamente con los siguientes objetivos

Productividad, Innovación y Cadenas 
de Valor

Objetivo 3.10: Promover el desarrollo de las cadenas 
de proveeduría para aumentar el contenido nacional 
en las fases productivas, con un enfoque especial en 
el fortalecimiento de las micro, pequeñas y medianas 
empresas.

Turismo y Desarrollo Regional

Objetivo 3.11: Fomentar el desarrollo turístico para pro-
mover un crecimiento regional y comunitario sosteni-
ble, garantizando una distribución equitativa de sus 

Objetivo 3.5: Contribuir al bienestar y la inclusión social 
de la población rural, enfocándose en micro, pequeños 
y medianos productores agropecuarios, acuícolas y 
pesqueros, así como en las personas jornaleras, me-
diante acciones que mejoren sus ingresos.

Objetivo 3.6: Fortalecer la producción, el desarrollo y la 

pequeños y medianos productores, mediante el uso 
sostenible de los recursos naturales y la provisión de 
servicios públicos de calidad.
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Objetivo 3.11: Fomentar el desarrollo turístico para pro-
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ble, garantizando una distribución equitativa de sus 

Objetivo 3.5: Contribuir al bienestar y la inclusión social 
de la población rural, enfocándose en micro, pequeños 
y medianos productores agropecuarios, acuícolas y 
pesqueros, así como en las personas jornaleras, me-
diante acciones que mejoren sus ingresos.
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sostenible de los recursos naturales y la provisión de 
servicios públicos de calidad.
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Lo anterior representa un entorno favorable para la in-
versión y el crecimiento empresarial en el Municipio. De 
acuerdo con la Revista Alcaldes de México, Tlajomulco 
de Zúñiga se ha convertido en el motor de la economía 
de Jalisco y según proyecciones del gobierno munici-
pal, la misma revista reportaba que en 2024, la inver-
sión pública y privada superaría los 50 mil millones de 
pesos (mdp)-

La vocación comercial de Tlajomulco se hace evidente 
en las transacciones internacionales establecidas por 
el municipio. Las principales ventas internacionales de 
Tlajomulco de Zúñiga en 2023, según la Secretaría de 
Economía, fueron Tableros, Consolas y otras Bases para 
el Control o Distribución de Electricidad (US$474M), 

Aparatos de Radar, Radionavegación o Radioteleman-
do (US$222M). Mientras que los principales destinos de 
ventas internacionales en el mismo año fueron Esta-
dos Unidos (US$1,536M), Alemania (US$75.1M) y Cana-
dá (US$74.2M). (Secretaría de Economía, 2025).

En este contexto de competitividad económica, el em-
presariado local en Tlajomulco demanda al municipio 
procesos transparentes y la implementación de meca-
nismos de denuncia para evitar prácticas de corrupción 
que obstaculicen el desarrollo económico en el munici-
pio y su impacto en el bienestar social de la población.

OBJETIVO ESTRATÉGICO

Fomentar el desarrollo económico sostenible y com-
petitivo de Tlajomulco de Zúñiga, mediante la genera-
ción de condiciones de certeza jurídica, promoción de 
inversiones sustentables, fortalecimiento del empleo 
formal, impulso a la inclusión cultural y social, y la con-
solidación de alianzas estratégicas entre el gobierno, la 
sociedad civil y el sector privado, posicionando a Tla-
jomulco como un referente de innovación, productivi-
dad y liderazgo económico en Jalisco.

Cuadro 7. Parques Industriales en Tlajomulco de Zúñiga 

PARQUE INDUSTRIAL SECTOR
Advance Guadalajara Industrial Park Centro de Distribución y Logística

Automoción y transporte
Cartón/papel

American Industries San Jorge Industrial Park Centro de Distribución y Logística

Parque Industrial Tecnológico IV Centro de Distribución y Logística
Alimentos y bebidas

Prologis Park Arrayanes Centro de Distribución y Logística
Alimentos y bebidas

Automoción y transporte

San Jorge Industrial Park Metal/mecánico
Alimentos y bebidas

Fuente: Elaboración propia con datos de la Asociación Mexicana de Parques Industriales (AMPIP)

ALINEACIÓN ESTRATÉGICA CON 
OBJETIVOS TRANSVERSALES, PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO (PND), 
PLAN ESTATAL DE DESARROLLO Y 
GOBERNANZA (PEDG) Y OBJETIVOS 
DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
(ODS_ONU)

El objetivo estratégico del Eje Tlajo Potencia se alinea 
directamente con el Objetivo de Desarrollo Sostenible 8.

“El Objetivo 8 pretende promover el crecimiento eco-
nómico inclusivo y sostenible, el empleo y el trabajo 
decente para todos. Para ello toma en cuenta que el 
crecimiento real del PIB mundial per cápita se desace-
lera en 2023. Las difíciles condiciones económicas em-
pujan a más trabajadores al empleo informal.  (Organi-
zación de las Naciones Unidas, 2015)

Se ha producido un incremento de la productividad la-
boral y un descenso de la tasa de desempleo a escala 
mundial. No obstante, es necesario seguir avanzando 
para mejorar las oportunidades de empleo, especial-
mente entre jóvenes, reducir el empleo informal y la 
desigualdad en el mercado laboral (sobre todo en lo 
que respecta a la brecha salarial entre hombres y mu-
jeres), promover entornos de trabajo seguros y pro-

para garantizar un crecimiento económico sostenido e 
inclusivo. (Organización de las Naciones Unidas, 2015)

A medida que las economías empezaban a recuperar-

2022, cayendo hasta el 5,4 % a partir de un pico máximo 
del 6,6 % en 2020. Esta tasa fue inferior al nivel pre-

-
ciones Unidas, 2015)

En lo que respecta al Plan Nacional de Desarrollo, se 
vincula directamente con los siguientes objetivos

Productividad, Innovación y Cadenas 
de Valor

Objetivo 3.10: Promover el desarrollo de las cadenas 
de proveeduría para aumentar el contenido nacional 
en las fases productivas, con un enfoque especial en 
el fortalecimiento de las micro, pequeñas y medianas 
empresas.

Turismo y Desarrollo Regional

Objetivo 3.11: Fomentar el desarrollo turístico para pro-
mover un crecimiento regional y comunitario sosteni-
ble, garantizando una distribución equitativa de sus 

Objetivo 3.5: Contribuir al bienestar y la inclusión social 
de la población rural, enfocándose en micro, pequeños 
y medianos productores agropecuarios, acuícolas y 
pesqueros, así como en las personas jornaleras, me-
diante acciones que mejoren sus ingresos.

Objetivo 3.6: Fortalecer la producción, el desarrollo y la 

pequeños y medianos productores, mediante el uso 
sostenible de los recursos naturales y la provisión de 
servicios públicos de calidad.
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ESTRATEGIAS 

Objetivo 1. Atraer inversión privada local, nacional e 
internacional que permita posicionar a Tlajomulco 
como el motor económico del Occidente del país.

1.1  Realizar foros económicos para fomentar la ge-
neración de cadenas de proveedurías entre las 
unidades económicas locales y las nuevas in-
versiones, que contribuyan a la reducción de sus 
costos de producción.  

Objetivo 2. Impulsar el emprendimiento y la profesio-
nalización de las MIPYMES, mediante estrategias basa-
das en las necesidades de cada sector de la economía 
del municipio.

2.1  Implementar programas de incubación y profe-
sionalización de negocios a emprendedores de 
micro, pequeñas y medianas empresas instala-
das en Tlajomulco.

2.3  Implementar un plan de capacitación de em-
prendimiento empresarial para el fortaleci-
miento de las habilidades de emprendedores de 
Tlajomulco.

2.4  Crear el distintivo “Hecho en Tlajo” para la pro-
moción económica de los productos generados 
por las MYPYMES instaladas en Tlajomulco

Objetivo 3. Generar la vinculación laboral para más 
y mejores empleos formales para las personas de 
Tlajomulco.

3.1  Realizar ferias del empleo en coordinación con 
el Servicio Nacional de Empleo y la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Socia.l

3.2  Generar reclutamientos masivos para empresas 
con necesidades de contratación.

3.3  Impulsar la vinculación laboral de personas con 
algún tipo de discapacidad en el municipio.

3.4  Impulsar empleos con jornadas adecuadas para 
personas cuidadoras.

3.6 Generar vinculación laboral para personas preli-
beradas y migrantes. 

Objetivo 4. Fortalecer el desarrollo agropecuario sos-
tenible del municipio, impulsando la productividad, 
competitividad y sustentabilidad de los sectores agrí-
cola, ganadero y pesquero, con el aprovechamiento 

Trabajo y oportunidades

personas trabajadoras, especialmente aquellas de fa-
milias vulnerables, garantizando salarios justos.

Objetivo 3.2: Promover el trabajo digno para todas las 
personas en edad laboral, especialmente para los gru-
pos históricamente vulnerados, facilitando su inserción 
en empleos alineados con las vocaciones económicas 
de los mercados laborales regionales y locales.

Vinculación con el Plan Estatal de 
Gobernanza y Desarrollo:

Eje 3. Desarrollo y crecimiento económico

Consolidar a Jalisco como líder nacional en aportación 
de valor económico y social, permitiendo a las perso-

-

especialización de sectores clave y el impulso al capi-
tal humano, haciendo un uso responsable y democrá-
tico de los recursos naturales de todas las regiones del 
estado.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Atraer inversión privada local, nacional e interna-
cional que permita posicionar a Tlajomulco como 
el motor económico del Occidente del país.

2. Impulsar el emprendimiento y la profesionaliza-
ción de las MIPYMES, mediante estrategias basa-
das en las necesidades de cada sector de la eco-
nomía del municipio.

3. Generar la vinculación laboral para más y me-
jores empleos formales para las personas de 
Tlajomulco.

4. Fortalecer el desarrollo agropecuario sosteni-
ble del municipio, impulsando la productividad, 
competitividad y sustentabilidad de los sectores 
agrícola, ganadero y pesquero, con el aprovecha-
miento responsable de los recursos naturales y 
la inclusión de las comunidades rurales, contri-
buyendo así al crecimiento económico local y al 
bienestar social.

5. Promover el desarrollo turístico de Tlajomulco, 
potencializando las tradiciones, cultura y artesa-
nías de Tlajomulco.

Cuadro 8. Alineación del Eje Tlajo Potencia con el PND,PEDG y, ODS 2030

PND Eje Eje General 3: Economía moral y trabajo ODS

ODS 3. Garantizar una vida sana y 
promover el bienestar para todos en 
todas las edades. 
ODS 4. Garantizar una educación 
inclusiva, equitativa y de calidad 
y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida 
para todos. 
ODS 8. Promover el crecimiento 
económico inclusivo y sostenible, 
el empleo y el trabajo decente para 
todos. 
ODS 11. Lograr que las ciudades y 
los asentamientos humanos sean 
más inclusivos, seguros, resilientes 
y sostenibles. 
 
 

Objetivos Productividad, Innovación y Cadenas de Valor 
Objetivo 3.10: Promover el desarrollo de las cadenas de proveeduría para aumentar el contenido 
nacional en las fases productivas, con un enfoque especial en el fortalecimiento de las micro, 
pequeñas y medianas empresas. 
 
Turismo y Desarrollo Regional 
Objetivo 3.11: Fomentar el desarrollo turístico para promover un crecimiento regional y comunitario 
sostenible, garantizando una distribución equitativa de sus beneficios. 
Objetivo 3.5: Contribuir al bienestar y la inclusión social de la población rural, enfocándose en micro, 
pequeños y medianos productores agropecuarios, acuícolas y pesqueros, así como en las personas 
jornaleras, mediante acciones que mejoren sus ingresos. 
Objetivo 3.6: Fortalecer la producción, el desarrollo y la tecnificación del campo mexicano, enfocándose 
en los pequeños y medianos productores, mediante el uso sostenible de los recursos naturales y la 
provisión de servicios públicos de calidad. 
 
Trabajo y oportunidades 
Objetivo 3.1: Dignificar la remuneración laboral de las personas trabajadoras, especialmente aquellas 
de familias vulnerables, garantizando salarios justos. 
Objetivo 3.2: Promover el trabajo digno para todas las personas en edad laboral, especialmente para los 
grupos históricamente vulnerados, facilitando su inserción en empleos alineados con las vocaciones 
económicas de los mercados laborales regionales y locales.

PEGD Eje Desarrollo sostenible del territorio 
Desarrollo y crecimiento económico

Objetivos Consolidar a Jalisco como líder nacional en aportación de valor económico y social, permitiendo a 
las personas un acceso incluyente a los beneficios de la integración de la ciencia y la tecnología, de 
la tecnificación y especialización de sectores clave y el impulso al capital humano, haciendo un uso 
responsable y democrático de los recursos naturales de todas las regiones del estado. 
Garantizar el derecho humano a un ambiente sano, conservando la biodiversidad y los servicios 
ecosistémicos sin comprometer el bienestar de las futuras generaciones y bajo los principios de 
equidad, derechos, justicia, cultura de la paz, e igualdad de oportunidades.

Tlajomulco Eje Tlajo Potencia

Objetivos 1. Atraer inversión privada local, nacional e internacional que permita posicionar a Tlajomulco como el 
motor económico del Occidente del país. 
2. Impulsar el emprendimiento y la profesionalización de las MIPYMES, mediante estrategias basadas 
en las necesidades de cada sector de la economía del municipio. 
3. Generar la vinculación laboral para más y mejores empleos formales para las personas de Tlajomulco 
4. Fortalecer el desarrollo agropecuario sostenible del municipio, impulsando la productividad, 
competitividad y sustentabilidad de los sectores agrícola, ganadero y pesquero, con el aprovechamiento 
responsable de los recursos naturales y la inclusión de las comunidades rurales, contribuyendo así al 
crecimiento económico local y al bienestar social. 
5. Promover el desarrollo turístico de Tlajomulco, potencializando las tradiciones, cultura y artesanías 
de Tlajomulco
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en los pequeños y medianos productores, mediante el uso sostenible de los recursos naturales y la 
provisión de servicios públicos de calidad. 
 
Trabajo y oportunidades 
Objetivo 3.1: Dignificar la remuneración laboral de las personas trabajadoras, especialmente aquellas 
de familias vulnerables, garantizando salarios justos. 
Objetivo 3.2: Promover el trabajo digno para todas las personas en edad laboral, especialmente para los 
grupos históricamente vulnerados, facilitando su inserción en empleos alineados con las vocaciones 
económicas de los mercados laborales regionales y locales.

PEGD Eje Desarrollo sostenible del territorio 
Desarrollo y crecimiento económico

Objetivos Consolidar a Jalisco como líder nacional en aportación de valor económico y social, permitiendo a 
las personas un acceso incluyente a los beneficios de la integración de la ciencia y la tecnología, de 
la tecnificación y especialización de sectores clave y el impulso al capital humano, haciendo un uso 
responsable y democrático de los recursos naturales de todas las regiones del estado. 
Garantizar el derecho humano a un ambiente sano, conservando la biodiversidad y los servicios 
ecosistémicos sin comprometer el bienestar de las futuras generaciones y bajo los principios de 
equidad, derechos, justicia, cultura de la paz, e igualdad de oportunidades.

Tlajomulco Eje Tlajo Potencia

Objetivos 1. Atraer inversión privada local, nacional e internacional que permita posicionar a Tlajomulco como el 
motor económico del Occidente del país. 
2. Impulsar el emprendimiento y la profesionalización de las MIPYMES, mediante estrategias basadas 
en las necesidades de cada sector de la economía del municipio. 
3. Generar la vinculación laboral para más y mejores empleos formales para las personas de Tlajomulco 
4. Fortalecer el desarrollo agropecuario sostenible del municipio, impulsando la productividad, 
competitividad y sustentabilidad de los sectores agrícola, ganadero y pesquero, con el aprovechamiento 
responsable de los recursos naturales y la inclusión de las comunidades rurales, contribuyendo así al 
crecimiento económico local y al bienestar social. 
5. Promover el desarrollo turístico de Tlajomulco, potencializando las tradiciones, cultura y artesanías 
de Tlajomulco
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ESTRATEGIAS 

Objetivo 1. Atraer inversión privada local, nacional e 
internacional que permita posicionar a Tlajomulco 
como el motor económico del Occidente del país.

1.1  Realizar foros económicos para fomentar la ge-
neración de cadenas de proveedurías entre las 
unidades económicas locales y las nuevas in-
versiones, que contribuyan a la reducción de sus 
costos de producción.  

Objetivo 2. Impulsar el emprendimiento y la profesio-
nalización de las MIPYMES, mediante estrategias basa-
das en las necesidades de cada sector de la economía 
del municipio.

2.1  Implementar programas de incubación y profe-
sionalización de negocios a emprendedores de 
micro, pequeñas y medianas empresas instala-
das en Tlajomulco.

2.3  Implementar un plan de capacitación de em-
prendimiento empresarial para el fortaleci-
miento de las habilidades de emprendedores de 
Tlajomulco.

2.4  Crear el distintivo “Hecho en Tlajo” para la pro-
moción económica de los productos generados 
por las MYPYMES instaladas en Tlajomulco

Objetivo 3. Generar la vinculación laboral para más 
y mejores empleos formales para las personas de 
Tlajomulco.

3.1  Realizar ferias del empleo en coordinación con 
el Servicio Nacional de Empleo y la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Socia.l

3.2  Generar reclutamientos masivos para empresas 
con necesidades de contratación.

3.3  Impulsar la vinculación laboral de personas con 
algún tipo de discapacidad en el municipio.

3.4  Impulsar empleos con jornadas adecuadas para 
personas cuidadoras.

3.6 Generar vinculación laboral para personas preli-
beradas y migrantes. 

Objetivo 4. Fortalecer el desarrollo agropecuario sos-
tenible del municipio, impulsando la productividad, 
competitividad y sustentabilidad de los sectores agrí-
cola, ganadero y pesquero, con el aprovechamiento 

Trabajo y oportunidades

personas trabajadoras, especialmente aquellas de fa-
milias vulnerables, garantizando salarios justos.

Objetivo 3.2: Promover el trabajo digno para todas las 
personas en edad laboral, especialmente para los gru-
pos históricamente vulnerados, facilitando su inserción 
en empleos alineados con las vocaciones económicas 
de los mercados laborales regionales y locales.

Vinculación con el Plan Estatal de 
Gobernanza y Desarrollo:

Eje 3. Desarrollo y crecimiento económico

Consolidar a Jalisco como líder nacional en aportación 
de valor económico y social, permitiendo a las perso-

-

especialización de sectores clave y el impulso al capi-
tal humano, haciendo un uso responsable y democrá-
tico de los recursos naturales de todas las regiones del 
estado.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Atraer inversión privada local, nacional e interna-
cional que permita posicionar a Tlajomulco como 
el motor económico del Occidente del país.

2. Impulsar el emprendimiento y la profesionaliza-
ción de las MIPYMES, mediante estrategias basa-
das en las necesidades de cada sector de la eco-
nomía del municipio.

3. Generar la vinculación laboral para más y me-
jores empleos formales para las personas de 
Tlajomulco.

4. Fortalecer el desarrollo agropecuario sosteni-
ble del municipio, impulsando la productividad, 
competitividad y sustentabilidad de los sectores 
agrícola, ganadero y pesquero, con el aprovecha-
miento responsable de los recursos naturales y 
la inclusión de las comunidades rurales, contri-
buyendo así al crecimiento económico local y al 
bienestar social.

5. Promover el desarrollo turístico de Tlajomulco, 
potencializando las tradiciones, cultura y artesa-
nías de Tlajomulco.

Cuadro 8. Alineación del Eje Tlajo Potencia con el PND,PEDG y, ODS 2030

PND Eje Eje General 3: Economía moral y trabajo ODS

ODS 3. Garantizar una vida sana y 
promover el bienestar para todos en 
todas las edades. 
ODS 4. Garantizar una educación 
inclusiva, equitativa y de calidad 
y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida 
para todos. 
ODS 8. Promover el crecimiento 
económico inclusivo y sostenible, 
el empleo y el trabajo decente para 
todos. 
ODS 11. Lograr que las ciudades y 
los asentamientos humanos sean 
más inclusivos, seguros, resilientes 
y sostenibles. 
 
 

Objetivos Productividad, Innovación y Cadenas de Valor 
Objetivo 3.10: Promover el desarrollo de las cadenas de proveeduría para aumentar el contenido 
nacional en las fases productivas, con un enfoque especial en el fortalecimiento de las micro, 
pequeñas y medianas empresas. 
 
Turismo y Desarrollo Regional 
Objetivo 3.11: Fomentar el desarrollo turístico para promover un crecimiento regional y comunitario 
sostenible, garantizando una distribución equitativa de sus beneficios. 
Objetivo 3.5: Contribuir al bienestar y la inclusión social de la población rural, enfocándose en micro, 
pequeños y medianos productores agropecuarios, acuícolas y pesqueros, así como en las personas 
jornaleras, mediante acciones que mejoren sus ingresos. 
Objetivo 3.6: Fortalecer la producción, el desarrollo y la tecnificación del campo mexicano, enfocándose 
en los pequeños y medianos productores, mediante el uso sostenible de los recursos naturales y la 
provisión de servicios públicos de calidad. 
 
Trabajo y oportunidades 
Objetivo 3.1: Dignificar la remuneración laboral de las personas trabajadoras, especialmente aquellas 
de familias vulnerables, garantizando salarios justos. 
Objetivo 3.2: Promover el trabajo digno para todas las personas en edad laboral, especialmente para los 
grupos históricamente vulnerados, facilitando su inserción en empleos alineados con las vocaciones 
económicas de los mercados laborales regionales y locales.

PEGD Eje Desarrollo sostenible del territorio 
Desarrollo y crecimiento económico

Objetivos Consolidar a Jalisco como líder nacional en aportación de valor económico y social, permitiendo a 
las personas un acceso incluyente a los beneficios de la integración de la ciencia y la tecnología, de 
la tecnificación y especialización de sectores clave y el impulso al capital humano, haciendo un uso 
responsable y democrático de los recursos naturales de todas las regiones del estado. 
Garantizar el derecho humano a un ambiente sano, conservando la biodiversidad y los servicios 
ecosistémicos sin comprometer el bienestar de las futuras generaciones y bajo los principios de 
equidad, derechos, justicia, cultura de la paz, e igualdad de oportunidades.

Tlajomulco Eje Tlajo Potencia

Objetivos 1. Atraer inversión privada local, nacional e internacional que permita posicionar a Tlajomulco como el 
motor económico del Occidente del país. 
2. Impulsar el emprendimiento y la profesionalización de las MIPYMES, mediante estrategias basadas 
en las necesidades de cada sector de la economía del municipio. 
3. Generar la vinculación laboral para más y mejores empleos formales para las personas de Tlajomulco 
4. Fortalecer el desarrollo agropecuario sostenible del municipio, impulsando la productividad, 
competitividad y sustentabilidad de los sectores agrícola, ganadero y pesquero, con el aprovechamiento 
responsable de los recursos naturales y la inclusión de las comunidades rurales, contribuyendo así al 
crecimiento económico local y al bienestar social. 
5. Promover el desarrollo turístico de Tlajomulco, potencializando las tradiciones, cultura y artesanías 
de Tlajomulco
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ESTRATEGIAS 
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nalización de las MIPYMES, mediante estrategias basa-
das en las necesidades de cada sector de la economía 
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sionalización de negocios a emprendedores de 
micro, pequeñas y medianas empresas instala-
das en Tlajomulco.

2.3  Implementar un plan de capacitación de em-
prendimiento empresarial para el fortaleci-
miento de las habilidades de emprendedores de 
Tlajomulco.

2.4  Crear el distintivo “Hecho en Tlajo” para la pro-
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por las MYPYMES instaladas en Tlajomulco
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del Trabajo y Previsión Socia.l

3.2  Generar reclutamientos masivos para empresas 
con necesidades de contratación.

3.3  Impulsar la vinculación laboral de personas con 
algún tipo de discapacidad en el municipio.

3.4  Impulsar empleos con jornadas adecuadas para 
personas cuidadoras.

3.6 Generar vinculación laboral para personas preli-
beradas y migrantes. 

Objetivo 4. Fortalecer el desarrollo agropecuario sos-
tenible del municipio, impulsando la productividad, 
competitividad y sustentabilidad de los sectores agrí-
cola, ganadero y pesquero, con el aprovechamiento 

Trabajo y oportunidades

personas trabajadoras, especialmente aquellas de fa-
milias vulnerables, garantizando salarios justos.

Objetivo 3.2: Promover el trabajo digno para todas las 
personas en edad laboral, especialmente para los gru-
pos históricamente vulnerados, facilitando su inserción 
en empleos alineados con las vocaciones económicas 
de los mercados laborales regionales y locales.

Vinculación con el Plan Estatal de 
Gobernanza y Desarrollo:

Eje 3. Desarrollo y crecimiento económico

Consolidar a Jalisco como líder nacional en aportación 
de valor económico y social, permitiendo a las perso-

-

especialización de sectores clave y el impulso al capi-
tal humano, haciendo un uso responsable y democrá-
tico de los recursos naturales de todas las regiones del 
estado.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Atraer inversión privada local, nacional e interna-
cional que permita posicionar a Tlajomulco como 
el motor económico del Occidente del país.

2. Impulsar el emprendimiento y la profesionaliza-
ción de las MIPYMES, mediante estrategias basa-
das en las necesidades de cada sector de la eco-
nomía del municipio.

3. Generar la vinculación laboral para más y me-
jores empleos formales para las personas de 
Tlajomulco.

4. Fortalecer el desarrollo agropecuario sosteni-
ble del municipio, impulsando la productividad, 
competitividad y sustentabilidad de los sectores 
agrícola, ganadero y pesquero, con el aprovecha-
miento responsable de los recursos naturales y 
la inclusión de las comunidades rurales, contri-
buyendo así al crecimiento económico local y al 
bienestar social.

5. Promover el desarrollo turístico de Tlajomulco, 
potencializando las tradiciones, cultura y artesa-
nías de Tlajomulco.

Cuadro 8. Alineación del Eje Tlajo Potencia con el PND,PEDG y, ODS 2030

PND Eje Eje General 3: Economía moral y trabajo ODS

ODS 3. Garantizar una vida sana y 
promover el bienestar para todos en 
todas las edades. 
ODS 4. Garantizar una educación 
inclusiva, equitativa y de calidad 
y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida 
para todos. 
ODS 8. Promover el crecimiento 
económico inclusivo y sostenible, 
el empleo y el trabajo decente para 
todos. 
ODS 11. Lograr que las ciudades y 
los asentamientos humanos sean 
más inclusivos, seguros, resilientes 
y sostenibles. 
 
 

Objetivos Productividad, Innovación y Cadenas de Valor 
Objetivo 3.10: Promover el desarrollo de las cadenas de proveeduría para aumentar el contenido 
nacional en las fases productivas, con un enfoque especial en el fortalecimiento de las micro, 
pequeñas y medianas empresas. 
 
Turismo y Desarrollo Regional 
Objetivo 3.11: Fomentar el desarrollo turístico para promover un crecimiento regional y comunitario 
sostenible, garantizando una distribución equitativa de sus beneficios. 
Objetivo 3.5: Contribuir al bienestar y la inclusión social de la población rural, enfocándose en micro, 
pequeños y medianos productores agropecuarios, acuícolas y pesqueros, así como en las personas 
jornaleras, mediante acciones que mejoren sus ingresos. 
Objetivo 3.6: Fortalecer la producción, el desarrollo y la tecnificación del campo mexicano, enfocándose 
en los pequeños y medianos productores, mediante el uso sostenible de los recursos naturales y la 
provisión de servicios públicos de calidad. 
 
Trabajo y oportunidades 
Objetivo 3.1: Dignificar la remuneración laboral de las personas trabajadoras, especialmente aquellas 
de familias vulnerables, garantizando salarios justos. 
Objetivo 3.2: Promover el trabajo digno para todas las personas en edad laboral, especialmente para los 
grupos históricamente vulnerados, facilitando su inserción en empleos alineados con las vocaciones 
económicas de los mercados laborales regionales y locales.

PEGD Eje Desarrollo sostenible del territorio 
Desarrollo y crecimiento económico

Objetivos Consolidar a Jalisco como líder nacional en aportación de valor económico y social, permitiendo a 
las personas un acceso incluyente a los beneficios de la integración de la ciencia y la tecnología, de 
la tecnificación y especialización de sectores clave y el impulso al capital humano, haciendo un uso 
responsable y democrático de los recursos naturales de todas las regiones del estado. 
Garantizar el derecho humano a un ambiente sano, conservando la biodiversidad y los servicios 
ecosistémicos sin comprometer el bienestar de las futuras generaciones y bajo los principios de 
equidad, derechos, justicia, cultura de la paz, e igualdad de oportunidades.

Tlajomulco Eje Tlajo Potencia

Objetivos 1. Atraer inversión privada local, nacional e internacional que permita posicionar a Tlajomulco como el 
motor económico del Occidente del país. 
2. Impulsar el emprendimiento y la profesionalización de las MIPYMES, mediante estrategias basadas 
en las necesidades de cada sector de la economía del municipio. 
3. Generar la vinculación laboral para más y mejores empleos formales para las personas de Tlajomulco 
4. Fortalecer el desarrollo agropecuario sostenible del municipio, impulsando la productividad, 
competitividad y sustentabilidad de los sectores agrícola, ganadero y pesquero, con el aprovechamiento 
responsable de los recursos naturales y la inclusión de las comunidades rurales, contribuyendo así al 
crecimiento económico local y al bienestar social. 
5. Promover el desarrollo turístico de Tlajomulco, potencializando las tradiciones, cultura y artesanías 
de Tlajomulco
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responsable de los recursos naturales y la inclusión de 
las comunidades rurales, contribuyendo así al creci-
miento económico local y al bienestar social.

4.1  Implementar la rehabilitación y conservación de 
suelos, para mejorar la acidez de los utilizados 
para la Agricultura, por medio de la entrega de 
Cal Agrícola.

4.2  Impulsar la vinculación de agricultores con em-
presas que presten productos y servicios al sec-
tor, por medio de implementar la Expo Agrícola.

4.3  Impulsar la generación de composta que con-
temple el proceso de recepción, trituración e 
inoculación.

4.4  Contribuir a la sanidad animal contra bruce-
lla, tuberculosis, garrapatas y enfermedades 
emergentes, por medio de campañas de pre-
vención de sanidad e indemnización a los pro-

enfermos.

4.5  Contribuir al mejoramiento de la laguna de Ca-
jititlán implementando un programa de lim-
pieza y extracción de popocha y actividades 
preventivas.

4.6  Fortalecer los caminos saca-cosechas, para im-
pulsar la producción agrícola, mediante la im-
plementación de un programa de rehabilitación 
y generación de caminos.

4.7  Fortalecer la cultura de reciclaje y manejo de 
desechos de los agricultores, mediante la reco-
lección y manejo de envases agroquímicos. 

Objetivo 5. Promover el desarrollo turístico de Tlajo-
mulco, potencializando las tradiciones, cultura y arte-
sanías de Tlajomulco.

5.1  Posicionar la Feria del Caballo, como la más im-
portante de la región occidente para promover a 
Tlajomulco fortaleciendo el consumo y econo-
mía local.

5.2  Fortalecer la Escuela de charrería como una tra-
dición vinculada a la cultura y festividad

5.3  Posicionar el Festival Mictlán, como una referen-
cia nacional de esta festividad, en un marco de 
cultura, tradición y gastronomía.

5.4  Impulsar la organización colectiva y solidaria 
a través de credencializar a los artesanos, con 

económicos.

INDICADORES Y METAS

Tabla 4. Indicadores Eje Tlajo Potencia

Objetivo 1 Atraer inversión privada local, nacional e internacional que permita posicionar a Tlajomulco como el motor económico 
del Occidente del país.

Estrategia 1.1 
Realizar foros económicos para fomentar la generación de cadenas 
de proveedurías entre las unidades económicas locales y las nuevas 
inversiones, que contribuyan a la reducción de sus costos de producción.  

Nombre del indicador
Foros económicos realizados

Meta
6

Fuente:
Promoción Económica

Objetivo 2 Impulsar el emprendimiento y la profesionalización de las MIPYMES, mediante estrategias basadas en las necesidades 
de cada sector de la economía del municipio.

Estrategia 2.1 
Implementar programas de incubación y profesionalización de negocios a 
emprendedores de micro, pequeñas y medianas empresas instaladas en 
Tlajomulco.

Nombre del indicador
Negocios incubados y/o profesionalizados

Meta
72

Fuente:
Promoción Económica

Estrategia 2.4 
Crear el distintivo “Hecho en Tlajo” para la promoción económica de los 
productos generados por las MYPYMES  instaladas en Tlajomulco

Nombre del indicador
Unidades económicas que usan el distintivo 

Meta
300

Fuente:
Promoción Económica

Estrategia 2.3 
Implementar un plan de capacitación de emprendimiento empresarial para el 
fortalecimiento de las habilidades de emprendedores de Tlajomulco.

Nombre del indicador
Personas capacitadas

Meta
360

Fuente:
Promoción Económica
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responsable de los recursos naturales y la inclusión de 
las comunidades rurales, contribuyendo así al creci-
miento económico local y al bienestar social.

4.1  Implementar la rehabilitación y conservación de 
suelos, para mejorar la acidez de los utilizados 
para la Agricultura, por medio de la entrega de 
Cal Agrícola.
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emergentes, por medio de campañas de pre-
vención de sanidad e indemnización a los pro-

enfermos.

4.5  Contribuir al mejoramiento de la laguna de Ca-
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sanías de Tlajomulco.
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a través de credencializar a los artesanos, con 
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Objetivo 1 Atraer inversión privada local, nacional e internacional que permita posicionar a Tlajomulco como el motor económico 
del Occidente del país.

Estrategia 1.1 
Realizar foros económicos para fomentar la generación de cadenas 
de proveedurías entre las unidades económicas locales y las nuevas 
inversiones, que contribuyan a la reducción de sus costos de producción.  

Nombre del indicador
Foros económicos realizados

Meta
6

Fuente:
Promoción Económica

Objetivo 2 Impulsar el emprendimiento y la profesionalización de las MIPYMES, mediante estrategias basadas en las necesidades 
de cada sector de la economía del municipio.

Estrategia 2.1 
Implementar programas de incubación y profesionalización de negocios a 
emprendedores de micro, pequeñas y medianas empresas instaladas en 
Tlajomulco.

Nombre del indicador
Negocios incubados y/o profesionalizados

Meta
72

Fuente:
Promoción Económica

Estrategia 2.4 
Crear el distintivo “Hecho en Tlajo” para la promoción económica de los 
productos generados por las MYPYMES  instaladas en Tlajomulco

Nombre del indicador
Unidades económicas que usan el distintivo 

Meta
300

Fuente:
Promoción Económica

Estrategia 2.3 
Implementar un plan de capacitación de emprendimiento empresarial para el 
fortalecimiento de las habilidades de emprendedores de Tlajomulco.

Nombre del indicador
Personas capacitadas

Meta
360

Fuente:
Promoción Económica
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responsable de los recursos naturales y la inclusión de 
las comunidades rurales, contribuyendo así al creci-
miento económico local y al bienestar social.

4.1  Implementar la rehabilitación y conservación de 
suelos, para mejorar la acidez de los utilizados 
para la Agricultura, por medio de la entrega de 
Cal Agrícola.

4.2  Impulsar la vinculación de agricultores con em-
presas que presten productos y servicios al sec-
tor, por medio de implementar la Expo Agrícola.

4.3  Impulsar la generación de composta que con-
temple el proceso de recepción, trituración e 
inoculación.

4.4  Contribuir a la sanidad animal contra bruce-
lla, tuberculosis, garrapatas y enfermedades 
emergentes, por medio de campañas de pre-
vención de sanidad e indemnización a los pro-

enfermos.

4.5  Contribuir al mejoramiento de la laguna de Ca-
jititlán implementando un programa de lim-
pieza y extracción de popocha y actividades 
preventivas.

4.6  Fortalecer los caminos saca-cosechas, para im-
pulsar la producción agrícola, mediante la im-
plementación de un programa de rehabilitación 
y generación de caminos.

4.7  Fortalecer la cultura de reciclaje y manejo de 
desechos de los agricultores, mediante la reco-
lección y manejo de envases agroquímicos. 

Objetivo 5. Promover el desarrollo turístico de Tlajo-
mulco, potencializando las tradiciones, cultura y arte-
sanías de Tlajomulco.

5.1  Posicionar la Feria del Caballo, como la más im-
portante de la región occidente para promover a 
Tlajomulco fortaleciendo el consumo y econo-
mía local.

5.2  Fortalecer la Escuela de charrería como una tra-
dición vinculada a la cultura y festividad

5.3  Posicionar el Festival Mictlán, como una referen-
cia nacional de esta festividad, en un marco de 
cultura, tradición y gastronomía.

5.4  Impulsar la organización colectiva y solidaria 
a través de credencializar a los artesanos, con 

económicos.

INDICADORES Y METAS

Tabla 4. Indicadores Eje Tlajo Potencia

Objetivo 1 Atraer inversión privada local, nacional e internacional que permita posicionar a Tlajomulco como el motor económico 
del Occidente del país.

Estrategia 1.1 
Realizar foros económicos para fomentar la generación de cadenas 
de proveedurías entre las unidades económicas locales y las nuevas 
inversiones, que contribuyan a la reducción de sus costos de producción.  

Nombre del indicador
Foros económicos realizados

Meta
6

Fuente:
Promoción Económica

Objetivo 2 Impulsar el emprendimiento y la profesionalización de las MIPYMES, mediante estrategias basadas en las necesidades 
de cada sector de la economía del municipio.
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Fuente:
Promoción Económica
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Fuente:
Promoción Económica
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Fuente:
Promoción Económica
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Objetivo 3 Generar la vinculación laboral para más y mejores empleos formales para las personas de Tlajomulco.
Estrategia 3.1 
Realizar ferias del empleo en coordinación con el Servicio Nacional de 
Empleo y la Secretaría del Trabajo y Previsión Social

Nombre del indicador
Personas vinculadas a empresas

Meta
4500

Fuente:
Promoción Económica

Estrategia 3.4 
Impulsar empleos con jornadas adecuadas para personas cuidadoras

Nombre del indicador
Personas vinculadas a empresas

Meta
150

Fuente:
Promoción Económica

Estrategia 3.2 
Generar reclutamientos masivos para empresas con necesidades de 
contratación

Nombre del indicador
Reclutamientos masivos realizados

Meta
600

Fuente:
Promoción Económica

Estrategia 3.6 
Generar vinculación laboral para personas preliberadas y migrantes 

Nombre del indicador
Vinculaciones generadas

Meta
150

Fuente:
Promoción Económica

Estrategia 3.3 
Impulsar la vinculación laboral de personas con algún tipo de discapacidad 
en el municipio

Nombre del indicador
Personas con discapacidad vinculadas laboralmente 

Meta
45

Fuente:
Promoción Económica

Objetivo 4 Fortalecer el desarrollo agropecuario sostenible del municipio, impulsando la productividad, competitividad y 
sustentabilidad de los sectores agrícola, ganadero y pesquero, con el aprovechamiento responsable de los recursos naturales y la 

inclusión de las comunidades rurales, contribuyendo así al crecimiento económico local y al bienestar social.
Estrategia 4.1 
Implementar la rehabilitación y conservación de suelos, para mejorar la 
acides de los utilizados para la Agricultura, por medio de la entrega de Cal 
Agrícola

Nombre del indicador
Hectáreas mejoradas

Meta
1500

Fuente:
Direccion de Desarrollo Agrícola

Estrategia 4.5 
Contribuir a la mejoramiento de la laguna de Cajititlán implementando un 
programa de limpieza y extracción de popocha y actividades preventivas.

Nombre del indicador
Limpieza de laguna implementada

Meta
201.45

Fuente:
Direccion de Desarrollo Agrícola

Estrategia 4.2 
Impulsar la vinculación de agricultores con empresas que presten productos 
y servicios al sector, por medio de implementar la Expo Agricula

Nombre del indicador
Agricultores asistentes

Meta
15000

Fuente:
Direccion de Desarrollo Agrícola

Estrategia 4.6 
 Fortalecer los caminos sacacosechas, para impulsar la producción agricola, 
mediante la implementación de un programa de rehabilitación y generación 
de caminos.

Nombre del indicador
Capacidad instalada y/o mejorada

Meta
253.8

Fuente:
Direccion de Desarrollo Agrícola

Estrategia 4.3 
Impulsar la generación de composta que contemple el proceso de recepción, 
trituración e inoculación.

Nombre del indicador
Toneladas de composta

Meta
3600

Fuente:
Direccion de Desarrollo Agrícola

Estrategia 4.7 
" Fortalecer la cultura de reciclaje y manejo de desechos de los agricultores, 
mediante la recolección y manejo de envases agroquímicos 
 en las parcelas de productores del municipio."

Nombre del indicador
Toneladas recicladas

Meta
21

Fuente:
Direccion de Desarrollo Agrícola

Estrategia 4.4 
Contribuir a la sanidad animal contra brúcela, tuberculosis, garrapatas 
y enfermedades emergentes, por medio de campañas de prevencion de 
sanidad  e indemnización  a los productores ganaderos por el sacrificio de 
animales enfermos.

Nombre del indicador
Beneficiarios del programa

Meta
1425

Fuente:
Direccion de Desarrollo Agrícola
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Objetivo 3 Generar la vinculación laboral para más y mejores empleos formales para las personas de Tlajomulco.
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Nombre del indicador
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Meta
1500

Fuente:
Direccion de Desarrollo Agrícola

Estrategia 4.5 
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Nombre del indicador
Agricultores asistentes

Meta
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Fuente:
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Estrategia 4.6 
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EJE 4. TLAJO POTENCIA100 101PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO Y GOBERNANZA 2024-2027 DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA

Objetivo 5 Promover el desarrollo turístico de Tlajomulco, potencializando las tradiciones, cultura y artesanías de Tlajomulco.
Estrategia 5.1 
Posicionar la Feria del Caballo, como la más importante de la región 
occidente para promover a Tlajomulco fortaleciendo el consumo y economía 
local.

Nombre del indicador
Ferias implementadas

Meta
3

Fuente:
Dirección de Turismo

Estrategia 5.3 
Posicionar el Festival Mictlán, como una referencia nacional de esta 
festividad, en un marco de cultura, tradición y  gastronomía.

Nombre del indicador
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TLAJO EFICIENTE 

El eje estratégico  tiene como propósito garantizar el 
funcionamiento óptimo de las áreas administrativas, jurídicas, téc-
nicas y de servicios internos del Gobierno Municipal, fortaleciendo 

así la operatividad institucional y asegurando el cumplimiento efecti-
vo de las responsabilidades públicas. Este eje resulta fundamental para 
construir un Gobierno Cercano y Dinámico, brindando soporte a la pres-
tación de servicios y al desarrollo de las tareas cotidianas indispensables 
para el bienestar de la población.

En este contexto, la innovación gubernamental y 
la innovación pública se vuelven elementos centra-
les, entendidas como la capacidad del gobierno para 
adaptar nuevas ideas, procesos y tecnologías que me-
joren la gestión pública y la vida de los ciudadanos 
(Ramírez-Alujas, 2012). Implementar estrategias inno-
vadoras en la operación interna permite que las ins-

también más transparentes, inclusivas y resilientes 
frente a los nuevos retos de gobernanza.

esenciales para el funcionamiento institucional:

1. Capital humano, entendido como el talento, co-
nocimiento y compromiso de las personas que 
integran la administración pública, cuyo desarro-
llo es clave para impulsar procesos de mejora e 
innovación en el gobierno.

2 , que asegura la disponibilidad 
-

cesarios para la operación, bajo principios de sos-
tenibilidad y rendición de cuentas.

3. Capital legal-administrativo, que proporciona 
el marco normativo, organizativo y de procedi-
mientos que orienta la toma de decisiones basa-
da en el interés público.

coordinación con todas las áreas del municipio, con-
tribuye a construir Instituciones Sólidas, en alinea-
ción con el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 
número 16
e inclusivas. A través de la innovación pública, se fa-
vorece una administración más abierta, colaborativa 
y orientada a resultados, consolidando así una gober-
nanza moderna y un desarrollo institucional robusto 
(OCDE, 2017).

permitirá no solo que los servicios públicos sean más 
efectivos, sino también que se incremente de manera 
sostenida la cobertura y la calidad de la infraestructura 
básica integral de Tlajomulco, generando un impacto 
positivo en la calidad de vida de sus habitantes.

CONTEXTO SITUACIONAL

-
nes que debe resolver el Gobierno Municipal, las más 
recurrentes son las siguientes:
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Fuente: Elaboración propia con información recabada en las Mesas de Consulta Ciudadana realizadas en el Municipio

Sin duda, atender de forma oportuna estas demandas 
requiere de un óptimo funcionamiento y organización 
de las distintas áreas administrativas, jurídicas y técni-
cas de la institución.

El Índice de Desarrollo Municipal Institucional (com-
ponente del Índice de Desarrollo Municipal) de manera 
particular, mide el desempeño gubernamental de un 
municipio a través de cinco rubros que contemplan el 
esfuerzo tributario, la transparencia, la participación 
electoral, el número de empleados municipales per cá-
pita y la seguridad. (Secretaría de Planeación, 2012)2. 
En el caso de Tlajomulco, el municipio ocupa el lugar 

-
cional Muy Alto (IIEG, 2024).

Fuente: Tomado de IIEG (2024)3  

2  De acuerdo con el IIEG (2024), el índice ya no incluye el rubro sobre el 
número de empleados per cápita, sin embargo, el propio instituto realiza la 
estimación en el diagnóstico municipal de Tlajomulco de 2024
3  Con base en los resultados electorales de las elecciones municipales de 
2021, del IEPC; la Estadística de Finanzas Públicas Estatales y Municipales 
(EFIPEM), Base de Delitos del Fuero Común del Secretariado Ejecutivo del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública, CONAPO, Reconstrucción y proyecciones 
de la población de los municipios de México, 1990-2040 (actualización mayo 
2024), Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales 
de la Ciudad de México 2022 y las evaluaciones del ITEI de 2016, 2018, 2019, 
2022, 2023 y 2024.

Si se considera de forma particular los componentes 
que incluye el índice, se destaca una valoración posi-
tiva en lo que respecta al cumplimiento en materia de 
las obligaciones de transparencia y en esfuerzo tribu-
tario (cuadro 10).

En materia de transparencia , Tlajomulco se posicio-
na en el lugar 46 estatal, evidenciando el esfuerzo del 
municipio en publicar y mantener actualizada la infor-
mación, “en particular, la correspondiente a los rubros 

-
cesibilidad y un adecuado manejo y protección de la 

en lo referente al esfuerzo tributario, el municipio se 
posiciona en el lugar número 1, al considerar que el 52% 
de sus ingresos municipales son propios, es decir, que 
fueron generados a través de la propia recaudación.

Cuadro 10. Desarrollo institucional de Tlajomulco de Zúñiga en el contexto estatal 
con base en cinco indicadores

Porcentaje de 
participación 
ciudadana en 

elecciones  
2021 

Evaluación del 
cumplimiento 

de la 
publicación de 

información 
fundamental  

2016 

Empleados 
municipales 

por cada 1000 
habitantes  

2022

Porcentaje 
de ingresos 

propios  2022 

Delitos del 
fuero común 

por cada 1,000 
habitantes  

2023 

IDM 
Institucional

Valor mpal 54.35 90.63 5.73 52.00 15.85 73.3 (Muy alto)

Lugar 
estatal

80 46 121 1 121 9
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fueron generados a través de la propia recaudación.

Cuadro 10. Desarrollo institucional de Tlajomulco de Zúñiga en el contexto estatal 
con base en cinco indicadores

Porcentaje de 
participación 
ciudadana en 

elecciones  
2021 

Evaluación del 
cumplimiento 

de la 
publicación de 

información 
fundamental  

2016 

Empleados 
municipales 

por cada 1000 
habitantes  

2022

Porcentaje 
de ingresos 

propios  2022 

Delitos del 
fuero común 

por cada 1,000 
habitantes  

2023 

IDM 
Institucional

Valor mpal 54.35 90.63 5.73 52.00 15.85 73.3 (Muy alto)

Lugar 
estatal

80 46 121 1 121 9
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OBJETIVO ESTRATÉGICO

-
derno optimización de los recursos, la implementación 

-

pública ágil, clara y de calidad para los tlajomulquenses. 

ALINEACIÓN ESTRATÉGICA CON 
OBJETIVOS TRANSVERSALES, PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO (PND), 
PLAN ESTATAL DE DESARROLLO Y 
GOBERNANZA (PEDG) Y OBJETIVOS 
DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
(ODS_ONU)

El objetivo estratégico del Eje Tlajo eficiente se ali-
nea directamente con el Objetivo de Desarrollo Sos-
tenible 16.

-
bles e inclusivas a todos los niveles. Considerando la 
reducción de las situaciones que deriven en cualquier 
forma de corrupción, así como la búsqueda de institu-

el acceso público a la información. (Organización de las 
Naciones Unidas, 2015)

En lo que respecta al Plan Nacional de Desarrollo, se 
vincula directamente con:

Democracia y Gobernabilidad

Objetivo 1.1: Promover y fortalecer el desarrollo de una 
sociedad democrática, participativa, transparente y 
justa.

Objetivo 1.2: Dirigir una política de Estado que promue-
va los derechos humanos, las libertades, el acceso uni-
versal a la justicia y la no discriminación.

Combate a la Corrupción y Mejora de la 
Gestión Pública

Objetivo 1.3: Erradicar la corrupción en la vida públi-
ca y promover la ética, la honestidad, la integridad y 

instituciones.

Objetivo 1.4: Asegurar el uso honesto, responsable y 

austeridad republicana, mientras se fortalecen los in-
gresos del sector público.

Objetivo T2.1: Incrementar la productividad y compe-
-

ción, digitalización y reducción en tiempos de resolu-
ción de trámites en los tres órdenes de gobierno.

Objetivo T2.2: Impulsar la transformación digital y la 
modernización del sector público, garantizando la con-

-
das organizativas, técnicas y de gobernanza, que pro-
tejan los activos de información en la Administración 
Pública Federal.

PND Eje Eje General 1: Gobernanza con justicia y participación ciudadana  
Eje Transversal 2: Innovación pública para el desarrollo tecnológico nacional

ODS

ODS 5. Lograr la igualdad entre los 
géneros y empoderar a todas las 
mujeres y las niñas. 
ODS 8. Promover el crecimiento 
económico inclusivo y sostenible, 
el empleo y el trabajo decente para 
todos. 
ODS 10. Reducir la desigualdad en 
y entre los países. 
ODS 12. Garantizar modalidades de 
consumo y producción sostenibles. 
ODS 16. Promover sociedades 
justas, pacíficas e inclusivas. 
ODS 17. Revitalizar la Alianza 
Mundial para el Desarrollo 
Sostenible.

Objetivos Democracia y Gobernabilidad 
Objetivo 1.1: Promover y fortalecer el desarrollo de una sociedad democrática, participativa, 
transparente y justa. 
Objetivo 1.2: Dirigir una política de Estado que promueva los derechos humanos, las libertades, el 
acceso universal a la justicia y la no discriminación. 
 
Combate a la Corrupción y Mejora de la Gestión Pública 
Objetivo 1.3: Erradicar la corrupción en la vida pública y promover la ética, la honestidad, la integridad 
y el buen gobierno para fortalecer la confianza en las instituciones. 
Objetivo 1.4: Asegurar el uso honesto, responsable y eficiente de los recursos públicos bajo los 
principios de austeridad republicana, mientras se fortalecen los ingresos del sector público. 
Objetivo T2.1: Incrementar la productividad y competitividad del país a través de un proceso de 
simplificación, digitalización y reducción en tiempos de resolución de trámites en los tres órdenes de 
gobierno. 
Objetivo T2.2: Impulsar la transformación digital y la modernización del sector público, garantizando la 
confianza en el uso de servicios digitales mediante medidas organizativas, técnicas y de gobernanza, 
que protejan los activos de información en la Administración Pública Federal. 

PEGD Eje Gobierno Efectivo e integridad pública

Objetivos Alcanzar con eficiencia, integridad y transparencia los resultados 
establecidos en el Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo incorporando 
procesos de participación ciudadana, profesionalización 
del servicio civil, innovación, control interno, monitoreo y evaluación

Tlajomulco Eje Tlajo Eficiente

Objetivos 1. Fortalecer la eficiencia de la hacienda municipal mediante procesos de planeación, presupuestación 
y profesionalización de los servidores públicos encargados de los respectivos procesos 
2. Mejorar la recaudación del ingreso y la correcta aplicación del presupuesto de egreso del 
Ayuntamiento de Tlajomulco  
3. Fortalecer las habilidades de funcionarios que atenden a los ciudadanos en los diferentes trámites 
y servicios 
4. Impulsar la transparencia del manejo de los recursos públicos, así como la eficiencia y uso de los 
recursos materiales del Ayuntamiento 
5. Fortalecer el uso de los servicios de aplicaciones y plataformas utilizadas en el Ayuntamiento, 
estandarizándolas para facilidad de los usuarios en cada uno de los trámites que se realizan 
6. Fortalecer los procesos de Recursos Humanos para el apoyo oportuno de las diversas áreas del 
Ayuntamiento 
7. Mejorar las condiciones y herramientas operativas de las áreas de atención al público, para su mejor 
atención en los trámites que se realizan 
8. Fortalecer la simplificación administrativa para reducir tiempos, costos y obstáculos en los trámites 
de los habitantes de Tlajomulco 
9. Mejorar la cobertura y accesibilidad de trámites y servicios a la ciudadanía 
10. Contribuir a mejorar la transparencia y emisión de documentos.
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austeridad republicana, mientras se fortalecen los in-
gresos del sector público.
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atención en los trámites que se realizan 
8. Fortalecer la simplificación administrativa para reducir tiempos, costos y obstáculos en los trámites 
de los habitantes de Tlajomulco 
9. Mejorar la cobertura y accesibilidad de trámites y servicios a la ciudadanía 
10. Contribuir a mejorar la transparencia y emisión de documentos.

EJE 5. TLAJO EFICIENTE106 107PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO Y GOBERNANZA 2024-2027 DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA

OBJETIVO ESTRATÉGICO

-
derno optimización de los recursos, la implementación 

-

pública ágil, clara y de calidad para los tlajomulquenses. 

ALINEACIÓN ESTRATÉGICA CON 
OBJETIVOS TRANSVERSALES, PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO (PND), 
PLAN ESTATAL DE DESARROLLO Y 
GOBERNANZA (PEDG) Y OBJETIVOS 
DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
(ODS_ONU)

El objetivo estratégico del Eje Tlajo eficiente se ali-
nea directamente con el Objetivo de Desarrollo Sos-
tenible 16.

-
bles e inclusivas a todos los niveles. Considerando la 
reducción de las situaciones que deriven en cualquier 
forma de corrupción, así como la búsqueda de institu-

el acceso público a la información. (Organización de las 
Naciones Unidas, 2015)

En lo que respecta al Plan Nacional de Desarrollo, se 
vincula directamente con:

Democracia y Gobernabilidad

Objetivo 1.1: Promover y fortalecer el desarrollo de una 
sociedad democrática, participativa, transparente y 
justa.

Objetivo 1.2: Dirigir una política de Estado que promue-
va los derechos humanos, las libertades, el acceso uni-
versal a la justicia y la no discriminación.

Combate a la Corrupción y Mejora de la 
Gestión Pública

Objetivo 1.3: Erradicar la corrupción en la vida públi-
ca y promover la ética, la honestidad, la integridad y 

instituciones.

Objetivo 1.4: Asegurar el uso honesto, responsable y 

austeridad republicana, mientras se fortalecen los in-
gresos del sector público.

Objetivo T2.1: Incrementar la productividad y compe-
-

ción, digitalización y reducción en tiempos de resolu-
ción de trámites en los tres órdenes de gobierno.

Objetivo T2.2: Impulsar la transformación digital y la 
modernización del sector público, garantizando la con-

-
das organizativas, técnicas y de gobernanza, que pro-
tejan los activos de información en la Administración 
Pública Federal.

PND Eje Eje General 1: Gobernanza con justicia y participación ciudadana  
Eje Transversal 2: Innovación pública para el desarrollo tecnológico nacional

ODS

ODS 5. Lograr la igualdad entre los 
géneros y empoderar a todas las 
mujeres y las niñas. 
ODS 8. Promover el crecimiento 
económico inclusivo y sostenible, 
el empleo y el trabajo decente para 
todos. 
ODS 10. Reducir la desigualdad en 
y entre los países. 
ODS 12. Garantizar modalidades de 
consumo y producción sostenibles. 
ODS 16. Promover sociedades 
justas, pacíficas e inclusivas. 
ODS 17. Revitalizar la Alianza 
Mundial para el Desarrollo 
Sostenible.

Objetivos Democracia y Gobernabilidad 
Objetivo 1.1: Promover y fortalecer el desarrollo de una sociedad democrática, participativa, 
transparente y justa. 
Objetivo 1.2: Dirigir una política de Estado que promueva los derechos humanos, las libertades, el 
acceso universal a la justicia y la no discriminación. 
 
Combate a la Corrupción y Mejora de la Gestión Pública 
Objetivo 1.3: Erradicar la corrupción en la vida pública y promover la ética, la honestidad, la integridad 
y el buen gobierno para fortalecer la confianza en las instituciones. 
Objetivo 1.4: Asegurar el uso honesto, responsable y eficiente de los recursos públicos bajo los 
principios de austeridad republicana, mientras se fortalecen los ingresos del sector público. 
Objetivo T2.1: Incrementar la productividad y competitividad del país a través de un proceso de 
simplificación, digitalización y reducción en tiempos de resolución de trámites en los tres órdenes de 
gobierno. 
Objetivo T2.2: Impulsar la transformación digital y la modernización del sector público, garantizando la 
confianza en el uso de servicios digitales mediante medidas organizativas, técnicas y de gobernanza, 
que protejan los activos de información en la Administración Pública Federal. 

PEGD Eje Gobierno Efectivo e integridad pública

Objetivos Alcanzar con eficiencia, integridad y transparencia los resultados 
establecidos en el Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo incorporando 
procesos de participación ciudadana, profesionalización 
del servicio civil, innovación, control interno, monitoreo y evaluación

Tlajomulco Eje Tlajo Eficiente

Objetivos 1. Fortalecer la eficiencia de la hacienda municipal mediante procesos de planeación, presupuestación 
y profesionalización de los servidores públicos encargados de los respectivos procesos 
2. Mejorar la recaudación del ingreso y la correcta aplicación del presupuesto de egreso del 
Ayuntamiento de Tlajomulco  
3. Fortalecer las habilidades de funcionarios que atenden a los ciudadanos en los diferentes trámites 
y servicios 
4. Impulsar la transparencia del manejo de los recursos públicos, así como la eficiencia y uso de los 
recursos materiales del Ayuntamiento 
5. Fortalecer el uso de los servicios de aplicaciones y plataformas utilizadas en el Ayuntamiento, 
estandarizándolas para facilidad de los usuarios en cada uno de los trámites que se realizan 
6. Fortalecer los procesos de Recursos Humanos para el apoyo oportuno de las diversas áreas del 
Ayuntamiento 
7. Mejorar las condiciones y herramientas operativas de las áreas de atención al público, para su mejor 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

mediante procesos de planeación, presupuesta-
ción y profesionalización de los servidores públi-
cos encargados de los respectivos procesos.

2. Mejorar la recaudación del ingreso y la correcta 
aplicación del presupuesto de egreso del Ayunta-
miento de Tlajomulco.

3. Fortalecer las habilidades de funcionarios que 
atienden a los ciudadanos en los diferentes trá-
mites y servicios.

4. Impulsar la transparencia del manejo de los re-

los recursos materiales del Ayuntamiento.

5. Fortalecer el uso de los servicios de aplicaciones 
y plataformas utilizadas en el Ayuntamiento, es-
tandarizando para facilidad de los usuarios en 
cada uno de los trámites que se realizan.

6. Fortalecer los procesos de gestión de Recursos 
Humanos para garantizar el apoyo oportuno, 

Ayuntamiento, impulsando la profesionalización, 
el desarrollo del talento y la mejora continua en el 
servicio público.

7. Mejorar las condiciones y herramientas operati-
vas de las áreas de atención al público, para su 
mejor atención en los trámites que se realizan.

reducir tiempos, costos y obstáculos en los trá-
mites de los habitantes de Tlajomulco.

servicios a la ciudadanía.

 10. Contribuir a mejorar la transparencia y emisión 
de documentos.

ESTRATEGIAS 

Objetivo 1. -
nicipal mediante procesos de planeación, presupues-
tación y profesionalización de los servidores públicos 
encargados de los respectivos procesos.

1.1  Implementar capacitaciones de la normatividad 
aplicable para presupuesto de egreso e ingreso.

Objetivo 2. Mejorar la recaudación del ingreso y la co-
rrecta aplicación del presupuesto de egreso del Ayun-
tamiento de Tlajomulco.

2.1  Realizar la homologación de bases de datos de 
las cuentas catastrales y de agua potable.

2.2  Fortalecer la recaudación, por medio de imple-
mentar campañas de descuentos y promociones.

2.3 Fortalecer la recaudación del impuesto predial, 
implementando software especializado para la 
actualización de los predios registrados, facili-
tando también el acceso de la información a los 
contribuyentes y demás áreas municipales.

2.4  Incrementar la recaudación de ingresos pro-
venientes participaciones, aportaciones y 
convenios.

Objetivo 3. Fortalecer las habilidades de funcionarios 
que atienden a los ciudadanos en los diferentes trámi-
tes y servicios.

3.1  Capacitar al personal que atiende a la ciudada-
nía en el conocimiento del catálogo de los trá-
mites existentes en el municipio y su correcta 
derivación del ciudadano a las áreas correspon-
dientes, así como a los elementos de inspección 

Objetivo 4. Impulsar la transparencia del manejo de 

los recursos materiales del Ayuntamiento.

4.1  Fortalecer la transparencia de los recursos pú-
blicos en los procesos de  Adquisiciones, rea-
lizando el mayor porcentaje de licitaciones 
públicas.   

trámites de los ciudadanos.

4.3  Actualizar los reglamentos de patrimonio y re-
glamento de adquisiciones. 

4.4  Implementar el  Reglamento del uso de 
maquinaria. 

4.5  Implementar el uso de tecnologías de segui-
miento satelital a los vehículos del ayuntamien-
to por medio de la instalación de GPS.

Objetivo 5. Fortalecer el uso de los servicios de apli-
caciones y plataformas utilizadas en el Ayuntamiento, 
estandarizando para facilidad de los usuarios en cada 
uno de los trámites que se realizan.

de mejora.

Objetivo 6. Fortalecer los procesos de gestión de Re-
cursos Humanos para garantizar el apoyo oportuno, 

-
miento, impulsando la profesionalización, el desarrollo 
del talento y la mejora continua en el servicio público.

6.1  Sistematizar el proceso de reclutamiento y con-
trol de personal para el fortalecimiento de las 
áreas del Ayuntamiento.  

6.2  Fomentar la capacitación especializada del per-
sonal del Ayuntamiento para el mejoramiento 
de sus actividades.

6.3  Fomentar la capacitación dirigida a desarrollar 
habilidades para personal del Ayuntamiento 
para el mejoramiento de sus actividades.

6.4  Actualizar y adecuar las descripciones de pues-
to del funcionariado, alineándose a las necesi-
dades actuales de las actividades a desempeñar, 

y desempeño institucional.

Objetivo 7. Mejorar las condiciones y herramientas 
operativas de las áreas de atención al público, para su 
mejor atención en los trámites que se realizan.

7.1  Actualizar el equipo de cómputo utilizados en la 
atención del contribuyente.

Objetivo 8. 
para reducir tiempos, costos y obstáculos en los trámi-
tes de los habitantes de Tlajomulco.

8.1  Disminuir las duplicidades y reprocesos para fa-
cilitar los trámites a la ciudadanía por medio de 
la actualización de los procesos y procedimien-
tos de los trámites.

8.2  Implementar el expediente único para evitar 
que los contribuyentes tengan que duplicar 
requisitos.

-
mento para la creación de ventanillas multitrá-
mite para adultos mayores, personas con cual-
quier discapacidad y grupos prioritarios.

8.4   Fortalecer los servicios prestados en dos puntos 
de atención (Gavilanes y Valles)  para que los 
ciudadanos realicen trámites y servicios.

8.5  Establecer una plataforma digital con plazos 

mismos.

Objetivo 9. Mejorar la cobertura y accesibilidad de trá-
mites y servicios a la ciudadanía.

los servicios y trámites del gobierno municipal a 
la ciudadanía.
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

mediante procesos de planeación, presupuesta-
ción y profesionalización de los servidores públi-
cos encargados de los respectivos procesos.

2. Mejorar la recaudación del ingreso y la correcta 
aplicación del presupuesto de egreso del Ayunta-
miento de Tlajomulco.

3. Fortalecer las habilidades de funcionarios que 
atienden a los ciudadanos en los diferentes trá-
mites y servicios.

4. Impulsar la transparencia del manejo de los re-

los recursos materiales del Ayuntamiento.

5. Fortalecer el uso de los servicios de aplicaciones 
y plataformas utilizadas en el Ayuntamiento, es-
tandarizando para facilidad de los usuarios en 
cada uno de los trámites que se realizan.

6. Fortalecer los procesos de gestión de Recursos 
Humanos para garantizar el apoyo oportuno, 

Ayuntamiento, impulsando la profesionalización, 
el desarrollo del talento y la mejora continua en el 
servicio público.

7. Mejorar las condiciones y herramientas operati-
vas de las áreas de atención al público, para su 
mejor atención en los trámites que se realizan.

reducir tiempos, costos y obstáculos en los trá-
mites de los habitantes de Tlajomulco.

servicios a la ciudadanía.

 10. Contribuir a mejorar la transparencia y emisión 
de documentos.

ESTRATEGIAS 

Objetivo 1. -
nicipal mediante procesos de planeación, presupues-
tación y profesionalización de los servidores públicos 
encargados de los respectivos procesos.

1.1  Implementar capacitaciones de la normatividad 
aplicable para presupuesto de egreso e ingreso.

Objetivo 2. Mejorar la recaudación del ingreso y la co-
rrecta aplicación del presupuesto de egreso del Ayun-
tamiento de Tlajomulco.

2.1  Realizar la homologación de bases de datos de 
las cuentas catastrales y de agua potable.

2.2  Fortalecer la recaudación, por medio de imple-
mentar campañas de descuentos y promociones.

2.3 Fortalecer la recaudación del impuesto predial, 
implementando software especializado para la 
actualización de los predios registrados, facili-
tando también el acceso de la información a los 
contribuyentes y demás áreas municipales.

2.4  Incrementar la recaudación de ingresos pro-
venientes participaciones, aportaciones y 
convenios.

Objetivo 3. Fortalecer las habilidades de funcionarios 
que atienden a los ciudadanos en los diferentes trámi-
tes y servicios.

3.1  Capacitar al personal que atiende a la ciudada-
nía en el conocimiento del catálogo de los trá-
mites existentes en el municipio y su correcta 
derivación del ciudadano a las áreas correspon-
dientes, así como a los elementos de inspección 

Objetivo 4. Impulsar la transparencia del manejo de 

los recursos materiales del Ayuntamiento.

4.1  Fortalecer la transparencia de los recursos pú-
blicos en los procesos de  Adquisiciones, rea-
lizando el mayor porcentaje de licitaciones 
públicas.   

trámites de los ciudadanos.

4.3  Actualizar los reglamentos de patrimonio y re-
glamento de adquisiciones. 

4.4  Implementar el  Reglamento del uso de 
maquinaria. 

4.5  Implementar el uso de tecnologías de segui-
miento satelital a los vehículos del ayuntamien-
to por medio de la instalación de GPS.

Objetivo 5. Fortalecer el uso de los servicios de apli-
caciones y plataformas utilizadas en el Ayuntamiento, 
estandarizando para facilidad de los usuarios en cada 
uno de los trámites que se realizan.

de mejora.

Objetivo 6. Fortalecer los procesos de gestión de Re-
cursos Humanos para garantizar el apoyo oportuno, 

-
miento, impulsando la profesionalización, el desarrollo 
del talento y la mejora continua en el servicio público.

6.1  Sistematizar el proceso de reclutamiento y con-
trol de personal para el fortalecimiento de las 
áreas del Ayuntamiento.  

6.2  Fomentar la capacitación especializada del per-
sonal del Ayuntamiento para el mejoramiento 
de sus actividades.

6.3  Fomentar la capacitación dirigida a desarrollar 
habilidades para personal del Ayuntamiento 
para el mejoramiento de sus actividades.

6.4  Actualizar y adecuar las descripciones de pues-
to del funcionariado, alineándose a las necesi-
dades actuales de las actividades a desempeñar, 

y desempeño institucional.

Objetivo 7. Mejorar las condiciones y herramientas 
operativas de las áreas de atención al público, para su 
mejor atención en los trámites que se realizan.

7.1  Actualizar el equipo de cómputo utilizados en la 
atención del contribuyente.

Objetivo 8. 
para reducir tiempos, costos y obstáculos en los trámi-
tes de los habitantes de Tlajomulco.

8.1  Disminuir las duplicidades y reprocesos para fa-
cilitar los trámites a la ciudadanía por medio de 
la actualización de los procesos y procedimien-
tos de los trámites.

8.2  Implementar el expediente único para evitar 
que los contribuyentes tengan que duplicar 
requisitos.

-
mento para la creación de ventanillas multitrá-
mite para adultos mayores, personas con cual-
quier discapacidad y grupos prioritarios.

8.4   Fortalecer los servicios prestados en dos puntos 
de atención (Gavilanes y Valles)  para que los 
ciudadanos realicen trámites y servicios.

8.5  Establecer una plataforma digital con plazos 

mismos.

Objetivo 9. Mejorar la cobertura y accesibilidad de trá-
mites y servicios a la ciudadanía.

los servicios y trámites del gobierno municipal a 
la ciudadanía.
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

mediante procesos de planeación, presupuesta-
ción y profesionalización de los servidores públi-
cos encargados de los respectivos procesos.

2. Mejorar la recaudación del ingreso y la correcta 
aplicación del presupuesto de egreso del Ayunta-
miento de Tlajomulco.

3. Fortalecer las habilidades de funcionarios que 
atienden a los ciudadanos en los diferentes trá-
mites y servicios.

4. Impulsar la transparencia del manejo de los re-

los recursos materiales del Ayuntamiento.

5. Fortalecer el uso de los servicios de aplicaciones 
y plataformas utilizadas en el Ayuntamiento, es-
tandarizando para facilidad de los usuarios en 
cada uno de los trámites que se realizan.

6. Fortalecer los procesos de gestión de Recursos 
Humanos para garantizar el apoyo oportuno, 

Ayuntamiento, impulsando la profesionalización, 
el desarrollo del talento y la mejora continua en el 
servicio público.

7. Mejorar las condiciones y herramientas operati-
vas de las áreas de atención al público, para su 
mejor atención en los trámites que se realizan.

reducir tiempos, costos y obstáculos en los trá-
mites de los habitantes de Tlajomulco.

servicios a la ciudadanía.

 10. Contribuir a mejorar la transparencia y emisión 
de documentos.

ESTRATEGIAS 

Objetivo 1. -
nicipal mediante procesos de planeación, presupues-
tación y profesionalización de los servidores públicos 
encargados de los respectivos procesos.

1.1  Implementar capacitaciones de la normatividad 
aplicable para presupuesto de egreso e ingreso.

Objetivo 2. Mejorar la recaudación del ingreso y la co-
rrecta aplicación del presupuesto de egreso del Ayun-
tamiento de Tlajomulco.

2.1  Realizar la homologación de bases de datos de 
las cuentas catastrales y de agua potable.

2.2  Fortalecer la recaudación, por medio de imple-
mentar campañas de descuentos y promociones.

2.3 Fortalecer la recaudación del impuesto predial, 
implementando software especializado para la 
actualización de los predios registrados, facili-
tando también el acceso de la información a los 
contribuyentes y demás áreas municipales.

2.4  Incrementar la recaudación de ingresos pro-
venientes participaciones, aportaciones y 
convenios.

Objetivo 3. Fortalecer las habilidades de funcionarios 
que atienden a los ciudadanos en los diferentes trámi-
tes y servicios.

3.1  Capacitar al personal que atiende a la ciudada-
nía en el conocimiento del catálogo de los trá-
mites existentes en el municipio y su correcta 
derivación del ciudadano a las áreas correspon-
dientes, así como a los elementos de inspección 

Objetivo 4. Impulsar la transparencia del manejo de 

los recursos materiales del Ayuntamiento.

4.1  Fortalecer la transparencia de los recursos pú-
blicos en los procesos de  Adquisiciones, rea-
lizando el mayor porcentaje de licitaciones 
públicas.   

trámites de los ciudadanos.

4.3  Actualizar los reglamentos de patrimonio y re-
glamento de adquisiciones. 

4.4  Implementar el  Reglamento del uso de 
maquinaria. 

4.5  Implementar el uso de tecnologías de segui-
miento satelital a los vehículos del ayuntamien-
to por medio de la instalación de GPS.

Objetivo 5. Fortalecer el uso de los servicios de apli-
caciones y plataformas utilizadas en el Ayuntamiento, 
estandarizando para facilidad de los usuarios en cada 
uno de los trámites que se realizan.

de mejora.

Objetivo 6. Fortalecer los procesos de gestión de Re-
cursos Humanos para garantizar el apoyo oportuno, 

-
miento, impulsando la profesionalización, el desarrollo 
del talento y la mejora continua en el servicio público.

6.1  Sistematizar el proceso de reclutamiento y con-
trol de personal para el fortalecimiento de las 
áreas del Ayuntamiento.  

6.2  Fomentar la capacitación especializada del per-
sonal del Ayuntamiento para el mejoramiento 
de sus actividades.

6.3  Fomentar la capacitación dirigida a desarrollar 
habilidades para personal del Ayuntamiento 
para el mejoramiento de sus actividades.

6.4  Actualizar y adecuar las descripciones de pues-
to del funcionariado, alineándose a las necesi-
dades actuales de las actividades a desempeñar, 

y desempeño institucional.

Objetivo 7. Mejorar las condiciones y herramientas 
operativas de las áreas de atención al público, para su 
mejor atención en los trámites que se realizan.

7.1  Actualizar el equipo de cómputo utilizados en la 
atención del contribuyente.

Objetivo 8. 
para reducir tiempos, costos y obstáculos en los trámi-
tes de los habitantes de Tlajomulco.

8.1  Disminuir las duplicidades y reprocesos para fa-
cilitar los trámites a la ciudadanía por medio de 
la actualización de los procesos y procedimien-
tos de los trámites.

8.2  Implementar el expediente único para evitar 
que los contribuyentes tengan que duplicar 
requisitos.

-
mento para la creación de ventanillas multitrá-
mite para adultos mayores, personas con cual-
quier discapacidad y grupos prioritarios.

8.4   Fortalecer los servicios prestados en dos puntos 
de atención (Gavilanes y Valles)  para que los 
ciudadanos realicen trámites y servicios.

8.5  Establecer una plataforma digital con plazos 

mismos.

Objetivo 9. Mejorar la cobertura y accesibilidad de trá-
mites y servicios a la ciudadanía.

los servicios y trámites del gobierno municipal a 
la ciudadanía.
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

mediante procesos de planeación, presupuesta-
ción y profesionalización de los servidores públi-
cos encargados de los respectivos procesos.

2. Mejorar la recaudación del ingreso y la correcta 
aplicación del presupuesto de egreso del Ayunta-
miento de Tlajomulco.

3. Fortalecer las habilidades de funcionarios que 
atienden a los ciudadanos en los diferentes trá-
mites y servicios.

4. Impulsar la transparencia del manejo de los re-

los recursos materiales del Ayuntamiento.

5. Fortalecer el uso de los servicios de aplicaciones 
y plataformas utilizadas en el Ayuntamiento, es-
tandarizando para facilidad de los usuarios en 
cada uno de los trámites que se realizan.

6. Fortalecer los procesos de gestión de Recursos 
Humanos para garantizar el apoyo oportuno, 

Ayuntamiento, impulsando la profesionalización, 
el desarrollo del talento y la mejora continua en el 
servicio público.

7. Mejorar las condiciones y herramientas operati-
vas de las áreas de atención al público, para su 
mejor atención en los trámites que se realizan.

reducir tiempos, costos y obstáculos en los trá-
mites de los habitantes de Tlajomulco.

servicios a la ciudadanía.

 10. Contribuir a mejorar la transparencia y emisión 
de documentos.

ESTRATEGIAS 

Objetivo 1. -
nicipal mediante procesos de planeación, presupues-
tación y profesionalización de los servidores públicos 
encargados de los respectivos procesos.

1.1  Implementar capacitaciones de la normatividad 
aplicable para presupuesto de egreso e ingreso.

Objetivo 2. Mejorar la recaudación del ingreso y la co-
rrecta aplicación del presupuesto de egreso del Ayun-
tamiento de Tlajomulco.

2.1  Realizar la homologación de bases de datos de 
las cuentas catastrales y de agua potable.

2.2  Fortalecer la recaudación, por medio de imple-
mentar campañas de descuentos y promociones.

2.3 Fortalecer la recaudación del impuesto predial, 
implementando software especializado para la 
actualización de los predios registrados, facili-
tando también el acceso de la información a los 
contribuyentes y demás áreas municipales.

2.4  Incrementar la recaudación de ingresos pro-
venientes participaciones, aportaciones y 
convenios.

Objetivo 3. Fortalecer las habilidades de funcionarios 
que atienden a los ciudadanos en los diferentes trámi-
tes y servicios.

3.1  Capacitar al personal que atiende a la ciudada-
nía en el conocimiento del catálogo de los trá-
mites existentes en el municipio y su correcta 
derivación del ciudadano a las áreas correspon-
dientes, así como a los elementos de inspección 

Objetivo 4. Impulsar la transparencia del manejo de 

los recursos materiales del Ayuntamiento.

4.1  Fortalecer la transparencia de los recursos pú-
blicos en los procesos de  Adquisiciones, rea-
lizando el mayor porcentaje de licitaciones 
públicas.   

trámites de los ciudadanos.

4.3  Actualizar los reglamentos de patrimonio y re-
glamento de adquisiciones. 

4.4  Implementar el  Reglamento del uso de 
maquinaria. 

4.5  Implementar el uso de tecnologías de segui-
miento satelital a los vehículos del ayuntamien-
to por medio de la instalación de GPS.

Objetivo 5. Fortalecer el uso de los servicios de apli-
caciones y plataformas utilizadas en el Ayuntamiento, 
estandarizando para facilidad de los usuarios en cada 
uno de los trámites que se realizan.

de mejora.

Objetivo 6. Fortalecer los procesos de gestión de Re-
cursos Humanos para garantizar el apoyo oportuno, 

-
miento, impulsando la profesionalización, el desarrollo 
del talento y la mejora continua en el servicio público.

6.1  Sistematizar el proceso de reclutamiento y con-
trol de personal para el fortalecimiento de las 
áreas del Ayuntamiento.  

6.2  Fomentar la capacitación especializada del per-
sonal del Ayuntamiento para el mejoramiento 
de sus actividades.

6.3  Fomentar la capacitación dirigida a desarrollar 
habilidades para personal del Ayuntamiento 
para el mejoramiento de sus actividades.

6.4  Actualizar y adecuar las descripciones de pues-
to del funcionariado, alineándose a las necesi-
dades actuales de las actividades a desempeñar, 

y desempeño institucional.

Objetivo 7. Mejorar las condiciones y herramientas 
operativas de las áreas de atención al público, para su 
mejor atención en los trámites que se realizan.

7.1  Actualizar el equipo de cómputo utilizados en la 
atención del contribuyente.

Objetivo 8. 
para reducir tiempos, costos y obstáculos en los trámi-
tes de los habitantes de Tlajomulco.

8.1  Disminuir las duplicidades y reprocesos para fa-
cilitar los trámites a la ciudadanía por medio de 
la actualización de los procesos y procedimien-
tos de los trámites.

8.2  Implementar el expediente único para evitar 
que los contribuyentes tengan que duplicar 
requisitos.

-
mento para la creación de ventanillas multitrá-
mite para adultos mayores, personas con cual-
quier discapacidad y grupos prioritarios.

8.4   Fortalecer los servicios prestados en dos puntos 
de atención (Gavilanes y Valles)  para que los 
ciudadanos realicen trámites y servicios.

8.5  Establecer una plataforma digital con plazos 

mismos.

Objetivo 9. Mejorar la cobertura y accesibilidad de trá-
mites y servicios a la ciudadanía.

los servicios y trámites del gobierno municipal a 
la ciudadanía.
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Objetivo 10. Contribuir a mejorar la transparencia y 
emisión de documentos.

residencia y cartas de origen mediante la mo-
dernización del trámite, incorporando un siste-
ma en línea que permita a la ciudadanía solici-
tarlas, dar seguimiento y reimprimirlas durante 
su vigencia, facilitando así el acceso y reducien-
do tiempos de atención.

10.2  Facilitar el proceso de acceso para el otor-
gamiento de ganchos para automóviles que 
transportan o conducen con algún tipo de dis-
capacidad permanente o temporal, mujeres 

embarazadas, mediante la capacitación de per-
sonal, y que se pueda tramitar en los centros 
administrativos.

10.3  Implementar un sistema de información del ca-
bildo (SICAB) para facilitar el acceso a la infor-
mación de los procesos edilicios, como puntos 
de acuerdo, acta de cabildo.

10.4  Gestionar el trámite de cartilla militar para que 
se realice en el municipio en los módulos de 
atención.

INDICADORES Y METAS

Objetivo 1  Fortalecer la eficiencia de la hacienda municipal mediante procesos de planeación, presupuestación y 
profesionalización de los servidores públicos encargados de los respectivos procesos.

Estrategia 1.1 
Implementar capacitaciones de la normatividad aplicable para presupuesto 
de egreso e ingreso.

Nombre del indicador
Capacitaciones realizadas

Meta
100

Fuente:
Tesorería

Objetivo 2  Mejorar la recaudación del ingreso y la correcta aplicación del presupuesto de egreso del Ayuntamiento de Tlajomulco.
Estrategia 2.1 
Realizar la homologación de bases de datos de las cuentas catastrales y de 
agua potable

Nombre del indicador
incremento porcentual de cuentas cuentas homologadas

Meta
10

Fuente:
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Estrategia 2.2 
Fortalecer la recaudación, por medio de implementar campañas de 
descuentos y promociones.

Nombre del indicador
Incremento de ingresos propios

Meta
8

Fuente:
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Estrategia 2.3 
“Fortalecer la recaudación del impuesto predial, implementando software 
especializado para la actualización de los predios registrados, facilitando 
también el acceso de la información a los contribuyentes y demás áreas  
municipales.”

Nombre del indicador
Incremento porcentual de Predios Actualizados en el Catastro Municipal 
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25

Fuente:
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Estrategia 2.4 
Incrementar la recaudación de ingresos provenientes participaciones, 
aportaciones y convenios

Nombre del indicador
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y convenios
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8
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Tesorería

Objetivo 3  Fortalecer las habilidades de funcionarios que atenden a los ciudadanos en los diferentes trámites y servicios.
Estrategia 3.1 
Capacitar al personal que atiende a la ciudadanía en el conocimiento del 
catálogo de los tramites existentes en el municipio y su correcta derivación 
del ciudadano a las áreas correspondientes, asi como a los elementos de 
inspección verificación y vigilancia.

Nombre del indicador
Capacitaciones realizadas

Meta
186

Fuente:
Coordinación General de Tramites y Servicios
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Objetivo 10. Contribuir a mejorar la transparencia y 
emisión de documentos.
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dernización del trámite, incorporando un siste-
ma en línea que permita a la ciudadanía solici-
tarlas, dar seguimiento y reimprimirlas durante 
su vigencia, facilitando así el acceso y reducien-
do tiempos de atención.

10.2  Facilitar el proceso de acceso para el otor-
gamiento de ganchos para automóviles que 
transportan o conducen con algún tipo de dis-
capacidad permanente o temporal, mujeres 

embarazadas, mediante la capacitación de per-
sonal, y que se pueda tramitar en los centros 
administrativos.

10.3  Implementar un sistema de información del ca-
bildo (SICAB) para facilitar el acceso a la infor-
mación de los procesos edilicios, como puntos 
de acuerdo, acta de cabildo.

10.4  Gestionar el trámite de cartilla militar para que 
se realice en el municipio en los módulos de 
atención.

INDICADORES Y METAS
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Objetivo 4   Impulsar la transparencia del manejo de los recursos públicos así como la eficiencia y uso de los recursos materiales 
del Ayuntamiento.

Estrategia 4.1 
Fortalecer la transparencia de los recursos públicos en los procesos de  
Adquisiciones, realizando el mayor porcentaje de licitaciones públicas.   

Nombre del indicador
Porcentaje de Licitaciones públicas

Meta
60

Fuente:
Oficialia Mayor

Estrategia 4.4 
Implementar el  Reglamento del uso de maquinaria. 

Nombre del indicador
Reglamento implementato

Meta
1

Fuente:
Oficialia Mayor

Estrategia 4.2 
Reformar los reglamentos para simplificar los trámites de los ciudadanos.

Nombre del indicador
Turnos de reglamentos para reformar contra dictames elaborados

Meta
21

Fuente:
Sindicatura

Estrategia 4.5 
Implementar el uso de tecnologías de seguimiento satelital a los vehículos 
del ayuntamiento por medio de la instalación de GPS.

Nombre del indicador
Vehiculos con GPS

Meta
100

Fuente:
Oficialia Mayor

Estrategia 4.3 
Actualizar los reglamentos de patrimonio y reglamento de adquisiciones. 

Nombre del indicador
Reglamentos Actualizados

Meta
2

Fuente:
Oficialia Mayor

Objetivo 5   Fortalecer el uso de los servicios de aplicaciones y plataformas utilizadas en el Ayuntamiento,  estandarizando para 
facilidad de los usuarios en cada uno de los trámites que se realizan.

Estrategia 5.1 
Implementar auditorías/diagnósticos de los servicios en plataforma para 
identificar las áreas de mejora.

Nombre del indicador
Auditorias realizadas

Meta
30

Fuente:
Coordinación General de Tramites y Servicios

Objetivo 6   Fortalecer los procesos de gestión de Recursos Humanos para garantizar el apoyo oportuno, eficiente y estratégico a 
las distintas áreas del Ayuntamiento, impulsando la profesionalización, el desarrollo del talento y la mejora continua en el servicio 

público.
Estrategia 6.1 
Sistematizar el proceso de reclutamiento y control de personal para el 
fortalecimiento de las áreas del Ayuntamiento.  

Nombre del indicador
Sistema implementado

Meta
1

Fuente:
Oficialia Mayor

Estrategia 6.3 
Fomentar la capacitación dirigida a desarrollar habilidades para  personal del 
Ayuntamiento para el mejoramiento de sus actividades

Nombre del indicador
Capacitaciones realizadas

Meta
4

Fuente:
Oficialia Mayor

Estrategia 6.2 
Fomentar la capacitación especializada  del  personal del Ayuntamiento 
para el mejoramiento de sus actividades

Nombre del indicador
Al menos 2 certificaciones. 

Meta
2

Fuente:
Oficialia Mayor

Estrategia 6.4 
Actualizar y adecuar las descripciones de puesto del funcionariado, 
alineándose a las necesidades actuales de las actividades a desempeñar, con 
el fin de optimizar la organización, eficiencia y desempeño institucional.

Nombre del indicador
Actualización realizada

Meta
95

Fuente:
Oficialia Mayor

Objetivo 7   Mejorar las condiciones y herramientas operativas de las áreas de atención al público, para su mejor atención en los 
trámites que se realizan.

Estrategia 7.1 
Actualizar de equipo de cómputo utilizados en la atención del 
contribuyente.

Nombre del indicador
Equipos actualizados

Meta
81

Fuente:
Coordinación General de Tramites y Servicios
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para el mejoramiento de sus actividades

Nombre del indicador
Al menos 2 certificaciones. 

Meta
2

Fuente:
Oficialia Mayor

Estrategia 6.4 
Actualizar y adecuar las descripciones de puesto del funcionariado, 
alineándose a las necesidades actuales de las actividades a desempeñar, con 
el fin de optimizar la organización, eficiencia y desempeño institucional.

Nombre del indicador
Actualización realizada

Meta
95

Fuente:
Oficialia Mayor

Objetivo 7   Mejorar las condiciones y herramientas operativas de las áreas de atención al público, para su mejor atención en los 
trámites que se realizan.

Estrategia 7.1 
Actualizar de equipo de cómputo utilizados en la atención del 
contribuyente.

Nombre del indicador
Equipos actualizados

Meta
81

Fuente:
Coordinación General de Tramites y Servicios
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Objetivo 8   Fortalecer la simplificación administrativa para reducir tiempos, costos y obstáculos en los trámites de los habitantes 
de Tlajomulco.

Estrategia 8.1 
Disminuir las duplicidades y reprocesos para facilitar los trámites a la 
ciudadanía por medio de la actualización de los procesos y procedimientos 
de los trámites

Nombre del indicador
Procesos Actualizados

Meta
2

Fuente:
Coordinación General de Tramites y Servicios

Estrategia 8.4 
Fortalecer los servicios prestados en dos puntos de atención (Gavilanes y 
Valles)  para que los ciudadanos realicen trámites y servicios

Nombre del indicador
Servicios incrementados

Meta
6

Fuente:
Coordinación General de Tramites y Servicios

Estrategia 8.2 
Implementar el expediente único para evitar que los contribuyentes tengan 
que duplicar requisitos.

Nombre del indicador
sistema de Expediente único implementado

Meta
1

Fuente:
Coordinación General de Tramites y Servicios

Estrategia 8.5 
Establecer una plataforma digital con plazos específicos para cada etapa del 
trámite y hacer más eficiente y transparente el proceso de los mismos.

Nombre del indicador
Porcentaje de solicitudes concluidas

Meta
100

Fuente:
Ordenamiento Territorial

Estrategia 8.3 
Presentar iniciativa de modificación de reglamento para la creación de 
ventanillas multitrámite para adultos mayores, personas con cualquier 
discapacidad y grupos prioritarios.

Nombre del indicador
Iniciativa presentada

Meta
1

Fuente:
Coordinación General de Tramites y Servicios

Objetivo 9   Fortalecer la simplificación administrativa para reducir tiempos, costos y obstáculos en los trámites de los habitantes 
de Tlajomulco.

Estrategia 9.1 
Construir unidades administrativas para acercar los servicios y trámites del 
gobierno municipal a la ciudadanía.

Nombre del indicador
Total de unidades administrativas prioritarias

Meta
2

Fuente:
Obras públicas

Objetivo 10   Contribuir a mejorar la transparencia y emisión de documentos.
Estrategia 10.1
Mejorar la eficiencia en la emisión de cartas de residencia y cartas de 
origen mediante la modernización del trámite, incorporando un sistema 
en línea que permita a la ciudadanía solicitarlas, dar seguimiento y 
reimprimirlas durante su vigencia, facilitando así el acceso y reduciendo 
tiempos de atención.

Nombre del indicador
Sistema implementado

Meta
1

Fuente:
Secretaría General

Estrategia 10.3
Implementar un sistema de información del cabildo (SICAB) para facilitar el 
acceso a la información de los procesos edilicios, como puntos de acuerdo, 
acta de cabildo.

Nombre del indicador
Sistema implementado

Meta
1

Fuente:
Secretaría General

Estrategia 10.2
Facilitar el proceso de acceso para el otorgamiento de ganchos para 
automóviles que transportan o conducen con algún tipo de discapacidad 
permanente o temporal, mujeres embarazadas, mediante la capacitación de 
personal, y que se pueda tramitar en los centros administrativos.

Nombre del indicador
Distintivos otorgados

Meta
800

Fuente:
Secretaría General

Estrategia 10.4
Gestionar el trámite de cartilla militar para que se realice en el municipio en 
los módulos de atención.

Nombre del indicador
Centros de servicio implementados

Meta
3

Fuente:
Secretaría General
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TLAJO A FUTURO 

El acceso al agua potable y segura es esencial para garantizar la salud 
pública, el bienestar de la población y el desarrollo sostenible de 
las comunidades. De acuerdo con la Organización de las Naciones 

Unidas, el agua es un derecho humano fundamental y su disponibilidad 
debe gestionarse de manera equitativa, segura y sostenible (ONU-Agua, 
2021). Esta necesidad exige una gestión integral del recurso hídrico basa-

la preservación de los ecosistemas naturales.

En este contexto, el eje  establece 
estrategias de gobierno que, de manera progresiva y 

abasto, tratamiento, captación y reutilización del agua. 
Estas acciones se fundamentan en políticas públicas 
orientadas a la prevención del deterioro ambiental y a 
la conservación de los ecosistemas forestales, recono-
ciendo que los bosques cumplen un papel esencial en 
la regulación del ciclo hidrológico y en la protección de 

El eje promueve una visión de mediano y largo pla-
zo, impulsando acciones para consolidar a Tlajomulco 
como una ciudad resiliente. Según la Nueva Agenda 
Urbana, la resiliencia urbana implica fortalecer la ca-
pacidad de las ciudades para resistir, adaptarse y re-
cuperarse ante desastres naturales y cambios climáti-
cos, asegurando la continuidad de los servicios básicos 
como el agua potable (ONU-Hábitat, 2017). En este 

de recarga de acuíferos—, y un desarrollo urbano pla-
-

lares esenciales para construir un territorio sostenible.

Asimismo, “Tlajo a Futuro” impulsa iniciativas de cap-
tación de agua pluvial, modernización de redes de dis-
tribución, tratamiento de aguas residuales para su reu-
so en actividades agrícolas y urbanas, y protección de 
zonas de recarga hidrológica, alineándose con el Pro-
grama Nacional Hídrico 2020-2024, que enfatiza la 
necesidad de garantizar la seguridad hídrica en México 

sustentable del agua (CONAGUA, 2020).

De esta manera, Tlajomulco avanza hacia la construc-
ción de un modelo de ciudad sostenible, resiliente y 
comprometida con el uso racional de los recursos na-
turales, en cumplimiento con los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible (ODS), especialmente el ODS 6: 
Agua limpia y saneamiento, que establece la meta de 
asegurar la disponibilidad de agua y su gestión soste-
nible para todos (ONU, 2015).

CONTEXTO SITUACIONAL

En los últimos años, el cambio climático ha traído con-
sigo diversos efectos, entre ellos, la sequía y la escasez 
de los recursos hídricos. Según datos del IIEG, “de la su-

presentó alguna categoría de sequía en el año 2023, 
siendo la sequía extrema la que más predomina con 
53.1%. A nivel municipal la sequía extrema es la que tie-
ne una mayor distribución con un 50.6%”.  (IIEG, 2024: )

Por su parte, junto a la sequía y la escasez del agua, 
prevalecen condiciones de contaminación del agua 
y una limitada infraestructura para el tratamiento 
de aguas residuales. De acuerdo con datos de la CEA 
(2024), en el año 2023 Tlajomulco contaba con un total 

-
traba fuera de operación, mientras que la cobertura de 
saneamiento de las aguas residuales en el municipio 
se reportó con un 66% (datos del Monitoreo de Indica-
dores del Desarrollo, MIDE, citado en CEA, 2024). 

Los efectos de la crisis hídrica han afectado a tal punto 
a las y los habitantes del Municipio, que las problemá-
ticas en el suministro y abastecimiento de agua en los 
hogares fue una de las principales temáticas aborda-
das en las consultas ciudadanas.  Por su parte, la mesa 

en torno a las problemáticas medioambientales, reve-
ló preocupación por generar acciones integrales para 
frenar el deterioro ambiental e impulsar estrategias di-
rigidas hacia la conservación y protección del medio 
ambiente.
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cos, asegurando la continuidad de los servicios básicos 
como el agua potable (ONU-Hábitat, 2017). En este 

de recarga de acuíferos—, y un desarrollo urbano pla-
-

lares esenciales para construir un territorio sostenible.

Asimismo, “Tlajo a Futuro” impulsa iniciativas de cap-
tación de agua pluvial, modernización de redes de dis-
tribución, tratamiento de aguas residuales para su reu-
so en actividades agrícolas y urbanas, y protección de 
zonas de recarga hidrológica, alineándose con el Pro-
grama Nacional Hídrico 2020-2024, que enfatiza la 
necesidad de garantizar la seguridad hídrica en México 

sustentable del agua (CONAGUA, 2020).

De esta manera, Tlajomulco avanza hacia la construc-
ción de un modelo de ciudad sostenible, resiliente y 
comprometida con el uso racional de los recursos na-
turales, en cumplimiento con los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible (ODS), especialmente el ODS 6: 
Agua limpia y saneamiento, que establece la meta de 
asegurar la disponibilidad de agua y su gestión soste-
nible para todos (ONU, 2015).

CONTEXTO SITUACIONAL

En los últimos años, el cambio climático ha traído con-
sigo diversos efectos, entre ellos, la sequía y la escasez 
de los recursos hídricos. Según datos del IIEG, “de la su-

presentó alguna categoría de sequía en el año 2023, 
siendo la sequía extrema la que más predomina con 
53.1%. A nivel municipal la sequía extrema es la que tie-
ne una mayor distribución con un 50.6%”.  (IIEG, 2024: )

Por su parte, junto a la sequía y la escasez del agua, 
prevalecen condiciones de contaminación del agua 
y una limitada infraestructura para el tratamiento 
de aguas residuales. De acuerdo con datos de la CEA 
(2024), en el año 2023 Tlajomulco contaba con un total 

-
traba fuera de operación, mientras que la cobertura de 
saneamiento de las aguas residuales en el municipio 
se reportó con un 66% (datos del Monitoreo de Indica-
dores del Desarrollo, MIDE, citado en CEA, 2024). 

Los efectos de la crisis hídrica han afectado a tal punto 
a las y los habitantes del Municipio, que las problemá-
ticas en el suministro y abastecimiento de agua en los 
hogares fue una de las principales temáticas aborda-
das en las consultas ciudadanas.  Por su parte, la mesa 

en torno a las problemáticas medioambientales, reve-
ló preocupación por generar acciones integrales para 
frenar el deterioro ambiental e impulsar estrategias di-
rigidas hacia la conservación y protección del medio 
ambiente.
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Si bien las consultas ciudadanas y las mesas de diá-

demanda de soluciones a corto plazo para el abaste-
cimiento de agua en los hogares, también se evidencia 
la búsqueda de alternativas y estrategias propias para 
el desarrollo sostenible. 

Para ello, la ciudadanía y los sectores sociales advier-
ten la necesidad de cambios que van desde acciones 
dirigidas a la implementación de programas que im-
pulsen cambios en las y los habitantes del municipio 
respecto a su relación con el medio ambiente a través 
de la educación y la cultura (protección de los recursos, 
acciones para la captación de agua de lluvia, etc.), has-

del Gobierno Municipal para la regulación, el control y 
la legislación en torno a la dinámica urbana y el desa-
rrollo y crecimiento de la ciudad, de ahí, la importancia 
de tomar en cuenta la participación del empresariado 
y el sector económico, así como la necesidad de imple-

-
to territorial.
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Fuente: Elaboración propia con información recabada en las mesas de consulta realizadas en el municipio

OBJETIVO ESTRATÉGICO

-
tenible y accesible, mediante la modernización de 
los sistemas de agua potable, tratamiento de aguas 
residuales y almacenamiento, articulada con el orde-
namiento territorial, la protección ambiental y la mo-
vilidad humana, para fortalecer la resiliencia y el desa-
rrollo sostenible de Tlajomulco.

ALINEACIÓN ESTRATÉGICA CON 
OBJETIVOS TRANSVERSALES, PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO (PND), 
PLAN ESTATAL DE DESARROLLO Y 
GOBERNANZA (PEDG) Y OBJETIVOS 
DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
(ODS_ONU)

El objetivo estratégico del Eje Tlajo a futuro, se alinea 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 6 Agua lim-
pia y saneamiento, 15 Vida de ecosistemas terrestres y 
el 11 Ciudades y Comunidades Sostenibles.

En relación con el ODS 6: Agua limpia y saneamien-
to, se establecen estrategias para una gestión hídrica 
resiliente. Esto incluye el diseño e implementación de 

captación, tratamiento, 
saneamiento y distribución del agua limpia, garan-
tizando el acceso equitativo al recurso para los habi-
tantes del municipio.

La vinculación con el ODS 15: Vida y ecosistemas te-
rrestres abarca acciones dirigidas a la conservación 
de los ecosistemas forestales, incluyendo bosques, 
montañas, cerros, humedales y demás espacios verdes 
del municipio. Asimismo, se promueven políticas en-
focadas en la gestión responsable de residuos y la 
protección ecológica de Tlajomulco.

Por otro lado, el ODS 11: Ciudades y comunidades 
sostenibles se alinea con estas iniciativas, ya que la 

sustentable, la mejora en el acceso al agua limpia y el 
equilibrio en la relación con el medio ambiente con-
tribuyen de manera integral a consolidar a Tlajomulco 
como una Ciudad Sostenible.

Vinculación con el Plan Nacional de 
Desarrollo

Este proyecto se relaciona directamente con los si-
guientes objetivos:

Medio ambiente y sustentabilidad

Objetivo 4.3: Reducir las emisiones contaminantes y 
fortalecer la resiliencia climática mediante la preven-
ción, control y mitigación de los impactos ambientales 
en la salud y los ecosistemas.

Objetivo 4.5: Proteger y restaurar los ecosistemas na-
turales, promoviendo su uso sustentable mediante una 
política ecológica humanista, inclusiva y participativa.

Acceso al agua y saneamiento

Objetivo 4.6: Garantizar el derecho al agua mediante 
-

bio climático, protegiendo la integridad de las cuencas 
y asegurando su disponibilidad para las generaciones 
presentes y futuras.

Ordenamiento territorial y movilidad

Objetivo 2.10: Promover entornos públicos justos y 
-

rales y urbanos, con el objetivo de reducir las dispari-
dades en el acceso a oportunidades y servicios entre 
diferentes regiones y comunidades del país.

Objetivo 3.7: Mejorar la movilidad de personas y mer-
cancías en todo el territorio nacional y transfronterizo, 
incrementando la competitividad del país mediante la 
consolidación de una red intermodal de infraestructura 

Vinculación con el Plan Estatal de 
Gobernanza y Desarrollo

Este proyecto se alinea con el Eje 4: Desarrollo Sos-
tenible del Territorio, cuyo objetivo es garantizar el 
derecho humano a un ambiente sano, conservando 
la biodiversidad y los servicios ecosistémicos sin com-
prometer el bienestar de las futuras generaciones. Todo 
esto bajo los principios de equidad, derechos, justi-
cia, cultura de paz e igualdad de oportunidades.
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vilidad humana, para fortalecer la resiliencia y el desa-
rrollo sostenible de Tlajomulco.

ALINEACIÓN ESTRATÉGICA CON 
OBJETIVOS TRANSVERSALES, PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO (PND), 
PLAN ESTATAL DE DESARROLLO Y 
GOBERNANZA (PEDG) Y OBJETIVOS 
DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
(ODS_ONU)

El objetivo estratégico del Eje Tlajo a futuro, se alinea 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 6 Agua lim-
pia y saneamiento, 15 Vida de ecosistemas terrestres y 
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En relación con el ODS 6: Agua limpia y saneamien-
to, se establecen estrategias para una gestión hídrica 
resiliente. Esto incluye el diseño e implementación de 
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sostenibles se alinea con estas iniciativas, ya que la 
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de tomar en cuenta la participación del empresariado 
y el sector económico, así como la necesidad de imple-

-
to territorial.

GRÁFICA 9. 
SOLUCIONES PROPUESTAS EN LAS MESAS TEMÁTICAS Y CONSULTAS 

CIUDADANAS EN TORNO A LAS PROBLEMÁTICAS AMBIENTALES  

PROGRAMA
MANEJO DEL 
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ATENCIÓN
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URBANOS Y
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MEDIDAS EN
ÁREAS NATURALES

PROTEGIDAS

Fuente: Elaboración propia con información recabada en las mesas de consulta realizadas en el municipio

OBJETIVO ESTRATÉGICO

-
tenible y accesible, mediante la modernización de 
los sistemas de agua potable, tratamiento de aguas 
residuales y almacenamiento, articulada con el orde-
namiento territorial, la protección ambiental y la mo-
vilidad humana, para fortalecer la resiliencia y el desa-
rrollo sostenible de Tlajomulco.

ALINEACIÓN ESTRATÉGICA CON 
OBJETIVOS TRANSVERSALES, PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO (PND), 
PLAN ESTATAL DE DESARROLLO Y 
GOBERNANZA (PEDG) Y OBJETIVOS 
DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
(ODS_ONU)

El objetivo estratégico del Eje Tlajo a futuro, se alinea 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 6 Agua lim-
pia y saneamiento, 15 Vida de ecosistemas terrestres y 
el 11 Ciudades y Comunidades Sostenibles.

En relación con el ODS 6: Agua limpia y saneamien-
to, se establecen estrategias para una gestión hídrica 
resiliente. Esto incluye el diseño e implementación de 

captación, tratamiento, 
saneamiento y distribución del agua limpia, garan-
tizando el acceso equitativo al recurso para los habi-
tantes del municipio.

La vinculación con el ODS 15: Vida y ecosistemas te-
rrestres abarca acciones dirigidas a la conservación 
de los ecosistemas forestales, incluyendo bosques, 
montañas, cerros, humedales y demás espacios verdes 
del municipio. Asimismo, se promueven políticas en-
focadas en la gestión responsable de residuos y la 
protección ecológica de Tlajomulco.

Por otro lado, el ODS 11: Ciudades y comunidades 
sostenibles se alinea con estas iniciativas, ya que la 

sustentable, la mejora en el acceso al agua limpia y el 
equilibrio en la relación con el medio ambiente con-
tribuyen de manera integral a consolidar a Tlajomulco 
como una Ciudad Sostenible.

Vinculación con el Plan Nacional de 
Desarrollo

Este proyecto se relaciona directamente con los si-
guientes objetivos:

Medio ambiente y sustentabilidad

Objetivo 4.3: Reducir las emisiones contaminantes y 
fortalecer la resiliencia climática mediante la preven-
ción, control y mitigación de los impactos ambientales 
en la salud y los ecosistemas.

Objetivo 4.5: Proteger y restaurar los ecosistemas na-
turales, promoviendo su uso sustentable mediante una 
política ecológica humanista, inclusiva y participativa.

Acceso al agua y saneamiento

Objetivo 4.6: Garantizar el derecho al agua mediante 
-

bio climático, protegiendo la integridad de las cuencas 
y asegurando su disponibilidad para las generaciones 
presentes y futuras.

Ordenamiento territorial y movilidad

Objetivo 2.10: Promover entornos públicos justos y 
-

rales y urbanos, con el objetivo de reducir las dispari-
dades en el acceso a oportunidades y servicios entre 
diferentes regiones y comunidades del país.

Objetivo 3.7: Mejorar la movilidad de personas y mer-
cancías en todo el territorio nacional y transfronterizo, 
incrementando la competitividad del país mediante la 
consolidación de una red intermodal de infraestructura 

Vinculación con el Plan Estatal de 
Gobernanza y Desarrollo

Este proyecto se alinea con el Eje 4: Desarrollo Sos-
tenible del Territorio, cuyo objetivo es garantizar el 
derecho humano a un ambiente sano, conservando 
la biodiversidad y los servicios ecosistémicos sin com-
prometer el bienestar de las futuras generaciones. Todo 
esto bajo los principios de equidad, derechos, justi-
cia, cultura de paz e igualdad de oportunidades.
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PND Eje Eje General 2: Desarrollo con bienestar y humanismo 
Eje General 3: Economía moral y trabajo  
Eje General 4: Desarrollo sustentable 

ODS

ODS 6. Garantizar la disponibilidad 
de agua y su gestión sostenible y el 
saneamiento para todos. 
ODS 11. Lograr que las ciudades y 
los asentamientos humanos sean 
más inclusivos, seguros, resilientes 
y sostenibles. 
ODS 12. Garantizar modalidades de 
consumo y producción sostenibles. 
ODS 15. Gestionar sosteniblemente 
los bosques, luchar contra la 
desertificación, detener e invertir la 
degradación de las tierras, detener 
la pérdida de biodiversidad. 
ODS 17. Revitalizar la Alianza 
Mundial para el Desarrollo 
Sostenible. 

Objetivos Medio ambiente y sustentabilidad 
Objetivo 4.3: Reducir las emisiones contaminantes y fortalecer la resiliencia climática mediante la 
prevención, control y mitigación de los impactos ambientales en la salud y los ecosistemas. 
Objetivo 4.5: Proteger y restaurar los ecosistemas naturales, promoviendo su uso sustentable mediante 
una política ecológica humanista, inclusiva y participativa. 
 
Acceso al agua y saneamiento 
Objetivo 4.6: Garantizar el derecho al agua mediante una gestión eficiente, sustentable y resiliente al 
cambio climático, protegiendo la integridad de las cuencas y asegurando su disponibilidad para las 
generaciones presentes y futuras.
 
Ordenamiento territorial y movilidad 
Objetivo 2.10: Promover entornos públicos justos y adaptativos mediante la planificación de espacios 
rurales y urbanos, con el objetivo de reducir las disparidades en el acceso a oportunidades y servicios 
entre diferentes regiones y comunidades del país. 
Objetivo 3.7: Mejorar la movilidad de personas y mercancías en todo el territorio nacional y 
transfronterizo, incrementando la competitividad del país mediante la consolidación de una red 
intermodal de infraestructura para un transporte eficiente, sostenible y seguro.

PEGD Eje Desarrollo sostenible del territorio

Objetivos Garantizar el derecho humano a un ambiente sano, conservando la biodiversidad y los servicios 
ecosistémicos sin comprometer el bienestar de las futuras generaciones y bajo los principios de 
equidad, derechos, justicia, cultura de la paz, e igualdad de oportunidades.

Imeplan Tematica 1. Desarrollo urbano y gestión de suelo 
2. Movilidad 
3. Gestión del riesgo 
4. Gestión del agua 
6. Gestión del riesgo 
7. Infraestructura 
8. Equipamientos 
9. Vivienda

Objetivos 1.1. Fortalecer y recuperar la capacidad de los ecosistemas naturales e inducidos del AMG para proveer 
servicios ambientales. 
2.1. Reforzar el cuidado, para la disponibilidad y aprovechamiento sustentable del recurso hídrico. 
3.1. Implementar una gestión integral de riesgos que priorice la identificación, prevención y mitigación 
de riesgos y que fortalezca la preparación, respuesta y recuperación para incrementar la resiliencia en 
el AMG. 
4.1. Realizar un aprovechamiento racional del territorio mediante una mejor distribución de cargas y 
beneficios, así como la correcta alineación programática. 
4.2. Prevenir la generación de nuevos asentamientos informales, así como asegurar la consolidación de 
los existentes. 
6.1. Incrementar la conectividad para mejorar la movilidad urbana de las personas y el traslado de 
bienes. 
7.1. Generar condiciones territoriales que permitan mejorar la accesibilidad y suficiencia de 
equipamientos y espacio público. 
8.2. Impulsar la transición hacia la implementación de soluciones basadas en la naturaleza para 
restaurar la prestación de servicios ecosistémicos, prevenir y mitigar riesgos e incrementar la 
adaptación al cambio climático. 
9.1. Disminuir la generación de residuos sólidos urbanos dispuestos en rellenos sanitarios, así como 
maximizar su aprovechamiento.

PMDG 
Tlajomulco

Eje Tlajo a Futuro

Objetivos Objetivo 1. Contar con mecanismos de planeación y ordenamiento urbano, con el fin de orientar el 
desarrollo territorial de manera sostenible y equitativa. 
Objetivo 2. Desarrollar, modernizar y adecuar la infraestructura de extracción, potabilización y 
distribución de agua en Tlajomulco, conforme a las normas aplicables, para asegurar un suministro 
eficaz, promover la eficiencia operativa, reducir pérdidas y fortalecer la resiliencia hídrica mediante la 
integración equilibrada de los sistemas de pozos y plantas de tratamiento. 
Objetivo 3. Fortalecer la coordinación interinstitucional y la gestión ambiental para impulsar 
estrategias de mitigación de la contaminación, así como promover la conservación de bosques y 
espacios verdes mediante un plan continuo de reforestación y preservación de especies. 
Objetivo 4.  Optimizar y modernizar la infraestructura hidrosanitaria del municipio para garantizar un 
servicio eficiente, sostenible y de calidad en el abastecimiento de agua potable y el tratamiento de 
aguas residuales. 
Objetivo 5. Implementar un plan integral de protección ambiental, que incluya estrategias para la 
prevención de riesgos, como incendios forestales y otras amenazas naturales o provocadas que afecten 
el equilibrio ecológico.
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PND Eje Eje General 2: Desarrollo con bienestar y humanismo 
Eje General 3: Economía moral y trabajo  
Eje General 4: Desarrollo sustentable 

ODS

ODS 6. Garantizar la disponibilidad 
de agua y su gestión sostenible y el 
saneamiento para todos. 
ODS 11. Lograr que las ciudades y 
los asentamientos humanos sean 
más inclusivos, seguros, resilientes 
y sostenibles. 
ODS 12. Garantizar modalidades de 
consumo y producción sostenibles. 
ODS 15. Gestionar sosteniblemente 
los bosques, luchar contra la 
desertificación, detener e invertir la 
degradación de las tierras, detener 
la pérdida de biodiversidad. 
ODS 17. Revitalizar la Alianza 
Mundial para el Desarrollo 
Sostenible. 

Objetivos Medio ambiente y sustentabilidad 
Objetivo 4.3: Reducir las emisiones contaminantes y fortalecer la resiliencia climática mediante la 
prevención, control y mitigación de los impactos ambientales en la salud y los ecosistemas. 
Objetivo 4.5: Proteger y restaurar los ecosistemas naturales, promoviendo su uso sustentable mediante 
una política ecológica humanista, inclusiva y participativa. 
 
Acceso al agua y saneamiento 
Objetivo 4.6: Garantizar el derecho al agua mediante una gestión eficiente, sustentable y resiliente al 
cambio climático, protegiendo la integridad de las cuencas y asegurando su disponibilidad para las 
generaciones presentes y futuras.
 
Ordenamiento territorial y movilidad 
Objetivo 2.10: Promover entornos públicos justos y adaptativos mediante la planificación de espacios 
rurales y urbanos, con el objetivo de reducir las disparidades en el acceso a oportunidades y servicios 
entre diferentes regiones y comunidades del país. 
Objetivo 3.7: Mejorar la movilidad de personas y mercancías en todo el territorio nacional y 
transfronterizo, incrementando la competitividad del país mediante la consolidación de una red 
intermodal de infraestructura para un transporte eficiente, sostenible y seguro.

PEGD Eje Desarrollo sostenible del territorio

Objetivos Garantizar el derecho humano a un ambiente sano, conservando la biodiversidad y los servicios 
ecosistémicos sin comprometer el bienestar de las futuras generaciones y bajo los principios de 
equidad, derechos, justicia, cultura de la paz, e igualdad de oportunidades.

Imeplan Tematica 1. Desarrollo urbano y gestión de suelo 
2. Movilidad 
3. Gestión del riesgo 
4. Gestión del agua 
6. Gestión del riesgo 
7. Infraestructura 
8. Equipamientos 
9. Vivienda

Objetivos 1.1. Fortalecer y recuperar la capacidad de los ecosistemas naturales e inducidos del AMG para proveer 
servicios ambientales. 
2.1. Reforzar el cuidado, para la disponibilidad y aprovechamiento sustentable del recurso hídrico. 
3.1. Implementar una gestión integral de riesgos que priorice la identificación, prevención y mitigación 
de riesgos y que fortalezca la preparación, respuesta y recuperación para incrementar la resiliencia en 
el AMG. 
4.1. Realizar un aprovechamiento racional del territorio mediante una mejor distribución de cargas y 
beneficios, así como la correcta alineación programática. 
4.2. Prevenir la generación de nuevos asentamientos informales, así como asegurar la consolidación de 
los existentes. 
6.1. Incrementar la conectividad para mejorar la movilidad urbana de las personas y el traslado de 
bienes. 
7.1. Generar condiciones territoriales que permitan mejorar la accesibilidad y suficiencia de 
equipamientos y espacio público. 
8.2. Impulsar la transición hacia la implementación de soluciones basadas en la naturaleza para 
restaurar la prestación de servicios ecosistémicos, prevenir y mitigar riesgos e incrementar la 
adaptación al cambio climático. 
9.1. Disminuir la generación de residuos sólidos urbanos dispuestos en rellenos sanitarios, así como 
maximizar su aprovechamiento.

PMDG 
Tlajomulco

Eje Tlajo a Futuro

Objetivos Objetivo 1. Contar con mecanismos de planeación y ordenamiento urbano, con el fin de orientar el 
desarrollo territorial de manera sostenible y equitativa. 
Objetivo 2. Desarrollar, modernizar y adecuar la infraestructura de extracción, potabilización y 
distribución de agua en Tlajomulco, conforme a las normas aplicables, para asegurar un suministro 
eficaz, promover la eficiencia operativa, reducir pérdidas y fortalecer la resiliencia hídrica mediante la 
integración equilibrada de los sistemas de pozos y plantas de tratamiento. 
Objetivo 3. Fortalecer la coordinación interinstitucional y la gestión ambiental para impulsar 
estrategias de mitigación de la contaminación, así como promover la conservación de bosques y 
espacios verdes mediante un plan continuo de reforestación y preservación de especies. 
Objetivo 4.  Optimizar y modernizar la infraestructura hidrosanitaria del municipio para garantizar un 
servicio eficiente, sostenible y de calidad en el abastecimiento de agua potable y el tratamiento de 
aguas residuales. 
Objetivo 5. Implementar un plan integral de protección ambiental, que incluya estrategias para la 
prevención de riesgos, como incendios forestales y otras amenazas naturales o provocadas que afecten 
el equilibrio ecológico.
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PND Eje Eje General 2: Desarrollo con bienestar y humanismo 
Eje General 3: Economía moral y trabajo  
Eje General 4: Desarrollo sustentable 

ODS

ODS 6. Garantizar la disponibilidad 
de agua y su gestión sostenible y el 
saneamiento para todos. 
ODS 11. Lograr que las ciudades y 
los asentamientos humanos sean 
más inclusivos, seguros, resilientes 
y sostenibles. 
ODS 12. Garantizar modalidades de 
consumo y producción sostenibles. 
ODS 15. Gestionar sosteniblemente 
los bosques, luchar contra la 
desertificación, detener e invertir la 
degradación de las tierras, detener 
la pérdida de biodiversidad. 
ODS 17. Revitalizar la Alianza 
Mundial para el Desarrollo 
Sostenible. 

Objetivos Medio ambiente y sustentabilidad 
Objetivo 4.3: Reducir las emisiones contaminantes y fortalecer la resiliencia climática mediante la 
prevención, control y mitigación de los impactos ambientales en la salud y los ecosistemas. 
Objetivo 4.5: Proteger y restaurar los ecosistemas naturales, promoviendo su uso sustentable mediante 
una política ecológica humanista, inclusiva y participativa. 
 
Acceso al agua y saneamiento 
Objetivo 4.6: Garantizar el derecho al agua mediante una gestión eficiente, sustentable y resiliente al 
cambio climático, protegiendo la integridad de las cuencas y asegurando su disponibilidad para las 
generaciones presentes y futuras.
 
Ordenamiento territorial y movilidad 
Objetivo 2.10: Promover entornos públicos justos y adaptativos mediante la planificación de espacios 
rurales y urbanos, con el objetivo de reducir las disparidades en el acceso a oportunidades y servicios 
entre diferentes regiones y comunidades del país. 
Objetivo 3.7: Mejorar la movilidad de personas y mercancías en todo el territorio nacional y 
transfronterizo, incrementando la competitividad del país mediante la consolidación de una red 
intermodal de infraestructura para un transporte eficiente, sostenible y seguro.

PEGD Eje Desarrollo sostenible del territorio

Objetivos Garantizar el derecho humano a un ambiente sano, conservando la biodiversidad y los servicios 
ecosistémicos sin comprometer el bienestar de las futuras generaciones y bajo los principios de 
equidad, derechos, justicia, cultura de la paz, e igualdad de oportunidades.

Imeplan Tematica 1. Desarrollo urbano y gestión de suelo 
2. Movilidad 
3. Gestión del riesgo 
4. Gestión del agua 
6. Gestión del riesgo 
7. Infraestructura 
8. Equipamientos 
9. Vivienda

Objetivos 1.1. Fortalecer y recuperar la capacidad de los ecosistemas naturales e inducidos del AMG para proveer 
servicios ambientales. 
2.1. Reforzar el cuidado, para la disponibilidad y aprovechamiento sustentable del recurso hídrico. 
3.1. Implementar una gestión integral de riesgos que priorice la identificación, prevención y mitigación 
de riesgos y que fortalezca la preparación, respuesta y recuperación para incrementar la resiliencia en 
el AMG. 
4.1. Realizar un aprovechamiento racional del territorio mediante una mejor distribución de cargas y 
beneficios, así como la correcta alineación programática. 
4.2. Prevenir la generación de nuevos asentamientos informales, así como asegurar la consolidación de 
los existentes. 
6.1. Incrementar la conectividad para mejorar la movilidad urbana de las personas y el traslado de 
bienes. 
7.1. Generar condiciones territoriales que permitan mejorar la accesibilidad y suficiencia de 
equipamientos y espacio público. 
8.2. Impulsar la transición hacia la implementación de soluciones basadas en la naturaleza para 
restaurar la prestación de servicios ecosistémicos, prevenir y mitigar riesgos e incrementar la 
adaptación al cambio climático. 
9.1. Disminuir la generación de residuos sólidos urbanos dispuestos en rellenos sanitarios, así como 
maximizar su aprovechamiento.

PMDG 
Tlajomulco

Eje Tlajo a Futuro

Objetivos Objetivo 1. Contar con mecanismos de planeación y ordenamiento urbano, con el fin de orientar el 
desarrollo territorial de manera sostenible y equitativa. 
Objetivo 2. Desarrollar, modernizar y adecuar la infraestructura de extracción, potabilización y 
distribución de agua en Tlajomulco, conforme a las normas aplicables, para asegurar un suministro 
eficaz, promover la eficiencia operativa, reducir pérdidas y fortalecer la resiliencia hídrica mediante la 
integración equilibrada de los sistemas de pozos y plantas de tratamiento. 
Objetivo 3. Fortalecer la coordinación interinstitucional y la gestión ambiental para impulsar 
estrategias de mitigación de la contaminación, así como promover la conservación de bosques y 
espacios verdes mediante un plan continuo de reforestación y preservación de especies. 
Objetivo 4.  Optimizar y modernizar la infraestructura hidrosanitaria del municipio para garantizar un 
servicio eficiente, sostenible y de calidad en el abastecimiento de agua potable y el tratamiento de 
aguas residuales. 
Objetivo 5. Implementar un plan integral de protección ambiental, que incluya estrategias para la 
prevención de riesgos, como incendios forestales y otras amenazas naturales o provocadas que afecten 
el equilibrio ecológico.
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PND Eje Eje General 2: Desarrollo con bienestar y humanismo 
Eje General 3: Economía moral y trabajo  
Eje General 4: Desarrollo sustentable 

ODS

ODS 6. Garantizar la disponibilidad 
de agua y su gestión sostenible y el 
saneamiento para todos. 
ODS 11. Lograr que las ciudades y 
los asentamientos humanos sean 
más inclusivos, seguros, resilientes 
y sostenibles. 
ODS 12. Garantizar modalidades de 
consumo y producción sostenibles. 
ODS 15. Gestionar sosteniblemente 
los bosques, luchar contra la 
desertificación, detener e invertir la 
degradación de las tierras, detener 
la pérdida de biodiversidad. 
ODS 17. Revitalizar la Alianza 
Mundial para el Desarrollo 
Sostenible. 

Objetivos Medio ambiente y sustentabilidad 
Objetivo 4.3: Reducir las emisiones contaminantes y fortalecer la resiliencia climática mediante la 
prevención, control y mitigación de los impactos ambientales en la salud y los ecosistemas. 
Objetivo 4.5: Proteger y restaurar los ecosistemas naturales, promoviendo su uso sustentable mediante 
una política ecológica humanista, inclusiva y participativa. 
 
Acceso al agua y saneamiento 
Objetivo 4.6: Garantizar el derecho al agua mediante una gestión eficiente, sustentable y resiliente al 
cambio climático, protegiendo la integridad de las cuencas y asegurando su disponibilidad para las 
generaciones presentes y futuras.
 
Ordenamiento territorial y movilidad 
Objetivo 2.10: Promover entornos públicos justos y adaptativos mediante la planificación de espacios 
rurales y urbanos, con el objetivo de reducir las disparidades en el acceso a oportunidades y servicios 
entre diferentes regiones y comunidades del país. 
Objetivo 3.7: Mejorar la movilidad de personas y mercancías en todo el territorio nacional y 
transfronterizo, incrementando la competitividad del país mediante la consolidación de una red 
intermodal de infraestructura para un transporte eficiente, sostenible y seguro.

PEGD Eje Desarrollo sostenible del territorio

Objetivos Garantizar el derecho humano a un ambiente sano, conservando la biodiversidad y los servicios 
ecosistémicos sin comprometer el bienestar de las futuras generaciones y bajo los principios de 
equidad, derechos, justicia, cultura de la paz, e igualdad de oportunidades.

Imeplan Tematica 1. Desarrollo urbano y gestión de suelo 
2. Movilidad 
3. Gestión del riesgo 
4. Gestión del agua 
6. Gestión del riesgo 
7. Infraestructura 
8. Equipamientos 
9. Vivienda

Objetivos 1.1. Fortalecer y recuperar la capacidad de los ecosistemas naturales e inducidos del AMG para proveer 
servicios ambientales. 
2.1. Reforzar el cuidado, para la disponibilidad y aprovechamiento sustentable del recurso hídrico. 
3.1. Implementar una gestión integral de riesgos que priorice la identificación, prevención y mitigación 
de riesgos y que fortalezca la preparación, respuesta y recuperación para incrementar la resiliencia en 
el AMG. 
4.1. Realizar un aprovechamiento racional del territorio mediante una mejor distribución de cargas y 
beneficios, así como la correcta alineación programática. 
4.2. Prevenir la generación de nuevos asentamientos informales, así como asegurar la consolidación de 
los existentes. 
6.1. Incrementar la conectividad para mejorar la movilidad urbana de las personas y el traslado de 
bienes. 
7.1. Generar condiciones territoriales que permitan mejorar la accesibilidad y suficiencia de 
equipamientos y espacio público. 
8.2. Impulsar la transición hacia la implementación de soluciones basadas en la naturaleza para 
restaurar la prestación de servicios ecosistémicos, prevenir y mitigar riesgos e incrementar la 
adaptación al cambio climático. 
9.1. Disminuir la generación de residuos sólidos urbanos dispuestos en rellenos sanitarios, así como 
maximizar su aprovechamiento.

PMDG 
Tlajomulco

Eje Tlajo a Futuro

Objetivos Objetivo 1. Contar con mecanismos de planeación y ordenamiento urbano, con el fin de orientar el 
desarrollo territorial de manera sostenible y equitativa. 
Objetivo 2. Desarrollar, modernizar y adecuar la infraestructura de extracción, potabilización y 
distribución de agua en Tlajomulco, conforme a las normas aplicables, para asegurar un suministro 
eficaz, promover la eficiencia operativa, reducir pérdidas y fortalecer la resiliencia hídrica mediante la 
integración equilibrada de los sistemas de pozos y plantas de tratamiento. 
Objetivo 3. Fortalecer la coordinación interinstitucional y la gestión ambiental para impulsar 
estrategias de mitigación de la contaminación, así como promover la conservación de bosques y 
espacios verdes mediante un plan continuo de reforestación y preservación de especies. 
Objetivo 4.  Optimizar y modernizar la infraestructura hidrosanitaria del municipio para garantizar un 
servicio eficiente, sostenible y de calidad en el abastecimiento de agua potable y el tratamiento de 
aguas residuales. 
Objetivo 5. Implementar un plan integral de protección ambiental, que incluya estrategias para la 
prevención de riesgos, como incendios forestales y otras amenazas naturales o provocadas que afecten 
el equilibrio ecológico.
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Contar con mecanismos de planeación y ordena-

territorial de manera sostenible y equitativa.

2. Desarrollar, modernizar y adecuar la infraestruc-
tura de extracción, potabilización y distribución 
de agua en Tlajomulco, conforme a las normas 

y fortalecer la resiliencia hídrica mediante la in-
tegración equilibrada de los sistemas de pozos y 
plantas de tratamiento.

3. Fortalecer la coordinación interinstitucional y la 
gestión ambiental para impulsar estrategias de 
mitigación de la contaminación, así como promo-
ver la conservación de bosques y espacios ver-
des mediante un plan continuo de reforestación 
y preservación de especies.

4. Optimizar y modernizar la infraestructura hidro-
sanitaria del municipio para garantizar un servi-

-
tecimiento de agua potable y el tratamiento de 
aguas residuales.

5. Implementar un plan integral de protección am-
biental, que incluya estrategias para la preven-
ción de riesgos, como incendios forestales y otras 
amenazas naturales o provocadas que afecten el 
equilibrio ecológico.

ESTRATEGIAS 

Objetivo 1. Contar con mecanismos de planeación y 
-

llo territorial de manera sostenible y equitativa.

1.1 Implementar un proceso integral de actualiza-
ción y fortalecimiento de los instrumentos de 
planeación territorial y urbana del municipio, 
con criterios de sostenibilidad, ordenamiento y 
participación ciudadana.

1.2 Diseñar e implementar el Programa Banquetas 
Libres para garantizar la accesibilidad, segu-
ridad y libre tránsito peatonal en el municipio, 
mediante la recuperación y ordenamiento del 
espacio público.

1.3  Vincular los trámites de licencias de giro y re-
frendos para asegurar que las construcciones 

Uso de Suelo y Construcción (CRUSC).

Objetivo 2. Desarrollar, modernizar y adecuar la in-
fraestructura de extracción, potabilización y distribu-
ción de agua en Tlajomulco, conforme a las normas 

-

la resiliencia hídrica mediante la integración equilibra-
da de los sistemas de pozos y plantas de tratamiento.

2.1  Realizar un análisis detallado de los recursos 
hídricos disponibles, la infraestructura de distri-
bución y las demandas del municipio para com-
prender la magnitud del problema.

2.2  Rehabilitar, modernizar y asegurar la operación 
-

tas potabilizadoras, pozos y Plantas de Trata-
miento de Aguas Residuales (PTAR), para garan-

de agua y saneamiento.

2.3  Garantizar el mantenimiento y la rehabilitación 
de los sistemas de potabilización de agua, con 

2.4  Realizar el mantenimiento y la rehabilitación 
de las Plantas de Tratamiento de Aguas Re-
siduales (PTAR) para asegurar su operación 

ambiental y la mejora en la calidad del agua 
tratada.

2.5  Optimizar las fuentes de distribución de agua 

en el servicio.

2.6  Rehabilitar, ampliar y mejorar los sistemas de 
abastecimiento de agua potable para garantizar 

servicio a la población.

para incrementar la capacidad de tratamiento 
de agua, garantizando el acceso a agua potable 
de calidad para toda la población.

2.8 Instalar sistema de monitoreo y control en puntos 
críticos de las infraestructuras.

cumplan con las normativas actuales y vigen-

servicio.

2.10  Instalar cisternas para asegurar el suministro de 
agua durante la contingencia por estiaje, garan-
tizando la disponibilidad en períodos de sequía.

Objetivo 3. Fortalecer la coordinación interinstitucio-
nal y la gestión ambiental para impulsar estrategias de 
mitigación de la contaminación, así como promover la 
conservación de bosques y espacios verdes mediante 
un plan continuo de reforestación y preservación de 
especies.

3.1  Convocar mesas de trabajo periódicas con los 
actores clave para priorizar zonas vulnerables a 
incendios forestales.

3.2  Elaborar un plan de contingencia ambiental 
integral, que contemple acciones preventi-
vas y correctivas para mitigar riesgos y prote-
ger los recursos naturales en situaciones de 
emergencia.

3.3  Implementar acciones correspondientes para 
mitigar los días con mayor contaminación a 
través del “Programa de apoyo a productores 
ladrilleros”.

3.4  Elaboración de plan de manejo y conservación 
para las especies arbóreas en zonas urbanas. 

3.5  Monitorear y registrar de manera continua el 
cumplimiento de la norma de calidad del aire 

-
cacia de las acciones ambientales y proteger la 
salud pública.

3.6  Crear un bosque urbano metropolitano en 
Tlajomulco. 

3.7  Rehabilitar y modernizar las instalaciones de 
Acopio y Salud Animal de Tlajomulco (UNA-
SAM)
garantizar condiciones de higiene adecuadas y 
aumentar la capacidad de atención, mejoran-
do así la calidad de los servicios ofrecidos a la 
comunidad.

3.8  Crear un laboratorio de especies para promo-
ver la investigación, conservación y reproduc-
ción de especies locales, contribuyendo a la 
biodiversidad y sostenibilidad ambiental.

EJE 6. TLAJO A FUTURO122 123PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO Y GOBERNANZA 2024-2027 DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
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mitigación de la contaminación, así como promo-
ver la conservación de bosques y espacios ver-
des mediante un plan continuo de reforestación 
y preservación de especies.

4. Optimizar y modernizar la infraestructura hidro-
sanitaria del municipio para garantizar un servi-

-
tecimiento de agua potable y el tratamiento de 
aguas residuales.

5. Implementar un plan integral de protección am-
biental, que incluya estrategias para la preven-
ción de riesgos, como incendios forestales y otras 
amenazas naturales o provocadas que afecten el 
equilibrio ecológico.
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-

llo territorial de manera sostenible y equitativa.

1.1 Implementar un proceso integral de actualiza-
ción y fortalecimiento de los instrumentos de 
planeación territorial y urbana del municipio, 
con criterios de sostenibilidad, ordenamiento y 
participación ciudadana.

1.2 Diseñar e implementar el Programa Banquetas 
Libres para garantizar la accesibilidad, segu-
ridad y libre tránsito peatonal en el municipio, 
mediante la recuperación y ordenamiento del 
espacio público.

1.3  Vincular los trámites de licencias de giro y re-
frendos para asegurar que las construcciones 
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Objetivo 2. Desarrollar, modernizar y adecuar la in-
fraestructura de extracción, potabilización y distribu-
ción de agua en Tlajomulco, conforme a las normas 

-

la resiliencia hídrica mediante la integración equilibra-
da de los sistemas de pozos y plantas de tratamiento.

2.1  Realizar un análisis detallado de los recursos 
hídricos disponibles, la infraestructura de distri-
bución y las demandas del municipio para com-
prender la magnitud del problema.

2.2  Rehabilitar, modernizar y asegurar la operación 
-

tas potabilizadoras, pozos y Plantas de Trata-
miento de Aguas Residuales (PTAR), para garan-

de agua y saneamiento.

2.3  Garantizar el mantenimiento y la rehabilitación 
de los sistemas de potabilización de agua, con 

2.4  Realizar el mantenimiento y la rehabilitación 
de las Plantas de Tratamiento de Aguas Re-
siduales (PTAR) para asegurar su operación 

ambiental y la mejora en la calidad del agua 
tratada.

2.5  Optimizar las fuentes de distribución de agua 

en el servicio.

2.6  Rehabilitar, ampliar y mejorar los sistemas de 
abastecimiento de agua potable para garantizar 

servicio a la población.

para incrementar la capacidad de tratamiento 
de agua, garantizando el acceso a agua potable 
de calidad para toda la población.

2.8 Instalar sistema de monitoreo y control en puntos 
críticos de las infraestructuras.

cumplan con las normativas actuales y vigen-

servicio.

2.10  Instalar cisternas para asegurar el suministro de 
agua durante la contingencia por estiaje, garan-
tizando la disponibilidad en períodos de sequía.

Objetivo 3. Fortalecer la coordinación interinstitucio-
nal y la gestión ambiental para impulsar estrategias de 
mitigación de la contaminación, así como promover la 
conservación de bosques y espacios verdes mediante 
un plan continuo de reforestación y preservación de 
especies.

3.1  Convocar mesas de trabajo periódicas con los 
actores clave para priorizar zonas vulnerables a 
incendios forestales.

3.2  Elaborar un plan de contingencia ambiental 
integral, que contemple acciones preventi-
vas y correctivas para mitigar riesgos y prote-
ger los recursos naturales en situaciones de 
emergencia.

3.3  Implementar acciones correspondientes para 
mitigar los días con mayor contaminación a 
través del “Programa de apoyo a productores 
ladrilleros”.

3.4  Elaboración de plan de manejo y conservación 
para las especies arbóreas en zonas urbanas. 

3.5  Monitorear y registrar de manera continua el 
cumplimiento de la norma de calidad del aire 

-
cacia de las acciones ambientales y proteger la 
salud pública.

3.6  Crear un bosque urbano metropolitano en 
Tlajomulco. 

3.7  Rehabilitar y modernizar las instalaciones de 
Acopio y Salud Animal de Tlajomulco (UNA-
SAM)
garantizar condiciones de higiene adecuadas y 
aumentar la capacidad de atención, mejoran-
do así la calidad de los servicios ofrecidos a la 
comunidad.

3.8  Crear un laboratorio de especies para promo-
ver la investigación, conservación y reproduc-
ción de especies locales, contribuyendo a la 
biodiversidad y sostenibilidad ambiental.
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Contar con mecanismos de planeación y ordena-

territorial de manera sostenible y equitativa.

2. Desarrollar, modernizar y adecuar la infraestruc-
tura de extracción, potabilización y distribución 
de agua en Tlajomulco, conforme a las normas 

y fortalecer la resiliencia hídrica mediante la in-
tegración equilibrada de los sistemas de pozos y 
plantas de tratamiento.

3. Fortalecer la coordinación interinstitucional y la 
gestión ambiental para impulsar estrategias de 
mitigación de la contaminación, así como promo-
ver la conservación de bosques y espacios ver-
des mediante un plan continuo de reforestación 
y preservación de especies.

4. Optimizar y modernizar la infraestructura hidro-
sanitaria del municipio para garantizar un servi-

-
tecimiento de agua potable y el tratamiento de 
aguas residuales.

5. Implementar un plan integral de protección am-
biental, que incluya estrategias para la preven-
ción de riesgos, como incendios forestales y otras 
amenazas naturales o provocadas que afecten el 
equilibrio ecológico.

ESTRATEGIAS 

Objetivo 1. Contar con mecanismos de planeación y 
-

llo territorial de manera sostenible y equitativa.

1.1 Implementar un proceso integral de actualiza-
ción y fortalecimiento de los instrumentos de 
planeación territorial y urbana del municipio, 
con criterios de sostenibilidad, ordenamiento y 
participación ciudadana.

1.2 Diseñar e implementar el Programa Banquetas 
Libres para garantizar la accesibilidad, segu-
ridad y libre tránsito peatonal en el municipio, 
mediante la recuperación y ordenamiento del 
espacio público.

1.3  Vincular los trámites de licencias de giro y re-
frendos para asegurar que las construcciones 

Uso de Suelo y Construcción (CRUSC).

Objetivo 2. Desarrollar, modernizar y adecuar la in-
fraestructura de extracción, potabilización y distribu-
ción de agua en Tlajomulco, conforme a las normas 

-

la resiliencia hídrica mediante la integración equilibra-
da de los sistemas de pozos y plantas de tratamiento.

2.1  Realizar un análisis detallado de los recursos 
hídricos disponibles, la infraestructura de distri-
bución y las demandas del municipio para com-
prender la magnitud del problema.

2.2  Rehabilitar, modernizar y asegurar la operación 
-

tas potabilizadoras, pozos y Plantas de Trata-
miento de Aguas Residuales (PTAR), para garan-

de agua y saneamiento.

2.3  Garantizar el mantenimiento y la rehabilitación 
de los sistemas de potabilización de agua, con 

2.4  Realizar el mantenimiento y la rehabilitación 
de las Plantas de Tratamiento de Aguas Re-
siduales (PTAR) para asegurar su operación 

ambiental y la mejora en la calidad del agua 
tratada.

2.5  Optimizar las fuentes de distribución de agua 

en el servicio.

2.6  Rehabilitar, ampliar y mejorar los sistemas de 
abastecimiento de agua potable para garantizar 

servicio a la población.

para incrementar la capacidad de tratamiento 
de agua, garantizando el acceso a agua potable 
de calidad para toda la población.

2.8 Instalar sistema de monitoreo y control en puntos 
críticos de las infraestructuras.

cumplan con las normativas actuales y vigen-

servicio.

2.10  Instalar cisternas para asegurar el suministro de 
agua durante la contingencia por estiaje, garan-
tizando la disponibilidad en períodos de sequía.

Objetivo 3. Fortalecer la coordinación interinstitucio-
nal y la gestión ambiental para impulsar estrategias de 
mitigación de la contaminación, así como promover la 
conservación de bosques y espacios verdes mediante 
un plan continuo de reforestación y preservación de 
especies.

3.1  Convocar mesas de trabajo periódicas con los 
actores clave para priorizar zonas vulnerables a 
incendios forestales.

3.2  Elaborar un plan de contingencia ambiental 
integral, que contemple acciones preventi-
vas y correctivas para mitigar riesgos y prote-
ger los recursos naturales en situaciones de 
emergencia.

3.3  Implementar acciones correspondientes para 
mitigar los días con mayor contaminación a 
través del “Programa de apoyo a productores 
ladrilleros”.

3.4  Elaboración de plan de manejo y conservación 
para las especies arbóreas en zonas urbanas. 

3.5  Monitorear y registrar de manera continua el 
cumplimiento de la norma de calidad del aire 

-
cacia de las acciones ambientales y proteger la 
salud pública.

3.6  Crear un bosque urbano metropolitano en 
Tlajomulco. 

3.7  Rehabilitar y modernizar las instalaciones de 
Acopio y Salud Animal de Tlajomulco (UNA-
SAM)
garantizar condiciones de higiene adecuadas y 
aumentar la capacidad de atención, mejoran-
do así la calidad de los servicios ofrecidos a la 
comunidad.

3.8  Crear un laboratorio de especies para promo-
ver la investigación, conservación y reproduc-
ción de especies locales, contribuyendo a la 
biodiversidad y sostenibilidad ambiental.
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ver la conservación de bosques y espacios ver-
des mediante un plan continuo de reforestación 
y preservación de especies.

4. Optimizar y modernizar la infraestructura hidro-
sanitaria del municipio para garantizar un servi-

-
tecimiento de agua potable y el tratamiento de 
aguas residuales.

5. Implementar un plan integral de protección am-
biental, que incluya estrategias para la preven-
ción de riesgos, como incendios forestales y otras 
amenazas naturales o provocadas que afecten el 
equilibrio ecológico.
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1.1 Implementar un proceso integral de actualiza-
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planeación territorial y urbana del municipio, 
con criterios de sostenibilidad, ordenamiento y 
participación ciudadana.

1.2 Diseñar e implementar el Programa Banquetas 
Libres para garantizar la accesibilidad, segu-
ridad y libre tránsito peatonal en el municipio, 
mediante la recuperación y ordenamiento del 
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1.3  Vincular los trámites de licencias de giro y re-
frendos para asegurar que las construcciones 
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Objetivo 2. Desarrollar, modernizar y adecuar la in-
fraestructura de extracción, potabilización y distribu-
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hídricos disponibles, la infraestructura de distri-
bución y las demandas del municipio para com-
prender la magnitud del problema.
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de las Plantas de Tratamiento de Aguas Re-
siduales (PTAR) para asegurar su operación 

ambiental y la mejora en la calidad del agua 
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2.5  Optimizar las fuentes de distribución de agua 

en el servicio.

2.6  Rehabilitar, ampliar y mejorar los sistemas de 
abastecimiento de agua potable para garantizar 

servicio a la población.

para incrementar la capacidad de tratamiento 
de agua, garantizando el acceso a agua potable 
de calidad para toda la población.

2.8 Instalar sistema de monitoreo y control en puntos 
críticos de las infraestructuras.
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servicio.

2.10  Instalar cisternas para asegurar el suministro de 
agua durante la contingencia por estiaje, garan-
tizando la disponibilidad en períodos de sequía.

Objetivo 3. Fortalecer la coordinación interinstitucio-
nal y la gestión ambiental para impulsar estrategias de 
mitigación de la contaminación, así como promover la 
conservación de bosques y espacios verdes mediante 
un plan continuo de reforestación y preservación de 
especies.

3.1  Convocar mesas de trabajo periódicas con los 
actores clave para priorizar zonas vulnerables a 
incendios forestales.

3.2  Elaborar un plan de contingencia ambiental 
integral, que contemple acciones preventi-
vas y correctivas para mitigar riesgos y prote-
ger los recursos naturales en situaciones de 
emergencia.

3.3  Implementar acciones correspondientes para 
mitigar los días con mayor contaminación a 
través del “Programa de apoyo a productores 
ladrilleros”.

3.4  Elaboración de plan de manejo y conservación 
para las especies arbóreas en zonas urbanas. 

3.5  Monitorear y registrar de manera continua el 
cumplimiento de la norma de calidad del aire 
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cacia de las acciones ambientales y proteger la 
salud pública.

3.6  Crear un bosque urbano metropolitano en 
Tlajomulco. 

3.7  Rehabilitar y modernizar las instalaciones de 
Acopio y Salud Animal de Tlajomulco (UNA-
SAM)
garantizar condiciones de higiene adecuadas y 
aumentar la capacidad de atención, mejoran-
do así la calidad de los servicios ofrecidos a la 
comunidad.

3.8  Crear un laboratorio de especies para promo-
ver la investigación, conservación y reproduc-
ción de especies locales, contribuyendo a la 
biodiversidad y sostenibilidad ambiental.
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Objetivo 4.  Optimizar y modernizar la infraestructura 
hidrosanitaria del municipio para garantizar un servicio 

de agua potable y el tratamiento de aguas residuales.

4.1  Perforar y equipar pozos de agua potable para 
ampliar la cobertura del suministro y asegurar 
el acceso a agua de calidad para la población.

4.2 Construir tanques de almacenamiento y dis-
tribución de agua para optimizar el suministro, 
mejorar la capacidad de almacenamiento y ase-
gurar la disponibilidad constante del servicio.

Objetivo 5. Implementar un plan integral de protec-
ción ambiental, que incluya estrategias para la pre-
vención de riesgos, como incendios forestales y otras 
amenazas naturales o provocadas que afecten el equi-
librio ecológico.

5.1 Desarrollar un plan preventivo contra incen-
dios forestales, estableciendo medidas de res-
puesta inmediata para su control y mitigación.

5.2  
para la prevención y atención de emergen-
cias, con especial enfoque en la protección de 
áreas naturales y la contención de incendios 
forestales.

5.3
en auditoría ambiental dirigido a media-
nas y grandes empresas, con una meta de 100 

5.4 Crear grupos de “Guardianes de la Tierra”, di-
rigido a niños, jóvenes y a mujeres, con el obje-
tivo de fomentar la educación ambiental y for-
talecer la participación ciudadana en las ocho 
zonas del municipio.

5.5 Desarrollar un programa integral de vigilan-
 en coordinación 

con dependencias estatales y federales, para 
garantizar el cumplimiento de las normativas y 
la protección del medio ambiente.

5.6 Impulsar una iniciativa interinstitucional para 
la sensibilización sobre la restauración del 
daño ambiental
fortalecimiento del Reglamente de Justicia Cí-
vica, el Reglamento de Protección Ambiental y 
el Reglamento de Policía y Buen Gobierno, con 
el objetivo de promover una mayor responsabi-
lidad ambiental.

5.7 Auditar y sancionar el incumplimiento del 
reglamento municipal en materia ambiental, 
garantizando la protección y conservación del 
entorno.

INDICADORES Y METAS

Objetivo 1  Contar con mecanismos de planeación y ordenamiento urbano, con el fin de orientar el desarrollo territorial de manera 
sostenible y equitativa.

Estrategia 1.1 
Implementar un proceso integral de actualización y fortalecimiento de los 
instrumentos de planeación territorial y urbana del municipio, con criterios 
de sostenibilidad, ordenamiento y participación ciudadana.

Nombre del indicador
Instrumentos de planeación urbana actualizados

Meta
3

Fuente:
Ordenamiento Territorial

Estrategia 1.3 
Vincular los trámites de licencias de giro y refrendos para asegurar que las 
construcciones cuenten con el Certificado de Regularización de Uso de Suelo 
y Construcción (CRUSC)

Nombre del indicador
Cantidad de metros cuadrados regularizados en trámites de licencias de giro 
y refrendos en la administración municipal 

Meta
15000

Fuente:
Ordenamiento Territorial

Estrategia 1.2 
Diseñar e implementar el Programa Banquetas Libres para garantizar la 
accesibilidad, seguridad y libre tránsito peatonal en el municipio, mediante 
la recuperación y ordenamiento del espacio público.

Nombre del indicador
Programa elaborado

Meta
1

Fuente:
Ordenamiento Territorial
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Objetivo 4.  Optimizar y modernizar la infraestructura 
hidrosanitaria del municipio para garantizar un servicio 

de agua potable y el tratamiento de aguas residuales.

4.1  Perforar y equipar pozos de agua potable para 
ampliar la cobertura del suministro y asegurar 
el acceso a agua de calidad para la población.

4.2 Construir tanques de almacenamiento y dis-
tribución de agua para optimizar el suministro, 
mejorar la capacidad de almacenamiento y ase-
gurar la disponibilidad constante del servicio.

Objetivo 5. Implementar un plan integral de protec-
ción ambiental, que incluya estrategias para la pre-
vención de riesgos, como incendios forestales y otras 
amenazas naturales o provocadas que afecten el equi-
librio ecológico.

5.1 Desarrollar un plan preventivo contra incen-
dios forestales, estableciendo medidas de res-
puesta inmediata para su control y mitigación.

5.2  
para la prevención y atención de emergen-
cias, con especial enfoque en la protección de 
áreas naturales y la contención de incendios 
forestales.

5.3
en auditoría ambiental dirigido a media-
nas y grandes empresas, con una meta de 100 

5.4 Crear grupos de “Guardianes de la Tierra”, di-
rigido a niños, jóvenes y a mujeres, con el obje-
tivo de fomentar la educación ambiental y for-
talecer la participación ciudadana en las ocho 
zonas del municipio.

5.5 Desarrollar un programa integral de vigilan-
 en coordinación 

con dependencias estatales y federales, para 
garantizar el cumplimiento de las normativas y 
la protección del medio ambiente.

5.6 Impulsar una iniciativa interinstitucional para 
la sensibilización sobre la restauración del 
daño ambiental
fortalecimiento del Reglamente de Justicia Cí-
vica, el Reglamento de Protección Ambiental y 
el Reglamento de Policía y Buen Gobierno, con 
el objetivo de promover una mayor responsabi-
lidad ambiental.

5.7 Auditar y sancionar el incumplimiento del 
reglamento municipal en materia ambiental, 
garantizando la protección y conservación del 
entorno.
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Fuente:
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Objetivo 2  Desarrollar, modernizar y adecuar la infraestructura de extracción, potabilización y distribución de agua en Tlajomulco, 
conforme a las normas aplicables, para asegurar un suministro eficaz, promover la eficiencia operativa, reducir pérdidas y 

fortalecer la resiliencia hídrica mediante la integración equilibrada de los sistemas de pozos y plantas de tratamiento.
Estrategia 2.1 
Realizar un análisis detallado de los recursos hídricos disponibles, 
la infraestructura de distribución y las demandas del municipio para 
comprender la magnitud del problema.

Nombre del indicador
Diagnóstico y/o plan elaborado

Meta
1

Fuente:
Infraestructura Hídrica

Estrategia 2.5 
Optimizar las fuentes de distribución de agua potable en las colonias con 
mayor deficiencia en el servicio.

Nombre del indicador
Porcentaje de colonias con mayor deficiencia en el servicio de 
abastecimiento de agua potable atendidas

Meta
48

Fuente:
Infraestructura Hídrica

Estrategia 2.2 
Rehabilitar, modernizar y asegurar la operación eficiente de la 
infraestructura eléctrica en plantas potabilizadoras, pozos y Plantas de 
Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), para garantizar la continuidad y 
eficiencia en los servicios de agua y saneamiento.

Nombre del indicador
Porcentaje de instalaciones eléctricas rehabilitadas y/o modernizadas

Meta
40

Fuente:
Infraestructura Hídrica

Estrategia 2.6 
Rehabilitar, ampliar y mejorar los sistemas de abastecimiento de agua 
potable para garantizar una cobertura eficiente, segura y sostenible del 
servicio a la población.

Nombre del indicador
Cantidad de kilómetros rehabilitados y/o ampliados

Meta
10

Fuente:
Infraestructura Hídrica

Estrategia 2.3 
Garantizar el mantenimiento y la rehabilitación de los sistemas de 
potabilización de agua, con el fin de asegurar la calidad del suministro y la 
eficiencia en los procesos de tratamiento.

Nombre del indicador
Porcentaje de sistemas de potabilización rehabilitados

Meta
22

Fuente:
Infraestructura Hídrica

Estrategia 2.7 
 Construir y/o ampliar plantas potabilizadoras para incrementar la capacidad 
de tratamiento de agua, garantizando el acceso a agua potable de calidad 
para toda la población.

Nombre del indicador
Cantidad de plantas potabilizadoras construidas y/o ampliadas

Meta
2

Fuente:
Infraestructura Hídrica

Estrategia 2.4 
Realizar el mantenimiento y la rehabilitación de las Plantas de Tratamiento 
de Aguas Residuales (PTAR) para asegurar su operación eficiente, el 
cumplimiento de la normatividad ambiental y la mejora en la calidad del 
agua tratada.

Nombre del indicador
Porcentaje de PTAR rehabilitadas

Meta
15

Fuente:
Infraestructura Hídrica

Estrategia 2.8 
Instalar sistema de monitoreo y control en puntos críticos de las 
infraestructuras.

Nombre del indicador
Porcentaje de sistema de monitoreo y control 

Meta
100

Fuente:
Infraestructura Hídrica

Estrategia 2.9 
Implementar líneas de distribución de agua que cumplan con las normativas 
actuales y vigentes, garantizando la eficiencia y seguridad en el servicio.

Nombre del indicador
Porcentaje de colonias en las que se ha regularizado el servicio de 
abastecimiento

Meta
100

Fuente:
Infraestructura Hídrica

Estrategia 2.10
Instalar cisternas para asegurar el suministro de agua durante la 
contingencia por estiaje, garantizando la disponibilidad en períodos de 
sequía.

Nombre del indicador
Número de cisternas instaladas

Meta
20

Fuente:
Infraestructura Hídrica

Objetivo 3  Fortalecer la coordinación interinstitucional y la gestión ambiental para impulsar estrategias de mitigación de la 
contaminación, así como promover la conservación de bosques y espacios verdes mediante un plan continuo de reforestación y 

preservación de especies.
Estrategia 3.1 
Convocar mesas de trabajo periódicas con los actores clave para priorizar 
zonas vulnerables a incendios forestales

Nombre del indicador
Porcentaje de acuerdos formales implementados

Meta
80

Fuente:
Medio ambiente

Estrategia 3.4 
Elaboración de plan de manejo y conservación para las especies arbóreas en 
zonas urbanas. 

Nombre del indicador
Plan elaborado

Meta
1

Fuente:
Medio ambiente

Estrategia 3.2 
Elaborar un plan de contingencia ambiental integral, que contemple 
acciones preventivas y correctivas para mitigar riesgos y proteger los 
recursos naturales en situaciones de emergencia.

Nombre del indicador
Plan elaborado

Meta
1

Fuente:
Medio ambiente

Estrategia 3.5 
Monitorear y registrar de manera continua el cumplimiento de la norma de 
calidad del aire para partículas PM10, con el fin de evaluar la eficacia de las 
acciones ambientales y proteger la salud pública.

Nombre del indicador
Días que se cumple con la norma PM10

Meta
9

Fuente:
Medio ambiente

Estrategia 3.3 
Implementar acciones correspondientes para mitigar los días con mayor 
contaminación a través del "Programa de apoyo a productores ladrilleros" 

Nombre del indicador
Programa de apoyo a productores ladrilleros implementado

Meta
1

Fuente:
Medio ambiente

Estrategia 3.6 
Crear un bosque urbano metropolitano en Tlajomulco. 

Nombre del indicador
Total de Bosques Urbanos construidos

Meta
1

Fuente:
Obras Públicas
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servicio a la población.

Nombre del indicador
Cantidad de kilómetros rehabilitados y/o ampliados

Meta
10

Fuente:
Infraestructura Hídrica

Estrategia 2.3 
Garantizar el mantenimiento y la rehabilitación de los sistemas de 
potabilización de agua, con el fin de asegurar la calidad del suministro y la 
eficiencia en los procesos de tratamiento.

Nombre del indicador
Porcentaje de sistemas de potabilización rehabilitados

Meta
22

Fuente:
Infraestructura Hídrica

Estrategia 2.7 
 Construir y/o ampliar plantas potabilizadoras para incrementar la capacidad 
de tratamiento de agua, garantizando el acceso a agua potable de calidad 
para toda la población.

Nombre del indicador
Cantidad de plantas potabilizadoras construidas y/o ampliadas

Meta
2

Fuente:
Infraestructura Hídrica

Estrategia 2.4 
Realizar el mantenimiento y la rehabilitación de las Plantas de Tratamiento 
de Aguas Residuales (PTAR) para asegurar su operación eficiente, el 
cumplimiento de la normatividad ambiental y la mejora en la calidad del 
agua tratada.

Nombre del indicador
Porcentaje de PTAR rehabilitadas

Meta
15

Fuente:
Infraestructura Hídrica

Estrategia 2.8 
Instalar sistema de monitoreo y control en puntos críticos de las 
infraestructuras.

Nombre del indicador
Porcentaje de sistema de monitoreo y control 

Meta
100

Fuente:
Infraestructura Hídrica

Estrategia 2.9 
Implementar líneas de distribución de agua que cumplan con las normativas 
actuales y vigentes, garantizando la eficiencia y seguridad en el servicio.

Nombre del indicador
Porcentaje de colonias en las que se ha regularizado el servicio de 
abastecimiento

Meta
100

Fuente:
Infraestructura Hídrica

Estrategia 2.10
Instalar cisternas para asegurar el suministro de agua durante la 
contingencia por estiaje, garantizando la disponibilidad en períodos de 
sequía.

Nombre del indicador
Número de cisternas instaladas

Meta
20

Fuente:
Infraestructura Hídrica

Objetivo 3  Fortalecer la coordinación interinstitucional y la gestión ambiental para impulsar estrategias de mitigación de la 
contaminación, así como promover la conservación de bosques y espacios verdes mediante un plan continuo de reforestación y 

preservación de especies.
Estrategia 3.1 
Convocar mesas de trabajo periódicas con los actores clave para priorizar 
zonas vulnerables a incendios forestales

Nombre del indicador
Porcentaje de acuerdos formales implementados

Meta
80

Fuente:
Medio ambiente

Estrategia 3.4 
Elaboración de plan de manejo y conservación para las especies arbóreas en 
zonas urbanas. 

Nombre del indicador
Plan elaborado

Meta
1

Fuente:
Medio ambiente

Estrategia 3.2 
Elaborar un plan de contingencia ambiental integral, que contemple 
acciones preventivas y correctivas para mitigar riesgos y proteger los 
recursos naturales en situaciones de emergencia.

Nombre del indicador
Plan elaborado

Meta
1

Fuente:
Medio ambiente

Estrategia 3.5 
Monitorear y registrar de manera continua el cumplimiento de la norma de 
calidad del aire para partículas PM10, con el fin de evaluar la eficacia de las 
acciones ambientales y proteger la salud pública.

Nombre del indicador
Días que se cumple con la norma PM10

Meta
9

Fuente:
Medio ambiente

Estrategia 3.3 
Implementar acciones correspondientes para mitigar los días con mayor 
contaminación a través del "Programa de apoyo a productores ladrilleros" 

Nombre del indicador
Programa de apoyo a productores ladrilleros implementado

Meta
1

Fuente:
Medio ambiente

Estrategia 3.6 
Crear un bosque urbano metropolitano en Tlajomulco. 

Nombre del indicador
Total de Bosques Urbanos construidos

Meta
1

Fuente:
Obras Públicas

EJE 6. TLAJO A FUTURO126 127PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO Y GOBERNANZA 2024-2027 DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA

Objetivo 2  Desarrollar, modernizar y adecuar la infraestructura de extracción, potabilización y distribución de agua en Tlajomulco, 
conforme a las normas aplicables, para asegurar un suministro eficaz, promover la eficiencia operativa, reducir pérdidas y 

fortalecer la resiliencia hídrica mediante la integración equilibrada de los sistemas de pozos y plantas de tratamiento.
Estrategia 2.1 
Realizar un análisis detallado de los recursos hídricos disponibles, 
la infraestructura de distribución y las demandas del municipio para 
comprender la magnitud del problema.

Nombre del indicador
Diagnóstico y/o plan elaborado

Meta
1

Fuente:
Infraestructura Hídrica

Estrategia 2.5 
Optimizar las fuentes de distribución de agua potable en las colonias con 
mayor deficiencia en el servicio.

Nombre del indicador
Porcentaje de colonias con mayor deficiencia en el servicio de 
abastecimiento de agua potable atendidas

Meta
48

Fuente:
Infraestructura Hídrica

Estrategia 2.2 
Rehabilitar, modernizar y asegurar la operación eficiente de la 
infraestructura eléctrica en plantas potabilizadoras, pozos y Plantas de 
Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), para garantizar la continuidad y 
eficiencia en los servicios de agua y saneamiento.

Nombre del indicador
Porcentaje de instalaciones eléctricas rehabilitadas y/o modernizadas

Meta
40

Fuente:
Infraestructura Hídrica

Estrategia 2.6 
Rehabilitar, ampliar y mejorar los sistemas de abastecimiento de agua 
potable para garantizar una cobertura eficiente, segura y sostenible del 
servicio a la población.

Nombre del indicador
Cantidad de kilómetros rehabilitados y/o ampliados

Meta
10

Fuente:
Infraestructura Hídrica

Estrategia 2.3 
Garantizar el mantenimiento y la rehabilitación de los sistemas de 
potabilización de agua, con el fin de asegurar la calidad del suministro y la 
eficiencia en los procesos de tratamiento.

Nombre del indicador
Porcentaje de sistemas de potabilización rehabilitados

Meta
22

Fuente:
Infraestructura Hídrica

Estrategia 2.7 
 Construir y/o ampliar plantas potabilizadoras para incrementar la capacidad 
de tratamiento de agua, garantizando el acceso a agua potable de calidad 
para toda la población.

Nombre del indicador
Cantidad de plantas potabilizadoras construidas y/o ampliadas

Meta
2

Fuente:
Infraestructura Hídrica

Estrategia 2.4 
Realizar el mantenimiento y la rehabilitación de las Plantas de Tratamiento 
de Aguas Residuales (PTAR) para asegurar su operación eficiente, el 
cumplimiento de la normatividad ambiental y la mejora en la calidad del 
agua tratada.

Nombre del indicador
Porcentaje de PTAR rehabilitadas

Meta
15

Fuente:
Infraestructura Hídrica

Estrategia 2.8 
Instalar sistema de monitoreo y control en puntos críticos de las 
infraestructuras.

Nombre del indicador
Porcentaje de sistema de monitoreo y control 

Meta
100

Fuente:
Infraestructura Hídrica

Estrategia 2.9 
Implementar líneas de distribución de agua que cumplan con las normativas 
actuales y vigentes, garantizando la eficiencia y seguridad en el servicio.

Nombre del indicador
Porcentaje de colonias en las que se ha regularizado el servicio de 
abastecimiento

Meta
100

Fuente:
Infraestructura Hídrica

Estrategia 2.10
Instalar cisternas para asegurar el suministro de agua durante la 
contingencia por estiaje, garantizando la disponibilidad en períodos de 
sequía.

Nombre del indicador
Número de cisternas instaladas

Meta
20

Fuente:
Infraestructura Hídrica

Objetivo 3  Fortalecer la coordinación interinstitucional y la gestión ambiental para impulsar estrategias de mitigación de la 
contaminación, así como promover la conservación de bosques y espacios verdes mediante un plan continuo de reforestación y 

preservación de especies.
Estrategia 3.1 
Convocar mesas de trabajo periódicas con los actores clave para priorizar 
zonas vulnerables a incendios forestales

Nombre del indicador
Porcentaje de acuerdos formales implementados

Meta
80

Fuente:
Medio ambiente

Estrategia 3.4 
Elaboración de plan de manejo y conservación para las especies arbóreas en 
zonas urbanas. 

Nombre del indicador
Plan elaborado

Meta
1

Fuente:
Medio ambiente

Estrategia 3.2 
Elaborar un plan de contingencia ambiental integral, que contemple 
acciones preventivas y correctivas para mitigar riesgos y proteger los 
recursos naturales en situaciones de emergencia.

Nombre del indicador
Plan elaborado

Meta
1

Fuente:
Medio ambiente

Estrategia 3.5 
Monitorear y registrar de manera continua el cumplimiento de la norma de 
calidad del aire para partículas PM10, con el fin de evaluar la eficacia de las 
acciones ambientales y proteger la salud pública.

Nombre del indicador
Días que se cumple con la norma PM10

Meta
9

Fuente:
Medio ambiente

Estrategia 3.3 
Implementar acciones correspondientes para mitigar los días con mayor 
contaminación a través del "Programa de apoyo a productores ladrilleros" 

Nombre del indicador
Programa de apoyo a productores ladrilleros implementado

Meta
1

Fuente:
Medio ambiente

Estrategia 3.6 
Crear un bosque urbano metropolitano en Tlajomulco. 

Nombre del indicador
Total de Bosques Urbanos construidos

Meta
1

Fuente:
Obras Públicas
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Estrategia 3.7 
Rehabilitar y modernizar las instalaciones de Acopio y Salud Animal de 
Tlajomulco (UNASAM), con el fin de optimizar su funcionalidad, garantizar 
condiciones de higiene adecuadas y aumentar la capacidad de atención, 
mejorando así la calidad de los servicios ofrecidos a la comunidad.

Nombre del indicador
Unidad rehabilitada

Meta
1

Fuente:
Obras Públicas

Estrategia 3.8 
Crear un laboratorio de especies para promover la investigación, 
conservación y reproducción de especies locales, contribuyendo a la 
biodiversidad y sostenibilidad ambiental.

Nombre del indicador
laboratorio operando

Meta
1

Fuente:
Obras Públicas

Objetivo 4  Optimizar y modernizar la infraestructura hidrosanitaria del municipio para garantizar un servicio eficiente, sostenible 
y de calidad en el abastecimiento de agua potable y el tratamiento de aguas residuales.

Estrategia 4.1 
Perforar y equipar pozos de agua potable para ampliar la cobertura del 
suministro y asegurar el acceso a agua de calidad para la población.

Nombre del indicador
Total de pozos perforados y equipados

Meta
3

Fuente:
Obras Públicas

Estrategia 4.2 
Construir tanques de almacenamiento y distribución de agua para optimizar 
el suministro, mejorar la capacidad de almacenamiento y asegurar la 
disponibilidad constante del servicio.

Nombre del indicador
Total de metros cúbIcos de almacenamiento en tanques

Meta
7100

Fuente:
Obras Públicas

Objetivo 5  Implementar un plan integral de protección ambiental, que incluya estrategias para la  prevención de riesgos, como 
incendios forestales y otras amenazas naturales o provocadas que afecten el equilibrio ecológico.

Estrategia 5.1 
Desarrollar un plan preventivo contra incendios forestales, estableciendo 
medidas de respuesta inmediata para su control y mitigación.

Nombre del indicador
Plan elaborado

Meta
1

Fuente:
Protección Civil

Estrategia 5.5 
Desarrollar un programa integral de vigilancia y fiscalización ambiental en 
coordinación con dependencias estatales y federales, para garantizar el 
cumplimiento de las normativas y la protección del medio ambiente.

Nombre del indicador
Programa integral de vigilancia conlcuido

Meta
1

Fuente:
Fiscalía Ambiental

Estrategia 5.2 
Fortalecer la coordinación intermunicipal para la prevención y atención de 
emergencias, con especial enfoque en la protección de áreas naturales y la 
contención de incendios forestales.

Nombre del indicador
número de convenios de coordinación 

Meta
3

Fuente:
Protección Civil

Estrategia 5.6 
Impulsar una iniciativa interinstitucional para la sensibilización sobre 
la restauración del daño ambiental, incluyendo la modificación y 
fortalecimiento del Reglamente de Justicia Cívica, el Reglamento de 
Protección Ambiental y el Reglamento de Policía y Buen Gobierno, con el 
objetivo de promover una mayor responsabilidad ambiental.

Nombre del indicador
Porcentaje de cumplimiento de avances de la Iniciativa de reforma al 
reglamento de ordenamiento territorial 

Meta
100

Fuente:
Fiscalía Ambiental

Estrategia 5.3 
Implementar un programa de certificación en auditoría ambiental dirigido a 
medianas y grandes empresas, con una meta de 100 certificaciones.

Nombre del indicador
Número de empresas certificadas 

Meta
100

Fuente:
Fiscalía Ambiental

Estrategia 5.7 
Auditar y sancionar el incumplimiento del reglamento municipal en materia 
ambiental, garantizando la protección y conservación del entorno.

Nombre del indicador
Número de auditorías realizadas

Meta
100

Fuente:
Fiscalía Ambiental

Estrategia 5.4 
Crear grupos de "Guardianes de la Tierra", dirigido a niños, jóvenes y a 
mujeres, con el objetivo de fomentar la educación ambiental y fortalecer la 
participación ciudadana en las ocho zonas del municipio.

Nombre del indicador
número de grupos Guardianes de la Tierra creados

Meta
16

Fuente:
Fiscalía Ambiental
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Estrategia 3.7 
Rehabilitar y modernizar las instalaciones de Acopio y Salud Animal de 
Tlajomulco (UNASAM), con el fin de optimizar su funcionalidad, garantizar 
condiciones de higiene adecuadas y aumentar la capacidad de atención, 
mejorando así la calidad de los servicios ofrecidos a la comunidad.

Nombre del indicador
Unidad rehabilitada

Meta
1

Fuente:
Obras Públicas

Estrategia 3.8 
Crear un laboratorio de especies para promover la investigación, 
conservación y reproducción de especies locales, contribuyendo a la 
biodiversidad y sostenibilidad ambiental.

Nombre del indicador
laboratorio operando

Meta
1

Fuente:
Obras Públicas

Objetivo 4  Optimizar y modernizar la infraestructura hidrosanitaria del municipio para garantizar un servicio eficiente, sostenible 
y de calidad en el abastecimiento de agua potable y el tratamiento de aguas residuales.

Estrategia 4.1 
Perforar y equipar pozos de agua potable para ampliar la cobertura del 
suministro y asegurar el acceso a agua de calidad para la población.

Nombre del indicador
Total de pozos perforados y equipados

Meta
3

Fuente:
Obras Públicas

Estrategia 4.2 
Construir tanques de almacenamiento y distribución de agua para optimizar 
el suministro, mejorar la capacidad de almacenamiento y asegurar la 
disponibilidad constante del servicio.

Nombre del indicador
Total de metros cúbIcos de almacenamiento en tanques

Meta
7100

Fuente:
Obras Públicas

Objetivo 5  Implementar un plan integral de protección ambiental, que incluya estrategias para la  prevención de riesgos, como 
incendios forestales y otras amenazas naturales o provocadas que afecten el equilibrio ecológico.

Estrategia 5.1 
Desarrollar un plan preventivo contra incendios forestales, estableciendo 
medidas de respuesta inmediata para su control y mitigación.

Nombre del indicador
Plan elaborado

Meta
1

Fuente:
Protección Civil

Estrategia 5.5 
Desarrollar un programa integral de vigilancia y fiscalización ambiental en 
coordinación con dependencias estatales y federales, para garantizar el 
cumplimiento de las normativas y la protección del medio ambiente.

Nombre del indicador
Programa integral de vigilancia conlcuido

Meta
1

Fuente:
Fiscalía Ambiental

Estrategia 5.2 
Fortalecer la coordinación intermunicipal para la prevención y atención de 
emergencias, con especial enfoque en la protección de áreas naturales y la 
contención de incendios forestales.

Nombre del indicador
número de convenios de coordinación 

Meta
3

Fuente:
Protección Civil

Estrategia 5.6 
Impulsar una iniciativa interinstitucional para la sensibilización sobre 
la restauración del daño ambiental, incluyendo la modificación y 
fortalecimiento del Reglamente de Justicia Cívica, el Reglamento de 
Protección Ambiental y el Reglamento de Policía y Buen Gobierno, con el 
objetivo de promover una mayor responsabilidad ambiental.

Nombre del indicador
Porcentaje de cumplimiento de avances de la Iniciativa de reforma al 
reglamento de ordenamiento territorial 

Meta
100

Fuente:
Fiscalía Ambiental

Estrategia 5.3 
Implementar un programa de certificación en auditoría ambiental dirigido a 
medianas y grandes empresas, con una meta de 100 certificaciones.

Nombre del indicador
Número de empresas certificadas 

Meta
100

Fuente:
Fiscalía Ambiental

Estrategia 5.7 
Auditar y sancionar el incumplimiento del reglamento municipal en materia 
ambiental, garantizando la protección y conservación del entorno.

Nombre del indicador
Número de auditorías realizadas

Meta
100

Fuente:
Fiscalía Ambiental

Estrategia 5.4 
Crear grupos de "Guardianes de la Tierra", dirigido a niños, jóvenes y a 
mujeres, con el objetivo de fomentar la educación ambiental y fortalecer la 
participación ciudadana en las ocho zonas del municipio.

Nombre del indicador
número de grupos Guardianes de la Tierra creados

Meta
16

Fuente:
Fiscalía Ambiental
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Estrategia 3.7 
Rehabilitar y modernizar las instalaciones de Acopio y Salud Animal de 
Tlajomulco (UNASAM), con el fin de optimizar su funcionalidad, garantizar 
condiciones de higiene adecuadas y aumentar la capacidad de atención, 
mejorando así la calidad de los servicios ofrecidos a la comunidad.

Nombre del indicador
Unidad rehabilitada

Meta
1

Fuente:
Obras Públicas

Estrategia 3.8 
Crear un laboratorio de especies para promover la investigación, 
conservación y reproducción de especies locales, contribuyendo a la 
biodiversidad y sostenibilidad ambiental.

Nombre del indicador
laboratorio operando

Meta
1

Fuente:
Obras Públicas

Objetivo 4  Optimizar y modernizar la infraestructura hidrosanitaria del municipio para garantizar un servicio eficiente, sostenible 
y de calidad en el abastecimiento de agua potable y el tratamiento de aguas residuales.

Estrategia 4.1 
Perforar y equipar pozos de agua potable para ampliar la cobertura del 
suministro y asegurar el acceso a agua de calidad para la población.

Nombre del indicador
Total de pozos perforados y equipados

Meta
3

Fuente:
Obras Públicas

Estrategia 4.2 
Construir tanques de almacenamiento y distribución de agua para optimizar 
el suministro, mejorar la capacidad de almacenamiento y asegurar la 
disponibilidad constante del servicio.

Nombre del indicador
Total de metros cúbIcos de almacenamiento en tanques

Meta
7100

Fuente:
Obras Públicas

Objetivo 5  Implementar un plan integral de protección ambiental, que incluya estrategias para la  prevención de riesgos, como 
incendios forestales y otras amenazas naturales o provocadas que afecten el equilibrio ecológico.

Estrategia 5.1 
Desarrollar un plan preventivo contra incendios forestales, estableciendo 
medidas de respuesta inmediata para su control y mitigación.

Nombre del indicador
Plan elaborado

Meta
1

Fuente:
Protección Civil

Estrategia 5.5 
Desarrollar un programa integral de vigilancia y fiscalización ambiental en 
coordinación con dependencias estatales y federales, para garantizar el 
cumplimiento de las normativas y la protección del medio ambiente.

Nombre del indicador
Programa integral de vigilancia conlcuido

Meta
1

Fuente:
Fiscalía Ambiental

Estrategia 5.2 
Fortalecer la coordinación intermunicipal para la prevención y atención de 
emergencias, con especial enfoque en la protección de áreas naturales y la 
contención de incendios forestales.

Nombre del indicador
número de convenios de coordinación 

Meta
3

Fuente:
Protección Civil

Estrategia 5.6 
Impulsar una iniciativa interinstitucional para la sensibilización sobre 
la restauración del daño ambiental, incluyendo la modificación y 
fortalecimiento del Reglamente de Justicia Cívica, el Reglamento de 
Protección Ambiental y el Reglamento de Policía y Buen Gobierno, con el 
objetivo de promover una mayor responsabilidad ambiental.

Nombre del indicador
Porcentaje de cumplimiento de avances de la Iniciativa de reforma al 
reglamento de ordenamiento territorial 

Meta
100

Fuente:
Fiscalía Ambiental

Estrategia 5.3 
Implementar un programa de certificación en auditoría ambiental dirigido a 
medianas y grandes empresas, con una meta de 100 certificaciones.

Nombre del indicador
Número de empresas certificadas 

Meta
100

Fuente:
Fiscalía Ambiental

Estrategia 5.7 
Auditar y sancionar el incumplimiento del reglamento municipal en materia 
ambiental, garantizando la protección y conservación del entorno.

Nombre del indicador
Número de auditorías realizadas

Meta
100

Fuente:
Fiscalía Ambiental

Estrategia 5.4 
Crear grupos de "Guardianes de la Tierra", dirigido a niños, jóvenes y a 
mujeres, con el objetivo de fomentar la educación ambiental y fortalecer la 
participación ciudadana en las ocho zonas del municipio.

Nombre del indicador
número de grupos Guardianes de la Tierra creados

Meta
16

Fuente:
Fiscalía Ambiental
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Estrategia 3.7 
Rehabilitar y modernizar las instalaciones de Acopio y Salud Animal de 
Tlajomulco (UNASAM), con el fin de optimizar su funcionalidad, garantizar 
condiciones de higiene adecuadas y aumentar la capacidad de atención, 
mejorando así la calidad de los servicios ofrecidos a la comunidad.

Nombre del indicador
Unidad rehabilitada

Meta
1

Fuente:
Obras Públicas

Estrategia 3.8 
Crear un laboratorio de especies para promover la investigación, 
conservación y reproducción de especies locales, contribuyendo a la 
biodiversidad y sostenibilidad ambiental.

Nombre del indicador
laboratorio operando

Meta
1

Fuente:
Obras Públicas

Objetivo 4  Optimizar y modernizar la infraestructura hidrosanitaria del municipio para garantizar un servicio eficiente, sostenible 
y de calidad en el abastecimiento de agua potable y el tratamiento de aguas residuales.

Estrategia 4.1 
Perforar y equipar pozos de agua potable para ampliar la cobertura del 
suministro y asegurar el acceso a agua de calidad para la población.

Nombre del indicador
Total de pozos perforados y equipados

Meta
3

Fuente:
Obras Públicas

Estrategia 4.2 
Construir tanques de almacenamiento y distribución de agua para optimizar 
el suministro, mejorar la capacidad de almacenamiento y asegurar la 
disponibilidad constante del servicio.

Nombre del indicador
Total de metros cúbIcos de almacenamiento en tanques

Meta
7100

Fuente:
Obras Públicas

Objetivo 5  Implementar un plan integral de protección ambiental, que incluya estrategias para la  prevención de riesgos, como 
incendios forestales y otras amenazas naturales o provocadas que afecten el equilibrio ecológico.

Estrategia 5.1 
Desarrollar un plan preventivo contra incendios forestales, estableciendo 
medidas de respuesta inmediata para su control y mitigación.

Nombre del indicador
Plan elaborado

Meta
1

Fuente:
Protección Civil

Estrategia 5.5 
Desarrollar un programa integral de vigilancia y fiscalización ambiental en 
coordinación con dependencias estatales y federales, para garantizar el 
cumplimiento de las normativas y la protección del medio ambiente.

Nombre del indicador
Programa integral de vigilancia conlcuido

Meta
1

Fuente:
Fiscalía Ambiental

Estrategia 5.2 
Fortalecer la coordinación intermunicipal para la prevención y atención de 
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Fuente:
Protección Civil

Estrategia 5.6 
Impulsar una iniciativa interinstitucional para la sensibilización sobre 
la restauración del daño ambiental, incluyendo la modificación y 
fortalecimiento del Reglamente de Justicia Cívica, el Reglamento de 
Protección Ambiental y el Reglamento de Policía y Buen Gobierno, con el 
objetivo de promover una mayor responsabilidad ambiental.

Nombre del indicador
Porcentaje de cumplimiento de avances de la Iniciativa de reforma al 
reglamento de ordenamiento territorial 

Meta
100

Fuente:
Fiscalía Ambiental

Estrategia 5.3 
Implementar un programa de certificación en auditoría ambiental dirigido a 
medianas y grandes empresas, con una meta de 100 certificaciones.

Nombre del indicador
Número de empresas certificadas 

Meta
100

Fuente:
Fiscalía Ambiental

Estrategia 5.7 
Auditar y sancionar el incumplimiento del reglamento municipal en materia 
ambiental, garantizando la protección y conservación del entorno.

Nombre del indicador
Número de auditorías realizadas

Meta
100

Fuente:
Fiscalía Ambiental

Estrategia 5.4 
Crear grupos de "Guardianes de la Tierra", dirigido a niños, jóvenes y a 
mujeres, con el objetivo de fomentar la educación ambiental y fortalecer la 
participación ciudadana en las ocho zonas del municipio.

Nombre del indicador
número de grupos Guardianes de la Tierra creados

Meta
16

Fuente:
Fiscalía Ambiental



131PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO Y GOBERNANZA 2024-2027 DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA

SISTEMA DE EVALUACIÓN 
Y SEGUIMIENTO

La evaluación continua de resultados es un pilar fundamental para la 
toma de decisiones estratégicas. El Plan de Desarrollo Municipal y 
Gobernanza de Tlajomulco ha sido elaborado con una metodolo-

gía participativa y sistematizada, utilizando el marco lógico y su Matriz 
de Indicadores de Resultados (MIR). Gracias a esta estructura, el segui-
miento, monitoreo y medición de resultados se optimiza, al contar con 

-
-

da y Crédito Público [SHCP], s.f.)

Bajo este enfoque, el sistema de evaluación del des-
empeño propuesto permite:

 • Diseñar un modelo propio de evaluación adapta-
do a las necesidades del gobierno municipal.

 • Monitorear la 
recursos públicos (Jiménez & Ramírez, 2022)

 • Mejorar la calidad y pertinencia de los bienes y 
servicios gubernamentales (García, 2017)

 • Garantizar la disponibilidad de información acce-
sible y actualizada, fortaleciendo la transparen-
cia y la rendición de cuentas (SHCP, 2020)

METODOLOGÍAS DE EVALUACIÓN

Para garantizar la efectividad del sistema de evalua-
ción, se implementarán diversas metodologías que 
permitan analizar el desempeño gubernamental desde 
diferentes perspectivas:

 • Evaluaciones periódicas: Se establecerán revisio-
nes trimestrales y anuales para medir avances en 
los objetivos estratégicos.

 • Auditorías internas y externas: Se realizarán au-
ditorías para garantizar la correcta ejecución de los 

 • Encuestas de percepción ciudadana: Se apli-
carán encuestas a los habitantes para conocer su 
grado de satisfacción con los servicios públicos y 
las políticas implementadas.

 • Análisis comparativo: Se compararán los resulta-
dos obtenidos con estándares nacionales e inter-

& Mendoza, 2021)

INDICADORES DE DESEMPEÑO 

Los indicadores utilizados para la evaluación están 
alineados con los objetivos estratégicos de cada eje y 
permiten medir el impacto de las políticas públicas. Al-
gunos ejemplos incluyen:

 • Satisfacción ciudadana con los servicios munici-
pales (porcentaje de encuestados satisfechos).

 • -
cos (tiempo promedio de respuesta a solicitudes 
ciudadanas).

 • Transparencia y acceso a la información (can-
tidad de datos abiertos publicados y consultados 
por la ciudadanía).

 • Ejecución presupuestaria (porcentaje de cumpli-
miento del presupuesto asignado).
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MECANISMOS DE 
RETROALIMENTACIÓN Y MEJORA 
CONTINUA

Para garantizar que los resultados de la evaluación 
tengan un impacto real en la gestión municipal, se im-
plementarán mecanismos de retroalimentación que 
permitan ajustar y mejorar las políticas públicas:

 • Reuniones estratégicas: Se analizarán los resul-
tados de la evaluación con los distintos niveles de 
gobierno y actores involucrados.

 • Participación ciudadana en la mejora de políti-
cas: Se cuentan con espacios de diálogo donde la 
ciudadanía pueda aportar propuestas de mejora 
basadas en los resultados de la evaluación (Pérez 
& Mendoza, 2021)

INVOLUCRAMIENTO CIUDADANO EN 
LA EVALUACIÓN

La evaluación no solo será un proceso interno del go-
bierno, sino que incluye mecanismos para que la ciu-
dadanía participe activamente en la supervisión del 
desempeño gubernamental:

 • Asambleas de colonos por zonas: Encuentros 
presenciales y virtuales para que la comunidad 
pueda expresar sus inquietudes y sugerencias.

 • Uso de Tecnología para la Evaluación: El aprove-
chamiento de herramientas digitales permite un 

-
empeño gubernamental:

 • Plataformas de transparencia: Se impulsará la 
publicación de información sobre el desempe-
ño gubernamental en formatos accesibles para la 
ciudadanía.

 • Sistemas de monitoreo geoespacial: Se integra-
-

to territorial de las políticas públicas y facilitar la 
toma de decisiones basada en datos.

 • Aplicaciones móviles: Se desarrollarán herra-
mientas que permitan a los ciudadanos reportar 
problemas, evaluar servicios y recibir actualizacio-
nes sobre proyectos en curso.

En suma, el sistema de evaluación del desempeño pro-
puesto para el gobierno de Tlajomulco permite fortale-
cer la gestión pública mediante un enfoque basado en 

-
pación ciudadana. A través de metodologías rigurosas, 
indicadores clave, retroalimentación constante, involu-
cramiento ciudadano y el uso de tecnología, se busca 

-
te, abierta y orientada a resultados tangibles para la 
comunidad.
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VISIÓN 2040

LOS DESAFÍOS PARA EL MUNICIPIO

Tlajomulco de Zúñiga atraviesa una etapa de transformación cons-
tante, caracterizada por un acelerado crecimiento poblacional, una 
economía en expansión y una creciente demanda de infraestructura 

y servicios públicos. Esta dinámica está estrechamente vinculada al pro-
ceso de urbanización del Área Metropolitana de Guadalajara. Los avances 

calidad de vida de sus habitantes. No obstante, tam-
bién se evidencia la necesidad de fortalecer la planea-
ción metropolitana y la sostenibilidad ambiental para 
afrontar los desafíos que acompañan esta expansión.

Para asegurar un desarrollo equilibrado y sostenible, es 
indispensable consolidar políticas públicas de enfoque 
integral que aborden problemáticas prioritarias como 
la erradicación de la violencia, la recuperación de vi-
viendas deshabitadas, la mejora continua de los servi-
cios públicos y el fortalecimiento del abastecimiento 
de agua. La participación activa de la ciudadanía y la 
coordinación intermunicipal serán factores clave para 
lograr un crecimiento ordenado, inclusivo y equitativo.

Además, resulta esencial seguir promoviendo la in-
versión en infraestructura estratégica que favorezca la 
movilidad, el acceso a la educación y la generación de 
empleos formales. La modernización de la infraestruc-
tura hidráulica, el impulso a las energías renovables y 
la incorporación de tecnologías sostenibles serán de-
terminantes para consolidar un Tlajomulco resiliente 
frente a los retos climáticos y ambientales.

En el ámbito del desarrollo económico y productivo, 
el gobierno municipal debe redoblar esfuerzos para 
atraer inversión privada y fomentar la creación de em-
pleos de calidad. El fortalecimiento del empleo formal 
requiere políticas públicas orientadas a la inversión 
en infraestructura, el apoyo a pequeñas y medianas 

-
vos y la capacitación laboral. Asimismo, la creación de 

entorno más dinámico, competitivo y propicio para la 
innovación empresarial.

El futuro de Tlajomulco de Zúñiga demanda una arti-
culación efectiva entre el sector empresarial, la acade-
mia, la sociedad civil organizada y la ciudadanía, para 
construir proyectos y acuerdos colectivos con visión 
de largo plazo, asegurando que el crecimiento econó-
mico continúe traduciéndose en bienestar y prosperi-
dad para toda la población.

La visión que sustenta este Plan de Desarrollo apuesta 
por una planeación estratégica de largo aliento, reco-
nociendo que si bien las estrategias inmediatas tienen 
un horizonte de tres años, los procesos de actualiza-
ción normativa, la mejora continua de la gestión públi-
ca y, sobre todo, la construcción de un gobierno cerca-
no y corresponsable con la ciudadanía, cimentarán las 
bases para reducir desigualdades, garantizar el pleno 
ejercicio de los derechos humanos e impulsar la in-

-
jomulco avanza con decisión hacia una Visión 2040, 
comprometida con el desarrollo sostenible, la inclusión 
social y la resiliencia urbana.

135PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO Y GOBERNANZA 2024-2027 DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA

VISIÓN 2040

LOS DESAFÍOS PARA EL MUNICIPIO

Tlajomulco de Zúñiga atraviesa una etapa de transformación cons-
tante, caracterizada por un acelerado crecimiento poblacional, una 
economía en expansión y una creciente demanda de infraestructura 

y servicios públicos. Esta dinámica está estrechamente vinculada al pro-
ceso de urbanización del Área Metropolitana de Guadalajara. Los avances 

calidad de vida de sus habitantes. No obstante, tam-
bién se evidencia la necesidad de fortalecer la planea-
ción metropolitana y la sostenibilidad ambiental para 
afrontar los desafíos que acompañan esta expansión.

Para asegurar un desarrollo equilibrado y sostenible, es 
indispensable consolidar políticas públicas de enfoque 
integral que aborden problemáticas prioritarias como 
la erradicación de la violencia, la recuperación de vi-
viendas deshabitadas, la mejora continua de los servi-
cios públicos y el fortalecimiento del abastecimiento 
de agua. La participación activa de la ciudadanía y la 
coordinación intermunicipal serán factores clave para 
lograr un crecimiento ordenado, inclusivo y equitativo.

Además, resulta esencial seguir promoviendo la in-
versión en infraestructura estratégica que favorezca la 
movilidad, el acceso a la educación y la generación de 
empleos formales. La modernización de la infraestruc-
tura hidráulica, el impulso a las energías renovables y 
la incorporación de tecnologías sostenibles serán de-
terminantes para consolidar un Tlajomulco resiliente 
frente a los retos climáticos y ambientales.

En el ámbito del desarrollo económico y productivo, 
el gobierno municipal debe redoblar esfuerzos para 
atraer inversión privada y fomentar la creación de em-
pleos de calidad. El fortalecimiento del empleo formal 
requiere políticas públicas orientadas a la inversión 
en infraestructura, el apoyo a pequeñas y medianas 

-
vos y la capacitación laboral. Asimismo, la creación de 

entorno más dinámico, competitivo y propicio para la 
innovación empresarial.

El futuro de Tlajomulco de Zúñiga demanda una arti-
culación efectiva entre el sector empresarial, la acade-
mia, la sociedad civil organizada y la ciudadanía, para 
construir proyectos y acuerdos colectivos con visión 
de largo plazo, asegurando que el crecimiento econó-
mico continúe traduciéndose en bienestar y prosperi-
dad para toda la población.

La visión que sustenta este Plan de Desarrollo apuesta 
por una planeación estratégica de largo aliento, reco-
nociendo que si bien las estrategias inmediatas tienen 
un horizonte de tres años, los procesos de actualiza-
ción normativa, la mejora continua de la gestión públi-
ca y, sobre todo, la construcción de un gobierno cerca-
no y corresponsable con la ciudadanía, cimentarán las 
bases para reducir desigualdades, garantizar el pleno 
ejercicio de los derechos humanos e impulsar la in-

-
jomulco avanza con decisión hacia una Visión 2040, 
comprometida con el desarrollo sostenible, la inclusión 
social y la resiliencia urbana.
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ANEXO 1. MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS EJE TLAJO PAZ

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

 Objetivo 1. Prevenir, atender las diversas formas de violencia en el municipio, mediante 
estrategias integrales de intervención comunitaria, educación para la paz, fortalecimiento 
institucional y articulación intersectorial e interinstitucional.

1.1 Promoción de campañas para la prevención de las 
violencias y el fomento del respeto de los derechos 
humanos en el municipio.

Campañas realizadas Sumatoria de campañas realizadas  12 Anual Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social

1.2 Generar un modelo único de prevención y atención a las 
niñas y mujeres víctimas de violencia en razón de género.

Porcentaje de avance de las 4 fases de 
la elaboración del Modelo de atención 
documentado y aprobado

(Número de fases concluidas del 
modelo/4) X 100

 100 Anual Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social

1.3 Fortalecer la Unidad de Atención de la Violencia 
Intrafamiliar (UAVI) de Santa Fe, para incrementar su 
capacidad de atención, orientación y seguimiento.

Número de asesoría de violencia 
intrafamiliar

Sumatoria de asesorías proporcionadas  480 Trimestral DIF

1.4  Incrementar los módulos de cercanía de atención a la 
violencia contra las mujeres en razón de género.

Número de módulos de cercanía de 
atención a la violencia hacia las mujeres 
abiertos

 1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual Instituto de las Mujeres

1.5 Fortalecer el programa de hombres en construcción 
para los generadores de violencia, mediante difusión, 
vinculación con otras dependencias y la elaboración de 
manual operativo.

Porcentaje de hombres incorporados al 
programa que concluyen en el proceso

(Número de hombres que se incorporan 
al programa y que concluyen el 
proceso/400) X 100

 100 Anual DIF

1.6 Crear la Unidad Atención Especializada para Adultos 
Mayores (UAPAM).

Porcentaje de avance de cumplimiento 
de las fases 4 del proyecto de cración 

(Número de fases concluidas del 
proyecto/4) X100

 100 Trienal DIF

1.7 Implementar acciones formativas, como talleres, 
charlas y cursos, orientadas a la prevención de las 
violencias, dirigidas a la población del municipio desde un 
enfoque comunitario y territorial.

Número de acciones realizadas Sumatoria de acciones  10 Anual Red de Bases

1.8 Fortalecer la igualdad sustantiva entre mujeres y 
hombres mediante actividades dirigidas a personas 
servidoras públicas.

Porcentaje de áreas del gonbierno 
muncipal capacitadas

(Número de áreas capacitadas/250)X100  100 Trienal Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social

Objetivo 2. Detectar, prevenir y atender de manera oportuna el abuso sexual y otras formas 
de violencia que afectan a niñas, niños y adolescentes, mediante acciones integrales de 
protección, sensibilización, fortalecimiento institucional y participación comunitaria.

2.1 Realizar talleres de prevención del abuso sexual 
infantil, bullying escolar, embarazo infantil y adolescente, 
trabajo infantil y adicciones en niñas, niños y adolescentes 
en las escuelas y comunidades del municipio.

Número de talleres realizados en 
escuelas del municipio

Sumatoria de talleres realizados  72 Trienal DIF

2.2 Proporcionar atención psicológica especializada a 
niñas, niños y adolescentes como parte de las estrategias 
integrales de prevención del abuso sexual, embarazo 
infantil y adolescente, trabajo infantil, migración no 
acompañada y adicciones, fortaleciendo su bienestar 
emocional y promoviendo su desarrollo pleno.

beneficiarios de las pláticas Sumatoria de los beneficiarios  350 Anual DIF

2.3 Fomentar la participación de niñas, niños y 
adolescentes en el conocimiento, ejercicio y promoción de 
sus derechos, impulsándoles como agentes de cambio y 
difusores infantiles en sus comunidades.

difusores infantiles Sumatoria de difusores infantiles  100 Anual DIF

2.4  Fortalecer la policía de proximidad social para la 
detección y prevención de riesgos psicosociales de niñas, 
niños y jóvenes en las colonias de mayor vulnerabilidad 
social.

Número de colonias intervenidas por 
la policía de proximidad social para la 
detección y prevención de riesgos 

Sumatoria de colonias con mayor 
vulnerabildad intervenidas por la policía 
de proximidad social para la detección y 
prevención de riesgos

 100 Anual Comisaría
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Número de colonias intervenidas por 
la policía de proximidad social para la 
detección y prevención de riesgos 

Sumatoria de colonias con mayor 
vulnerabildad intervenidas por la policía 
de proximidad social para la detección y 
prevención de riesgos

 100 Anual Comisaría
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ANEXO 1. MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS EJE TLAJO PAZ

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

 Objetivo 1. Prevenir, atender las diversas formas de violencia en el municipio, mediante 
estrategias integrales de intervención comunitaria, educación para la paz, fortalecimiento 
institucional y articulación intersectorial e interinstitucional.

1.1 Promoción de campañas para la prevención de las 
violencias y el fomento del respeto de los derechos 
humanos en el municipio.

Campañas realizadas Sumatoria de campañas realizadas  12 Anual Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social

1.2 Generar un modelo único de prevención y atención a las 
niñas y mujeres víctimas de violencia en razón de género.

Porcentaje de avance de las 4 fases de 
la elaboración del Modelo de atención 
documentado y aprobado

(Número de fases concluidas del 
modelo/4) X 100

 100 Anual Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social

1.3 Fortalecer la Unidad de Atención de la Violencia 
Intrafamiliar (UAVI) de Santa Fe, para incrementar su 
capacidad de atención, orientación y seguimiento.

Número de asesoría de violencia 
intrafamiliar

Sumatoria de asesorías proporcionadas  480 Trimestral DIF

1.4  Incrementar los módulos de cercanía de atención a la 
violencia contra las mujeres en razón de género.

Número de módulos de cercanía de 
atención a la violencia hacia las mujeres 
abiertos

 1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual Instituto de las Mujeres

1.5 Fortalecer el programa de hombres en construcción 
para los generadores de violencia, mediante difusión, 
vinculación con otras dependencias y la elaboración de 
manual operativo.

Porcentaje de hombres incorporados al 
programa que concluyen en el proceso

(Número de hombres que se incorporan 
al programa y que concluyen el 
proceso/400) X 100

 100 Anual DIF

1.6 Crear la Unidad Atención Especializada para Adultos 
Mayores (UAPAM).

Porcentaje de avance de cumplimiento 
de las fases 4 del proyecto de cración 

(Número de fases concluidas del 
proyecto/4) X100

 100 Trienal DIF

1.7 Implementar acciones formativas, como talleres, 
charlas y cursos, orientadas a la prevención de las 
violencias, dirigidas a la población del municipio desde un 
enfoque comunitario y territorial.

Número de acciones realizadas Sumatoria de acciones  10 Anual Red de Bases

1.8 Fortalecer la igualdad sustantiva entre mujeres y 
hombres mediante actividades dirigidas a personas 
servidoras públicas.

Porcentaje de áreas del gonbierno 
muncipal capacitadas

(Número de áreas capacitadas/250)X100  100 Trienal Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social

Objetivo 2. Detectar, prevenir y atender de manera oportuna el abuso sexual y otras formas 
de violencia que afectan a niñas, niños y adolescentes, mediante acciones integrales de 
protección, sensibilización, fortalecimiento institucional y participación comunitaria.

2.1 Realizar talleres de prevención del abuso sexual 
infantil, bullying escolar, embarazo infantil y adolescente, 
trabajo infantil y adicciones en niñas, niños y adolescentes 
en las escuelas y comunidades del municipio.

Número de talleres realizados en 
escuelas del municipio

Sumatoria de talleres realizados  72 Trienal DIF

2.2 Proporcionar atención psicológica especializada a 
niñas, niños y adolescentes como parte de las estrategias 
integrales de prevención del abuso sexual, embarazo 
infantil y adolescente, trabajo infantil, migración no 
acompañada y adicciones, fortaleciendo su bienestar 
emocional y promoviendo su desarrollo pleno.

beneficiarios de las pláticas Sumatoria de los beneficiarios  350 Anual DIF

2.3 Fomentar la participación de niñas, niños y 
adolescentes en el conocimiento, ejercicio y promoción de 
sus derechos, impulsándoles como agentes de cambio y 
difusores infantiles en sus comunidades.

difusores infantiles Sumatoria de difusores infantiles  100 Anual DIF

2.4  Fortalecer la policía de proximidad social para la 
detección y prevención de riesgos psicosociales de niñas, 
niños y jóvenes en las colonias de mayor vulnerabilidad 
social.

Número de colonias intervenidas por 
la policía de proximidad social para la 
detección y prevención de riesgos 

Sumatoria de colonias con mayor 
vulnerabildad intervenidas por la policía 
de proximidad social para la detección y 
prevención de riesgos

 100 Anual Comisaría
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

Objetivo 3. Fortalecer la seguridad ciudadana en Tlajomulco mediante el aumento en la 
eficiencia de la respuesta policial, el fortalecimiento del modelo de policía de proximidad y 
la consolidación de unidades especializadas en la atención integral a mujeres víctimas de 
violencia en razón de género.

3.1 Fortalecer progresivamente el estado de fuerza policial 
mediante la incorporación anual de nuevos elementos, con 
procesos de reclutamiento, formación y profesionalización 
que garanticen una cobertura efectiva y un servicio de 
seguridad pública de calidad.

Policías nuevos contratados Sumatoria de policías nuevos 
contratados en el año

 300 Trienal Comisaría

3.2 Creación de la una Academia Municipal de Policía 
Certificada ubicada estratégicamente en la Zona Valle.

Porcentaje de avance de de las 4 
etapas para la creación de la Academia 
Municipal de Policía Certificada

(Número de etapas concluidas/ 4)x100  100 Trienal Comisaría

3.3 Incrementar la capacidad de respuesta inmediata y 
efectiva de la corporación policial ante situaciones de 
emergencia y seguridad, mediante el fortalecimiento 
del parque vehicular con unidades adecuadas a las 
condiciones y necesidades territoriales del municipio.

Número de unidades operativas y 
motorizadas nuevas

Sumatoria de nuevas unidades  62 Anual Comisaría

3.4 Fortalecer las habilidades técnicas y tácticas del 
personal policial mediante programas de capacitación 
continua en áreas clave, como operaciones motorizadas, 
manejo adecuado de armas y técnicas avanzadas de 
investigación.

Porcentaje de policías que reciben 
capacitación especializada para reforzar 
sus habilidades

Número de policíasque reciben 
capacitación especializada para reforzar 
sus habilidades/ Número de policías 
totales X 100

 782 Anual Comisaría

3.5 Fortalecer la formación y profesionalización de 
los elementos policiales mediante una colaboración 
estratégica entre la Comisaría de la Policía Preventiva 
Municipal y la Universidad Policial (UNIPOL), promoviendo 
programas de capacitación y especialización que 
garanticen un servicio de seguridad pública de alta 
calidad.

Convenio firmado  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual Comisaría

3.6 Fortalecer la unidad especializada policial de atención 
a mujeres víctimas violencia, aumentando su estado de 
fuerza, formación especializante del personal y mejorando 
la articulación con otras dependencias de gobierno.

Porcentaje de incremento del estado 
de fuerza de la Unidad Especializada 
policiar de atención a mujeres víctimas 
de violencia

(Número de unidades y de personal 
de la Unidad Especializada policial de 
atención a mujeres víctimas de violencia 
nuevo/4)X 100

 100 Anual Comisaría

3.7 Reforzar los rondines policiales en zonas con mayor 
índice delictivo.

Porcentaje de incremento de los 
rondines policiales en las zonas con 
mayor ínidice delictivo

((Número de rondines realizados en las 
zonas de mayor índice delictivo en 2025 
/Número de rondines realizados en el 
año 2024 en las zonas de mayor índice 
delictivo) -1)X 100

 48 Anual Comisaría

3.8 Reducir de manera sostenida el índice delictivo en el 
municipio de Tlajomulco, mediante estrategias integrales 
de prevención, fortalecimiento de la seguridad ciudadana, 
proximidad policial y participación comunitaria, en 
coordinación con el C4 y a través de operativos conjuntos 
con instancias de seguridad estatal y federal.

Disminución del índice delictivo   ((Número de delitos en el periodo 
actual- Número de delitosal cierre del 
año 2024) /Número de delitos al cierre 
del año 2024) x 100

-10 Anual Comisaría

3.9 Mejorar progresivamente las condiciones laborales del 
personal policial, implementando cambios escalonados 
y por etapas, con el objetivo de fortalecer la confianza 
ciudadana en la policía a través del aumento de su 
profesionalismo, eficiencia y bienestar.

Policías con condiciones laborales 
mejoradas

Sumatoria de policías  que cumplen 
el perfil con condiciones de trabajo 
mejoradas

 782 Anual Comisaría
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

Objetivo 3. Fortalecer la seguridad ciudadana en Tlajomulco mediante el aumento en la 
eficiencia de la respuesta policial, el fortalecimiento del modelo de policía de proximidad y 
la consolidación de unidades especializadas en la atención integral a mujeres víctimas de 
violencia en razón de género.

3.1 Fortalecer progresivamente el estado de fuerza policial 
mediante la incorporación anual de nuevos elementos, con 
procesos de reclutamiento, formación y profesionalización 
que garanticen una cobertura efectiva y un servicio de 
seguridad pública de calidad.

Policías nuevos contratados Sumatoria de policías nuevos 
contratados en el año

 300 Trienal Comisaría

3.2 Creación de la una Academia Municipal de Policía 
Certificada ubicada estratégicamente en la Zona Valle.

Porcentaje de avance de de las 4 
etapas para la creación de la Academia 
Municipal de Policía Certificada

(Número de etapas concluidas/ 4)x100  100 Trienal Comisaría

3.3 Incrementar la capacidad de respuesta inmediata y 
efectiva de la corporación policial ante situaciones de 
emergencia y seguridad, mediante el fortalecimiento 
del parque vehicular con unidades adecuadas a las 
condiciones y necesidades territoriales del municipio.

Número de unidades operativas y 
motorizadas nuevas

Sumatoria de nuevas unidades  62 Anual Comisaría

3.4 Fortalecer las habilidades técnicas y tácticas del 
personal policial mediante programas de capacitación 
continua en áreas clave, como operaciones motorizadas, 
manejo adecuado de armas y técnicas avanzadas de 
investigación.

Porcentaje de policías que reciben 
capacitación especializada para reforzar 
sus habilidades

Número de policíasque reciben 
capacitación especializada para reforzar 
sus habilidades/ Número de policías 
totales X 100

 782 Anual Comisaría

3.5 Fortalecer la formación y profesionalización de 
los elementos policiales mediante una colaboración 
estratégica entre la Comisaría de la Policía Preventiva 
Municipal y la Universidad Policial (UNIPOL), promoviendo 
programas de capacitación y especialización que 
garanticen un servicio de seguridad pública de alta 
calidad.

Convenio firmado  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual Comisaría

3.6 Fortalecer la unidad especializada policial de atención 
a mujeres víctimas violencia, aumentando su estado de 
fuerza, formación especializante del personal y mejorando 
la articulación con otras dependencias de gobierno.

Porcentaje de incremento del estado 
de fuerza de la Unidad Especializada 
policiar de atención a mujeres víctimas 
de violencia

(Número de unidades y de personal 
de la Unidad Especializada policial de 
atención a mujeres víctimas de violencia 
nuevo/4)X 100

 100 Anual Comisaría

3.7 Reforzar los rondines policiales en zonas con mayor 
índice delictivo.

Porcentaje de incremento de los 
rondines policiales en las zonas con 
mayor ínidice delictivo

((Número de rondines realizados en las 
zonas de mayor índice delictivo en 2025 
/Número de rondines realizados en el 
año 2024 en las zonas de mayor índice 
delictivo) -1)X 100

 48 Anual Comisaría

3.8 Reducir de manera sostenida el índice delictivo en el 
municipio de Tlajomulco, mediante estrategias integrales 
de prevención, fortalecimiento de la seguridad ciudadana, 
proximidad policial y participación comunitaria, en 
coordinación con el C4 y a través de operativos conjuntos 
con instancias de seguridad estatal y federal.

Disminución del índice delictivo   ((Número de delitos en el periodo 
actual- Número de delitosal cierre del 
año 2024) /Número de delitos al cierre 
del año 2024) x 100

-10 Anual Comisaría

3.9 Mejorar progresivamente las condiciones laborales del 
personal policial, implementando cambios escalonados 
y por etapas, con el objetivo de fortalecer la confianza 
ciudadana en la policía a través del aumento de su 
profesionalismo, eficiencia y bienestar.

Policías con condiciones laborales 
mejoradas

Sumatoria de policías  que cumplen 
el perfil con condiciones de trabajo 
mejoradas

 782 Anual Comisaría
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

Objetivo 3. Fortalecer la seguridad ciudadana en Tlajomulco mediante el aumento en la 
eficiencia de la respuesta policial, el fortalecimiento del modelo de policía de proximidad y 
la consolidación de unidades especializadas en la atención integral a mujeres víctimas de 
violencia en razón de género.

3.1 Fortalecer progresivamente el estado de fuerza policial 
mediante la incorporación anual de nuevos elementos, con 
procesos de reclutamiento, formación y profesionalización 
que garanticen una cobertura efectiva y un servicio de 
seguridad pública de calidad.

Policías nuevos contratados Sumatoria de policías nuevos 
contratados en el año

 300 Trienal Comisaría

3.2 Creación de la una Academia Municipal de Policía 
Certificada ubicada estratégicamente en la Zona Valle.

Porcentaje de avance de de las 4 
etapas para la creación de la Academia 
Municipal de Policía Certificada

(Número de etapas concluidas/ 4)x100  100 Trienal Comisaría

3.3 Incrementar la capacidad de respuesta inmediata y 
efectiva de la corporación policial ante situaciones de 
emergencia y seguridad, mediante el fortalecimiento 
del parque vehicular con unidades adecuadas a las 
condiciones y necesidades territoriales del municipio.

Número de unidades operativas y 
motorizadas nuevas

Sumatoria de nuevas unidades  62 Anual Comisaría

3.4 Fortalecer las habilidades técnicas y tácticas del 
personal policial mediante programas de capacitación 
continua en áreas clave, como operaciones motorizadas, 
manejo adecuado de armas y técnicas avanzadas de 
investigación.

Porcentaje de policías que reciben 
capacitación especializada para reforzar 
sus habilidades

Número de policíasque reciben 
capacitación especializada para reforzar 
sus habilidades/ Número de policías 
totales X 100

 782 Anual Comisaría

3.5 Fortalecer la formación y profesionalización de 
los elementos policiales mediante una colaboración 
estratégica entre la Comisaría de la Policía Preventiva 
Municipal y la Universidad Policial (UNIPOL), promoviendo 
programas de capacitación y especialización que 
garanticen un servicio de seguridad pública de alta 
calidad.

Convenio firmado  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual Comisaría

3.6 Fortalecer la unidad especializada policial de atención 
a mujeres víctimas violencia, aumentando su estado de 
fuerza, formación especializante del personal y mejorando 
la articulación con otras dependencias de gobierno.

Porcentaje de incremento del estado 
de fuerza de la Unidad Especializada 
policiar de atención a mujeres víctimas 
de violencia

(Número de unidades y de personal 
de la Unidad Especializada policial de 
atención a mujeres víctimas de violencia 
nuevo/4)X 100

 100 Anual Comisaría

3.7 Reforzar los rondines policiales en zonas con mayor 
índice delictivo.

Porcentaje de incremento de los 
rondines policiales en las zonas con 
mayor ínidice delictivo

((Número de rondines realizados en las 
zonas de mayor índice delictivo en 2025 
/Número de rondines realizados en el 
año 2024 en las zonas de mayor índice 
delictivo) -1)X 100

 48 Anual Comisaría

3.8 Reducir de manera sostenida el índice delictivo en el 
municipio de Tlajomulco, mediante estrategias integrales 
de prevención, fortalecimiento de la seguridad ciudadana, 
proximidad policial y participación comunitaria, en 
coordinación con el C4 y a través de operativos conjuntos 
con instancias de seguridad estatal y federal.

Disminución del índice delictivo   ((Número de delitos en el periodo 
actual- Número de delitosal cierre del 
año 2024) /Número de delitos al cierre 
del año 2024) x 100

-10 Anual Comisaría

3.9 Mejorar progresivamente las condiciones laborales del 
personal policial, implementando cambios escalonados 
y por etapas, con el objetivo de fortalecer la confianza 
ciudadana en la policía a través del aumento de su 
profesionalismo, eficiencia y bienestar.

Policías con condiciones laborales 
mejoradas

Sumatoria de policías  que cumplen 
el perfil con condiciones de trabajo 
mejoradas

 782 Anual Comisaría
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

Objetivo 3. Fortalecer la seguridad ciudadana en Tlajomulco mediante el aumento en la 
eficiencia de la respuesta policial, el fortalecimiento del modelo de policía de proximidad y 
la consolidación de unidades especializadas en la atención integral a mujeres víctimas de 
violencia en razón de género.

3.1 Fortalecer progresivamente el estado de fuerza policial 
mediante la incorporación anual de nuevos elementos, con 
procesos de reclutamiento, formación y profesionalización 
que garanticen una cobertura efectiva y un servicio de 
seguridad pública de calidad.

Policías nuevos contratados Sumatoria de policías nuevos 
contratados en el año

 300 Trienal Comisaría

3.2 Creación de la una Academia Municipal de Policía 
Certificada ubicada estratégicamente en la Zona Valle.

Porcentaje de avance de de las 4 
etapas para la creación de la Academia 
Municipal de Policía Certificada

(Número de etapas concluidas/ 4)x100  100 Trienal Comisaría

3.3 Incrementar la capacidad de respuesta inmediata y 
efectiva de la corporación policial ante situaciones de 
emergencia y seguridad, mediante el fortalecimiento 
del parque vehicular con unidades adecuadas a las 
condiciones y necesidades territoriales del municipio.

Número de unidades operativas y 
motorizadas nuevas

Sumatoria de nuevas unidades  62 Anual Comisaría

3.4 Fortalecer las habilidades técnicas y tácticas del 
personal policial mediante programas de capacitación 
continua en áreas clave, como operaciones motorizadas, 
manejo adecuado de armas y técnicas avanzadas de 
investigación.

Porcentaje de policías que reciben 
capacitación especializada para reforzar 
sus habilidades

Número de policíasque reciben 
capacitación especializada para reforzar 
sus habilidades/ Número de policías 
totales X 100

 782 Anual Comisaría

3.5 Fortalecer la formación y profesionalización de 
los elementos policiales mediante una colaboración 
estratégica entre la Comisaría de la Policía Preventiva 
Municipal y la Universidad Policial (UNIPOL), promoviendo 
programas de capacitación y especialización que 
garanticen un servicio de seguridad pública de alta 
calidad.

Convenio firmado  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual Comisaría

3.6 Fortalecer la unidad especializada policial de atención 
a mujeres víctimas violencia, aumentando su estado de 
fuerza, formación especializante del personal y mejorando 
la articulación con otras dependencias de gobierno.

Porcentaje de incremento del estado 
de fuerza de la Unidad Especializada 
policiar de atención a mujeres víctimas 
de violencia

(Número de unidades y de personal 
de la Unidad Especializada policial de 
atención a mujeres víctimas de violencia 
nuevo/4)X 100

 100 Anual Comisaría

3.7 Reforzar los rondines policiales en zonas con mayor 
índice delictivo.

Porcentaje de incremento de los 
rondines policiales en las zonas con 
mayor ínidice delictivo

((Número de rondines realizados en las 
zonas de mayor índice delictivo en 2025 
/Número de rondines realizados en el 
año 2024 en las zonas de mayor índice 
delictivo) -1)X 100

 48 Anual Comisaría

3.8 Reducir de manera sostenida el índice delictivo en el 
municipio de Tlajomulco, mediante estrategias integrales 
de prevención, fortalecimiento de la seguridad ciudadana, 
proximidad policial y participación comunitaria, en 
coordinación con el C4 y a través de operativos conjuntos 
con instancias de seguridad estatal y federal.

Disminución del índice delictivo   ((Número de delitos en el periodo 
actual- Número de delitosal cierre del 
año 2024) /Número de delitos al cierre 
del año 2024) x 100

-10 Anual Comisaría

3.9 Mejorar progresivamente las condiciones laborales del 
personal policial, implementando cambios escalonados 
y por etapas, con el objetivo de fortalecer la confianza 
ciudadana en la policía a través del aumento de su 
profesionalismo, eficiencia y bienestar.

Policías con condiciones laborales 
mejoradas

Sumatoria de policías  que cumplen 
el perfil con condiciones de trabajo 
mejoradas

 782 Anual Comisaría
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

Objetivo 4. Mejorar la eficiencia del sistema de cámaras de vigilancia en los puntos 
estratégicos del municipio, en concordancia con los índices delictivos.

4.1 Fortalecer el sistema de videovigilancia, mediante 
el incremento estratégico de nuevas cámaras y el 
mantenimiento del funcionamiento óptimo de las 
existentes.

Porcentaje de incremento de cámaras 
en puntos estratégicos

((Número de cámaras nuevas instaladas 
en puntos estratégicos/Número de 
cámaras totales 2024)-1)X 100

 20 Trimestral C4

4.2 Eficientizar el sistema de despacho de servicios de 
emergencia en coordinación con el C5 para reducir los 
tiempos de respuesta de atención de emergencias.

Minutos reducidos en la respuesta de 
atención de emergencias derivadas 
del C5

Número de minutos de tardanza en la 
emisión de respuesta a los reportes 
canalizados por el C5 en el  2024 
-Número de minutos de tardanza en 
la emisión de respuesta a los reportes 
canalizados por el C5 en el 2025

 5 Trimestral C4

4.3 Crear una Unidad Especializada en Atención a la 
Violencia Familiar dentro del C4, para fortalecer el manejo 
de casos y brindar asesoría integral las 24 horas del día.

Unidad especializada de atención a 
la violencia familiar dentro del C4 
para mejorar el manejo y asesoría de 
atención 24 horas al día operando

 1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trimestral C4

4.4 Fortalecer el C4 de Tlajomulco, mediante la 
contratación y capacitación de personal nuevo para mejorar 
los procesos de respuesta a la ciudadanía.

Porcentaje de personal nuevo 
capacitado 

((Número de personal nuevo contratado/ 
Número de personal total en 2024)-1)
X100

 20 Trimestral C4

Objetivo 5. Fortalecer el acceso a la justicia municipal mediante la articulación entre los 
juzgados municipales y el Centro de Justicia Alternativa, promoviendo la cultura de paz, la 
mediación y la resolución pacífica de conflictos, así como la atención oportuna y sanción 
efectiva de actos de violencia, con un enfoque preventivo, restaurativo y de corresponsabilidad 
comunitaria.

5.1 Promover una cultura de paz mediante la difusión 
y aplicación de métodos alternativos de solución de 
conflictos, brindando orientación y asesoría a la ciudadanía 
para la resolución pacífica de controversias jurídicas y 
comunitarias.

Número de peticiones atendidas 
mediante mecanismos alternativos

Sumatoria de peticiones  2,236 Trimestral Centro de Justicia Alternativa

5.2 Ofertar alternativas pacíficas para la solución de 
conflictos ciudadanos, mediante la canalización y atención 
oportuna de peticiones a instancias especializadas y 
mecanismos de resolución adecuados.

Total de conflictos resueltos en el año Sumatoria de conflictos resueltos por 
métodos alternativos

 438 Trimestral Centro de Justicia Alternativa

5.3 Garantizar el acceso oportuno y efectivo a órdenes 
de protección para mujeres víctimas de violencia en 
Tlajomulco, mediante procesos ágiles, sensibles al género 
y coordinados con la unidad especializada de atención a 
la violencia contra las mujeres, para otorgar una atención 
integral.

Órdenes de protección emitidas en 
un plazo menor a 24 horas desde la 
recepción de la solicitud.

(Número de órdenes de protección 
emitidas en menos de 24 horas / Total 
de solicitudes de órdenes de protección 
recibidas) × 100

 1,000 Anual Juzgados Municipales

5.4 Impulsar la reforma del Reglamento de Orden y Justicia 
Cívica del municipio de Tlajomulco, con el propósito 
de armonizar y modernizar los mecanismos de justicia 
municipal, en beneficio directo de las y los ciudadanos de 
Tlajomulco

Reglamento aprobado  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual Juzgados Municipales

Objetivo 6. Diseñar, rehabilitar y gestionar espacios públicos e infraestructura social y urbana 
con enfoque de seguridad, inclusión, accesibilidad y equidad, para generar entornos que 
promuevan la convivencia, prevengan la violencia y fortalezcan la cohesión comunitaria.

6.1Rehabilitar unidades deportivas como espacios de 
infraestructura social clave para fomentar la convivencia, 
el desarrollo comunitario y la prevención de la violencia, 
garantizando su accesibilidad, seguridad y uso inclusivo 
por parte de la población

Unidades deportivas rehabilitadas Unidades deportivas rehabilitadas/total 
de unidades deportivas 

 6 Trienal Obras Públicas

6.2 Rehabilitar los centros comunitarios del DIF como 
espacios de infraestructura social fundamentales para 
fortalecer la cohesión comunitaria, brindar servicios 
integrales y promover entornos seguros, accesibles e 
inclusivos.

Unidades DIF rehabilitadas Sumatoria de unidades DIF rehabilitadas  3 Trienal Obras Públicas
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

Objetivo 4. Mejorar la eficiencia del sistema de cámaras de vigilancia en los puntos 
estratégicos del municipio, en concordancia con los índices delictivos.

4.1 Fortalecer el sistema de videovigilancia, mediante 
el incremento estratégico de nuevas cámaras y el 
mantenimiento del funcionamiento óptimo de las 
existentes.

Porcentaje de incremento de cámaras 
en puntos estratégicos

((Número de cámaras nuevas instaladas 
en puntos estratégicos/Número de 
cámaras totales 2024)-1)X 100

 20 Trimestral C4

4.2 Eficientizar el sistema de despacho de servicios de 
emergencia en coordinación con el C5 para reducir los 
tiempos de respuesta de atención de emergencias.

Minutos reducidos en la respuesta de 
atención de emergencias derivadas 
del C5

Número de minutos de tardanza en la 
emisión de respuesta a los reportes 
canalizados por el C5 en el  2024 
-Número de minutos de tardanza en 
la emisión de respuesta a los reportes 
canalizados por el C5 en el 2025

 5 Trimestral C4

4.3 Crear una Unidad Especializada en Atención a la 
Violencia Familiar dentro del C4, para fortalecer el manejo 
de casos y brindar asesoría integral las 24 horas del día.

Unidad especializada de atención a 
la violencia familiar dentro del C4 
para mejorar el manejo y asesoría de 
atención 24 horas al día operando

 1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trimestral C4

4.4 Fortalecer el C4 de Tlajomulco, mediante la 
contratación y capacitación de personal nuevo para mejorar 
los procesos de respuesta a la ciudadanía.

Porcentaje de personal nuevo 
capacitado 

((Número de personal nuevo contratado/ 
Número de personal total en 2024)-1)
X100

 20 Trimestral C4

Objetivo 5. Fortalecer el acceso a la justicia municipal mediante la articulación entre los 
juzgados municipales y el Centro de Justicia Alternativa, promoviendo la cultura de paz, la 
mediación y la resolución pacífica de conflictos, así como la atención oportuna y sanción 
efectiva de actos de violencia, con un enfoque preventivo, restaurativo y de corresponsabilidad 
comunitaria.

5.1 Promover una cultura de paz mediante la difusión 
y aplicación de métodos alternativos de solución de 
conflictos, brindando orientación y asesoría a la ciudadanía 
para la resolución pacífica de controversias jurídicas y 
comunitarias.

Número de peticiones atendidas 
mediante mecanismos alternativos

Sumatoria de peticiones  2,236 Trimestral Centro de Justicia Alternativa

5.2 Ofertar alternativas pacíficas para la solución de 
conflictos ciudadanos, mediante la canalización y atención 
oportuna de peticiones a instancias especializadas y 
mecanismos de resolución adecuados.

Total de conflictos resueltos en el año Sumatoria de conflictos resueltos por 
métodos alternativos

 438 Trimestral Centro de Justicia Alternativa

5.3 Garantizar el acceso oportuno y efectivo a órdenes 
de protección para mujeres víctimas de violencia en 
Tlajomulco, mediante procesos ágiles, sensibles al género 
y coordinados con la unidad especializada de atención a 
la violencia contra las mujeres, para otorgar una atención 
integral.

Órdenes de protección emitidas en 
un plazo menor a 24 horas desde la 
recepción de la solicitud.

(Número de órdenes de protección 
emitidas en menos de 24 horas / Total 
de solicitudes de órdenes de protección 
recibidas) × 100

 1,000 Anual Juzgados Municipales

5.4 Impulsar la reforma del Reglamento de Orden y Justicia 
Cívica del municipio de Tlajomulco, con el propósito 
de armonizar y modernizar los mecanismos de justicia 
municipal, en beneficio directo de las y los ciudadanos de 
Tlajomulco

Reglamento aprobado  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual Juzgados Municipales

Objetivo 6. Diseñar, rehabilitar y gestionar espacios públicos e infraestructura social y urbana 
con enfoque de seguridad, inclusión, accesibilidad y equidad, para generar entornos que 
promuevan la convivencia, prevengan la violencia y fortalezcan la cohesión comunitaria.

6.1Rehabilitar unidades deportivas como espacios de 
infraestructura social clave para fomentar la convivencia, 
el desarrollo comunitario y la prevención de la violencia, 
garantizando su accesibilidad, seguridad y uso inclusivo 
por parte de la población

Unidades deportivas rehabilitadas Unidades deportivas rehabilitadas/total 
de unidades deportivas 

 6 Trienal Obras Públicas

6.2 Rehabilitar los centros comunitarios del DIF como 
espacios de infraestructura social fundamentales para 
fortalecer la cohesión comunitaria, brindar servicios 
integrales y promover entornos seguros, accesibles e 
inclusivos.

Unidades DIF rehabilitadas Sumatoria de unidades DIF rehabilitadas  3 Trienal Obras Públicas
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

Objetivo 4. Mejorar la eficiencia del sistema de cámaras de vigilancia en los puntos 
estratégicos del municipio, en concordancia con los índices delictivos.

4.1 Fortalecer el sistema de videovigilancia, mediante 
el incremento estratégico de nuevas cámaras y el 
mantenimiento del funcionamiento óptimo de las 
existentes.

Porcentaje de incremento de cámaras 
en puntos estratégicos

((Número de cámaras nuevas instaladas 
en puntos estratégicos/Número de 
cámaras totales 2024)-1)X 100

 20 Trimestral C4

4.2 Eficientizar el sistema de despacho de servicios de 
emergencia en coordinación con el C5 para reducir los 
tiempos de respuesta de atención de emergencias.

Minutos reducidos en la respuesta de 
atención de emergencias derivadas 
del C5

Número de minutos de tardanza en la 
emisión de respuesta a los reportes 
canalizados por el C5 en el  2024 
-Número de minutos de tardanza en 
la emisión de respuesta a los reportes 
canalizados por el C5 en el 2025

 5 Trimestral C4

4.3 Crear una Unidad Especializada en Atención a la 
Violencia Familiar dentro del C4, para fortalecer el manejo 
de casos y brindar asesoría integral las 24 horas del día.

Unidad especializada de atención a 
la violencia familiar dentro del C4 
para mejorar el manejo y asesoría de 
atención 24 horas al día operando

 1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trimestral C4

4.4 Fortalecer el C4 de Tlajomulco, mediante la 
contratación y capacitación de personal nuevo para mejorar 
los procesos de respuesta a la ciudadanía.

Porcentaje de personal nuevo 
capacitado 

((Número de personal nuevo contratado/ 
Número de personal total en 2024)-1)
X100

 20 Trimestral C4

Objetivo 5. Fortalecer el acceso a la justicia municipal mediante la articulación entre los 
juzgados municipales y el Centro de Justicia Alternativa, promoviendo la cultura de paz, la 
mediación y la resolución pacífica de conflictos, así como la atención oportuna y sanción 
efectiva de actos de violencia, con un enfoque preventivo, restaurativo y de corresponsabilidad 
comunitaria.

5.1 Promover una cultura de paz mediante la difusión 
y aplicación de métodos alternativos de solución de 
conflictos, brindando orientación y asesoría a la ciudadanía 
para la resolución pacífica de controversias jurídicas y 
comunitarias.

Número de peticiones atendidas 
mediante mecanismos alternativos

Sumatoria de peticiones  2,236 Trimestral Centro de Justicia Alternativa

5.2 Ofertar alternativas pacíficas para la solución de 
conflictos ciudadanos, mediante la canalización y atención 
oportuna de peticiones a instancias especializadas y 
mecanismos de resolución adecuados.

Total de conflictos resueltos en el año Sumatoria de conflictos resueltos por 
métodos alternativos

 438 Trimestral Centro de Justicia Alternativa

5.3 Garantizar el acceso oportuno y efectivo a órdenes 
de protección para mujeres víctimas de violencia en 
Tlajomulco, mediante procesos ágiles, sensibles al género 
y coordinados con la unidad especializada de atención a 
la violencia contra las mujeres, para otorgar una atención 
integral.

Órdenes de protección emitidas en 
un plazo menor a 24 horas desde la 
recepción de la solicitud.

(Número de órdenes de protección 
emitidas en menos de 24 horas / Total 
de solicitudes de órdenes de protección 
recibidas) × 100

 1,000 Anual Juzgados Municipales

5.4 Impulsar la reforma del Reglamento de Orden y Justicia 
Cívica del municipio de Tlajomulco, con el propósito 
de armonizar y modernizar los mecanismos de justicia 
municipal, en beneficio directo de las y los ciudadanos de 
Tlajomulco

Reglamento aprobado  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual Juzgados Municipales

Objetivo 6. Diseñar, rehabilitar y gestionar espacios públicos e infraestructura social y urbana 
con enfoque de seguridad, inclusión, accesibilidad y equidad, para generar entornos que 
promuevan la convivencia, prevengan la violencia y fortalezcan la cohesión comunitaria.

6.1Rehabilitar unidades deportivas como espacios de 
infraestructura social clave para fomentar la convivencia, 
el desarrollo comunitario y la prevención de la violencia, 
garantizando su accesibilidad, seguridad y uso inclusivo 
por parte de la población

Unidades deportivas rehabilitadas Unidades deportivas rehabilitadas/total 
de unidades deportivas 

 6 Trienal Obras Públicas

6.2 Rehabilitar los centros comunitarios del DIF como 
espacios de infraestructura social fundamentales para 
fortalecer la cohesión comunitaria, brindar servicios 
integrales y promover entornos seguros, accesibles e 
inclusivos.

Unidades DIF rehabilitadas Sumatoria de unidades DIF rehabilitadas  3 Trienal Obras Públicas
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

Objetivo 4. Mejorar la eficiencia del sistema de cámaras de vigilancia en los puntos 
estratégicos del municipio, en concordancia con los índices delictivos.

4.1 Fortalecer el sistema de videovigilancia, mediante 
el incremento estratégico de nuevas cámaras y el 
mantenimiento del funcionamiento óptimo de las 
existentes.

Porcentaje de incremento de cámaras 
en puntos estratégicos

((Número de cámaras nuevas instaladas 
en puntos estratégicos/Número de 
cámaras totales 2024)-1)X 100

 20 Trimestral C4

4.2 Eficientizar el sistema de despacho de servicios de 
emergencia en coordinación con el C5 para reducir los 
tiempos de respuesta de atención de emergencias.

Minutos reducidos en la respuesta de 
atención de emergencias derivadas 
del C5

Número de minutos de tardanza en la 
emisión de respuesta a los reportes 
canalizados por el C5 en el  2024 
-Número de minutos de tardanza en 
la emisión de respuesta a los reportes 
canalizados por el C5 en el 2025

 5 Trimestral C4

4.3 Crear una Unidad Especializada en Atención a la 
Violencia Familiar dentro del C4, para fortalecer el manejo 
de casos y brindar asesoría integral las 24 horas del día.

Unidad especializada de atención a 
la violencia familiar dentro del C4 
para mejorar el manejo y asesoría de 
atención 24 horas al día operando

 1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trimestral C4

4.4 Fortalecer el C4 de Tlajomulco, mediante la 
contratación y capacitación de personal nuevo para mejorar 
los procesos de respuesta a la ciudadanía.

Porcentaje de personal nuevo 
capacitado 

((Número de personal nuevo contratado/ 
Número de personal total en 2024)-1)
X100

 20 Trimestral C4

Objetivo 5. Fortalecer el acceso a la justicia municipal mediante la articulación entre los 
juzgados municipales y el Centro de Justicia Alternativa, promoviendo la cultura de paz, la 
mediación y la resolución pacífica de conflictos, así como la atención oportuna y sanción 
efectiva de actos de violencia, con un enfoque preventivo, restaurativo y de corresponsabilidad 
comunitaria.

5.1 Promover una cultura de paz mediante la difusión 
y aplicación de métodos alternativos de solución de 
conflictos, brindando orientación y asesoría a la ciudadanía 
para la resolución pacífica de controversias jurídicas y 
comunitarias.

Número de peticiones atendidas 
mediante mecanismos alternativos

Sumatoria de peticiones  2,236 Trimestral Centro de Justicia Alternativa

5.2 Ofertar alternativas pacíficas para la solución de 
conflictos ciudadanos, mediante la canalización y atención 
oportuna de peticiones a instancias especializadas y 
mecanismos de resolución adecuados.

Total de conflictos resueltos en el año Sumatoria de conflictos resueltos por 
métodos alternativos

 438 Trimestral Centro de Justicia Alternativa

5.3 Garantizar el acceso oportuno y efectivo a órdenes 
de protección para mujeres víctimas de violencia en 
Tlajomulco, mediante procesos ágiles, sensibles al género 
y coordinados con la unidad especializada de atención a 
la violencia contra las mujeres, para otorgar una atención 
integral.

Órdenes de protección emitidas en 
un plazo menor a 24 horas desde la 
recepción de la solicitud.

(Número de órdenes de protección 
emitidas en menos de 24 horas / Total 
de solicitudes de órdenes de protección 
recibidas) × 100

 1,000 Anual Juzgados Municipales

5.4 Impulsar la reforma del Reglamento de Orden y Justicia 
Cívica del municipio de Tlajomulco, con el propósito 
de armonizar y modernizar los mecanismos de justicia 
municipal, en beneficio directo de las y los ciudadanos de 
Tlajomulco

Reglamento aprobado  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual Juzgados Municipales

Objetivo 6. Diseñar, rehabilitar y gestionar espacios públicos e infraestructura social y urbana 
con enfoque de seguridad, inclusión, accesibilidad y equidad, para generar entornos que 
promuevan la convivencia, prevengan la violencia y fortalezcan la cohesión comunitaria.

6.1Rehabilitar unidades deportivas como espacios de 
infraestructura social clave para fomentar la convivencia, 
el desarrollo comunitario y la prevención de la violencia, 
garantizando su accesibilidad, seguridad y uso inclusivo 
por parte de la población

Unidades deportivas rehabilitadas Unidades deportivas rehabilitadas/total 
de unidades deportivas 

 6 Trienal Obras Públicas

6.2 Rehabilitar los centros comunitarios del DIF como 
espacios de infraestructura social fundamentales para 
fortalecer la cohesión comunitaria, brindar servicios 
integrales y promover entornos seguros, accesibles e 
inclusivos.

Unidades DIF rehabilitadas Sumatoria de unidades DIF rehabilitadas  3 Trienal Obras Públicas
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

6.3 Construir y/o rehabilitar unidades médicas como parte 
de la infraestructura social esencial, para garantizar el 
acceso equitativo a servicios de salud de calidad

Unidades medicas construidas y/o 
rehabilitadas

Sumatoria de unidades medicas 
construidas y/o rehabilitadas

 2 Trienal Obras Públicas

6.4 Implementar el Programa de Senderos Escolares 
Seguros para garantizar entornos escolares accesibles, 
seguros e incluyentes, que promuevan la movilidad activa, 
reduzcan riesgos para niñas, niños y adolescentes, y 
fortalezcan la seguridad comunitaria en el entorno urbano.

Metros cuadrados intervenidos Sumatoria de metros cuadrados 
intervenidos

 10,000 Trienal Obras Públicas

6.5 Mejorar la infraestructura educativa mediante la 
construcción e instalación de sistemas de protección 
contra rayos UV, para garantizar entornos escolares 
seguros, saludables y adecuados para el desarrollo integral 
de niñas, niños y adolescentes.

Sistemas de protección de rayos UV 
construidos

Sumatoria de sistemas de protección de 
rayos UV construidos

 4 Trienal Obras Públicas

6.6 Rehabilitar los baños escolares para mejorar las 
condiciones de higiene, salud y dignidad en los espacios 
educativos, contribuyendo a entornos escolares seguros, 
inclusivos y propicios para el aprendizaje.

Planteles escolares intervenidos con 
rehabilitacion de baños

Sumatoria de planteles escolares 
intervenidos en la rehabilitación de 
baños

 4 Trienal Obras Públicas

6.7 Promover y garantizar la accesibilidad y seguridad 
peatonal mediante la implementación del Programa de 
Banquetas Libres, liberando y rehabilitando espacios 
públicos destinados al tránsito peatonal

Metros cuadrados intervenidos Sumatoria de metros cuadrados 
intervenidos

 12,000 Trienal Obras Públicas

6.8 Rehabilitar las plazas públicas del municipio como 
espacios de cohesión social.

Plazas públicas rehabilitadas Sumatoria de plazas públicas 
rehabilitadas

 2 Trienal Obras Públicas

6.9 Implementar y mantener paraderos de transporte 
público que cuenten con infraestructura adecuada, 
iluminación, señalización y vigilancia, para brindar 
seguridad y comodidad a los usuarios en su espera y 
traslado. cercanas a los centros comunitarios.

Paraderos seguros construidos Sumatoria de paraderos seguros 
construidos

 5 Trienal Obras Públicas

Objetivo 7. Promover la cultura y el deporte en la niñez y la juventud del municipio, para 
contribuir a la generación de factores de protección de riesgos psicosociales.

7.1 Promover y desarrollar talleres culturales y artísticos 
dirigidos a jóvenes, como alternativas positivas para 
el aprovechamiento del tiempo libre, fomentando la 
creatividad, la expresión personal y la prevención de 
conductas de riesgo.

Talleres realizados Sumatoria de eneventos realizados  27 Anual INDAJO

7.2 Organizar eventos masivos de carácter recreativo 
y deportivo que brinden a las juventudes espacios de 
convivencia y diversión sana, al mismo tiempo que se 
generan oportunidades de visibilidad y promoción para las 
y los emprendedores locales.

eventos realizados Sumatoria de eneventos realizados  12 Anual INDAJO

7.3 Fortalecer a las juventudes mediante acciones de 
información, orientación y acompañamiento en temas 
de salud sexual y reproductiva, promoviendo el ejercicio 
responsable de sus derechos, la prevención de riesgos y la 
toma de decisiones informadas. 

Porcentaje de planteles de educación 
media superiror y superior con talleres 
de salud sexual y reproductiva

(Número de planteles con talleres/ Total 
de planteles programdos) X 100

 90 Anual INDAJO
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

6.3 Construir y/o rehabilitar unidades médicas como parte 
de la infraestructura social esencial, para garantizar el 
acceso equitativo a servicios de salud de calidad

Unidades medicas construidas y/o 
rehabilitadas

Sumatoria de unidades medicas 
construidas y/o rehabilitadas

 2 Trienal Obras Públicas

6.4 Implementar el Programa de Senderos Escolares 
Seguros para garantizar entornos escolares accesibles, 
seguros e incluyentes, que promuevan la movilidad activa, 
reduzcan riesgos para niñas, niños y adolescentes, y 
fortalezcan la seguridad comunitaria en el entorno urbano.

Metros cuadrados intervenidos Sumatoria de metros cuadrados 
intervenidos

 10,000 Trienal Obras Públicas

6.5 Mejorar la infraestructura educativa mediante la 
construcción e instalación de sistemas de protección 
contra rayos UV, para garantizar entornos escolares 
seguros, saludables y adecuados para el desarrollo integral 
de niñas, niños y adolescentes.

Sistemas de protección de rayos UV 
construidos

Sumatoria de sistemas de protección de 
rayos UV construidos

 4 Trienal Obras Públicas

6.6 Rehabilitar los baños escolares para mejorar las 
condiciones de higiene, salud y dignidad en los espacios 
educativos, contribuyendo a entornos escolares seguros, 
inclusivos y propicios para el aprendizaje.

Planteles escolares intervenidos con 
rehabilitacion de baños

Sumatoria de planteles escolares 
intervenidos en la rehabilitación de 
baños

 4 Trienal Obras Públicas

6.7 Promover y garantizar la accesibilidad y seguridad 
peatonal mediante la implementación del Programa de 
Banquetas Libres, liberando y rehabilitando espacios 
públicos destinados al tránsito peatonal

Metros cuadrados intervenidos Sumatoria de metros cuadrados 
intervenidos

 12,000 Trienal Obras Públicas

6.8 Rehabilitar las plazas públicas del municipio como 
espacios de cohesión social.

Plazas públicas rehabilitadas Sumatoria de plazas públicas 
rehabilitadas

 2 Trienal Obras Públicas

6.9 Implementar y mantener paraderos de transporte 
público que cuenten con infraestructura adecuada, 
iluminación, señalización y vigilancia, para brindar 
seguridad y comodidad a los usuarios en su espera y 
traslado. cercanas a los centros comunitarios.

Paraderos seguros construidos Sumatoria de paraderos seguros 
construidos

 5 Trienal Obras Públicas

Objetivo 7. Promover la cultura y el deporte en la niñez y la juventud del municipio, para 
contribuir a la generación de factores de protección de riesgos psicosociales.

7.1 Promover y desarrollar talleres culturales y artísticos 
dirigidos a jóvenes, como alternativas positivas para 
el aprovechamiento del tiempo libre, fomentando la 
creatividad, la expresión personal y la prevención de 
conductas de riesgo.

Talleres realizados Sumatoria de eneventos realizados  27 Anual INDAJO

7.2 Organizar eventos masivos de carácter recreativo 
y deportivo que brinden a las juventudes espacios de 
convivencia y diversión sana, al mismo tiempo que se 
generan oportunidades de visibilidad y promoción para las 
y los emprendedores locales.

eventos realizados Sumatoria de eneventos realizados  12 Anual INDAJO

7.3 Fortalecer a las juventudes mediante acciones de 
información, orientación y acompañamiento en temas 
de salud sexual y reproductiva, promoviendo el ejercicio 
responsable de sus derechos, la prevención de riesgos y la 
toma de decisiones informadas. 

Porcentaje de planteles de educación 
media superiror y superior con talleres 
de salud sexual y reproductiva

(Número de planteles con talleres/ Total 
de planteles programdos) X 100

 90 Anual INDAJO
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7.4 Ampliar y fortalecer la capacitación de las y los jóvenes 
en temas de salud mental, prevención de adicciones 
y violencia de género, con el fin de promover entornos 
seguros, informados y emocionalmente saludables que 
favorezcan su desarrollo integral.

Porcentaje de estudiantes de 
secundaria, preparatoria y universidad 
capacitados

(Número de estudiantes capacitados/ 
Número de estudiantes programados) 
X100

 80 Anual INDAJO

7.5 Impartir pláticas de prevención de la violencia en el 
noviazgo dirigidas a adolescentes y jóvenes, con el objetivo 
de fomentar relaciones sanas, basadas en el respeto, la 
igualdad y la no violencia.

beneficiarios de las pláticas Sumatoria de beneficiarios  1,000 Anual INDAJO

Objetivo 8. Fomentar la participación comunitaria, el sentido de pertenencia y la 
corresponsabilidad social, mediante acciones integrales que promuevan la cultura de paz en 
Tlajomulco, fortaleciendo la cohesión, la convivencia y el desarrollo armónico del territorio.

8.1 Incrementar la cultura de paz de la población a través 
de la capacitación proporciona en las bases comunitarias , 
para contribuir a mejorar el tejido social.

número de capacitaciones Sumatoria de capacitaciones realizadas  3 Anual Red de Bases

8.2 Impulsar acciones de arte, cultura y deporte dirigidas 
a la población del municipio, promoviendo la participación 
activa desde las bases comunitarias como herramienta 
para la inclusión, la cohesión social y el desarrollo 
integral.

acciones realizadas Sumatoria de acciones realizadas  60 Anual Red de Bases

8.3 Realizar diagnósticos socioespaciales a nivel 
barrial para identificar zonas de mayor riesgo delictivo, 
contrastándolas con sus factores de protección sociales 
y comunitarios, con el objetivo de generar estrategias 
integrales que contribuyan a la mitigación de las violencias 
y al fortalecimiento del tejido social.

diagnóstios barriales Sumatoria de diagnósticos realizados  10 Anual Red de Bases

8.4 Diseñar y difundir contenido temático en espacios 
públicos que promueva la cultura de paz, el cuidado del 
medio ambiente y la salud comunitaria, con el propósito 
de fortalecer la apropiación positiva de los espacios y 
fomentar la participación activa de la comunidad.

número de talleres Sumatoria de talleres realizados  10 Anual Red de Bases

8.5 Recuperar, rehabilitar y dignificar viviendas en 
situación de abandono o deterioro, con el fin de mejorar la 
calidad de vida de las familias, fortalecer el tejido social y 
revitalizar el entorno urbano 

viviendas recuperadas y rehabilitadas Sumatoria de viviendas recuperadas  1,000 Trienal Red de Bases

ANEXOS148 149PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO Y GOBERNANZA 2024-2027 DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

7.4 Ampliar y fortalecer la capacitación de las y los jóvenes 
en temas de salud mental, prevención de adicciones 
y violencia de género, con el fin de promover entornos 
seguros, informados y emocionalmente saludables que 
favorezcan su desarrollo integral.

Porcentaje de estudiantes de 
secundaria, preparatoria y universidad 
capacitados

(Número de estudiantes capacitados/ 
Número de estudiantes programados) 
X100

 80 Anual INDAJO

7.5 Impartir pláticas de prevención de la violencia en el 
noviazgo dirigidas a adolescentes y jóvenes, con el objetivo 
de fomentar relaciones sanas, basadas en el respeto, la 
igualdad y la no violencia.

beneficiarios de las pláticas Sumatoria de beneficiarios  1,000 Anual INDAJO

Objetivo 8. Fomentar la participación comunitaria, el sentido de pertenencia y la 
corresponsabilidad social, mediante acciones integrales que promuevan la cultura de paz en 
Tlajomulco, fortaleciendo la cohesión, la convivencia y el desarrollo armónico del territorio.

8.1 Incrementar la cultura de paz de la población a través 
de la capacitación proporciona en las bases comunitarias , 
para contribuir a mejorar el tejido social.

número de capacitaciones Sumatoria de capacitaciones realizadas  3 Anual Red de Bases

8.2 Impulsar acciones de arte, cultura y deporte dirigidas 
a la población del municipio, promoviendo la participación 
activa desde las bases comunitarias como herramienta 
para la inclusión, la cohesión social y el desarrollo 
integral.

acciones realizadas Sumatoria de acciones realizadas  60 Anual Red de Bases

8.3 Realizar diagnósticos socioespaciales a nivel 
barrial para identificar zonas de mayor riesgo delictivo, 
contrastándolas con sus factores de protección sociales 
y comunitarios, con el objetivo de generar estrategias 
integrales que contribuyan a la mitigación de las violencias 
y al fortalecimiento del tejido social.

diagnóstios barriales Sumatoria de diagnósticos realizados  10 Anual Red de Bases

8.4 Diseñar y difundir contenido temático en espacios 
públicos que promueva la cultura de paz, el cuidado del 
medio ambiente y la salud comunitaria, con el propósito 
de fortalecer la apropiación positiva de los espacios y 
fomentar la participación activa de la comunidad.

número de talleres Sumatoria de talleres realizados  10 Anual Red de Bases

8.5 Recuperar, rehabilitar y dignificar viviendas en 
situación de abandono o deterioro, con el fin de mejorar la 
calidad de vida de las familias, fortalecer el tejido social y 
revitalizar el entorno urbano 

viviendas recuperadas y rehabilitadas Sumatoria de viviendas recuperadas  1,000 Trienal Red de Bases



ANEXOS148 149PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO Y GOBERNANZA 2024-2027 DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

7.4 Ampliar y fortalecer la capacitación de las y los jóvenes 
en temas de salud mental, prevención de adicciones 
y violencia de género, con el fin de promover entornos 
seguros, informados y emocionalmente saludables que 
favorezcan su desarrollo integral.

Porcentaje de estudiantes de 
secundaria, preparatoria y universidad 
capacitados

(Número de estudiantes capacitados/ 
Número de estudiantes programados) 
X100

 80 Anual INDAJO

7.5 Impartir pláticas de prevención de la violencia en el 
noviazgo dirigidas a adolescentes y jóvenes, con el objetivo 
de fomentar relaciones sanas, basadas en el respeto, la 
igualdad y la no violencia.

beneficiarios de las pláticas Sumatoria de beneficiarios  1,000 Anual INDAJO

Objetivo 8. Fomentar la participación comunitaria, el sentido de pertenencia y la 
corresponsabilidad social, mediante acciones integrales que promuevan la cultura de paz en 
Tlajomulco, fortaleciendo la cohesión, la convivencia y el desarrollo armónico del territorio.

8.1 Incrementar la cultura de paz de la población a través 
de la capacitación proporciona en las bases comunitarias , 
para contribuir a mejorar el tejido social.

número de capacitaciones Sumatoria de capacitaciones realizadas  3 Anual Red de Bases

8.2 Impulsar acciones de arte, cultura y deporte dirigidas 
a la población del municipio, promoviendo la participación 
activa desde las bases comunitarias como herramienta 
para la inclusión, la cohesión social y el desarrollo 
integral.

acciones realizadas Sumatoria de acciones realizadas  60 Anual Red de Bases

8.3 Realizar diagnósticos socioespaciales a nivel 
barrial para identificar zonas de mayor riesgo delictivo, 
contrastándolas con sus factores de protección sociales 
y comunitarios, con el objetivo de generar estrategias 
integrales que contribuyan a la mitigación de las violencias 
y al fortalecimiento del tejido social.

diagnóstios barriales Sumatoria de diagnósticos realizados  10 Anual Red de Bases

8.4 Diseñar y difundir contenido temático en espacios 
públicos que promueva la cultura de paz, el cuidado del 
medio ambiente y la salud comunitaria, con el propósito 
de fortalecer la apropiación positiva de los espacios y 
fomentar la participación activa de la comunidad.

número de talleres Sumatoria de talleres realizados  10 Anual Red de Bases

8.5 Recuperar, rehabilitar y dignificar viviendas en 
situación de abandono o deterioro, con el fin de mejorar la 
calidad de vida de las familias, fortalecer el tejido social y 
revitalizar el entorno urbano 

viviendas recuperadas y rehabilitadas Sumatoria de viviendas recuperadas  1,000 Trienal Red de Bases

ANEXOS148 149PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO Y GOBERNANZA 2024-2027 DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

7.4 Ampliar y fortalecer la capacitación de las y los jóvenes 
en temas de salud mental, prevención de adicciones 
y violencia de género, con el fin de promover entornos 
seguros, informados y emocionalmente saludables que 
favorezcan su desarrollo integral.

Porcentaje de estudiantes de 
secundaria, preparatoria y universidad 
capacitados

(Número de estudiantes capacitados/ 
Número de estudiantes programados) 
X100

 80 Anual INDAJO

7.5 Impartir pláticas de prevención de la violencia en el 
noviazgo dirigidas a adolescentes y jóvenes, con el objetivo 
de fomentar relaciones sanas, basadas en el respeto, la 
igualdad y la no violencia.

beneficiarios de las pláticas Sumatoria de beneficiarios  1,000 Anual INDAJO

Objetivo 8. Fomentar la participación comunitaria, el sentido de pertenencia y la 
corresponsabilidad social, mediante acciones integrales que promuevan la cultura de paz en 
Tlajomulco, fortaleciendo la cohesión, la convivencia y el desarrollo armónico del territorio.

8.1 Incrementar la cultura de paz de la población a través 
de la capacitación proporciona en las bases comunitarias , 
para contribuir a mejorar el tejido social.

número de capacitaciones Sumatoria de capacitaciones realizadas  3 Anual Red de Bases

8.2 Impulsar acciones de arte, cultura y deporte dirigidas 
a la población del municipio, promoviendo la participación 
activa desde las bases comunitarias como herramienta 
para la inclusión, la cohesión social y el desarrollo 
integral.

acciones realizadas Sumatoria de acciones realizadas  60 Anual Red de Bases

8.3 Realizar diagnósticos socioespaciales a nivel 
barrial para identificar zonas de mayor riesgo delictivo, 
contrastándolas con sus factores de protección sociales 
y comunitarios, con el objetivo de generar estrategias 
integrales que contribuyan a la mitigación de las violencias 
y al fortalecimiento del tejido social.

diagnóstios barriales Sumatoria de diagnósticos realizados  10 Anual Red de Bases

8.4 Diseñar y difundir contenido temático en espacios 
públicos que promueva la cultura de paz, el cuidado del 
medio ambiente y la salud comunitaria, con el propósito 
de fortalecer la apropiación positiva de los espacios y 
fomentar la participación activa de la comunidad.

número de talleres Sumatoria de talleres realizados  10 Anual Red de Bases

8.5 Recuperar, rehabilitar y dignificar viviendas en 
situación de abandono o deterioro, con el fin de mejorar la 
calidad de vida de las familias, fortalecer el tejido social y 
revitalizar el entorno urbano 

viviendas recuperadas y rehabilitadas Sumatoria de viviendas recuperadas  1,000 Trienal Red de Bases



ANEXOS150 151PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO Y GOBERNANZA 2024-2027 DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA

ANEXO 2. MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS EJE TLAJO CERCANO 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

Objetivo 1. Fortalecer la educación desde el ámbito municipal, garantizando el acceso 
equitativo, mejorando las condiciones de permanencia y desarrollo de los estudiantes, e 
impulsando el fortalecimiento profesional de las y los docentes mediante la mejora de los 
espacios y oportunidades de formación, con el fin de favorecer un desarrollo educativo integral.

1.1 Implementar cuadrillas para el mantenimiento menor 
para dignificar las escuelas de nivel básico de Tlajomulco

Mantenimiento de escuelas Sumatoria de escuelas que se les dio 
mantenimiento

 300 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social / 
Educación

1.2 Implementar el programa “Miércoles de 
corresponsabilidad social en escuelas” para 
descacharrización, limpieza, pintura de muros, poda de 
maleza y fumigación de las escuelas  de Tlajomulco

Escuelas atendidas Sumatoria de escuelas atendidas por el 
programa

 300 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social / 
Educación

1.3 Rehabilitar y/o remodelar escuelas a nivel básico de 
Tlajomulco

Escuelas Rehabilitadas/remodeladas Sumatoria de escuelas Escuelas 
Rehabilitadas/remodeladas

 50 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social / 
Educación

1.4 Fortalecer las áreas de convivencia común de las 
escuelas a nivel básico por medio de la instalación de 
domos

Domos instalados Sumatoria de escuelas donde se 
instalaron Domos

 15 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social / 
Educación

1.5 Implementar el Programa “Ilumina tu escuela" con la 
reutilización de lámparas en buen estado y funcionales que 
cuente el Municipio.

Escuelas beneficiadas Sumatoria de Escuelas beneficiadas por 
el programa

 60 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social / 
Educación

1.6 Proporcionar uniformes a los estudiantes a nivel 
básico, por medio de la implementación del programa 
"Siempre Listos"

Apoyos otorgados Sumatoria de apoyos otorgados por el 
porgrama

 360,000 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social

1.7 Contribuir a la reducción de los niveles de 
analfabetismo por medio de la implementación del 
programa "Educación Siempre al Día"

Apoyos otorgados Sumatoria de apoyos otorgados por el 
porgrama

 1,500 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social

1.8 Fortalecer el aprendizaje por medio del uso de 
tecnologías , por medio de implementar el  programa 
"siempre por tu educación"  para la entrega de tabletas.

Tabletas entregadas Sumatoria de tabletas otorgadas por el 
porgrama

 4,700 Anual Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social

1.9 Habilitar un espacio que funja como Centro de 
capacitación de profesorado para promoción a cargos 
directivos en educación básica.

Capacidad habilitada  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social / 
Educación

Objetivo 2.  Fortalecer la atención de emergencias y los servicios médicos municipales, 
mediante estrategias que amplíen y mejoren la capacidad instalada, optimizando los tiempos 
de respuesta y la calidad en la atención a la población.

2.1 Construir la unidad de servicios de Chulavista Sur Capacidad ampliada  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social / 
Servicios Médicos

2.2 Habilitar la Unidad Agaves para su operación 24/7 Capacidad habilitada  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social / 
Servicios Médicos

2.3 Remodelar la Unidad Valle (Santa Fe) para 
cumplimiento de la norma 016 y lograr la accesibilidad 
universal de todas las personas

Unidad Remodelada  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social / 
Servicios Médicos

2.4 Fortalecer la unidad Agaves y equipamiento en el resto 
de las unidades

Equipamiento instalado  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social / 
Servicios Médicos
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ANEXO 2. MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS EJE TLAJO CERCANO 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

Objetivo 1. Fortalecer la educación desde el ámbito municipal, garantizando el acceso 
equitativo, mejorando las condiciones de permanencia y desarrollo de los estudiantes, e 
impulsando el fortalecimiento profesional de las y los docentes mediante la mejora de los 
espacios y oportunidades de formación, con el fin de favorecer un desarrollo educativo integral.

1.1 Implementar cuadrillas para el mantenimiento menor 
para dignificar las escuelas de nivel básico de Tlajomulco

Mantenimiento de escuelas Sumatoria de escuelas que se les dio 
mantenimiento

 300 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social / 
Educación

1.2 Implementar el programa “Miércoles de 
corresponsabilidad social en escuelas” para 
descacharrización, limpieza, pintura de muros, poda de 
maleza y fumigación de las escuelas  de Tlajomulco

Escuelas atendidas Sumatoria de escuelas atendidas por el 
programa

 300 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social / 
Educación

1.3 Rehabilitar y/o remodelar escuelas a nivel básico de 
Tlajomulco

Escuelas Rehabilitadas/remodeladas Sumatoria de escuelas Escuelas 
Rehabilitadas/remodeladas

 50 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social / 
Educación

1.4 Fortalecer las áreas de convivencia común de las 
escuelas a nivel básico por medio de la instalación de 
domos

Domos instalados Sumatoria de escuelas donde se 
instalaron Domos

 15 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social / 
Educación

1.5 Implementar el Programa “Ilumina tu escuela" con la 
reutilización de lámparas en buen estado y funcionales que 
cuente el Municipio.

Escuelas beneficiadas Sumatoria de Escuelas beneficiadas por 
el programa

 60 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social / 
Educación

1.6 Proporcionar uniformes a los estudiantes a nivel 
básico, por medio de la implementación del programa 
"Siempre Listos"

Apoyos otorgados Sumatoria de apoyos otorgados por el 
porgrama

 360,000 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social

1.7 Contribuir a la reducción de los niveles de 
analfabetismo por medio de la implementación del 
programa "Educación Siempre al Día"

Apoyos otorgados Sumatoria de apoyos otorgados por el 
porgrama

 1,500 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social

1.8 Fortalecer el aprendizaje por medio del uso de 
tecnologías , por medio de implementar el  programa 
"siempre por tu educación"  para la entrega de tabletas.

Tabletas entregadas Sumatoria de tabletas otorgadas por el 
porgrama

 4,700 Anual Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social

1.9 Habilitar un espacio que funja como Centro de 
capacitación de profesorado para promoción a cargos 
directivos en educación básica.

Capacidad habilitada  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social / 
Educación

Objetivo 2.  Fortalecer la atención de emergencias y los servicios médicos municipales, 
mediante estrategias que amplíen y mejoren la capacidad instalada, optimizando los tiempos 
de respuesta y la calidad en la atención a la población.

2.1 Construir la unidad de servicios de Chulavista Sur Capacidad ampliada  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social / 
Servicios Médicos

2.2 Habilitar la Unidad Agaves para su operación 24/7 Capacidad habilitada  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social / 
Servicios Médicos

2.3 Remodelar la Unidad Valle (Santa Fe) para 
cumplimiento de la norma 016 y lograr la accesibilidad 
universal de todas las personas

Unidad Remodelada  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social / 
Servicios Médicos

2.4 Fortalecer la unidad Agaves y equipamiento en el resto 
de las unidades

Equipamiento instalado  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social / 
Servicios Médicos
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ANEXO 2. MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS EJE TLAJO CERCANO 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

Objetivo 1. Fortalecer la educación desde el ámbito municipal, garantizando el acceso 
equitativo, mejorando las condiciones de permanencia y desarrollo de los estudiantes, e 
impulsando el fortalecimiento profesional de las y los docentes mediante la mejora de los 
espacios y oportunidades de formación, con el fin de favorecer un desarrollo educativo integral.

1.1 Implementar cuadrillas para el mantenimiento menor 
para dignificar las escuelas de nivel básico de Tlajomulco

Mantenimiento de escuelas Sumatoria de escuelas que se les dio 
mantenimiento

 300 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social / 
Educación

1.2 Implementar el programa “Miércoles de 
corresponsabilidad social en escuelas” para 
descacharrización, limpieza, pintura de muros, poda de 
maleza y fumigación de las escuelas  de Tlajomulco

Escuelas atendidas Sumatoria de escuelas atendidas por el 
programa

 300 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social / 
Educación

1.3 Rehabilitar y/o remodelar escuelas a nivel básico de 
Tlajomulco

Escuelas Rehabilitadas/remodeladas Sumatoria de escuelas Escuelas 
Rehabilitadas/remodeladas

 50 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social / 
Educación

1.4 Fortalecer las áreas de convivencia común de las 
escuelas a nivel básico por medio de la instalación de 
domos

Domos instalados Sumatoria de escuelas donde se 
instalaron Domos

 15 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social / 
Educación

1.5 Implementar el Programa “Ilumina tu escuela" con la 
reutilización de lámparas en buen estado y funcionales que 
cuente el Municipio.

Escuelas beneficiadas Sumatoria de Escuelas beneficiadas por 
el programa

 60 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social / 
Educación

1.6 Proporcionar uniformes a los estudiantes a nivel 
básico, por medio de la implementación del programa 
"Siempre Listos"

Apoyos otorgados Sumatoria de apoyos otorgados por el 
porgrama

 360,000 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social

1.7 Contribuir a la reducción de los niveles de 
analfabetismo por medio de la implementación del 
programa "Educación Siempre al Día"

Apoyos otorgados Sumatoria de apoyos otorgados por el 
porgrama

 1,500 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social

1.8 Fortalecer el aprendizaje por medio del uso de 
tecnologías , por medio de implementar el  programa 
"siempre por tu educación"  para la entrega de tabletas.

Tabletas entregadas Sumatoria de tabletas otorgadas por el 
porgrama

 4,700 Anual Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social

1.9 Habilitar un espacio que funja como Centro de 
capacitación de profesorado para promoción a cargos 
directivos en educación básica.

Capacidad habilitada  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social / 
Educación

Objetivo 2.  Fortalecer la atención de emergencias y los servicios médicos municipales, 
mediante estrategias que amplíen y mejoren la capacidad instalada, optimizando los tiempos 
de respuesta y la calidad en la atención a la población.

2.1 Construir la unidad de servicios de Chulavista Sur Capacidad ampliada  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social / 
Servicios Médicos

2.2 Habilitar la Unidad Agaves para su operación 24/7 Capacidad habilitada  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social / 
Servicios Médicos

2.3 Remodelar la Unidad Valle (Santa Fe) para 
cumplimiento de la norma 016 y lograr la accesibilidad 
universal de todas las personas

Unidad Remodelada  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social / 
Servicios Médicos

2.4 Fortalecer la unidad Agaves y equipamiento en el resto 
de las unidades

Equipamiento instalado  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social / 
Servicios Médicos
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ANEXO 2. MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS EJE TLAJO CERCANO 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

Objetivo 1. Fortalecer la educación desde el ámbito municipal, garantizando el acceso 
equitativo, mejorando las condiciones de permanencia y desarrollo de los estudiantes, e 
impulsando el fortalecimiento profesional de las y los docentes mediante la mejora de los 
espacios y oportunidades de formación, con el fin de favorecer un desarrollo educativo integral.

1.1 Implementar cuadrillas para el mantenimiento menor 
para dignificar las escuelas de nivel básico de Tlajomulco

Mantenimiento de escuelas Sumatoria de escuelas que se les dio 
mantenimiento

 300 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social / 
Educación

1.2 Implementar el programa “Miércoles de 
corresponsabilidad social en escuelas” para 
descacharrización, limpieza, pintura de muros, poda de 
maleza y fumigación de las escuelas  de Tlajomulco

Escuelas atendidas Sumatoria de escuelas atendidas por el 
programa

 300 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social / 
Educación

1.3 Rehabilitar y/o remodelar escuelas a nivel básico de 
Tlajomulco

Escuelas Rehabilitadas/remodeladas Sumatoria de escuelas Escuelas 
Rehabilitadas/remodeladas

 50 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social / 
Educación

1.4 Fortalecer las áreas de convivencia común de las 
escuelas a nivel básico por medio de la instalación de 
domos

Domos instalados Sumatoria de escuelas donde se 
instalaron Domos

 15 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social / 
Educación

1.5 Implementar el Programa “Ilumina tu escuela" con la 
reutilización de lámparas en buen estado y funcionales que 
cuente el Municipio.

Escuelas beneficiadas Sumatoria de Escuelas beneficiadas por 
el programa

 60 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social / 
Educación

1.6 Proporcionar uniformes a los estudiantes a nivel 
básico, por medio de la implementación del programa 
"Siempre Listos"

Apoyos otorgados Sumatoria de apoyos otorgados por el 
porgrama

 360,000 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social

1.7 Contribuir a la reducción de los niveles de 
analfabetismo por medio de la implementación del 
programa "Educación Siempre al Día"

Apoyos otorgados Sumatoria de apoyos otorgados por el 
porgrama

 1,500 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social

1.8 Fortalecer el aprendizaje por medio del uso de 
tecnologías , por medio de implementar el  programa 
"siempre por tu educación"  para la entrega de tabletas.

Tabletas entregadas Sumatoria de tabletas otorgadas por el 
porgrama

 4,700 Anual Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social

1.9 Habilitar un espacio que funja como Centro de 
capacitación de profesorado para promoción a cargos 
directivos en educación básica.

Capacidad habilitada  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social / 
Educación

Objetivo 2.  Fortalecer la atención de emergencias y los servicios médicos municipales, 
mediante estrategias que amplíen y mejoren la capacidad instalada, optimizando los tiempos 
de respuesta y la calidad en la atención a la población.

2.1 Construir la unidad de servicios de Chulavista Sur Capacidad ampliada  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social / 
Servicios Médicos

2.2 Habilitar la Unidad Agaves para su operación 24/7 Capacidad habilitada  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social / 
Servicios Médicos

2.3 Remodelar la Unidad Valle (Santa Fe) para 
cumplimiento de la norma 016 y lograr la accesibilidad 
universal de todas las personas

Unidad Remodelada  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social / 
Servicios Médicos

2.4 Fortalecer la unidad Agaves y equipamiento en el resto 
de las unidades

Equipamiento instalado  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social / 
Servicios Médicos
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

2.5 Mejorar el expediente clínico, para un mejor control y 
atención de los pacientes

Mejora realizada 1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social / 
Servicios Médicos

Objetivo 3. Impulsar y fortalecer el sistema de cuidados municipal, mediante la articulación 
de programas y con enfoque de corresponsabilidad social entre la intervención articulada de 
Gobierno, empresas y sociedad

3.1 Implementar un Programa Municipal de Sistema de 
Cuidados que brinde apoyo integral a mujeres cuidadoras, 
promoviendo la corresponsabilidad social y su acceso 
a servicios, formación y oportunidades de desarrollo 
personal y laboral.

Mujeres cuidadoras apoyadas Sumatoria de Mujeres cuidadoras 
beneficiadas por el programa

 900 Trimestral Jefatura de Cuidados

3.2 Proporcionar espacios de cuidados para niñas y niños 
que sufren ausencia de cuidados por temas no negligentes, 
mediante la disposición de los Centros de Desarrollo 
Comunitario y Colmenas del municipio y las Bases para 
fungir como espacios seguros y de atención por zonas de 
mayor vulnerabilidad.

Espacios proporcionados Sumatoria de espacios proporcionados  5 Anual Jefatura de Cuidados

3.3 Crear el Centro Atención Infantil (CAIC) Capacidad instalada   1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual DIF

Objetivo 4. Promover hábitos de vida saludables mediante el fortalecimiento de la salud 
deportiva, la cultura, las actividades físicas, recreativas y preventivas, impulsando una vida 
sana, el bienestar físico y emocional de la población, así como el aprovechamiento positivo del 
tiempo libre en Tlajomulco.

4.1 Fortalecer el medio maratón Tlajomulco impulsando 
la certificación ante ISO 9000 como de un modelo de 
competencias seriales, para incentivar la práctica del 
atletismo.

Medio maratón certificado 1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual COMUDE

4.2 Crear un salón de gimnasia para implementar la 
disciplina en la Unidad deportiva Chivabarrio

Capacidad instalada   1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual COMUDE

4.3 Crear la clínica de salud integral deportiva se dará 
atención en nutrición, psicología y terapia física para 
escuelas de iniciación deportiva, selecciones municipales 
deportivas y población en general en Chiva barrio

Capacidad instalada   1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual COMUDE

4.4 Implementar los Talleres de prevención de accidentes 
en el hogar y escuelas

Talleres implementados Sumatoria de Talleres realizados  250 Trimestral DIF

Objetivo 5. Fortalecer la relación entre el gobierno y la ciudadanía mediante el impulso a la 
participación activa, el diálogo permanente y la construcción de acciones colaborativas que 
promuevan el bienestar colectivo y el fortalecimiento del tejido social

5.1 Agilizar el tiempo de respuesta de las demandas y/o 
reportes de la ciudadanía que se reflejen en las reuniones 
vecinales de colonias o zonas, mediante la sistematización 
de las mismas

Sistemas de seguimiento implementado 1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social

5.2  Renovar los organismos vecinales y sociales de 
Tlajomulco para fortalecer la gobernanza

Organismos con renovación Sumatoria de renovaciones  500 Anual Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social

Objetivo 6. Fortalecer el conocimiento de las necesidades de los jóvenes, promoviendo su 
participación activa en las políticas municipales y mejorando sus habilidades a través de 
programas de formación y desarrollo integral.

6.1 Fomentar la capacitación dirigida a desarrollar 
habilidades de los jóvenes para el emprendimiento

Eventos realizados Sumatoria de Eventos  144 Trimestral INDAJO

6.2 Fomentar la participación en foros diagnóstico y 
acercamiento a las políticas municipales

Eventos realizados Sumatoria de Eventos  27 Trimestral INDAJO

Objetivo 7. Fomentar la inclusión de la ciudadanía en el proceso de priorización de obras, 
asegurando una participación activa y equitativa en la toma de decisiones que impacten el 
desarrollo local.

7.1 Realizar obra pública a través de presupuesto 
participativo

Porcentaje de obra pública del 
presupuesto participativo realizada 
durante el primer trimestre de 2025

(Obra pública del presupuesto 
participativo realizada/4)X100

 100 Trimestral Obras Públicas
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2.5 Mejorar el expediente clínico, para un mejor control y 
atención de los pacientes

Mejora realizada 1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social / 
Servicios Médicos

Objetivo 3. Impulsar y fortalecer el sistema de cuidados municipal, mediante la articulación 
de programas y con enfoque de corresponsabilidad social entre la intervención articulada de 
Gobierno, empresas y sociedad

3.1 Implementar un Programa Municipal de Sistema de 
Cuidados que brinde apoyo integral a mujeres cuidadoras, 
promoviendo la corresponsabilidad social y su acceso 
a servicios, formación y oportunidades de desarrollo 
personal y laboral.

Mujeres cuidadoras apoyadas Sumatoria de Mujeres cuidadoras 
beneficiadas por el programa

 900 Trimestral Jefatura de Cuidados

3.2 Proporcionar espacios de cuidados para niñas y niños 
que sufren ausencia de cuidados por temas no negligentes, 
mediante la disposición de los Centros de Desarrollo 
Comunitario y Colmenas del municipio y las Bases para 
fungir como espacios seguros y de atención por zonas de 
mayor vulnerabilidad.

Espacios proporcionados Sumatoria de espacios proporcionados  5 Anual Jefatura de Cuidados

3.3 Crear el Centro Atención Infantil (CAIC) Capacidad instalada   1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual DIF

Objetivo 4. Promover hábitos de vida saludables mediante el fortalecimiento de la salud 
deportiva, la cultura, las actividades físicas, recreativas y preventivas, impulsando una vida 
sana, el bienestar físico y emocional de la población, así como el aprovechamiento positivo del 
tiempo libre en Tlajomulco.

4.1 Fortalecer el medio maratón Tlajomulco impulsando 
la certificación ante ISO 9000 como de un modelo de 
competencias seriales, para incentivar la práctica del 
atletismo.

Medio maratón certificado 1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual COMUDE

4.2 Crear un salón de gimnasia para implementar la 
disciplina en la Unidad deportiva Chivabarrio

Capacidad instalada   1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual COMUDE

4.3 Crear la clínica de salud integral deportiva se dará 
atención en nutrición, psicología y terapia física para 
escuelas de iniciación deportiva, selecciones municipales 
deportivas y población en general en Chiva barrio

Capacidad instalada   1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual COMUDE

4.4 Implementar los Talleres de prevención de accidentes 
en el hogar y escuelas

Talleres implementados Sumatoria de Talleres realizados  250 Trimestral DIF

Objetivo 5. Fortalecer la relación entre el gobierno y la ciudadanía mediante el impulso a la 
participación activa, el diálogo permanente y la construcción de acciones colaborativas que 
promuevan el bienestar colectivo y el fortalecimiento del tejido social

5.1 Agilizar el tiempo de respuesta de las demandas y/o 
reportes de la ciudadanía que se reflejen en las reuniones 
vecinales de colonias o zonas, mediante la sistematización 
de las mismas

Sistemas de seguimiento implementado 1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social

5.2  Renovar los organismos vecinales y sociales de 
Tlajomulco para fortalecer la gobernanza

Organismos con renovación Sumatoria de renovaciones  500 Anual Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social

Objetivo 6. Fortalecer el conocimiento de las necesidades de los jóvenes, promoviendo su 
participación activa en las políticas municipales y mejorando sus habilidades a través de 
programas de formación y desarrollo integral.

6.1 Fomentar la capacitación dirigida a desarrollar 
habilidades de los jóvenes para el emprendimiento

Eventos realizados Sumatoria de Eventos  144 Trimestral INDAJO

6.2 Fomentar la participación en foros diagnóstico y 
acercamiento a las políticas municipales

Eventos realizados Sumatoria de Eventos  27 Trimestral INDAJO

Objetivo 7. Fomentar la inclusión de la ciudadanía en el proceso de priorización de obras, 
asegurando una participación activa y equitativa en la toma de decisiones que impacten el 
desarrollo local.

7.1 Realizar obra pública a través de presupuesto 
participativo

Porcentaje de obra pública del 
presupuesto participativo realizada 
durante el primer trimestre de 2025

(Obra pública del presupuesto 
participativo realizada/4)X100

 100 Trimestral Obras Públicas
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

Objetivo 8. Otorgar apoyos sociales para la adquisición de productos esenciales a las personas 
que realicen acciones organizadas y coordinadas en favor de la comunidad, a través de la 
corresponsabilidad social, fomentando el consumo local y economía circular

8.1 Fortalecer los ingresos de la población con mayoría 
de edad que perdieron su empleo, su fuente de ingresos 
o sufre una disminución en sus ingresos, a través la 
implementación del programa "Siempre hay chamba" para 
la entrega de vales denominados "Tlajovales" canjeables 
por productos de la canasta básica en negocios locales 
inscritos en el programa.

Apoyos otorgados Sumatoria de apoyos otorgados por el 
porgrama

 18,000 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social

Objetivo 9. Fortalecer las economías tradicionales locales, mediante el desarrollo y la inclusión 
cultural para el bienestar social y económico del municipio, fomentando la organización 
colectiva y solidaria, apoyando a los artesanos y otros actores clave para preservar y potenciar 
el patrimonio cultural de Tlajomulco.

9.1 Implementar de campañas para difundir costumbres, 
tradiciones, arte y música del municipio con la finalidad de 
crear polos culturales-turísticos

Campañas implementadas (Número de campañas implementadas 
/ Total de campañas programadas) X 100

 3 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social /
Cultura

9.2 Desarrollar programas de rescate y preservación 
de monumentos históricos y espacios patrimoniales 
fomentando el turismo

Acciones realizadas (Número de acciones realizadas  / Total 
de acciones  programadas) X 100

 15 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social /
Cultura

9.3 Implementar festivales artísticos en puntos 
estratégicos, que contemplen manifestaciones culturales 
como la gastronomía que enriquezcan la identidad 
Tlajomulquense

Festivales implementados (Número de festivales implementadas / 
Total de festivales programados) X 100

 3 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social /
Cultura

9.4 Implementar apoyos para artistas y creadores locales, 
para que desarrollen proyectos culturales

Apoyos otorgados (Número de apoyos otorgados / Total de 
apoyos programados) X 100

 200 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social /
Cultura

Objetivo 10. Contribuir al desarrollo integral de personas con discapacidad intelectual, así 
como de niñas y niños dentro del espectro autista, a través de la implementación de servicios, 
proyectos y programas que favorecen el desarrollo

10.1 Contribuir al acceso a los derechos sociales de las 
personas con discapacidad intelectual  de los niñas y niños 
dentro de espectro autista, a través del fortalecimiento 
de sus habilidades para la autonomía, la rehabilitación y 
el desarrollo de sus capacidades, mediante los servicios 
brindados en el Centro de Estimulación para personas con 
Discapacidad Intelectual (CENDI).

Servicios proporcionados en el CENDI Sumatoria de servicios, terapias, 
atenciones

 50,000 Anual CENDI

10.2 Promover la inclusión laboral de personas con 
discapacidad intelectual mediante la capacitación en 
habilidades y la generación de alianzas y convenios de 
colaboración con empresas para su inserción.

Personas con discapacidad intelectual 
insertados laboralmente

Sumatoria de todos los beneficiarios 
insertados en espacios laborales

 8 Anual CENDI

10.3 Establecer mecanismos de coordinación con 
dependencias estatales y federales para ampliar los 
apoyos dirigidos a personas con discapacidad intelectual y 
niñas y niños dentro del espectro autista en el municipio, 
contribuyendo así al pleno ejercicio de sus derechos 
sociales.

 Apoyos otorgados Sumatoria de apoyos otorgados  600 Anual CENDI

10.4 Implementar campañas de sensibilización dirigidas 
a la comunidad para fomentar una mayor comprensión 
sobre las necesidades y capacidades de las personas con 
discapacidad intelectual o del espectro autista. Estas 
iniciativas contribuirán a mejorar la aceptación social y a 
promover una inclusión genuina y equitativa.

Campañas Realizadas Sumatoria de campañas realizadas  8 Anual CENDI
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

Objetivo 8. Otorgar apoyos sociales para la adquisición de productos esenciales a las personas 
que realicen acciones organizadas y coordinadas en favor de la comunidad, a través de la 
corresponsabilidad social, fomentando el consumo local y economía circular

8.1 Fortalecer los ingresos de la población con mayoría 
de edad que perdieron su empleo, su fuente de ingresos 
o sufre una disminución en sus ingresos, a través la 
implementación del programa "Siempre hay chamba" para 
la entrega de vales denominados "Tlajovales" canjeables 
por productos de la canasta básica en negocios locales 
inscritos en el programa.

Apoyos otorgados Sumatoria de apoyos otorgados por el 
porgrama

 18,000 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social

Objetivo 9. Fortalecer las economías tradicionales locales, mediante el desarrollo y la inclusión 
cultural para el bienestar social y económico del municipio, fomentando la organización 
colectiva y solidaria, apoyando a los artesanos y otros actores clave para preservar y potenciar 
el patrimonio cultural de Tlajomulco.

9.1 Implementar de campañas para difundir costumbres, 
tradiciones, arte y música del municipio con la finalidad de 
crear polos culturales-turísticos

Campañas implementadas (Número de campañas implementadas 
/ Total de campañas programadas) X 100

 3 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social /
Cultura

9.2 Desarrollar programas de rescate y preservación 
de monumentos históricos y espacios patrimoniales 
fomentando el turismo

Acciones realizadas (Número de acciones realizadas  / Total 
de acciones  programadas) X 100

 15 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social /
Cultura

9.3 Implementar festivales artísticos en puntos 
estratégicos, que contemplen manifestaciones culturales 
como la gastronomía que enriquezcan la identidad 
Tlajomulquense

Festivales implementados (Número de festivales implementadas / 
Total de festivales programados) X 100

 3 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social /
Cultura

9.4 Implementar apoyos para artistas y creadores locales, 
para que desarrollen proyectos culturales

Apoyos otorgados (Número de apoyos otorgados / Total de 
apoyos programados) X 100

 200 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social /
Cultura

Objetivo 10. Contribuir al desarrollo integral de personas con discapacidad intelectual, así 
como de niñas y niños dentro del espectro autista, a través de la implementación de servicios, 
proyectos y programas que favorecen el desarrollo

10.1 Contribuir al acceso a los derechos sociales de las 
personas con discapacidad intelectual  de los niñas y niños 
dentro de espectro autista, a través del fortalecimiento 
de sus habilidades para la autonomía, la rehabilitación y 
el desarrollo de sus capacidades, mediante los servicios 
brindados en el Centro de Estimulación para personas con 
Discapacidad Intelectual (CENDI).

Servicios proporcionados en el CENDI Sumatoria de servicios, terapias, 
atenciones

 50,000 Anual CENDI

10.2 Promover la inclusión laboral de personas con 
discapacidad intelectual mediante la capacitación en 
habilidades y la generación de alianzas y convenios de 
colaboración con empresas para su inserción.

Personas con discapacidad intelectual 
insertados laboralmente

Sumatoria de todos los beneficiarios 
insertados en espacios laborales

 8 Anual CENDI

10.3 Establecer mecanismos de coordinación con 
dependencias estatales y federales para ampliar los 
apoyos dirigidos a personas con discapacidad intelectual y 
niñas y niños dentro del espectro autista en el municipio, 
contribuyendo así al pleno ejercicio de sus derechos 
sociales.

 Apoyos otorgados Sumatoria de apoyos otorgados  600 Anual CENDI

10.4 Implementar campañas de sensibilización dirigidas 
a la comunidad para fomentar una mayor comprensión 
sobre las necesidades y capacidades de las personas con 
discapacidad intelectual o del espectro autista. Estas 
iniciativas contribuirán a mejorar la aceptación social y a 
promover una inclusión genuina y equitativa.

Campañas Realizadas Sumatoria de campañas realizadas  8 Anual CENDI
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

Objetivo 8. Otorgar apoyos sociales para la adquisición de productos esenciales a las personas 
que realicen acciones organizadas y coordinadas en favor de la comunidad, a través de la 
corresponsabilidad social, fomentando el consumo local y economía circular

8.1 Fortalecer los ingresos de la población con mayoría 
de edad que perdieron su empleo, su fuente de ingresos 
o sufre una disminución en sus ingresos, a través la 
implementación del programa "Siempre hay chamba" para 
la entrega de vales denominados "Tlajovales" canjeables 
por productos de la canasta básica en negocios locales 
inscritos en el programa.

Apoyos otorgados Sumatoria de apoyos otorgados por el 
porgrama

 18,000 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social

Objetivo 9. Fortalecer las economías tradicionales locales, mediante el desarrollo y la inclusión 
cultural para el bienestar social y económico del municipio, fomentando la organización 
colectiva y solidaria, apoyando a los artesanos y otros actores clave para preservar y potenciar 
el patrimonio cultural de Tlajomulco.

9.1 Implementar de campañas para difundir costumbres, 
tradiciones, arte y música del municipio con la finalidad de 
crear polos culturales-turísticos

Campañas implementadas (Número de campañas implementadas 
/ Total de campañas programadas) X 100

 3 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social /
Cultura

9.2 Desarrollar programas de rescate y preservación 
de monumentos históricos y espacios patrimoniales 
fomentando el turismo

Acciones realizadas (Número de acciones realizadas  / Total 
de acciones  programadas) X 100

 15 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social /
Cultura

9.3 Implementar festivales artísticos en puntos 
estratégicos, que contemplen manifestaciones culturales 
como la gastronomía que enriquezcan la identidad 
Tlajomulquense

Festivales implementados (Número de festivales implementadas / 
Total de festivales programados) X 100

 3 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social /
Cultura

9.4 Implementar apoyos para artistas y creadores locales, 
para que desarrollen proyectos culturales

Apoyos otorgados (Número de apoyos otorgados / Total de 
apoyos programados) X 100

 200 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social /
Cultura

Objetivo 10. Contribuir al desarrollo integral de personas con discapacidad intelectual, así 
como de niñas y niños dentro del espectro autista, a través de la implementación de servicios, 
proyectos y programas que favorecen el desarrollo

10.1 Contribuir al acceso a los derechos sociales de las 
personas con discapacidad intelectual  de los niñas y niños 
dentro de espectro autista, a través del fortalecimiento 
de sus habilidades para la autonomía, la rehabilitación y 
el desarrollo de sus capacidades, mediante los servicios 
brindados en el Centro de Estimulación para personas con 
Discapacidad Intelectual (CENDI).

Servicios proporcionados en el CENDI Sumatoria de servicios, terapias, 
atenciones

 50,000 Anual CENDI

10.2 Promover la inclusión laboral de personas con 
discapacidad intelectual mediante la capacitación en 
habilidades y la generación de alianzas y convenios de 
colaboración con empresas para su inserción.

Personas con discapacidad intelectual 
insertados laboralmente

Sumatoria de todos los beneficiarios 
insertados en espacios laborales

 8 Anual CENDI

10.3 Establecer mecanismos de coordinación con 
dependencias estatales y federales para ampliar los 
apoyos dirigidos a personas con discapacidad intelectual y 
niñas y niños dentro del espectro autista en el municipio, 
contribuyendo así al pleno ejercicio de sus derechos 
sociales.

 Apoyos otorgados Sumatoria de apoyos otorgados  600 Anual CENDI

10.4 Implementar campañas de sensibilización dirigidas 
a la comunidad para fomentar una mayor comprensión 
sobre las necesidades y capacidades de las personas con 
discapacidad intelectual o del espectro autista. Estas 
iniciativas contribuirán a mejorar la aceptación social y a 
promover una inclusión genuina y equitativa.

Campañas Realizadas Sumatoria de campañas realizadas  8 Anual CENDI
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Objetivo 8. Otorgar apoyos sociales para la adquisición de productos esenciales a las personas 
que realicen acciones organizadas y coordinadas en favor de la comunidad, a través de la 
corresponsabilidad social, fomentando el consumo local y economía circular

8.1 Fortalecer los ingresos de la población con mayoría 
de edad que perdieron su empleo, su fuente de ingresos 
o sufre una disminución en sus ingresos, a través la 
implementación del programa "Siempre hay chamba" para 
la entrega de vales denominados "Tlajovales" canjeables 
por productos de la canasta básica en negocios locales 
inscritos en el programa.

Apoyos otorgados Sumatoria de apoyos otorgados por el 
porgrama

 18,000 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social

Objetivo 9. Fortalecer las economías tradicionales locales, mediante el desarrollo y la inclusión 
cultural para el bienestar social y económico del municipio, fomentando la organización 
colectiva y solidaria, apoyando a los artesanos y otros actores clave para preservar y potenciar 
el patrimonio cultural de Tlajomulco.

9.1 Implementar de campañas para difundir costumbres, 
tradiciones, arte y música del municipio con la finalidad de 
crear polos culturales-turísticos

Campañas implementadas (Número de campañas implementadas 
/ Total de campañas programadas) X 100

 3 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social /
Cultura

9.2 Desarrollar programas de rescate y preservación 
de monumentos históricos y espacios patrimoniales 
fomentando el turismo

Acciones realizadas (Número de acciones realizadas  / Total 
de acciones  programadas) X 100

 15 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social /
Cultura

9.3 Implementar festivales artísticos en puntos 
estratégicos, que contemplen manifestaciones culturales 
como la gastronomía que enriquezcan la identidad 
Tlajomulquense

Festivales implementados (Número de festivales implementadas / 
Total de festivales programados) X 100

 3 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social /
Cultura

9.4 Implementar apoyos para artistas y creadores locales, 
para que desarrollen proyectos culturales

Apoyos otorgados (Número de apoyos otorgados / Total de 
apoyos programados) X 100

 200 Trimestral Coordinación General de Cercanía 
y Corresponsabilidad Social /
Cultura

Objetivo 10. Contribuir al desarrollo integral de personas con discapacidad intelectual, así 
como de niñas y niños dentro del espectro autista, a través de la implementación de servicios, 
proyectos y programas que favorecen el desarrollo

10.1 Contribuir al acceso a los derechos sociales de las 
personas con discapacidad intelectual  de los niñas y niños 
dentro de espectro autista, a través del fortalecimiento 
de sus habilidades para la autonomía, la rehabilitación y 
el desarrollo de sus capacidades, mediante los servicios 
brindados en el Centro de Estimulación para personas con 
Discapacidad Intelectual (CENDI).

Servicios proporcionados en el CENDI Sumatoria de servicios, terapias, 
atenciones

 50,000 Anual CENDI

10.2 Promover la inclusión laboral de personas con 
discapacidad intelectual mediante la capacitación en 
habilidades y la generación de alianzas y convenios de 
colaboración con empresas para su inserción.

Personas con discapacidad intelectual 
insertados laboralmente

Sumatoria de todos los beneficiarios 
insertados en espacios laborales

 8 Anual CENDI

10.3 Establecer mecanismos de coordinación con 
dependencias estatales y federales para ampliar los 
apoyos dirigidos a personas con discapacidad intelectual y 
niñas y niños dentro del espectro autista en el municipio, 
contribuyendo así al pleno ejercicio de sus derechos 
sociales.

 Apoyos otorgados Sumatoria de apoyos otorgados  600 Anual CENDI

10.4 Implementar campañas de sensibilización dirigidas 
a la comunidad para fomentar una mayor comprensión 
sobre las necesidades y capacidades de las personas con 
discapacidad intelectual o del espectro autista. Estas 
iniciativas contribuirán a mejorar la aceptación social y a 
promover una inclusión genuina y equitativa.

Campañas Realizadas Sumatoria de campañas realizadas  8 Anual CENDI
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ANEXO 3. MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS EJE TLAJO DINÁMICO 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

Objetivo 1. Rehabilitar calles que sean eficientes, accesibles y adecuadas para la movilidad 
segura y digna de todas las personas que residan o transiten en Tlajomulco.

1.1 Implementar un plan de bacheo eficiente y permanente 
para mejorar la calidad y seguridad de las vialidades.

Porcentaje de calles críticas 
intervenidas conforme al plan anual de 
mantenimiento.

(Número de metros cuadrados 
intervenidas / 33000) x 100

 100 Anual Servicios Públicos

1.2 Elevar la calidad de los materiales utilizados en el 
mantenimiento y bacheo de calles mediante la producción 
y uso de materiales reutilizables que garanticen mayor 
durabilidad y sustentabilidad.

Cantidad de material reutilizable 
producido

Sumatoria deToneladas de material 
producido 

 41,000 Anual Servicios Públicos

1.3 Ejecutar trabajos de balizamiento y señalamiento 
horizontal con materiales de alta durabilidad, que 
garanticen visibilidad, seguridad vial y orden en la 
circulación vehicular y peatonal en el municipio.

Kilómetros de vialidades intervenidas 
con balizamiento y señalamiento 
horizontal conforme a los estándares 
técnicos y al programa anual.

"Sumatoria de kilómetros intervenidos 
"

 139 Anual Servicios Públicos

1.3 Ejecutar trabajos de balizamiento y señalamiento 
horizontal con materiales de alta durabilidad, que 
garanticen visibilidad, seguridad vial y orden en la 
circulación vehicular y peatonal en el municipio.

Piezas con señálamiento horizontal )
marcas en el pavimento)

Sumatoria de piezas de señalamiento  2,300 Anual Servicios Públicos

1.4 Planear, coordinar y supervisar de manera eficiente 
y con altos estándares de calidad la rehabilitación y el 
mantenimiento del equipamiento urbano, garantizando su 
funcionalidad, seguridad y conservación en beneficio de la 
comunidad.

Piezas de equipamiento urbano 
rehabilitado y mantenido conforme al 
plan de intervención anual.

Sumatoria de piezas de equipamiento  2,000 Anual Servicios Públicos

Objetivo 2. Ejecutar obras públicas en vialidades que refuercen la infraestructura de servicios, 
priorizando las zonas con mayor crecimiento poblacional y demanda, con el objetivo de 
mejorar la conectividad, elevar la calidad de vida y promover un desarrollo urbano ordenado y 
sostenible.

2.1 Implementar acciones en las zonas de mayor demanda 
de infraestructura, a través de estudios técnicos y 
consultas públicas.

Suma de colonias donde se 
implementaron acciones que mejoren 
los servicios públicos

(Sumatoria de colonias donde se 
implementaron acciones /40)*100

 100 Mensual Obras Públicas

2.2 Mejorar la infraestructura vial, incluyendo avenidas 
y calles, para garantizar una movilidad segura, eficiente 
y accesible, que responda al crecimiento urbano y a las 
necesidades de la población.

Total de kilómetros rehabilitados y/o 
construidos

Sumatoria de kilómetros rehabilitados 
y/o construidos

 65 Trienal Obras Públicas

Objetivo 3. Mejorar y conservar los espacios y áreas verdes del municipio mediante acciones 
de poda y limpieza, iluminación adecuada, eficiente y sostenible, mantenimiento continuo y 
fomento de la corresponsabilidad ciudadana para su preservación.

3.1 Elaborar e implementar un plan de intervención 
zonal para parques y jardines del municipio, que incluya 
acciones periódicas de limpieza, poda y mantenimiento, 
con el objetivo de garantizar la estética, funcionalidad y 
conservación de estos espacios públicos.

Hectáreas de áreas verdes intervenidas 
conforme al plan de mantenimiento 
anual (limpieza y poda).

Sumatoria de hectáreas intevenidas  2,400 Anual Servicios Públicos

3.2 Garantizar la instalación y el mantenimiento de 
sistemas de iluminación adecuados, eficientes y 
sostenibles en los espacios públicos de Tlajomulco, con el 
objetivo de mejorar la seguridad, la accesibilidad y el uso 
comunitario de dichos entornos.

Porcentaje de luminarias led instaladas (Sumatoria de luminarias led 
instaladas/ 40000) x 100

 100 Anual Servicios Públicos

3.3 Evaluar y cambiar la instalación subterránea a 
instalación aérea en las zonas más conflictivas.

Kilómetros de red eléctrica área 
instalada en las zonas más conflictivas

Sumatoria de kilómetros de red 
eléctrica área instalada en las zonas 
más conflictivas

 100 Anual Servicios Públicos
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ANEXO 3. MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS EJE TLAJO DINÁMICO 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

Objetivo 1. Rehabilitar calles que sean eficientes, accesibles y adecuadas para la movilidad 
segura y digna de todas las personas que residan o transiten en Tlajomulco.

1.1 Implementar un plan de bacheo eficiente y permanente 
para mejorar la calidad y seguridad de las vialidades.

Porcentaje de calles críticas 
intervenidas conforme al plan anual de 
mantenimiento.

(Número de metros cuadrados 
intervenidas / 33000) x 100

 100 Anual Servicios Públicos

1.2 Elevar la calidad de los materiales utilizados en el 
mantenimiento y bacheo de calles mediante la producción 
y uso de materiales reutilizables que garanticen mayor 
durabilidad y sustentabilidad.

Cantidad de material reutilizable 
producido

Sumatoria deToneladas de material 
producido 

 41,000 Anual Servicios Públicos

1.3 Ejecutar trabajos de balizamiento y señalamiento 
horizontal con materiales de alta durabilidad, que 
garanticen visibilidad, seguridad vial y orden en la 
circulación vehicular y peatonal en el municipio.

Kilómetros de vialidades intervenidas 
con balizamiento y señalamiento 
horizontal conforme a los estándares 
técnicos y al programa anual.

"Sumatoria de kilómetros intervenidos 
"

 139 Anual Servicios Públicos

1.3 Ejecutar trabajos de balizamiento y señalamiento 
horizontal con materiales de alta durabilidad, que 
garanticen visibilidad, seguridad vial y orden en la 
circulación vehicular y peatonal en el municipio.

Piezas con señálamiento horizontal )
marcas en el pavimento)

Sumatoria de piezas de señalamiento  2,300 Anual Servicios Públicos

1.4 Planear, coordinar y supervisar de manera eficiente 
y con altos estándares de calidad la rehabilitación y el 
mantenimiento del equipamiento urbano, garantizando su 
funcionalidad, seguridad y conservación en beneficio de la 
comunidad.

Piezas de equipamiento urbano 
rehabilitado y mantenido conforme al 
plan de intervención anual.

Sumatoria de piezas de equipamiento  2,000 Anual Servicios Públicos

Objetivo 2. Ejecutar obras públicas en vialidades que refuercen la infraestructura de servicios, 
priorizando las zonas con mayor crecimiento poblacional y demanda, con el objetivo de 
mejorar la conectividad, elevar la calidad de vida y promover un desarrollo urbano ordenado y 
sostenible.

2.1 Implementar acciones en las zonas de mayor demanda 
de infraestructura, a través de estudios técnicos y 
consultas públicas.

Suma de colonias donde se 
implementaron acciones que mejoren 
los servicios públicos

(Sumatoria de colonias donde se 
implementaron acciones /40)*100

 100 Mensual Obras Públicas

2.2 Mejorar la infraestructura vial, incluyendo avenidas 
y calles, para garantizar una movilidad segura, eficiente 
y accesible, que responda al crecimiento urbano y a las 
necesidades de la población.

Total de kilómetros rehabilitados y/o 
construidos

Sumatoria de kilómetros rehabilitados 
y/o construidos

 65 Trienal Obras Públicas

Objetivo 3. Mejorar y conservar los espacios y áreas verdes del municipio mediante acciones 
de poda y limpieza, iluminación adecuada, eficiente y sostenible, mantenimiento continuo y 
fomento de la corresponsabilidad ciudadana para su preservación.

3.1 Elaborar e implementar un plan de intervención 
zonal para parques y jardines del municipio, que incluya 
acciones periódicas de limpieza, poda y mantenimiento, 
con el objetivo de garantizar la estética, funcionalidad y 
conservación de estos espacios públicos.

Hectáreas de áreas verdes intervenidas 
conforme al plan de mantenimiento 
anual (limpieza y poda).

Sumatoria de hectáreas intevenidas  2,400 Anual Servicios Públicos

3.2 Garantizar la instalación y el mantenimiento de 
sistemas de iluminación adecuados, eficientes y 
sostenibles en los espacios públicos de Tlajomulco, con el 
objetivo de mejorar la seguridad, la accesibilidad y el uso 
comunitario de dichos entornos.

Porcentaje de luminarias led instaladas (Sumatoria de luminarias led 
instaladas/ 40000) x 100

 100 Anual Servicios Públicos

3.3 Evaluar y cambiar la instalación subterránea a 
instalación aérea en las zonas más conflictivas.

Kilómetros de red eléctrica área 
instalada en las zonas más conflictivas

Sumatoria de kilómetros de red 
eléctrica área instalada en las zonas 
más conflictivas

 100 Anual Servicios Públicos
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ANEXO 3. MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS EJE TLAJO DINÁMICO 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

Objetivo 1. Rehabilitar calles que sean eficientes, accesibles y adecuadas para la movilidad 
segura y digna de todas las personas que residan o transiten en Tlajomulco.

1.1 Implementar un plan de bacheo eficiente y permanente 
para mejorar la calidad y seguridad de las vialidades.

Porcentaje de calles críticas 
intervenidas conforme al plan anual de 
mantenimiento.

(Número de metros cuadrados 
intervenidas / 33000) x 100

 100 Anual Servicios Públicos

1.2 Elevar la calidad de los materiales utilizados en el 
mantenimiento y bacheo de calles mediante la producción 
y uso de materiales reutilizables que garanticen mayor 
durabilidad y sustentabilidad.

Cantidad de material reutilizable 
producido

Sumatoria deToneladas de material 
producido 

 41,000 Anual Servicios Públicos

1.3 Ejecutar trabajos de balizamiento y señalamiento 
horizontal con materiales de alta durabilidad, que 
garanticen visibilidad, seguridad vial y orden en la 
circulación vehicular y peatonal en el municipio.

Kilómetros de vialidades intervenidas 
con balizamiento y señalamiento 
horizontal conforme a los estándares 
técnicos y al programa anual.

"Sumatoria de kilómetros intervenidos 
"

 139 Anual Servicios Públicos

1.3 Ejecutar trabajos de balizamiento y señalamiento 
horizontal con materiales de alta durabilidad, que 
garanticen visibilidad, seguridad vial y orden en la 
circulación vehicular y peatonal en el municipio.

Piezas con señálamiento horizontal )
marcas en el pavimento)

Sumatoria de piezas de señalamiento  2,300 Anual Servicios Públicos

1.4 Planear, coordinar y supervisar de manera eficiente 
y con altos estándares de calidad la rehabilitación y el 
mantenimiento del equipamiento urbano, garantizando su 
funcionalidad, seguridad y conservación en beneficio de la 
comunidad.

Piezas de equipamiento urbano 
rehabilitado y mantenido conforme al 
plan de intervención anual.

Sumatoria de piezas de equipamiento  2,000 Anual Servicios Públicos

Objetivo 2. Ejecutar obras públicas en vialidades que refuercen la infraestructura de servicios, 
priorizando las zonas con mayor crecimiento poblacional y demanda, con el objetivo de 
mejorar la conectividad, elevar la calidad de vida y promover un desarrollo urbano ordenado y 
sostenible.

2.1 Implementar acciones en las zonas de mayor demanda 
de infraestructura, a través de estudios técnicos y 
consultas públicas.

Suma de colonias donde se 
implementaron acciones que mejoren 
los servicios públicos

(Sumatoria de colonias donde se 
implementaron acciones /40)*100

 100 Mensual Obras Públicas

2.2 Mejorar la infraestructura vial, incluyendo avenidas 
y calles, para garantizar una movilidad segura, eficiente 
y accesible, que responda al crecimiento urbano y a las 
necesidades de la población.

Total de kilómetros rehabilitados y/o 
construidos

Sumatoria de kilómetros rehabilitados 
y/o construidos

 65 Trienal Obras Públicas

Objetivo 3. Mejorar y conservar los espacios y áreas verdes del municipio mediante acciones 
de poda y limpieza, iluminación adecuada, eficiente y sostenible, mantenimiento continuo y 
fomento de la corresponsabilidad ciudadana para su preservación.

3.1 Elaborar e implementar un plan de intervención 
zonal para parques y jardines del municipio, que incluya 
acciones periódicas de limpieza, poda y mantenimiento, 
con el objetivo de garantizar la estética, funcionalidad y 
conservación de estos espacios públicos.

Hectáreas de áreas verdes intervenidas 
conforme al plan de mantenimiento 
anual (limpieza y poda).

Sumatoria de hectáreas intevenidas  2,400 Anual Servicios Públicos

3.2 Garantizar la instalación y el mantenimiento de 
sistemas de iluminación adecuados, eficientes y 
sostenibles en los espacios públicos de Tlajomulco, con el 
objetivo de mejorar la seguridad, la accesibilidad y el uso 
comunitario de dichos entornos.

Porcentaje de luminarias led instaladas (Sumatoria de luminarias led 
instaladas/ 40000) x 100

 100 Anual Servicios Públicos

3.3 Evaluar y cambiar la instalación subterránea a 
instalación aérea en las zonas más conflictivas.

Kilómetros de red eléctrica área 
instalada en las zonas más conflictivas

Sumatoria de kilómetros de red 
eléctrica área instalada en las zonas 
más conflictivas

 100 Anual Servicios Públicos
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

Objetivo 1. Rehabilitar calles que sean eficientes, accesibles y adecuadas para la movilidad 
segura y digna de todas las personas que residan o transiten en Tlajomulco.

1.1 Implementar un plan de bacheo eficiente y permanente 
para mejorar la calidad y seguridad de las vialidades.

Porcentaje de calles críticas 
intervenidas conforme al plan anual de 
mantenimiento.

(Número de metros cuadrados 
intervenidas / 33000) x 100

 100 Anual Servicios Públicos

1.2 Elevar la calidad de los materiales utilizados en el 
mantenimiento y bacheo de calles mediante la producción 
y uso de materiales reutilizables que garanticen mayor 
durabilidad y sustentabilidad.

Cantidad de material reutilizable 
producido

Sumatoria deToneladas de material 
producido 

 41,000 Anual Servicios Públicos

1.3 Ejecutar trabajos de balizamiento y señalamiento 
horizontal con materiales de alta durabilidad, que 
garanticen visibilidad, seguridad vial y orden en la 
circulación vehicular y peatonal en el municipio.

Kilómetros de vialidades intervenidas 
con balizamiento y señalamiento 
horizontal conforme a los estándares 
técnicos y al programa anual.

"Sumatoria de kilómetros intervenidos 
"

 139 Anual Servicios Públicos

1.3 Ejecutar trabajos de balizamiento y señalamiento 
horizontal con materiales de alta durabilidad, que 
garanticen visibilidad, seguridad vial y orden en la 
circulación vehicular y peatonal en el municipio.

Piezas con señálamiento horizontal )
marcas en el pavimento)

Sumatoria de piezas de señalamiento  2,300 Anual Servicios Públicos

1.4 Planear, coordinar y supervisar de manera eficiente 
y con altos estándares de calidad la rehabilitación y el 
mantenimiento del equipamiento urbano, garantizando su 
funcionalidad, seguridad y conservación en beneficio de la 
comunidad.

Piezas de equipamiento urbano 
rehabilitado y mantenido conforme al 
plan de intervención anual.

Sumatoria de piezas de equipamiento  2,000 Anual Servicios Públicos

Objetivo 2. Ejecutar obras públicas en vialidades que refuercen la infraestructura de servicios, 
priorizando las zonas con mayor crecimiento poblacional y demanda, con el objetivo de 
mejorar la conectividad, elevar la calidad de vida y promover un desarrollo urbano ordenado y 
sostenible.

2.1 Implementar acciones en las zonas de mayor demanda 
de infraestructura, a través de estudios técnicos y 
consultas públicas.

Suma de colonias donde se 
implementaron acciones que mejoren 
los servicios públicos

(Sumatoria de colonias donde se 
implementaron acciones /40)*100

 100 Mensual Obras Públicas

2.2 Mejorar la infraestructura vial, incluyendo avenidas 
y calles, para garantizar una movilidad segura, eficiente 
y accesible, que responda al crecimiento urbano y a las 
necesidades de la población.

Total de kilómetros rehabilitados y/o 
construidos

Sumatoria de kilómetros rehabilitados 
y/o construidos

 65 Trienal Obras Públicas

Objetivo 3. Mejorar y conservar los espacios y áreas verdes del municipio mediante acciones 
de poda y limpieza, iluminación adecuada, eficiente y sostenible, mantenimiento continuo y 
fomento de la corresponsabilidad ciudadana para su preservación.

3.1 Elaborar e implementar un plan de intervención 
zonal para parques y jardines del municipio, que incluya 
acciones periódicas de limpieza, poda y mantenimiento, 
con el objetivo de garantizar la estética, funcionalidad y 
conservación de estos espacios públicos.

Hectáreas de áreas verdes intervenidas 
conforme al plan de mantenimiento 
anual (limpieza y poda).

Sumatoria de hectáreas intevenidas  2,400 Anual Servicios Públicos

3.2 Garantizar la instalación y el mantenimiento de 
sistemas de iluminación adecuados, eficientes y 
sostenibles en los espacios públicos de Tlajomulco, con el 
objetivo de mejorar la seguridad, la accesibilidad y el uso 
comunitario de dichos entornos.

Porcentaje de luminarias led instaladas (Sumatoria de luminarias led 
instaladas/ 40000) x 100

 100 Anual Servicios Públicos

3.3 Evaluar y cambiar la instalación subterránea a 
instalación aérea en las zonas más conflictivas.

Kilómetros de red eléctrica área 
instalada en las zonas más conflictivas

Sumatoria de kilómetros de red 
eléctrica área instalada en las zonas 
más conflictivas

 100 Anual Servicios Públicos
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

Objetivo 4. Garantizar un sistema eficiente de recolección y gestión integral de residuos 
sólidos en todas las colonias del municipio, que contribuya a la sustentabilidad ambiental y al 
bienestar de la población.

4.1 Aumentar el parque vehicular obsoleto para la 
recolección de residuos.

Parque vehícular renovado para la 
recolección de residuos

(Número de unidades vehículares 
aumetadas/ Total de unidades)x100

 18 Trienal Servicios Públicos

4.2 Aumentar la frecuencia de recolección de residuos en 
todas las colonias.

Colonias que incrementan frecuencia 
del servicio de 1 a 2 veces por semana

Sumatoria de colonias que incrementan 
el servicio de 1 a 2 veces por semana

20 Anual Servicios Públicos

4.3 Ampliar la cobertura y frecuencia del programa de 
descacharrización.

Aumento en la implementación del 
programa

Sumatoria de veces que se implementa 
el programa 

1000 Anual Servicios Públicos

4.4 Implementar el programa de separación de residuos en 
todas las colonias, además de las empresas y negocios, 
para generar una planta de separación de residuos, para el 
aprovechamiento de residuos en la generación de energía.

Porcentaje de cumplimiento de etapas 
concluidas

(Número de etapas concluidas/6) X100  100 Anual Servicios Públicos

4.5 Diseñar modelos de reaprovechamiento de residuos con 
enfoque en economía circular en la base del Valle como 
piloto

Modelo implementado  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trienal Red de Bases

Objetivo 5. Garantizar una gestión integral, digna y sostenible de los panteones municipales, 
mediante la mejora de su infraestructura, servicios, mantenimiento y atención a las personas 
usuarias, preservando el respeto por la memoria colectiva y los espacios públicos.

5.1 Ampliar y rehabilitar tres  cementerios en las 
comunidades de La Alameda, San Miguel Cuyutlán y El 
Zapote, con el objetivo de ampliar la cobertura de servicios 
funerarios y garantizar espacios adecuados, dignos y 
accesibles para la población.

Porcentaje de avance en la ampliación 
de nuevos cementerios.

(Número de cementerios construidos / 
3) X 100

 100 Trienal Obras Públicas
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4.2 Aumentar la frecuencia de recolección de residuos en 
todas las colonias.

Colonias que incrementan frecuencia 
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aprovechamiento de residuos en la generación de energía.

Porcentaje de cumplimiento de etapas 
concluidas

(Número de etapas concluidas/6) X100  100 Anual Servicios Públicos

4.5 Diseñar modelos de reaprovechamiento de residuos con 
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Modelo implementado  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trienal Red de Bases

Objetivo 5. Garantizar una gestión integral, digna y sostenible de los panteones municipales, 
mediante la mejora de su infraestructura, servicios, mantenimiento y atención a las personas 
usuarias, preservando el respeto por la memoria colectiva y los espacios públicos.

5.1 Ampliar y rehabilitar tres  cementerios en las 
comunidades de La Alameda, San Miguel Cuyutlán y El 
Zapote, con el objetivo de ampliar la cobertura de servicios 
funerarios y garantizar espacios adecuados, dignos y 
accesibles para la población.

Porcentaje de avance en la ampliación 
de nuevos cementerios.

(Número de cementerios construidos / 
3) X 100

 100 Trienal Obras Públicas
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el programa 
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4.4 Implementar el programa de separación de residuos en 
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para generar una planta de separación de residuos, para el 
aprovechamiento de residuos en la generación de energía.

Porcentaje de cumplimiento de etapas 
concluidas

(Número de etapas concluidas/6) X100  100 Anual Servicios Públicos

4.5 Diseñar modelos de reaprovechamiento de residuos con 
enfoque en economía circular en la base del Valle como 
piloto

Modelo implementado  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trienal Red de Bases

Objetivo 5. Garantizar una gestión integral, digna y sostenible de los panteones municipales, 
mediante la mejora de su infraestructura, servicios, mantenimiento y atención a las personas 
usuarias, preservando el respeto por la memoria colectiva y los espacios públicos.

5.1 Ampliar y rehabilitar tres  cementerios en las 
comunidades de La Alameda, San Miguel Cuyutlán y El 
Zapote, con el objetivo de ampliar la cobertura de servicios 
funerarios y garantizar espacios adecuados, dignos y 
accesibles para la población.

Porcentaje de avance en la ampliación 
de nuevos cementerios.

(Número de cementerios construidos / 
3) X 100

 100 Trienal Obras Públicas
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Objetivo 4. Garantizar un sistema eficiente de recolección y gestión integral de residuos 
sólidos en todas las colonias del municipio, que contribuya a la sustentabilidad ambiental y al 
bienestar de la población.

4.1 Aumentar el parque vehicular obsoleto para la 
recolección de residuos.

Parque vehícular renovado para la 
recolección de residuos

(Número de unidades vehículares 
aumetadas/ Total de unidades)x100

 18 Trienal Servicios Públicos

4.2 Aumentar la frecuencia de recolección de residuos en 
todas las colonias.

Colonias que incrementan frecuencia 
del servicio de 1 a 2 veces por semana

Sumatoria de colonias que incrementan 
el servicio de 1 a 2 veces por semana

20 Anual Servicios Públicos

4.3 Ampliar la cobertura y frecuencia del programa de 
descacharrización.

Aumento en la implementación del 
programa

Sumatoria de veces que se implementa 
el programa 

1000 Anual Servicios Públicos

4.4 Implementar el programa de separación de residuos en 
todas las colonias, además de las empresas y negocios, 
para generar una planta de separación de residuos, para el 
aprovechamiento de residuos en la generación de energía.

Porcentaje de cumplimiento de etapas 
concluidas

(Número de etapas concluidas/6) X100  100 Anual Servicios Públicos

4.5 Diseñar modelos de reaprovechamiento de residuos con 
enfoque en economía circular en la base del Valle como 
piloto

Modelo implementado  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trienal Red de Bases

Objetivo 5. Garantizar una gestión integral, digna y sostenible de los panteones municipales, 
mediante la mejora de su infraestructura, servicios, mantenimiento y atención a las personas 
usuarias, preservando el respeto por la memoria colectiva y los espacios públicos.

5.1 Ampliar y rehabilitar tres  cementerios en las 
comunidades de La Alameda, San Miguel Cuyutlán y El 
Zapote, con el objetivo de ampliar la cobertura de servicios 
funerarios y garantizar espacios adecuados, dignos y 
accesibles para la población.

Porcentaje de avance en la ampliación 
de nuevos cementerios.

(Número de cementerios construidos / 
3) X 100

 100 Trienal Obras Públicas
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

Objetivo 1. Atraer inversión privada local, nacional e internacional que permita posicionar a 
Tlajomulco como el motor económico del Occidente del país.

1.1 Realizar foros económicos para fomentar la generación 
de cadenas de proveedurías entre las unidades económicas 
locales y las nuevas inversiones, que contribuyan a la 
reducción de sus costos de producción.  

Foros económicos realizados Sumatoria de foros económicos  6 Anual Promoción Económica

Objetivo 2. Impulsar el emprendimiento y la profesionalización de las MIPYMES, mediante 
estrategias basadas en las necesidades de cada sector de la economía del municipio.

2.1 Implementar programas de incubación y 
profesionalización de negocios a emprendedores de micro, 
pequeñas y medianas empresas instaladas en Tlajomulco.

Negocios incubados y/o 
profesionalizados

Sumatoria de negocios incubados y/o 
con escalamiento en el municipio

 72 Anual Promoción Económica

2.3 Implementar un plan de capacitación de 
emprendimiento empresarial para el fortalecimiento de las 
habilidades de emprendedores de Tlajomulco.

Personas capacitadas Sumatoria de personas capacitadas  360 Anual Promoción Económica

2.4 Crear el distintivo "Hecho en Tlajo" para la promoción 
económica de los productos generados por las MYPYMES  
instaladas en Tlajomulco

Unidades económicas que usan el 
distintivo 

Sumatoria  unidades económicas que 
usan el distintivo

 300 Anual Promoción Económica

Objetivo 3. Generar la vinculación laboral para más y mejores empleos formales para las 
personas de Tlajomulco

3.1 Realizar ferias del empleo en coordinación con el 
Servicio Nacional de Empleo y la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social

Personas vinculadas a empresas Sumatoria de personas Personas 
vinculadas a empresas en las ferias

 4,500 Anual Promoción Económica

3.2 Generar reclutamientos masivos para empresas con 
necesidades de contratación

Reclutamientos masivos realizados Sumatoria de reclutamientos masivos  600 Anual Promoción Económica

3.3 Impulsar la vinculación laboral de personas con algún 
tipo de discapacidad en el municipio

Personas con discapacidad vinculadas 
laboralmente 

Sumatoria de Personas con 
discapacidad vinculadas laboralmente 

 45 Anual Promoción Económica

3.4 Impulsar empleos con jornadas adecuadas para 
personas cuidadoras

Personas vinculadas a empresas Sumatoria de Personas vinculadas a 
empresas

 150 Anual Promoción Económica

3.6 Generar vinculación laboral para personas preliberadas 
y migrantes 

Vinculaciones generadas Sumatoria de vinculaciones generadas  150 Anual Promoción Económica

Objetivo 4. Fortalecer el desarrollo agropecuario sostenible del municipio, impulsando 
la productividad, competitividad y sustentabilidad de los sectores agrícola, ganadero y 
pesquero, con el aprovechamiento responsable de los recursos naturales y la inclusión de las 
comunidades rurales, contribuyendo así al crecimiento económico local y al bienestar social.

4.1 Implementar la rehabilitación y conservación de 
suelos, para mejorar la acides de los utilizados para la 
Agricultura, por medio de la entrega de Cal Agrícola

Hectáreas mejoradas Sumatoria de Hectáreas que se les 
proporcionó el apoyo

 1,500 Anual Direccion de Desarrollo Agrícola

4.2 Impulsar la vinculación de agricultores con empresas 
que presten productos y servicios al sector, por medio de 
implementar la Expo Agricula

Agricultores asistentes Sumatoria de agricultores asistentes a 
la Expo

 15,000 Anual Direccion de Desarrollo Agrícola

4.3 Impulsar la generación de composta que contemple el 
proceso de recepción, trituración e inoculación.

Toneladas de composta Sumatira de toneladas de composta 
generadas

 3,600 Trimestral Direccion de Desarrollo Agrícola

4.4 Contribuir a la sanidad animal contra brúcela, 
tuberculosis, garrapatas y enfermedades emergentes, 
por medio de campañas de prevencion de sanidad  e 
indemnización  a los productores ganaderos por el 
sacrificio de animales enfermos.

Beneficiarios del programa Sumatoria de beneficiarios de los 
programas

 1,425 Trimestral Direccion de Desarrollo Agrícola

4.5 Contribuir a la mejoramiento de la laguna de Cajititlán 
implementando un programa de limpieza y extracción de 
popocha y actividades preventivas.

Limpieza de laguna implementada Sumatoria de toneladas extraidas de la 
laguna de Cajititlán

 201 Trimestral Direccion de Desarrollo Agrícola
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

Objetivo 1. Atraer inversión privada local, nacional e internacional que permita posicionar a 
Tlajomulco como el motor económico del Occidente del país.

1.1 Realizar foros económicos para fomentar la generación 
de cadenas de proveedurías entre las unidades económicas 
locales y las nuevas inversiones, que contribuyan a la 
reducción de sus costos de producción.  

Foros económicos realizados Sumatoria de foros económicos  6 Anual Promoción Económica

Objetivo 2. Impulsar el emprendimiento y la profesionalización de las MIPYMES, mediante 
estrategias basadas en las necesidades de cada sector de la economía del municipio.

2.1 Implementar programas de incubación y 
profesionalización de negocios a emprendedores de micro, 
pequeñas y medianas empresas instaladas en Tlajomulco.

Negocios incubados y/o 
profesionalizados

Sumatoria de negocios incubados y/o 
con escalamiento en el municipio

 72 Anual Promoción Económica

2.3 Implementar un plan de capacitación de 
emprendimiento empresarial para el fortalecimiento de las 
habilidades de emprendedores de Tlajomulco.

Personas capacitadas Sumatoria de personas capacitadas  360 Anual Promoción Económica

2.4 Crear el distintivo "Hecho en Tlajo" para la promoción 
económica de los productos generados por las MYPYMES  
instaladas en Tlajomulco

Unidades económicas que usan el 
distintivo 

Sumatoria  unidades económicas que 
usan el distintivo

 300 Anual Promoción Económica

Objetivo 3. Generar la vinculación laboral para más y mejores empleos formales para las 
personas de Tlajomulco

3.1 Realizar ferias del empleo en coordinación con el 
Servicio Nacional de Empleo y la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social

Personas vinculadas a empresas Sumatoria de personas Personas 
vinculadas a empresas en las ferias

 4,500 Anual Promoción Económica

3.2 Generar reclutamientos masivos para empresas con 
necesidades de contratación

Reclutamientos masivos realizados Sumatoria de reclutamientos masivos  600 Anual Promoción Económica

3.3 Impulsar la vinculación laboral de personas con algún 
tipo de discapacidad en el municipio

Personas con discapacidad vinculadas 
laboralmente 

Sumatoria de Personas con 
discapacidad vinculadas laboralmente 

 45 Anual Promoción Económica

3.4 Impulsar empleos con jornadas adecuadas para 
personas cuidadoras

Personas vinculadas a empresas Sumatoria de Personas vinculadas a 
empresas

 150 Anual Promoción Económica

3.6 Generar vinculación laboral para personas preliberadas 
y migrantes 

Vinculaciones generadas Sumatoria de vinculaciones generadas  150 Anual Promoción Económica

Objetivo 4. Fortalecer el desarrollo agropecuario sostenible del municipio, impulsando 
la productividad, competitividad y sustentabilidad de los sectores agrícola, ganadero y 
pesquero, con el aprovechamiento responsable de los recursos naturales y la inclusión de las 
comunidades rurales, contribuyendo así al crecimiento económico local y al bienestar social.

4.1 Implementar la rehabilitación y conservación de 
suelos, para mejorar la acides de los utilizados para la 
Agricultura, por medio de la entrega de Cal Agrícola

Hectáreas mejoradas Sumatoria de Hectáreas que se les 
proporcionó el apoyo

 1,500 Anual Direccion de Desarrollo Agrícola

4.2 Impulsar la vinculación de agricultores con empresas 
que presten productos y servicios al sector, por medio de 
implementar la Expo Agricula

Agricultores asistentes Sumatoria de agricultores asistentes a 
la Expo

 15,000 Anual Direccion de Desarrollo Agrícola

4.3 Impulsar la generación de composta que contemple el 
proceso de recepción, trituración e inoculación.

Toneladas de composta Sumatira de toneladas de composta 
generadas

 3,600 Trimestral Direccion de Desarrollo Agrícola

4.4 Contribuir a la sanidad animal contra brúcela, 
tuberculosis, garrapatas y enfermedades emergentes, 
por medio de campañas de prevencion de sanidad  e 
indemnización  a los productores ganaderos por el 
sacrificio de animales enfermos.

Beneficiarios del programa Sumatoria de beneficiarios de los 
programas

 1,425 Trimestral Direccion de Desarrollo Agrícola

4.5 Contribuir a la mejoramiento de la laguna de Cajititlán 
implementando un programa de limpieza y extracción de 
popocha y actividades preventivas.

Limpieza de laguna implementada Sumatoria de toneladas extraidas de la 
laguna de Cajititlán

 201 Trimestral Direccion de Desarrollo Agrícola



ANEXOS160 161PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO Y GOBERNANZA 2024-2027 DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA

ANEXO 4. MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS EJE TLAJO POTENCIA 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

Objetivo 1. Atraer inversión privada local, nacional e internacional que permita posicionar a 
Tlajomulco como el motor económico del Occidente del país.

1.1 Realizar foros económicos para fomentar la generación 
de cadenas de proveedurías entre las unidades económicas 
locales y las nuevas inversiones, que contribuyan a la 
reducción de sus costos de producción.  

Foros económicos realizados Sumatoria de foros económicos  6 Anual Promoción Económica

Objetivo 2. Impulsar el emprendimiento y la profesionalización de las MIPYMES, mediante 
estrategias basadas en las necesidades de cada sector de la economía del municipio.

2.1 Implementar programas de incubación y 
profesionalización de negocios a emprendedores de micro, 
pequeñas y medianas empresas instaladas en Tlajomulco.

Negocios incubados y/o 
profesionalizados

Sumatoria de negocios incubados y/o 
con escalamiento en el municipio

 72 Anual Promoción Económica

2.3 Implementar un plan de capacitación de 
emprendimiento empresarial para el fortalecimiento de las 
habilidades de emprendedores de Tlajomulco.

Personas capacitadas Sumatoria de personas capacitadas  360 Anual Promoción Económica

2.4 Crear el distintivo "Hecho en Tlajo" para la promoción 
económica de los productos generados por las MYPYMES  
instaladas en Tlajomulco

Unidades económicas que usan el 
distintivo 

Sumatoria  unidades económicas que 
usan el distintivo

 300 Anual Promoción Económica

Objetivo 3. Generar la vinculación laboral para más y mejores empleos formales para las 
personas de Tlajomulco

3.1 Realizar ferias del empleo en coordinación con el 
Servicio Nacional de Empleo y la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social

Personas vinculadas a empresas Sumatoria de personas Personas 
vinculadas a empresas en las ferias

 4,500 Anual Promoción Económica

3.2 Generar reclutamientos masivos para empresas con 
necesidades de contratación

Reclutamientos masivos realizados Sumatoria de reclutamientos masivos  600 Anual Promoción Económica

3.3 Impulsar la vinculación laboral de personas con algún 
tipo de discapacidad en el municipio

Personas con discapacidad vinculadas 
laboralmente 

Sumatoria de Personas con 
discapacidad vinculadas laboralmente 

 45 Anual Promoción Económica

3.4 Impulsar empleos con jornadas adecuadas para 
personas cuidadoras

Personas vinculadas a empresas Sumatoria de Personas vinculadas a 
empresas

 150 Anual Promoción Económica

3.6 Generar vinculación laboral para personas preliberadas 
y migrantes 

Vinculaciones generadas Sumatoria de vinculaciones generadas  150 Anual Promoción Económica

Objetivo 4. Fortalecer el desarrollo agropecuario sostenible del municipio, impulsando 
la productividad, competitividad y sustentabilidad de los sectores agrícola, ganadero y 
pesquero, con el aprovechamiento responsable de los recursos naturales y la inclusión de las 
comunidades rurales, contribuyendo así al crecimiento económico local y al bienestar social.

4.1 Implementar la rehabilitación y conservación de 
suelos, para mejorar la acides de los utilizados para la 
Agricultura, por medio de la entrega de Cal Agrícola

Hectáreas mejoradas Sumatoria de Hectáreas que se les 
proporcionó el apoyo

 1,500 Anual Direccion de Desarrollo Agrícola

4.2 Impulsar la vinculación de agricultores con empresas 
que presten productos y servicios al sector, por medio de 
implementar la Expo Agricula

Agricultores asistentes Sumatoria de agricultores asistentes a 
la Expo

 15,000 Anual Direccion de Desarrollo Agrícola

4.3 Impulsar la generación de composta que contemple el 
proceso de recepción, trituración e inoculación.

Toneladas de composta Sumatira de toneladas de composta 
generadas

 3,600 Trimestral Direccion de Desarrollo Agrícola

4.4 Contribuir a la sanidad animal contra brúcela, 
tuberculosis, garrapatas y enfermedades emergentes, 
por medio de campañas de prevencion de sanidad  e 
indemnización  a los productores ganaderos por el 
sacrificio de animales enfermos.

Beneficiarios del programa Sumatoria de beneficiarios de los 
programas

 1,425 Trimestral Direccion de Desarrollo Agrícola

4.5 Contribuir a la mejoramiento de la laguna de Cajititlán 
implementando un programa de limpieza y extracción de 
popocha y actividades preventivas.

Limpieza de laguna implementada Sumatoria de toneladas extraidas de la 
laguna de Cajititlán

 201 Trimestral Direccion de Desarrollo Agrícola
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

Objetivo 1. Atraer inversión privada local, nacional e internacional que permita posicionar a 
Tlajomulco como el motor económico del Occidente del país.

1.1 Realizar foros económicos para fomentar la generación 
de cadenas de proveedurías entre las unidades económicas 
locales y las nuevas inversiones, que contribuyan a la 
reducción de sus costos de producción.  

Foros económicos realizados Sumatoria de foros económicos  6 Anual Promoción Económica

Objetivo 2. Impulsar el emprendimiento y la profesionalización de las MIPYMES, mediante 
estrategias basadas en las necesidades de cada sector de la economía del municipio.

2.1 Implementar programas de incubación y 
profesionalización de negocios a emprendedores de micro, 
pequeñas y medianas empresas instaladas en Tlajomulco.

Negocios incubados y/o 
profesionalizados

Sumatoria de negocios incubados y/o 
con escalamiento en el municipio

 72 Anual Promoción Económica

2.3 Implementar un plan de capacitación de 
emprendimiento empresarial para el fortalecimiento de las 
habilidades de emprendedores de Tlajomulco.

Personas capacitadas Sumatoria de personas capacitadas  360 Anual Promoción Económica

2.4 Crear el distintivo "Hecho en Tlajo" para la promoción 
económica de los productos generados por las MYPYMES  
instaladas en Tlajomulco

Unidades económicas que usan el 
distintivo 

Sumatoria  unidades económicas que 
usan el distintivo

 300 Anual Promoción Económica

Objetivo 3. Generar la vinculación laboral para más y mejores empleos formales para las 
personas de Tlajomulco

3.1 Realizar ferias del empleo en coordinación con el 
Servicio Nacional de Empleo y la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social

Personas vinculadas a empresas Sumatoria de personas Personas 
vinculadas a empresas en las ferias

 4,500 Anual Promoción Económica

3.2 Generar reclutamientos masivos para empresas con 
necesidades de contratación

Reclutamientos masivos realizados Sumatoria de reclutamientos masivos  600 Anual Promoción Económica

3.3 Impulsar la vinculación laboral de personas con algún 
tipo de discapacidad en el municipio

Personas con discapacidad vinculadas 
laboralmente 

Sumatoria de Personas con 
discapacidad vinculadas laboralmente 

 45 Anual Promoción Económica

3.4 Impulsar empleos con jornadas adecuadas para 
personas cuidadoras

Personas vinculadas a empresas Sumatoria de Personas vinculadas a 
empresas

 150 Anual Promoción Económica

3.6 Generar vinculación laboral para personas preliberadas 
y migrantes 

Vinculaciones generadas Sumatoria de vinculaciones generadas  150 Anual Promoción Económica

Objetivo 4. Fortalecer el desarrollo agropecuario sostenible del municipio, impulsando 
la productividad, competitividad y sustentabilidad de los sectores agrícola, ganadero y 
pesquero, con el aprovechamiento responsable de los recursos naturales y la inclusión de las 
comunidades rurales, contribuyendo así al crecimiento económico local y al bienestar social.

4.1 Implementar la rehabilitación y conservación de 
suelos, para mejorar la acides de los utilizados para la 
Agricultura, por medio de la entrega de Cal Agrícola

Hectáreas mejoradas Sumatoria de Hectáreas que se les 
proporcionó el apoyo

 1,500 Anual Direccion de Desarrollo Agrícola

4.2 Impulsar la vinculación de agricultores con empresas 
que presten productos y servicios al sector, por medio de 
implementar la Expo Agricula

Agricultores asistentes Sumatoria de agricultores asistentes a 
la Expo

 15,000 Anual Direccion de Desarrollo Agrícola

4.3 Impulsar la generación de composta que contemple el 
proceso de recepción, trituración e inoculación.

Toneladas de composta Sumatira de toneladas de composta 
generadas

 3,600 Trimestral Direccion de Desarrollo Agrícola

4.4 Contribuir a la sanidad animal contra brúcela, 
tuberculosis, garrapatas y enfermedades emergentes, 
por medio de campañas de prevencion de sanidad  e 
indemnización  a los productores ganaderos por el 
sacrificio de animales enfermos.

Beneficiarios del programa Sumatoria de beneficiarios de los 
programas

 1,425 Trimestral Direccion de Desarrollo Agrícola

4.5 Contribuir a la mejoramiento de la laguna de Cajititlán 
implementando un programa de limpieza y extracción de 
popocha y actividades preventivas.

Limpieza de laguna implementada Sumatoria de toneladas extraidas de la 
laguna de Cajititlán

 201 Trimestral Direccion de Desarrollo Agrícola
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4.6 Fortalecer los caminos sacacosechas, para impulsar 
la producción agricola, mediante la implementación de un 
programa de rehabilitación y generación de caminos.

Capacidad instalada y/o mejorada Sumatoria de kilómetros de caminos 
sacacosechas reahbilitados o creados

 254 Trimestral Direccion de Desarrollo Agrícola

"4.7 Fortalecer la cultura de reciclaje y manejo de 
desechos de los agricultores, mediante la recolección y 
manejo de envases agroquímicos 
 en las parcelas de productores del municipio."

Toneladas recicladas Sumatoria de Toneladas recolectadas  21 Trimestral Direccion de Desarrollo Agrícola

Objetivo 5. Promover el desarrollo turístico de Tlajomulco, potencializando las tradiciones, 
cultura y artesanías de Tlajomulco

5.1 Posicionar la Feria del Caballo, como la más 
importante de la región occidente para promover a 
Tlajomulco fortaleciendo el consumo y economía local.

Ferias implementadas Sumatoria de Ferias del Caballo 
realizadas

 3 Anual Dirección de Turismo

5.2 Fortalecer la Escuela de charrería como una tradición 
vinculada a la cultura y festividad

Estudiantes beneficiados Sumatoria de Niños beneficiados  113 Trimestral Dirección de Turismo

5.3 Posicionar el Festival Mictlán, como una referencia 
nacional de esta festividad, en un marco de cultura, 
tradición y  gastronomía.

Festivales realizados Sumatoria de Festivales de Mictlán 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

Objetivo 1. Fortalecer la eficiencia de la hacienda municipal mediante procesos de planeación, 
presupuestación y profesionalización de los servidores públicos encargados de los respectivos 
procesos.

1.1 Implementar capacitaciones de la normatividad 
aplicable para presupuesto de egreso e ingreso.

Capacitaciones realizadas Sumatoria de Servidores públicos 
capacitados

 100 Trimestral Tesorería

Objetivo 2. Mejorar la recaudación del ingreso y la correcta aplicación del presupuesto de 
egreso del Ayuntamiento de Tlajomulco.

2.1 Realizar la homologación de bases de datos de las 
cuentas catastrales y de agua potable

incremento porcentual de cuentas 
cuentas homologadas

(Número de cuentas homologadas / 
Total de cuentas) X 100-65%

 10 Trimestral Tesorería

2.2 Fortalecer la recaudación, por medio de implementar 
campañas de descuentos y promociones.

Incremento de ingresos propios (Ingresos propios recaudados Año n/
Ingresos propios recaudados  2024)x100

 8 Trimestral Tesorería

"2.3  Fortalecer la recaudación del impuesto predial, 
implementando software especializado para la 
actualización de los predios registrados, facilitando 
también el acceso de la información a los contribuyentes y 
demás áreas  
municipales."

 Incremento porcentual de Predios 
Actualizados en el Catastro Municipal 

((Número de Predios con Información 
Actualizada / Número Total de Predios 
Registrados) X100)-60%

 25 Trimestral Tesorería

2.4 Incrementar la recaudación de ingresos provenientes 
participaciones, aportaciones y convenios

 Incremento porcentual de ingresos 
provenientes participaciones, 
aportaciones y convenios

 (Recursos dingresos provenientes 
de participaciones, aportaciones y 
convenios del periodo n/ Ingresos 
provenientes participaciones, 
aportaciones y convenios al cierre 2024 
) X 100

 8 Trimestral Tesorería

Objetivo 3. Fortalecer las habilidades de funcionarios que atenden a los ciudadanos en los 
diferentes trámites y servicios.

3.1 Capacitar al personal que atiende a la ciudadanía en 
el conocimiento del catálogo de los tramites existentes 
en el municipio y su correcta derivación del ciudadano a 
las áreas correspondientes, asi como a los elementos de 
inspección verificación y vigilancia.

Capacitaciones realizadas Sumatoria de Servidores públicos 
capacitados

 186 Trimestral Coordinación General de 
Tramites y Servicios

Objetivo 4. Impulsar la transparencia del manejo de los recursos públicos así como la 
eficiencia y uso de los recursos materiales del Ayuntamiento.

4.1 Fortalecer la transparencia de los recursos públicos 
en los procesos de  Adquisiciones, realizando el mayor 
porcentaje de licitaciones públicas.   

Porcentaje de Licitaciones públicas (procesos de adquissición bajo 
licitación pública/Total de procesos de 
adquisición)X100

 60 Trimestral Oficialia Mayor

4.2 Reformar los reglamentos para simplificar los trámites 
de los ciudadanos.

Turnos de reglamentos para reformar 
contra dictames elaborados

Sumatoria de Turnos  21 Trimestral Sindicatura

4.3 Actualizar los reglamentos de patrimonio y reglamento 
de adquisiciones. 

Reglamentos Actualizados Sumatoria de Reglamentos Actualizados  2 Anual Oficialia Mayor

4.4 Implementar el  Reglamento del uso de maquinaria. Reglamento implementato  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual Oficialia Mayor

4.5 Implementar el uso de tecnologías de seguimiento 
satelital a los vehículos del ayuntamiento por medio de la 
instalación de GPS.

Vehiculos con GPS Sumatoria de vehiculos con GPS 
implementados 

 100 Trimestral Oficialia Mayor

Objetivo 5. Fortalecer el uso de los servicios de aplicaciones y plataformas utilizadas en el 
Ayuntamiento,  estandarizando para facilidad de los usuarios en cada uno de los trámites que 
se realizan.

5.1 Implementar auditorías/diagnósticos de los servicios en 
plataforma para identificar las áreas de mejora.

Auditorias realizadas Sumatoria auditorias  30 Trimestral Coordinación General de 
Tramites y Servicios
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5.1 Implementar auditorías/diagnósticos de los servicios en 
plataforma para identificar las áreas de mejora.

Auditorias realizadas Sumatoria auditorias  30 Trimestral Coordinación General de 
Tramites y Servicios
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

Objetivo 6. Fortalecer los procesos de gestión de Recursos Humanos para garantizar el apoyo 
oportuno, eficiente y estratégico a las distintas áreas del Ayuntamiento, impulsando la 
profesionalización, el desarrollo del talento y la mejora continua en el servicio público.

6.1 Sistematizar el proceso de reclutamiento y control 
de personal para el fortalecimiento de las áreas del 
Ayuntamiento.  

Sistema implementado  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual Oficialia Mayor

6.2 Fomentar la capacitación especializada  del  personal 
del Ayuntamiento para el mejoramiento de sus actividades

Al menos 2 certificaciones. Sumatorias de certificaciones  2 Anual Oficialia Mayor

6.3 Fomentar la capacitación dirigida a desarrollar 
habilidades para  personal del Ayuntamiento para el 
mejoramiento de sus actividades

Capacitaciones realizadas Sumatorias de capacitaciones para el 
desarrollo de habilidades concluidas

 4 Anual Oficialia Mayor

6.4 Actualizar y adecuar las descripciones de puesto del 
funcionariado, alineándose a las necesidades actuales de 
las actividades a desempeñar, con el fin de optimizar la 
organización, eficiencia y desempeño institucional.

Actualización realizada (Descripciones de puesto Actualizadas/
Total de Descripciones de Puesto)X100

 95 Anual Oficialia Mayor

Objetivo 7. Mejorar las condiciones y herramientas operativas de las áreas de atención al 
público, para su mejor atención en los trámites que se realizan.

7.1 Actualizar de equipo de cómputo utilizados en la 
atención del contribuyente.

Equipos actualizados Sumatoria de Equipos Actualizados  81 Anual Coordinación General de 
Tramites y Servicios

Objetivo 8. Fortalecer la simplificación administrativa para reducir tiempos, costos y 
obstáculos en los trámites de los habitantes de Tlajomulco.

8.1  Disminuir las duplicidades y reprocesos para facilitar 
los trámites a la ciudadanía por medio de la actualización 
de los procesos y procedimientos de los trámites

Procesos Actualizados Sumatoria de Procesos Actualizados  2 Anual Coordinación General de 
Tramites y Servicios

8.2 Implementar el expediente único para evitar que los 
contribuyentes tengan que duplicar requisitos.

sistema de Expediente único 
implementado

 1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trimestral Coordinación General de 
Tramites y Servicios

8.3 Presentar iniciativa de modificación de reglamento 
para la creación de ventanillas multitrámite para adultos 
mayores, personas con cualquier discapacidad y grupos 
prioritarios.

Iniciativa presentada  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual Coordinación General de 
Tramites y Servicios

8.4  Fortalecer los servicios prestados en dos puntos de 
atención (Gavilanes y Valles)  para que los ciudadanos 
realicen trámites y servicios

Servicios incrementados Sumatoria de servicios incrementados  6 Anual Coordinación General de 
Tramites y Servicios

8.5 Establecer una plataforma digital con plazos 
específicos para cada etapa del trámite y hacer más 
eficiente y transparente el proceso de los mismos.

Porcentaje de solicitudes concluidas "(Solicitudes concluidas/Total de 
solicitudes recibidas) X100 
"

 100 Anual Ordenamiento Territorial

Objetivo 9. Mejorar la cobertura y accesibilidad de trámites y servicios a la ciudadanía. 9.1 Construir unidades administrativas para acercar los 
servicios y trámites del gobierno municipal a la ciudadanía.

Total de unidades administrativas 
prioritarias

Sumatoria de unidades administrativas 
construidas

 2 Trienal Obras públicas

Objetivo 10. Contribuir a mejorar la transparencia y emisión de documentos. 10.1 Mejorar la eficiencia en la emisión de cartas de 
residencia y cartas de origen mediante la modernización del 
trámite, incorporando un sistema en línea que permita a 
la ciudadanía solicitarlas, dar seguimiento y reimprimirlas 
durante su vigencia, facilitando así el acceso y reduciendo 
tiempos de atención.

Sistema implementado  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trienal Secretaría General

10.2 Facilitar el proceso de acceso para el otorgamiento de 
ganchos para automóviles que transportan o conducen con 
algún tipo de discapacidad permanente o temporal, mujeres 
embarazadas, mediante la capacitación de personal, y que 
se pueda tramitar en los centros administrativos.

Distintivos otorgados Sumatoria de distintivos otorgados  800 Anual Secretaría General
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

Objetivo 6. Fortalecer los procesos de gestión de Recursos Humanos para garantizar el apoyo 
oportuno, eficiente y estratégico a las distintas áreas del Ayuntamiento, impulsando la 
profesionalización, el desarrollo del talento y la mejora continua en el servicio público.

6.1 Sistematizar el proceso de reclutamiento y control 
de personal para el fortalecimiento de las áreas del 
Ayuntamiento.  

Sistema implementado  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual Oficialia Mayor

6.2 Fomentar la capacitación especializada  del  personal 
del Ayuntamiento para el mejoramiento de sus actividades

Al menos 2 certificaciones. Sumatorias de certificaciones  2 Anual Oficialia Mayor

6.3 Fomentar la capacitación dirigida a desarrollar 
habilidades para  personal del Ayuntamiento para el 
mejoramiento de sus actividades

Capacitaciones realizadas Sumatorias de capacitaciones para el 
desarrollo de habilidades concluidas

 4 Anual Oficialia Mayor

6.4 Actualizar y adecuar las descripciones de puesto del 
funcionariado, alineándose a las necesidades actuales de 
las actividades a desempeñar, con el fin de optimizar la 
organización, eficiencia y desempeño institucional.

Actualización realizada (Descripciones de puesto Actualizadas/
Total de Descripciones de Puesto)X100

 95 Anual Oficialia Mayor

Objetivo 7. Mejorar las condiciones y herramientas operativas de las áreas de atención al 
público, para su mejor atención en los trámites que se realizan.

7.1 Actualizar de equipo de cómputo utilizados en la 
atención del contribuyente.

Equipos actualizados Sumatoria de Equipos Actualizados  81 Anual Coordinación General de 
Tramites y Servicios

Objetivo 8. Fortalecer la simplificación administrativa para reducir tiempos, costos y 
obstáculos en los trámites de los habitantes de Tlajomulco.

8.1  Disminuir las duplicidades y reprocesos para facilitar 
los trámites a la ciudadanía por medio de la actualización 
de los procesos y procedimientos de los trámites

Procesos Actualizados Sumatoria de Procesos Actualizados  2 Anual Coordinación General de 
Tramites y Servicios

8.2 Implementar el expediente único para evitar que los 
contribuyentes tengan que duplicar requisitos.

sistema de Expediente único 
implementado

 1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trimestral Coordinación General de 
Tramites y Servicios

8.3 Presentar iniciativa de modificación de reglamento 
para la creación de ventanillas multitrámite para adultos 
mayores, personas con cualquier discapacidad y grupos 
prioritarios.

Iniciativa presentada  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual Coordinación General de 
Tramites y Servicios

8.4  Fortalecer los servicios prestados en dos puntos de 
atención (Gavilanes y Valles)  para que los ciudadanos 
realicen trámites y servicios

Servicios incrementados Sumatoria de servicios incrementados  6 Anual Coordinación General de 
Tramites y Servicios

8.5 Establecer una plataforma digital con plazos 
específicos para cada etapa del trámite y hacer más 
eficiente y transparente el proceso de los mismos.

Porcentaje de solicitudes concluidas "(Solicitudes concluidas/Total de 
solicitudes recibidas) X100 
"

 100 Anual Ordenamiento Territorial

Objetivo 9. Mejorar la cobertura y accesibilidad de trámites y servicios a la ciudadanía. 9.1 Construir unidades administrativas para acercar los 
servicios y trámites del gobierno municipal a la ciudadanía.

Total de unidades administrativas 
prioritarias

Sumatoria de unidades administrativas 
construidas

 2 Trienal Obras públicas

Objetivo 10. Contribuir a mejorar la transparencia y emisión de documentos. 10.1 Mejorar la eficiencia en la emisión de cartas de 
residencia y cartas de origen mediante la modernización del 
trámite, incorporando un sistema en línea que permita a 
la ciudadanía solicitarlas, dar seguimiento y reimprimirlas 
durante su vigencia, facilitando así el acceso y reduciendo 
tiempos de atención.

Sistema implementado  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trienal Secretaría General

10.2 Facilitar el proceso de acceso para el otorgamiento de 
ganchos para automóviles que transportan o conducen con 
algún tipo de discapacidad permanente o temporal, mujeres 
embarazadas, mediante la capacitación de personal, y que 
se pueda tramitar en los centros administrativos.

Distintivos otorgados Sumatoria de distintivos otorgados  800 Anual Secretaría General



ANEXOS166 167PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO Y GOBERNANZA 2024-2027 DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

Objetivo 6. Fortalecer los procesos de gestión de Recursos Humanos para garantizar el apoyo 
oportuno, eficiente y estratégico a las distintas áreas del Ayuntamiento, impulsando la 
profesionalización, el desarrollo del talento y la mejora continua en el servicio público.

6.1 Sistematizar el proceso de reclutamiento y control 
de personal para el fortalecimiento de las áreas del 
Ayuntamiento.  

Sistema implementado  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual Oficialia Mayor

6.2 Fomentar la capacitación especializada  del  personal 
del Ayuntamiento para el mejoramiento de sus actividades

Al menos 2 certificaciones. Sumatorias de certificaciones  2 Anual Oficialia Mayor

6.3 Fomentar la capacitación dirigida a desarrollar 
habilidades para  personal del Ayuntamiento para el 
mejoramiento de sus actividades

Capacitaciones realizadas Sumatorias de capacitaciones para el 
desarrollo de habilidades concluidas

 4 Anual Oficialia Mayor

6.4 Actualizar y adecuar las descripciones de puesto del 
funcionariado, alineándose a las necesidades actuales de 
las actividades a desempeñar, con el fin de optimizar la 
organización, eficiencia y desempeño institucional.

Actualización realizada (Descripciones de puesto Actualizadas/
Total de Descripciones de Puesto)X100

 95 Anual Oficialia Mayor

Objetivo 7. Mejorar las condiciones y herramientas operativas de las áreas de atención al 
público, para su mejor atención en los trámites que se realizan.

7.1 Actualizar de equipo de cómputo utilizados en la 
atención del contribuyente.

Equipos actualizados Sumatoria de Equipos Actualizados  81 Anual Coordinación General de 
Tramites y Servicios

Objetivo 8. Fortalecer la simplificación administrativa para reducir tiempos, costos y 
obstáculos en los trámites de los habitantes de Tlajomulco.

8.1  Disminuir las duplicidades y reprocesos para facilitar 
los trámites a la ciudadanía por medio de la actualización 
de los procesos y procedimientos de los trámites

Procesos Actualizados Sumatoria de Procesos Actualizados  2 Anual Coordinación General de 
Tramites y Servicios

8.2 Implementar el expediente único para evitar que los 
contribuyentes tengan que duplicar requisitos.

sistema de Expediente único 
implementado

 1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trimestral Coordinación General de 
Tramites y Servicios

8.3 Presentar iniciativa de modificación de reglamento 
para la creación de ventanillas multitrámite para adultos 
mayores, personas con cualquier discapacidad y grupos 
prioritarios.

Iniciativa presentada  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual Coordinación General de 
Tramites y Servicios

8.4  Fortalecer los servicios prestados en dos puntos de 
atención (Gavilanes y Valles)  para que los ciudadanos 
realicen trámites y servicios

Servicios incrementados Sumatoria de servicios incrementados  6 Anual Coordinación General de 
Tramites y Servicios

8.5 Establecer una plataforma digital con plazos 
específicos para cada etapa del trámite y hacer más 
eficiente y transparente el proceso de los mismos.

Porcentaje de solicitudes concluidas "(Solicitudes concluidas/Total de 
solicitudes recibidas) X100 
"

 100 Anual Ordenamiento Territorial

Objetivo 9. Mejorar la cobertura y accesibilidad de trámites y servicios a la ciudadanía. 9.1 Construir unidades administrativas para acercar los 
servicios y trámites del gobierno municipal a la ciudadanía.

Total de unidades administrativas 
prioritarias

Sumatoria de unidades administrativas 
construidas

 2 Trienal Obras públicas

Objetivo 10. Contribuir a mejorar la transparencia y emisión de documentos. 10.1 Mejorar la eficiencia en la emisión de cartas de 
residencia y cartas de origen mediante la modernización del 
trámite, incorporando un sistema en línea que permita a 
la ciudadanía solicitarlas, dar seguimiento y reimprimirlas 
durante su vigencia, facilitando así el acceso y reduciendo 
tiempos de atención.

Sistema implementado  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trienal Secretaría General

10.2 Facilitar el proceso de acceso para el otorgamiento de 
ganchos para automóviles que transportan o conducen con 
algún tipo de discapacidad permanente o temporal, mujeres 
embarazadas, mediante la capacitación de personal, y que 
se pueda tramitar en los centros administrativos.

Distintivos otorgados Sumatoria de distintivos otorgados  800 Anual Secretaría General
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

Objetivo 6. Fortalecer los procesos de gestión de Recursos Humanos para garantizar el apoyo 
oportuno, eficiente y estratégico a las distintas áreas del Ayuntamiento, impulsando la 
profesionalización, el desarrollo del talento y la mejora continua en el servicio público.

6.1 Sistematizar el proceso de reclutamiento y control 
de personal para el fortalecimiento de las áreas del 
Ayuntamiento.  

Sistema implementado  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual Oficialia Mayor

6.2 Fomentar la capacitación especializada  del  personal 
del Ayuntamiento para el mejoramiento de sus actividades

Al menos 2 certificaciones. Sumatorias de certificaciones  2 Anual Oficialia Mayor

6.3 Fomentar la capacitación dirigida a desarrollar 
habilidades para  personal del Ayuntamiento para el 
mejoramiento de sus actividades

Capacitaciones realizadas Sumatorias de capacitaciones para el 
desarrollo de habilidades concluidas

 4 Anual Oficialia Mayor

6.4 Actualizar y adecuar las descripciones de puesto del 
funcionariado, alineándose a las necesidades actuales de 
las actividades a desempeñar, con el fin de optimizar la 
organización, eficiencia y desempeño institucional.

Actualización realizada (Descripciones de puesto Actualizadas/
Total de Descripciones de Puesto)X100

 95 Anual Oficialia Mayor

Objetivo 7. Mejorar las condiciones y herramientas operativas de las áreas de atención al 
público, para su mejor atención en los trámites que se realizan.

7.1 Actualizar de equipo de cómputo utilizados en la 
atención del contribuyente.

Equipos actualizados Sumatoria de Equipos Actualizados  81 Anual Coordinación General de 
Tramites y Servicios

Objetivo 8. Fortalecer la simplificación administrativa para reducir tiempos, costos y 
obstáculos en los trámites de los habitantes de Tlajomulco.

8.1  Disminuir las duplicidades y reprocesos para facilitar 
los trámites a la ciudadanía por medio de la actualización 
de los procesos y procedimientos de los trámites

Procesos Actualizados Sumatoria de Procesos Actualizados  2 Anual Coordinación General de 
Tramites y Servicios

8.2 Implementar el expediente único para evitar que los 
contribuyentes tengan que duplicar requisitos.

sistema de Expediente único 
implementado

 1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trimestral Coordinación General de 
Tramites y Servicios

8.3 Presentar iniciativa de modificación de reglamento 
para la creación de ventanillas multitrámite para adultos 
mayores, personas con cualquier discapacidad y grupos 
prioritarios.

Iniciativa presentada  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual Coordinación General de 
Tramites y Servicios

8.4  Fortalecer los servicios prestados en dos puntos de 
atención (Gavilanes y Valles)  para que los ciudadanos 
realicen trámites y servicios

Servicios incrementados Sumatoria de servicios incrementados  6 Anual Coordinación General de 
Tramites y Servicios

8.5 Establecer una plataforma digital con plazos 
específicos para cada etapa del trámite y hacer más 
eficiente y transparente el proceso de los mismos.

Porcentaje de solicitudes concluidas "(Solicitudes concluidas/Total de 
solicitudes recibidas) X100 
"

 100 Anual Ordenamiento Territorial

Objetivo 9. Mejorar la cobertura y accesibilidad de trámites y servicios a la ciudadanía. 9.1 Construir unidades administrativas para acercar los 
servicios y trámites del gobierno municipal a la ciudadanía.

Total de unidades administrativas 
prioritarias

Sumatoria de unidades administrativas 
construidas

 2 Trienal Obras públicas

Objetivo 10. Contribuir a mejorar la transparencia y emisión de documentos. 10.1 Mejorar la eficiencia en la emisión de cartas de 
residencia y cartas de origen mediante la modernización del 
trámite, incorporando un sistema en línea que permita a 
la ciudadanía solicitarlas, dar seguimiento y reimprimirlas 
durante su vigencia, facilitando así el acceso y reduciendo 
tiempos de atención.

Sistema implementado  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trienal Secretaría General

10.2 Facilitar el proceso de acceso para el otorgamiento de 
ganchos para automóviles que transportan o conducen con 
algún tipo de discapacidad permanente o temporal, mujeres 
embarazadas, mediante la capacitación de personal, y que 
se pueda tramitar en los centros administrativos.

Distintivos otorgados Sumatoria de distintivos otorgados  800 Anual Secretaría General



ANEXOS168 169PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO Y GOBERNANZA 2024-2027 DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

10.3 Implementar un sistema de información del cabildo 
(SICAB) para facilitar el acceso a la información de los 
procesos edilicios, como puntos de acuerdo, acta de 
cabildo.

Sistema implementado  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trienal Secretaría General

10.4 Gestionar el trámite de cartilla militar para que se 
realice en el municipio en los módulos de atención.

Centros de servicio implementados Sumatoria de Centros de servicio 
implementados

 3 trienal Secretaría General
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

10.3 Implementar un sistema de información del cabildo 
(SICAB) para facilitar el acceso a la información de los 
procesos edilicios, como puntos de acuerdo, acta de 
cabildo.

Sistema implementado  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trienal Secretaría General

10.4 Gestionar el trámite de cartilla militar para que se 
realice en el municipio en los módulos de atención.

Centros de servicio implementados Sumatoria de Centros de servicio 
implementados

 3 trienal Secretaría General
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

10.3 Implementar un sistema de información del cabildo 
(SICAB) para facilitar el acceso a la información de los 
procesos edilicios, como puntos de acuerdo, acta de 
cabildo.

Sistema implementado  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trienal Secretaría General

10.4 Gestionar el trámite de cartilla militar para que se 
realice en el municipio en los módulos de atención.

Centros de servicio implementados Sumatoria de Centros de servicio 
implementados

 3 trienal Secretaría General
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

10.3 Implementar un sistema de información del cabildo 
(SICAB) para facilitar el acceso a la información de los 
procesos edilicios, como puntos de acuerdo, acta de 
cabildo.

Sistema implementado  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trienal Secretaría General

10.4 Gestionar el trámite de cartilla militar para que se 
realice en el municipio en los módulos de atención.

Centros de servicio implementados Sumatoria de Centros de servicio 
implementados

 3 trienal Secretaría General
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ANEXO 6. MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS EJE TLAJO FUTURO 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

Objetivo 1. Contar con mecanismos de planeación y ordenamiento urbano, con el fin de orientar 
el desarrollo territorial de manera sostenible y equitativa.

1.1 Implementar un proceso integral de actualización 
y fortalecimiento de los instrumentos de planeación 
territorial y urbana del municipio, con criterios de 
sostenibilidad, ordenamiento y participación ciudadana.

Instrumentos de planeación urbana 
actualizados

Sumatoria de instrumentos concluidos  3 Anual Ordenamiento Territorial

1.2 Diseñar e implementar el Programa Banquetas Libres 
para garantizar la accesibilidad, seguridad y libre tránsito 
peatonal en el municipio, mediante la recuperación y 
ordenamiento del espacio público.

Programa elaborado  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trienal Ordenamiento Territorial

1.3 Vincular los trámites de licencias de giro y refrendos 
para asegurar que las construcciones cuenten con 
el Certificado de Regularización de Uso de Suelo y 
Construcción (CRUSC)

Cantidad de metros cuadrados 
regularizados en trámites de licencias 
de giro y refrendos en la administración 
municipal 

Sumatoria de m2 regularizados  15,000 Mensual Ordenamiento Territorial

Objetivo 2. Desarrollar, modernizar y adecuar la infraestructura de extracción, potabilización 
y distribución de agua en Tlajomulco, conforme a las normas aplicables, para asegurar un 
suministro eficaz, promover la eficiencia operativa, reducir pérdidas y fortalecer la resiliencia 
hídrica mediante la integración equilibrada de los sistemas de pozos y plantas de tratamiento.

2.1 Realizar un análisis detallado de los recursos hídricos 
disponibles, la infraestructura de distribución y las 
demandas del municipio para comprender la magnitud del 
problema.

Diagnóstico y/o plan elaborado  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trienal Infraestructura Hídrica

2.2 Rehabilitar, modernizar y asegurar la operación 
eficiente de la infraestructura eléctrica en plantas 
potabilizadoras, pozos y Plantas de Tratamiento de Aguas 
Residuales (PTAR), para garantizar la continuidad y 
eficiencia en los servicios de agua y saneamiento.

Porcentaje de instalaciones eléctricas 
rehabilitadas y/o modernizadas

(Número de instalaciones eléctricas 
rehabilitadas y/o modernizadas/ 
Número de instalaciones eléctricas que 
requieren ser rehabilitadas)X100

 40 Trienal Infraestructura Hídrica

2.3 Garantizar el mantenimiento y la rehabilitación de los 
sistemas de potabilización de agua, con el fin de asegurar 
la calidad del suministro y la eficiencia en los procesos de 
tratamiento.

Porcentaje de sistemas de potabilización 
rehabilitados

(Número de sistemas de potabilización 
rehabilitados/ Número de sistemas 
de potabilización que requieren 
rehabilitación)X100

 22 Trienal Infraestructura Hídrica

2.4 Realizar el mantenimiento y la rehabilitación de las 
Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) para 
asegurar su operación eficiente, el cumplimiento de la 
normatividad ambiental y la mejora en la calidad del agua 
tratada.

Porcentaje de PTAR rehabilitadas (Número de PTAR rehabilitadas/ Número 
de PTAR que requieren ser rehabilitadas)
X100

 15 Trienal Infraestructura Hídrica

2.5 Optimizar las fuentes de distribución de agua potable 
en las colonias con mayor deficiencia en el servicio.

Porcentaje de colonias con mayor 
deficiencia en el servicio de 
abastecimiento de agua potable 
atendidas

(Número de colonias con mayor 
deficiencia en el servicio de 
abastecimiento atendidas/Número total 
de colonias con mayor deficiencia de 
servicio de abastecimiento de agua)
X100

 48 Trienal Infraestructura Hídrica

2.6 Rehabilitar, ampliar y mejorar los sistemas de 
abastecimiento de agua potable para garantizar una 
cobertura eficiente, segura y sostenible del servicio a la 
población.

Cantidad de kilómetros rehabilitados y/o 
ampliados

Sumatoria de kilómetros rehabilitados 
y/o ampliados

 10 Trienal Infraestructura Hídrica
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ANEXO 6. MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS EJE TLAJO FUTURO 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

Objetivo 1. Contar con mecanismos de planeación y ordenamiento urbano, con el fin de orientar 
el desarrollo territorial de manera sostenible y equitativa.

1.1 Implementar un proceso integral de actualización 
y fortalecimiento de los instrumentos de planeación 
territorial y urbana del municipio, con criterios de 
sostenibilidad, ordenamiento y participación ciudadana.

Instrumentos de planeación urbana 
actualizados

Sumatoria de instrumentos concluidos  3 Anual Ordenamiento Territorial

1.2 Diseñar e implementar el Programa Banquetas Libres 
para garantizar la accesibilidad, seguridad y libre tránsito 
peatonal en el municipio, mediante la recuperación y 
ordenamiento del espacio público.

Programa elaborado  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trienal Ordenamiento Territorial

1.3 Vincular los trámites de licencias de giro y refrendos 
para asegurar que las construcciones cuenten con 
el Certificado de Regularización de Uso de Suelo y 
Construcción (CRUSC)

Cantidad de metros cuadrados 
regularizados en trámites de licencias 
de giro y refrendos en la administración 
municipal 

Sumatoria de m2 regularizados  15,000 Mensual Ordenamiento Territorial

Objetivo 2. Desarrollar, modernizar y adecuar la infraestructura de extracción, potabilización 
y distribución de agua en Tlajomulco, conforme a las normas aplicables, para asegurar un 
suministro eficaz, promover la eficiencia operativa, reducir pérdidas y fortalecer la resiliencia 
hídrica mediante la integración equilibrada de los sistemas de pozos y plantas de tratamiento.

2.1 Realizar un análisis detallado de los recursos hídricos 
disponibles, la infraestructura de distribución y las 
demandas del municipio para comprender la magnitud del 
problema.

Diagnóstico y/o plan elaborado  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trienal Infraestructura Hídrica

2.2 Rehabilitar, modernizar y asegurar la operación 
eficiente de la infraestructura eléctrica en plantas 
potabilizadoras, pozos y Plantas de Tratamiento de Aguas 
Residuales (PTAR), para garantizar la continuidad y 
eficiencia en los servicios de agua y saneamiento.

Porcentaje de instalaciones eléctricas 
rehabilitadas y/o modernizadas

(Número de instalaciones eléctricas 
rehabilitadas y/o modernizadas/ 
Número de instalaciones eléctricas que 
requieren ser rehabilitadas)X100

 40 Trienal Infraestructura Hídrica

2.3 Garantizar el mantenimiento y la rehabilitación de los 
sistemas de potabilización de agua, con el fin de asegurar 
la calidad del suministro y la eficiencia en los procesos de 
tratamiento.

Porcentaje de sistemas de potabilización 
rehabilitados

(Número de sistemas de potabilización 
rehabilitados/ Número de sistemas 
de potabilización que requieren 
rehabilitación)X100

 22 Trienal Infraestructura Hídrica

2.4 Realizar el mantenimiento y la rehabilitación de las 
Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) para 
asegurar su operación eficiente, el cumplimiento de la 
normatividad ambiental y la mejora en la calidad del agua 
tratada.

Porcentaje de PTAR rehabilitadas (Número de PTAR rehabilitadas/ Número 
de PTAR que requieren ser rehabilitadas)
X100

 15 Trienal Infraestructura Hídrica

2.5 Optimizar las fuentes de distribución de agua potable 
en las colonias con mayor deficiencia en el servicio.

Porcentaje de colonias con mayor 
deficiencia en el servicio de 
abastecimiento de agua potable 
atendidas

(Número de colonias con mayor 
deficiencia en el servicio de 
abastecimiento atendidas/Número total 
de colonias con mayor deficiencia de 
servicio de abastecimiento de agua)
X100

 48 Trienal Infraestructura Hídrica

2.6 Rehabilitar, ampliar y mejorar los sistemas de 
abastecimiento de agua potable para garantizar una 
cobertura eficiente, segura y sostenible del servicio a la 
población.

Cantidad de kilómetros rehabilitados y/o 
ampliados

Sumatoria de kilómetros rehabilitados 
y/o ampliados

 10 Trienal Infraestructura Hídrica
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ANEXO 6. MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS EJE TLAJO FUTURO 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE
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el desarrollo territorial de manera sostenible y equitativa.
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y fortalecimiento de los instrumentos de planeación 
territorial y urbana del municipio, con criterios de 
sostenibilidad, ordenamiento y participación ciudadana.

Instrumentos de planeación urbana 
actualizados

Sumatoria de instrumentos concluidos  3 Anual Ordenamiento Territorial

1.2 Diseñar e implementar el Programa Banquetas Libres 
para garantizar la accesibilidad, seguridad y libre tránsito 
peatonal en el municipio, mediante la recuperación y 
ordenamiento del espacio público.

Programa elaborado  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trienal Ordenamiento Territorial

1.3 Vincular los trámites de licencias de giro y refrendos 
para asegurar que las construcciones cuenten con 
el Certificado de Regularización de Uso de Suelo y 
Construcción (CRUSC)

Cantidad de metros cuadrados 
regularizados en trámites de licencias 
de giro y refrendos en la administración 
municipal 

Sumatoria de m2 regularizados  15,000 Mensual Ordenamiento Territorial

Objetivo 2. Desarrollar, modernizar y adecuar la infraestructura de extracción, potabilización 
y distribución de agua en Tlajomulco, conforme a las normas aplicables, para asegurar un 
suministro eficaz, promover la eficiencia operativa, reducir pérdidas y fortalecer la resiliencia 
hídrica mediante la integración equilibrada de los sistemas de pozos y plantas de tratamiento.

2.1 Realizar un análisis detallado de los recursos hídricos 
disponibles, la infraestructura de distribución y las 
demandas del municipio para comprender la magnitud del 
problema.

Diagnóstico y/o plan elaborado  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trienal Infraestructura Hídrica

2.2 Rehabilitar, modernizar y asegurar la operación 
eficiente de la infraestructura eléctrica en plantas 
potabilizadoras, pozos y Plantas de Tratamiento de Aguas 
Residuales (PTAR), para garantizar la continuidad y 
eficiencia en los servicios de agua y saneamiento.

Porcentaje de instalaciones eléctricas 
rehabilitadas y/o modernizadas

(Número de instalaciones eléctricas 
rehabilitadas y/o modernizadas/ 
Número de instalaciones eléctricas que 
requieren ser rehabilitadas)X100

 40 Trienal Infraestructura Hídrica

2.3 Garantizar el mantenimiento y la rehabilitación de los 
sistemas de potabilización de agua, con el fin de asegurar 
la calidad del suministro y la eficiencia en los procesos de 
tratamiento.

Porcentaje de sistemas de potabilización 
rehabilitados

(Número de sistemas de potabilización 
rehabilitados/ Número de sistemas 
de potabilización que requieren 
rehabilitación)X100

 22 Trienal Infraestructura Hídrica

2.4 Realizar el mantenimiento y la rehabilitación de las 
Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) para 
asegurar su operación eficiente, el cumplimiento de la 
normatividad ambiental y la mejora en la calidad del agua 
tratada.

Porcentaje de PTAR rehabilitadas (Número de PTAR rehabilitadas/ Número 
de PTAR que requieren ser rehabilitadas)
X100

 15 Trienal Infraestructura Hídrica

2.5 Optimizar las fuentes de distribución de agua potable 
en las colonias con mayor deficiencia en el servicio.

Porcentaje de colonias con mayor 
deficiencia en el servicio de 
abastecimiento de agua potable 
atendidas

(Número de colonias con mayor 
deficiencia en el servicio de 
abastecimiento atendidas/Número total 
de colonias con mayor deficiencia de 
servicio de abastecimiento de agua)
X100

 48 Trienal Infraestructura Hídrica

2.6 Rehabilitar, ampliar y mejorar los sistemas de 
abastecimiento de agua potable para garantizar una 
cobertura eficiente, segura y sostenible del servicio a la 
población.

Cantidad de kilómetros rehabilitados y/o 
ampliados

Sumatoria de kilómetros rehabilitados 
y/o ampliados

 10 Trienal Infraestructura Hídrica
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE
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sostenibilidad, ordenamiento y participación ciudadana.

Instrumentos de planeación urbana 
actualizados

Sumatoria de instrumentos concluidos  3 Anual Ordenamiento Territorial

1.2 Diseñar e implementar el Programa Banquetas Libres 
para garantizar la accesibilidad, seguridad y libre tránsito 
peatonal en el municipio, mediante la recuperación y 
ordenamiento del espacio público.

Programa elaborado  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trienal Ordenamiento Territorial

1.3 Vincular los trámites de licencias de giro y refrendos 
para asegurar que las construcciones cuenten con 
el Certificado de Regularización de Uso de Suelo y 
Construcción (CRUSC)

Cantidad de metros cuadrados 
regularizados en trámites de licencias 
de giro y refrendos en la administración 
municipal 

Sumatoria de m2 regularizados  15,000 Mensual Ordenamiento Territorial

Objetivo 2. Desarrollar, modernizar y adecuar la infraestructura de extracción, potabilización 
y distribución de agua en Tlajomulco, conforme a las normas aplicables, para asegurar un 
suministro eficaz, promover la eficiencia operativa, reducir pérdidas y fortalecer la resiliencia 
hídrica mediante la integración equilibrada de los sistemas de pozos y plantas de tratamiento.

2.1 Realizar un análisis detallado de los recursos hídricos 
disponibles, la infraestructura de distribución y las 
demandas del municipio para comprender la magnitud del 
problema.

Diagnóstico y/o plan elaborado  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trienal Infraestructura Hídrica

2.2 Rehabilitar, modernizar y asegurar la operación 
eficiente de la infraestructura eléctrica en plantas 
potabilizadoras, pozos y Plantas de Tratamiento de Aguas 
Residuales (PTAR), para garantizar la continuidad y 
eficiencia en los servicios de agua y saneamiento.

Porcentaje de instalaciones eléctricas 
rehabilitadas y/o modernizadas

(Número de instalaciones eléctricas 
rehabilitadas y/o modernizadas/ 
Número de instalaciones eléctricas que 
requieren ser rehabilitadas)X100

 40 Trienal Infraestructura Hídrica

2.3 Garantizar el mantenimiento y la rehabilitación de los 
sistemas de potabilización de agua, con el fin de asegurar 
la calidad del suministro y la eficiencia en los procesos de 
tratamiento.

Porcentaje de sistemas de potabilización 
rehabilitados

(Número de sistemas de potabilización 
rehabilitados/ Número de sistemas 
de potabilización que requieren 
rehabilitación)X100

 22 Trienal Infraestructura Hídrica

2.4 Realizar el mantenimiento y la rehabilitación de las 
Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) para 
asegurar su operación eficiente, el cumplimiento de la 
normatividad ambiental y la mejora en la calidad del agua 
tratada.

Porcentaje de PTAR rehabilitadas (Número de PTAR rehabilitadas/ Número 
de PTAR que requieren ser rehabilitadas)
X100

 15 Trienal Infraestructura Hídrica

2.5 Optimizar las fuentes de distribución de agua potable 
en las colonias con mayor deficiencia en el servicio.

Porcentaje de colonias con mayor 
deficiencia en el servicio de 
abastecimiento de agua potable 
atendidas

(Número de colonias con mayor 
deficiencia en el servicio de 
abastecimiento atendidas/Número total 
de colonias con mayor deficiencia de 
servicio de abastecimiento de agua)
X100

 48 Trienal Infraestructura Hídrica

2.6 Rehabilitar, ampliar y mejorar los sistemas de 
abastecimiento de agua potable para garantizar una 
cobertura eficiente, segura y sostenible del servicio a la 
población.

Cantidad de kilómetros rehabilitados y/o 
ampliados

Sumatoria de kilómetros rehabilitados 
y/o ampliados

 10 Trienal Infraestructura Hídrica
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO  META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN RESPONSABLE

2.7 Construir y/o ampliar plantas potabilizadoras para 
incrementar la capacidad de tratamiento de agua, 
garantizando el acceso a agua potable de calidad para toda 
la población.

Cantidad de plantas potabilizadoras 
construidas y/o ampliadas

Sumatoria de plantas potabilizadoras 
construidas y/o ampliadas

 2 Trienal Infraestructura Hídrica

2.8 Instalar sistema de monitoreo y control en puntos 
críticos de las infraestructuras.

Porcentaje de sistema de monitoreo y 
control 

(Número de sistemas de monitoreo 
instalados/120) X100

 100 Trienal Infraestructura Hídrica

2.9 Implementar líneas de distribución de agua que 
cumplan con las normativas actuales y vigentes, 
garantizando la eficiencia y seguridad en el servicio.

Porcentaje de colonias en las que 
se ha regularizado el servicio de 
abastecimiento

(Número de colonias con suministro 
optimizado/50) X100

 100 Trienal Infraestructura Hídrica

2.10 Instalar cisternas para asegurar el suministro de 
agua durante la contingencia por estiaje, garantizando la 
disponibilidad en períodos de sequía.

Número de cisternas instaladas Sumatoria de cisternas instaladas  20 Trienal Infraestructura Hídrica

Objetivo 3. Fortalecer la coordinación interinstitucional y la gestión ambiental para impulsar 
estrategias de mitigación de la contaminación, así como promover la conservación de bosques 
y espacios verdes mediante un plan continuo de reforestación y preservación de especies.

3.1 Convocar mesas de trabajo periódicas con los actores 
clave para priorizar zonas vulnerables a incendios 
forestales

Porcentaje de acuerdos formales 
implementados

(Número de acuredos implementados/ 
Total de acuerdos suscritos en la mesa 
de trabajo)X100

 80 Mensual Medio ambiente

3.2 Elaborar un plan de contingencia ambiental integral, 
que contemple acciones preventivas y correctivas para 
mitigar riesgos y proteger los recursos naturales en 
situaciones de emergencia.

Plan elaborado  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trienal Medio Ambiente

3.3 Implementar acciones correspondientes para mitigar 
los días con mayor contaminación a través del "Programa 
de apoyo a productores ladrilleros" 

Programa de apoyo a productores 
ladrilleros implementado

 1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trienal Medio Ambiente

3.4 Elaboración de plan de manejo y conservación para las 
especies arbóreas en zonas urbanas. 

Plan elaborado  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trienal Medio Ambiente

3.5 Monitorear y registrar de manera continua el 
cumplimiento de la norma de calidad del aire para 
partículas PM10, con el fin de evaluar la eficacia de las 
acciones ambientales y proteger la salud pública.

Días que se cumple con la norma PM10 Sumatoria de días que se cumplen con 
la norma PM10

 9 Mensual Medio Ambiente

3.6 Crear un bosque urbano metropolitano en Tlajomulco. Total de Bosques Urbanos construidos Sumatoria de Bosques Urbanos 
construidos

 1 Trienal Obras Públicas

3.7 Rehabilitar y modernizar las instalaciones de Acopio 
y Salud Animal de Tlajomulco (UNASAM), con el fin de 
optimizar su funcionalidad, garantizar condiciones de 
higiene adecuadas y aumentar la capacidad de atención, 
mejorando así la calidad de los servicios ofrecidos a la 
comunidad.

Unidad rehabilitada  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trienal Obras Públicas

3.8 Crear un laboratorio de especies para promover la 
investigación, conservación y reproducción de especies 
locales, contribuyendo a la biodiversidad y sostenibilidad 
ambiental.

laboratorio operando  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Obras Públicas
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2.7 Construir y/o ampliar plantas potabilizadoras para 
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garantizando el acceso a agua potable de calidad para toda 
la población.

Cantidad de plantas potabilizadoras 
construidas y/o ampliadas

Sumatoria de plantas potabilizadoras 
construidas y/o ampliadas

 2 Trienal Infraestructura Hídrica

2.8 Instalar sistema de monitoreo y control en puntos 
críticos de las infraestructuras.

Porcentaje de sistema de monitoreo y 
control 

(Número de sistemas de monitoreo 
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2.10 Instalar cisternas para asegurar el suministro de 
agua durante la contingencia por estiaje, garantizando la 
disponibilidad en períodos de sequía.

Número de cisternas instaladas Sumatoria de cisternas instaladas  20 Trienal Infraestructura Hídrica

Objetivo 3. Fortalecer la coordinación interinstitucional y la gestión ambiental para impulsar 
estrategias de mitigación de la contaminación, así como promover la conservación de bosques 
y espacios verdes mediante un plan continuo de reforestación y preservación de especies.

3.1 Convocar mesas de trabajo periódicas con los actores 
clave para priorizar zonas vulnerables a incendios 
forestales

Porcentaje de acuerdos formales 
implementados

(Número de acuredos implementados/ 
Total de acuerdos suscritos en la mesa 
de trabajo)X100

 80 Mensual Medio ambiente

3.2 Elaborar un plan de contingencia ambiental integral, 
que contemple acciones preventivas y correctivas para 
mitigar riesgos y proteger los recursos naturales en 
situaciones de emergencia.

Plan elaborado  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trienal Medio Ambiente

3.3 Implementar acciones correspondientes para mitigar 
los días con mayor contaminación a través del "Programa 
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Programa de apoyo a productores 
ladrilleros implementado
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acciones ambientales y proteger la salud pública.

Días que se cumple con la norma PM10 Sumatoria de días que se cumplen con 
la norma PM10

 9 Mensual Medio Ambiente

3.6 Crear un bosque urbano metropolitano en Tlajomulco. Total de Bosques Urbanos construidos Sumatoria de Bosques Urbanos 
construidos

 1 Trienal Obras Públicas

3.7 Rehabilitar y modernizar las instalaciones de Acopio 
y Salud Animal de Tlajomulco (UNASAM), con el fin de 
optimizar su funcionalidad, garantizar condiciones de 
higiene adecuadas y aumentar la capacidad de atención, 
mejorando así la calidad de los servicios ofrecidos a la 
comunidad.

Unidad rehabilitada  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trienal Obras Públicas

3.8 Crear un laboratorio de especies para promover la 
investigación, conservación y reproducción de especies 
locales, contribuyendo a la biodiversidad y sostenibilidad 
ambiental.

laboratorio operando  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Obras Públicas
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Objetivo 4. Optimizar y modernizar la infraestructura hidrosanitaria del municipio para 
garantizar un servicio eficiente, sostenible y de calidad en el abastecimiento de agua potable y 
el tratamiento de aguas residuales.

4.1 Perforar y equipar pozos de agua potable para ampliar 
la cobertura del suministro y asegurar el acceso a agua de 
calidad para la población.

Total de pozos perforados y equipados Sumatoria de pozos perforados y 
equipados

 3 Trienal Obras Públicas

4.2 Construir tanques de almacenamiento y distribución 
de agua para optimizar el suministro, mejorar la capacidad 
de almacenamiento y asegurar la disponibilidad constante 
del servicio.

Total de metros cúbIcos de 
almacenamiento en tanques

Sumatoria de Metros cúbicos de 
almacenamiento en tanques

 7,100 Trienal Obras Públicas

Objetivo 5. Implementar un plan integral de protección ambiental, que incluya estrategias para 
la  prevención de riesgos, como incendios forestales y otras amenazas naturales o provocadas 
que afecten el equilibrio ecológico.

5.1 Desarrollar un plan preventivo contra incendios 
forestales, estableciendo medidas de respuesta inmediata 
para su control y mitigación.

Plan elaborado  1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Anual Protección Civil

5.2 Fortalecer la coordinación intermunicipal para la 
prevención y atención de emergencias, con especial 
enfoque en la protección de áreas naturales y la 
contención de incendios forestales.

 número de convenios de coordinación Sumatoria de convenios  3 Anual Protección Civil

5.3 Implementar un programa de certificación en auditoría 
ambiental dirigido a medianas y grandes empresas, con 
una meta de 100 certificaciones.

Número de empresas certificadas Número de empresas certificadas / 
Núemro de empresas que inician el 
proceso de certficación

 100 Anual Fiscalía Ambiental

5.4 Crear grupos de "Guardianes de la Tierra", dirigido a 
niños, jóvenes y a mujeres, con el objetivo de fomentar 
la educación ambiental y fortalecer la participación 
ciudadana en las ocho zonas del municipio.

número de grupos Guardianes de la 
Tierra creados

Sumatoria de grupos creados  16 Anual Fiscalía Ambiental

5.5 Desarrollar un programa integral de vigilancia y 
fiscalización ambiental en coordinación con dependencias 
estatales y federales, para garantizar el cumplimiento de 
las normativas y la protección del medio ambiente.

Programa integral de vigilancia 
conlcuido

 1 (logrado) / 0 (no logrado).  1 Trienal Fiscalía Ambiental

5.6 Impulsar una iniciativa interinstitucional para 
la sensibilización sobre la restauración del daño 
ambiental, incluyendo la modificación y fortalecimiento 
del Reglamente de Justicia Cívica, el Reglamento de 
Protección Ambiental y el Reglamento de Policía y 
Buen Gobierno, con el objetivo de promover una mayor 
responsabilidad ambiental.

Porcentaje de cumplimiento de avances 
de la Iniciativa de reforma al reglamento 
de ordenamiento territorial 

(Número de actividades completadas/ 
Total de actividades planificadas )X 100

 100 Anual Fiscalía Ambiental

5.7 Auditar y sancionar el incumplimiento del reglamento 
municipal en materia ambiental, garantizando la protección 
y conservación del entorno.

Número de auditorías realizadas (Número de auditorías realizadas/ 
Número de auditorías programadas)X100

 100 Anual Fiscalía Ambiental
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